
INE/CG737/2022 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL VEINTIUNO 
 
 
Visto el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos del Partido Encuentro Solidario, 
correspondientes al ejercicio dos mil veintiuno. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El diez de febrero de dos mil catorce, mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone en su Base V, apartado B, penúltimo 
párrafo, que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 
 
II. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y 
Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de Fiscalización y de 
la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, así como las reglas para su 
desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 
 
III. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, se aprobó mediante 
Acuerdo INE/CG45/2014, el Reglamento de Comisiones del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, modificado mediante Acuerdos INE/CG90/2015, 
INE/CG479/2016 e INE/CG174/2020. 
 
IV. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral se aprobó el Acuerdo INE/CG409/2017, por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de 
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Fiscalización, aprobado mediante Acuerdo INE/CG263/2014, modificado a través 
de los Acuerdos INE/CG350/2014, INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, 
INE/CG875/2016, INE/CG68/2017, INE/CG409/2017 e INE/CG04/2018. 
 
Finalmente, el treinta de julio de dos mil veinte, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG174/2020, con el propósito de armonizar la normativa interna del Instituto 
con las disposiciones de la reforma en materia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 
 
V. El once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud declaró 
pandemia el brote de Coronavirus COVID-19, por la cantidad de casos de contagio 
y de países involucrados. 
 
VI. El diecisiete de marzo de dos mil veinte, en sesión extraordinaria, la Junta 
General Ejecutiva de este Instituto aprobó el Acuerdo INE/JGE34/2020, por el que 
se determinan medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del 
COVID-19. 
 
VII. El veintitrés de marzo de dos mil veinte, en su Primera Sesión Ordinaria, la 
Comisión de Fiscalización de este Instituto aprobó el Acuerdo CF/010/2020, por el 
que se aprueban medidas para garantizar el cumplimiento de las actividades 
sustantivas de la Unidad Técnica de Fiscalización, con motivo de la pandemia del 
SARS-CoV2(COVID-19). 
 
VIII. El veintitrés de marzo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la 
epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2(COVID-19) en México, como una 
enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establece en las actividades 
de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 
 
IX. El treinta de marzo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General declara como 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de la enfermedad 
generada por el virus SARS-CoV2(COVID-19) y establece que la Secretaría de 
Salud determinará todas las acciones que resulten necesarias para atender la 
emergencia. 
 
X. El treinta y uno de marzo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que la Secretaría de Salud establece acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-
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CoV2 en los sectores público, social y privado y ordenó la suspensión inmediata, 
del treinta de marzo al treinta de abril de dos mil veinte, de las actividades no 
esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-
CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones 
y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
XI. El trece de abril de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, Ley General de Partidos Políticos, Ley General 
en Materia de Delitos Electorales, Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, reformas relativas a la violencia política 
contra las mujeres en razón de género. 
 
XII. El dieciséis de abril de dos mil veinte, en sesión extraordinaria, la Junta General 
Ejecutiva de este Instituto aprobó el Acuerdo INE/JGE45/2020, por el que se 
modifica el diverso INE/JGE34/2020, mediante el cual se determinaron medidas 
preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del covid-19, a efecto de 
ampliar la suspensión de plazos, hasta que dicho órgano colegiado acuerde su 
reanudación, con base en la información sobre las condiciones sanitarias 
relacionadas con la pandemia. 
 
XIII. El veintiuno de abril de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que la Secretaría de Salud modifica el similar por el 
que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, publicado el treinta y uno de marzo de dos mil 
veinte que, entre otras determinaciones, estableció la suspensión inmediata, del 
treinta de marzo al treinta de mayo de dos mil veinte, de las actividades no 
esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-
CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones 
y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
XIV. El catorce de mayo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que la Secretaría de Salud establece una estrategia 
para la reapertura de actividades sociales, educativas y económicas, así como un 
sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad 
federativa, así como se establecen acciones extraordinarias. 
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XV. El veinticuatro de junio de dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva aprobó el 
Acuerdo INE/JGE69/2020 por el que se aprueba la estrategia y la metodología para 
el levantamiento de plazos relacionados con actividades administrativas, así como 
para el regreso paulatino a las actividades presenciales por parte del personal de 
este Instituto. 
 
XVI. El veintitrés de julio de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, se tomó protesta a las Consejeras y los 
Consejeros Electorales electos por la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, Maestra Norma Irene de la Cruz Magaña, Doctor Uuc-Kib 
Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora y Doctora Carla Astrid 
Humphrey Jordán. 
 
XVII. El primero de septiembre de dos mil veintiuno, en sesión extraordinaria 
celebrada por el Consejo General de este Instituto, se emitió el Acuerdo 
INE/CG1494/2021, por el que se aprobó la integración y presidencias de las 
comisiones permanentes y otros órganos de este Instituto, así como la creación de 
la Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2021-
2022, en cuyo Punto de Acuerdo Primero, fracción I, inciso g), se determinó que la 
Comisión de Fiscalización estará integrada por las Consejeras Electorales Dra. 
Adriana Margarita Favela Herrera y Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordán, así como 
por los Consejeros Electorales, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona y Dr. Ciro Murayama 
Rendón, y presidida por el Consejero Electoral Mtro. Jaime Rivera Velázquez. 
 
El siete de septiembre de dos mil veintidós, en sesión extraordinaria del Consejo 
General de este Instituto se emitió el Acuerdo INE/CG619/2022, por el que se 
aprobó la integración y presidencias de las comisiones permanentes y otros órganos 
del Instituto Nacional Electoral, así como la creación de la comisión temporal de 
seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2023, en cuyo Considerando 19, 
se estableció, que la integración y las presidencias de las actuales comisiones 
permanentes y otros órganos del Instituto Nacional Electoral, aprobadas en el 
diverso Acuerdo INE/CG1494/2021, se prorrogaría al tres de abril de dos mil 
veintitrés. 
 
XVIII. El treinta de septiembre dos mil veintiuno, en sesión extraordinaria, el Consejo 
General de este Instituto aprobó el Acuerdo INE/CG/1567/2021, relativo al Dictamen 
de la pérdida de registro del Partido Político Nacional Encuentro Solidario. 
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Inconforme con lo anterior, el representante del Partido Encuentro Solidario 
presentó recurso de apelación registrado bajo el número de expediente SUP-RAP-
421-2021, resuelto por el pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación el ocho de diciembre de dos mil veintiuno, en el sentido de 
confirmar la perdida de registro del instituto político. 
 
XIX. El veintiuno de enero de dos mil veintidós, el interventor del proceso de 
liquidación del partido político Encuentro Solidario, emitió el Aviso mediante el cual 
se da a conocer la liquidación del otrora Partido Político Encuentro Solidario, 
mediante el cual se inicia la liquidación de conformidad con el artículo 97 numeral 
1, inciso d) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
XX. El diecinueve de enero de dos mil veintidós, en sesión ordinaria, la Comisión de 
Fiscalización de este Instituto aprobó el Acuerdo CF/001/2022, por el que se 
determinan los alcances de revisión de los informes anuales de ingresos y gastos 
de los Partidos Políticos Nacionales y Locales, correspondiente al ejercicio dos mil 
veintiuno. 
 
XXI. El veintiséis de enero de dos mil veintidós, en sesión extraordinaria, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG17/2022, por el 
que se dan a conocer los plazos para la revisión de los Informes Anuales de ingresos 
y gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Locales, así como Agrupaciones 
Políticas Nacionales correspondientes al ejercicio dos mil veintiuno. 
 
XXII. El treinta de marzo de dos mil veintidós se cumplió el plazo para que los 
partidos políticos entregarán a la Unidad Técnica de Fiscalización los Informes 
Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y locales, 
correspondientes al ejercicio dos mil veintiuno, procediendo a su análisis y revisión, 
conforme al artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
XXIII. El veinte de septiembre de dos mil veintidós, en sesión ordinaria, la Comisión 
de Fiscalización de este Instituto aprobó el Acuerdo CF/009/2022, por el que se 
modificaron los plazos para la fiscalización de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Locales, correspondiente al ejercicio 
dos mil veintiuno, aprobados mediante Acuerdo INE/CG17/2022. 
 
XXIV. Conforme a lo establecido en el Punto PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG17/2022, la Unidad Técnica de Fiscalización procedió a revisar los informes 
presentados, notificó a los Partidos Políticos Nacionales y locales los errores y 
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omisiones técnicos que advirtió durante la revisión, para que presentaran las 
aclaraciones o rectificaciones pertinentes, así como atendieran los requerimientos 
sobre la entrega de documentación que la propia Unidad les solicitó respecto a sus 
ingresos y egresos. 
 
XXV. Toda vez que en el Dictamen Consolidado se determinó que se encontraron 
diversas irregularidades de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos 
de los Partidos Políticos Nacionales y Locales, correspondientes al ejercicio dos mil 
veintiuno y que, a juicio de dicha Comisión, constituyen violaciones a las 
disposiciones en la materia, con fundamento en el artículo 191, numeral 1, incisos 
c) y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite la presente Resolución. 
 
XXVI. El nueve de noviembre de dos mil veintidós, en la Décimo Séptima Sesión 
Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada de manera remota se presentaron los Proyectos que presentó la Unidad 
Técnica de Fiscalización de Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes 
Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Partidos 
Políticos Locales correspondientes al ejercicio 2021, y las respectivas 
Resoluciones, en lo general, ordenándose las siguientes modificaciones: 
 
A) Votación en lo general para todos los partidos políticos: 
 

• CFDI por egresos no reportados se ordena seguimiento al informe anual 
2022, con la finalidad de que los partidos puedan realizar el procedimiento 
con el Servicio de Administración Tributaria, de conciliación de quejas por 
facturación, señalado en la resolución miscelánea fiscal, considerando como 
fecha límite para realizar las gestiones la fecha que se establezca para la 
presentación del informe anual 2022. 
 

• Se homologan en las resoluciones las conductas establecidas en los 
dictámenes, por no comprobar las transferencias en efectivo, de los comités 
ejecutivos estatales al Comité Ejecutivo Nacional. 

 
• Se modifica la sanción de cien UMAS al 10% del importe que se debió 

destinar para la capacitación, promoción y liderazgo político de las mujeres, 
por la omisión de incluir en el programa anual de trabajo, un proyecto de 
violencia política en razón de género. 
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• También se modifican las redacciones de las conclusiones relativas a 
operaciones extemporáneas registradas por primera vez, para que la 
conducta sancionada quede como sigue: para operaciones registradas en 
periodo normal, 1% del monto involucrado; 5% para las registradas en el 
primer periodo de corrección, y 10% para las registradas en el segundo 
periodo de corrección. 
 

• Se ordenan seguimientos respecto del rubro impuestos por pagar. 
 
B) Votación en lo general respecto del Partido Encuentro Solidario 
 

• En la conclusión 8.7-C6BIS-PES-CH del Partido Encuentro Solidario 
Chihuahua se sustituye el inicio de un procedimiento oficioso por lo falta de 
ingresos y gastos no reportados. 

Los dictámenes y resoluciones en lo general, así como las votaciones de los incisos 
A y B fue aprobado en lo general, por unanimidad de votos de las y los Consejeros 
Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, Dra. Adriana Margarita 
Favela Herrera, Carla Astrid Humphrey Jordan, Dr. Ciro Murayama Rendón, Dr. 
Uuc-kib Espadas Ancona, y el Mtro. Jaime Rivera Velázquez, Consejero Electoral y 
Presidente de dicho órgano colegiado, respecto a la revisión de informes en 
comento. 
 
En lo particular, la construcción de la matriz de precios usada en el Dictamen para 
determinar los egresos no reportados por los sujetos obligados. Lo anterior, se 
aprobó por votación mayoritaria de las y los Consejeros Electorales integrantes 
de la Comisión de Fiscalización, con los votos a favor de la Consejera y los 
Consejeros Electorales, Dra. Adriana Margarita Favela Herrera, Dr. Uuckib Espadas 
Ancona, Dr. Ciro Murayama Rendón y el Mtro. Jaime Rivera Velázquez Consejero 
Electoral Presidente de dicho órgano colegiado y en contra de la Consejera 
Electoral, Dra. Carla Astrid Humphrey Jordán. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que en términos del artículo 41, Base V, Apartado B de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, para lo 
cual no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 
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2. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad 
de género guíen todas las actividades del Instituto. 
 
3. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeras o 
Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y contará con una 
Secretaría Técnica que tendrá la Titularidad de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
4. Que el artículo 192, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, 
quien revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de 
fiscalización. 
 
5. Que con fundamento en el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el 
origen y destino de sus recursos ordinarios, así como la práctica de auditorías sobre 
el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del 
Consejo General del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la cual estará 
a cargo de la elaboración y presentación al Consejo General del Dictamen 
Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos informes que están obligados 
a presentar los partidos políticos. 
 
6. Que el artículo 78 de la Ley General de Partidos Políticos regula el procedimiento 
(directrices) para la presentación de los informes de gastos ordinarios que los 
partidos políticos deben entregar a la autoridad. 
 
7. Que de conformidad con las facultades de la Comisión de Fiscalización 
contempladas en los incisos h) y l) del numeral 1, del artículo 192 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, ésta deberá modificar, aprobar o 
rechazar los proyectos de Dictamen Consolidado y las Resoluciones emitidas con 
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relación a los informes que los partidos políticos están obligados a presentar, para 
ponerlos a consideración del Consejo General. 
 
8. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es el 
órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo 
relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de 
cuentas de los entes fiscalizables. 
 
9. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199, numeral 1, inciso d) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de 
Fiscalización tiene la atribución de recibir y revisar los informes anuales de los 
partidos políticos. 
 
10. Que en términos del Punto PRIMERO del Acuerdo CF/009/2022, la Unidad 
Técnica de Fiscalización sometió a consideración de la Comisión de Fiscalización 
los proyectos de Dictamen y Resolución, de conformidad con la modificación de los 
plazos para la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución, 
respecto de la revisión de los Informes Anuales de ingresos y gastos de los Partidos 
Políticos Nacionales y Locales, así como las Agrupaciones Políticas Nacionales 
correspondientes al ejercicio 2021 señalados en el diverso INE/CG17/2022, como 
a continuación se muestra:  
 

 
Fecha límite 
de entrega 
de sujetos 
obligados 

Notificación 
de Oficios 

de Errores y 
Omisiones 

Respuesta a 
Oficios de 
Errores y 

Omisiones 

Notificación de 
Oficios de 
Errores y 

Omisiones 
Improrrogable 

Respuesta a 
Oficios de 
Errores y 

Omisiones 
Improrrogabl

e 

Dictamen y 
Resolución 

a la 
Comisión de 
Fiscalización 

Aprobación 
de la 

Comisión de 
Fiscalización 

Presentació
n al 

Consejo 
General 

Aprobación 
del Consejo 

General 

Informe 
Anual 

Partidos 
Político

s 
Naciona

les y 
Locales 

2021 

Miércoles, 
30 de marzo 

de 2022 

Martes, 16 
de agosto 
de 2022 

Martes, 30 
de agosto 
de 2022 

Miércoles, 
21 de 

septiembre 
de 2022 

Miércoles, 
28 de 

septiembre 
de 2022 

Miércoles, 
26 de 

octubre de 
2022 

Miércoles, 9 
de 

noviembre 
de 2022 

Lunes, 14 
de 

noviembre 
de 2022 

Lunes, 28 
de 

noviembre 
de 2022 

Informe 
Anual 

Agrupac
iones 

Política
s 

Naciona
les 2021 

Jueves, 12 
de mayo de 

2022 

Martes, 16 
de agosto 
de 2022 

Martes, 30 
de agosto 
de 2022 

  
Miércoles, 

26 de 
octubre de 

2022 

Miércoles, 9 
de 

noviembre 
de 2022 

Lunes, 14 
de 

noviembre 
de 2022 

Lunes, 28 
de 

noviembre 
de 2022 

 
Por lo tanto, de conformidad con el Punto PRIMERO del referido Acuerdo 
CF/009/2022, una vez aprobados los proyectos de Dictamen Consolidado y 
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Resolución por la Comisión de Fiscalización, fueron presentados ante el Consejo 
General para su discusión y aprobación. 
 
11. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 
numeral 1; 6, numeral 2; 44, numeral 1, inciso aa); 190, numeral 3; 191, numeral 1, 
incisos c) y g); 192, numerales 1 y 2; 199, numeral 1, incisos c), d), e), f) y g); y 200, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, 
numeral 1, incisos a) y n) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 255 y 
256 del Reglamento de Fiscalización, es facultad de este Consejo General conocer 
de las infracciones e imponer las sanciones administrativas correspondientes por 
violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios derivadas de la revisión 
de los Informes de Ingresos y Egresos de los Partidos Políticos Nacionales 
correspondientes al ejercicio dos mil veintiuno, según lo que al efecto haya 
dictaminado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
12. Capacidad económica. Que debe considerarse que el otrora Partido Político 
Nacional Encuentro Solidario no cuenta con capacidad económica para cumplir con 
las sanciones que en su caso se le pudieran aplicar por las infracciones a la 
normativa electoral, considerando que perdió su registro como Partido Político 
Nacional, al no haber alcanzado el umbral mínimo de votación en el Proceso 
Electoral Federal Ordinario 2020-2021. 
 
Ahora bien, conforme al artículo 95, numeral 5 de la Ley General de Partidos 
Políticos, si un Partido Político Nacional pierde su registro por no haber alcanzado 
el porcentaje mínimo de votación en el último Proceso Electoral Ordinario Federal, 
podrá optar por el registro como partido político local en la o las entidades 
federativas en cuya elección inmediata anterior hubiere obtenido por lo menos el 
tres por ciento de la votación válida emitida y hubiere postulado candidaturas en al 
menos la mitad de los Municipios y Distritos, condición con la cual se le tendrá por 
cumplido y acreditado el requisito del número de militantes con que debe contar 
establecido en el artículo 10, párrafo 2, inciso c) del mismo ordenamiento, 
circunstancia que se actualiza en los estados de Baja California, Chiapas, Colima, 
Michoacán y Sonora. 
 
Así, los montos del Partido Encuentro Solidario, que mantuvieron registro como 
partido político local son los siguientes: 
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Ámbito Entidad 
Acuerdo mediante el 

cual se otorgó el 
registro como partido 

político local 

Acuerdo 
Financiamiento 2022 

Financiamiento de las 
actividades ordinarias 

permanentes 

Local 

Baja California DICTAMEN NÚMERO 
CINCO IEEBC/CG19/2022 $18,118,040.74 

Chiapas IEPC/CG-A/251/2021 IEPC/CG-A/063/2022 $17,384,689.54 
Colima IEE/CG/R001/2022 IEE/CG/A008/2022 $1,396,232.30 
Michoacán IEM-CG-289-2021 IEM-CG-001/2022 $14,922,352.64 
Sonora ACUERDO CG11/2022 CG12/2022 $7,352,085.21 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que, para 
valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de manera 
estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las circunstancias 
que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, el partido político cuenta con saldos pendientes por pagar, relativos 
a sanciones, conforme a lo que a continuación se indica: 
 

Entidad Resolución de la autoridad Monto total de la 
sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas a 

noviembre de 2022 
Monto por saldar 

Chiapas INE/CG1331/2021 $1,306,903.02 $0.00 $1,306,903.02 

Sonora INE/CG114/2022 $162,176.99 $61,269.38 $100,907.61 

 
Cabe señalar que, en las entidades de Baja California, Colima y Michoacán de 
Ocampo esta autoridad electoral no cuenta con registros de saldos pendientes por 
pagar. 
 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza de que el partido político cuenta con 
financiamiento local, por lo que tiene la capacidad económica suficiente con la cual 
puede hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérsele en la 
presente Resolución. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes del partido político a nivel local, 
pues aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones correspondientes, ello 
no afectará de manera grave su capacidad económica. Por tanto, estará en la 
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posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su caso, sean 
establecidas conforme a la normatividad electoral. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la capacidad económica del partido político en 
aquellas entidades federativas en las que recibió financiamiento público estatal, con 
la finalidad de no afectar las actividades ordinarias del mismo, el pago de las 
sanciones económicas que en su caso se impongan con relación a las faltas 
sustanciales se realizará mediante la reducción de ministración mensual que reciba 
dicho ente político. 
 
Por otra parte, si bien el Partido Encuentro Solidario tiene derecho a lograr su 
registro como partido político local con fundamento en el artículo 95, numeral 5 de 
la Ley General de Partidos Políticos; en los estados que se enlistan a continuación, 
el otrora partido político no cuenta con registro y por lo tanto no tiene financiamiento 
público al no haber alcanzado por lo menos el tres por ciento de la votación válida 
emitida y haber postulado candidatos propios en al menos la mitad de los Municipios 
y Distritos: 
  

ID Estado 

1 Aguascalientes 
2 Baja California Sur 
3 Campeche 
4 Ciudad de México 
5 Chihuahua 
6 Coahuila de Zaragoza 
7 Durango 
8 Estado de México 
9 Guanajuato 
10 Guerrero 
11 Hidalgo 
12 Jalisco 
13 Morelos 
14 Nayarit 
15 Nuevo León 
16 Oaxaca 
17 Puebla 
18 Querétaro 
19 Quintana Roo 
20 San Luis Potosí 
21 Sinaloa 
22 Tabasco 
23 Tamaulipas 
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ID Estado 

24 Tlaxcala 
25 Veracruz de Ignacio de la Llave 
26 Yucatán 
27 Zacatecas 

 
En estos casos, para valorar la capacidad económica del sujeto infractor es 
necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor con motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto 
es así, ya que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse 
de manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
Aunado a lo anterior, es importante señalar que, en el caso del Partido Encuentro 
Solidario, el mismo perdió su registro como Partido Político Nacional, derivado de 
no haber alcanzado la votación mínima exigida por la Ley en el pasado Proceso 
Electoral Federal 2020-2021, lo que resultaba indispensable para conservarlo.  
 
Por ello se inició el procedimiento de liquidación respectivo, dentro del cual funge el 
C. Héctor Alberto Romero Fierro como Interventor del Partido Encuentro Solidario, 
quien es responsable de su patrimonio. 
 
Por lo anterior, se le solicitó al Interventor informara si el otrora Partido Encuentro 
Solidario cuenta con suficiencia líquida para hacer frente a las sanciones que 
pudieran imponerse derivadas de la revisión del informe anual de los ingresos y 
gastos relativos al ejercicio 2021.  
 
En cumplimiento al requerimiento formulado, el Interventor designado informó a esta 
Unidad Técnica de Fiscalización que el Partido Encuentro Solidario no cuenta con 
la capacidad económica suficiente para hacer frente a las sanciones que pudieran 
imponerse derivadas de la revisión del informe anual 2021, tomando en cuenta, 
además, que no se ha concluido con el procedimiento de reconocimiento, 
graduación y prelación de créditos establecido en el artículo 395 del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que podría aumentar el pasivo del citado partido. 
 
Al respecto, se puede desprender válidamente que el Interventor, al ser quien 
administra el patrimonio del otrora partido y por lo cual conoce el estado financiero 
del partido en liquidación, es quien puede generar certeza respecto a la cantidad de 
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recursos de que dispone, motivo por el cual este Consejo General debe considerar 
lo antes señalado. 
 
Ahora bien, debe señalarse que el ejercicio de los recursos con que cuente el otrora 
partido al momento de su liquidación se encuentra supeditado a las disposiciones 
que establece la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo 
que la capacidad económica del sujeto infractor se encuentra vinculada con el 
balance existente de sus pasivos y activos, siendo que si los pasivos son mayores 
y la naturaleza de éstos en la relación es de carácter laboral o fiscal, el partido en 
liquidación no contará con recursos para hacer frente a deudas que por su 
naturaleza se encuentran en una posición menor dentro de dicha prelación. 
 
En este sentido, el cobro de las sanciones económicas resultaría de imposible 
aplicación, puesto que estaría sujeto al orden de prelación para el cobro de deudas 
del partido que le impone la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales lo que, en congruencia con lo señalado por el Interventor, no podría 
materializarse al existir al momento más pasivos que activos en las cuentas del 
otrora partido político. 
 
Asimismo, debe considerarse que la obligación de atender a la situación económica 
del infractor se sustenta en que la afectación producida con la imposición de una 
sanción pecuniaria depende del estado patrimonial del responsable. Así, la 
aplicación del monto mínimo de multa puede no tener efectos para un sujeto en 
estado de insolvencia, por lo que en el caso específico deberán tomarse en 
consideración las circunstancias particulares del otrora partido político. 
 
13. Que, con base en lo señalado en el considerando anterior, y en lo establecido 
en el Dictamen Consolidado, se verificará si es el caso de imponer una sanción al 
Partido Encuentro Solidario, tanto en lo relativo a los recursos de carácter federal 
como locales, por las irregularidades determinadas en el Dictamen Consolidado 
correspondiente. 
 
14. Que el veintisiete de enero de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Decreto por el que se declararon reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo; en ese sentido, la determinación 
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del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización1, corresponde al Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 
Cabe señalar que el artículo Tercero Transitorio del decreto referido, establece: “A 
la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al salario 
mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar 
la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 
estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane 
de todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y 
Actualización.” 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, las multas impuestas en la presente Resolución 
a las que les corresponde la aplicación del salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio 2021, se ajustan al valor de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente en ese año. 
 
Lo anterior en cumplimiento a la Jurisprudencia 10/2018, emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro y 
contenido establecen: 
 

“MULTAS. DEBEN FIJARSE CON BASE EN LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE AL MOMENTO DE LA COMISIÓN DE LA 
INFRACCIÓN.- De la interpretación sistemática de los artículos 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, transitorios segundo y 
tercero del Decreto por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del mismo ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis; así como 44, párrafo 
primero, inciso aa), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, tomando en consideración el principio de legalidad que rige en los 
procedimientos sancionadores, se advierte que el Instituto Nacional Electoral, 
al imponer una multa, debe tomar en cuenta el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) vigente al momento de la comisión de la infracción, pues 
de esa manera se otorga seguridad jurídica respecto al monto de la sanción, ya 
que se parte de un valor predeterminado en la época de la comisión del ilícito. 
 
Sexta Época: 

                                                             
1 La Unidad de Medida y Actualización es la referencia económica en pesos que es utilizada como unidad de cuenta para 
determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas 
y de la Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-6/2017.— Recurrente: Partido del Trabajo.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Nacional Electoral.—29 
de marzo de 2017.—Unanimidad de votos.—Ponente: Mónica Aralí Soto 
Fregoso.—Secretario: Juan Manuel Arreola Zavala.  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-759/2017.— Recurrente: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral.—20 de diciembre de 2017.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Felipe de la Mata Pizaña.—Ausente: Mónica Aralí Soto 
Fregoso.—Secretario: Ernesto Camacho Ochoa.  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-760/2017.— Recurrente: Partido del 
Trabajo.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral.—24 de enero de 2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: Felipe 
Alfredo Fuentes Barrera.—Secretarios: Jesús René Quiñones Ceballos y Carlos 
Ulises Maytorena Burruel.” 

 
Por ello, y tomando en consideración que en la presente Resolución se analizan las 
conclusiones sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los 
Informes Anuales respecto de los ingresos y gastos de los partidos políticos, en el 
ejercicio dos mil veintiuno, se considerará para la imposición de las sanciones 
respectivas, el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente 
en el dos mil veintiuno, misma que asciende a $89.62 2(ochenta y nueve pesos 
62/100 M.N.). 
 
15. Que al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica 
SUP-RAP-38/2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación determinó que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, 
apartado 1, incisos d) y e) del Reglamento de Fiscalización, cuando se trate de 
Partidos Políticos Nacionales, los cuales cuentan con representantes acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, opera la regla especial 
relativa a la notificación automática establecida en el numeral 30, párrafo 1 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (en 
atención al principio de que la regla especial prevalece sobre la general), y la única 
excepción lo será cuando se acredite que existe engrose, o bien, el partido político 
no hubiera contado con representantes durante la sesión en la que el órgano 
electoral haya dictado la resolución, ya sea por la ausencia de sus representantes, 

                                                             
2 UMA a considerarse, la del ejercicio 2021 https://www.inegi.org.mx/temas/uma/  
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o bien, porque no tenga representantes registrados o acreditados, en cuyo caso, se 
debe notificar en el domicilio que se haya señalado para tales efectos. 
 
16. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso aa); 
190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General 
conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de la revisión de los Informes Anuales, según el Dictamen Consolidado 
que haya elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, se 
informará a la autoridad electoral correspondiente (Instituto Nacional Electoral u 
Organismo Público Local respectivo) para que, en el ámbito de sus atribuciones, en 
su caso, ejecute las sanciones económicas impuestas. 
 
Para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo establecido 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo las Leyes Generales-. 
 
16.1. Registro extemporáneo de operaciones, Sistema Integral de Fiscalización. De 
conformidad con el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, la 
obligación de reportar operaciones en tiempo real obedece al nuevo modelo de 
fiscalización, en virtud del cual el ejercicio de las facultades de vigilancia del origen 
y destino de los recursos se lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es 
simultáneo al manejo de los recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al 
omitir hacer el registro de operaciones en tiempo real (tres días posteriores a su 
realización), el sujeto obligado retrasa la adecuada verificación que compete a la 
autoridad fiscalizadora electoral. 
 
En virtud de lo anterior, el Reglamento de Fiscalización fue modificado para 
sancionar el registro de operaciones fuera del plazo previsto en dicho cuerpo 
dispositivo – desde que ocurren las operaciones de ingresos y egresos hasta tres 
días posteriores a su realización— como una falta sustantiva. 
 
En consecuencia, al omitir realizar los registros en tiempo real, el sujeto obligado 
provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el origen, manejo y 
destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, elementos 
indispensables del nuevo modelo de fiscalización. No obstante lo anterior, se debe 
tener en cuenta que mientras más tiempo tarde el sujeto obligado en hacer el 
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registro, menos tiempo y oportunidad tienen la autoridad fiscalizadora para realizar 
sus funciones de vigilancia de los recursos. 
 
Ahora bien, por lo que respecta a sancionar ésta conducta con amonestación 
pública, criterio que este Consejo había venido adoptando en las resoluciones de 
los Informes Anuales de ejercicios anteriores; se considera que no ha logrado el 
efecto inhibitorio o disuasivo por parte de los sujetos obligados en el registro 
extemporáneo de sus operaciones, que minimicen o inhiban infringir la 
normatividad, motivo por el cual se ponderó graduarlo de manera más severa, esto 
es, en aquellos movimientos que mayor oportunidad de vigilancia permitiera a la 
autoridad realizar sus funciones (periodo normal) se modifica para sancionar con 
1% del monto involucrado; para aquellos casos en los que la fiscalización se viera 
prácticamente impedida por la entrega extemporánea (primer y segundo periodo de 
corrección), se aplicaría un criterio de sanción mayor, que va de un 5% primer 
periodo de corrección y un 10% del monto involucrado para el segundo periodo de 
corrección. 
 
En este sentido, la finalidad de la imposición de sanciones es cumplir una función 
preventiva general dirigida a los sujetos obligados con lo que se busca inhibir las 
conductas antijurídicas, y de esta manera el infractor de la falta se abstenga de 
volver a incurrir en la misma. 
 
Las faltas deben ser acompañadas de una consecuencia suficiente para que, en lo 
futuro, el sujeto que comete el ilícito, no realice nuevos y menos las mismas 
violaciones a la normatividad, pues con ellos se expondría el bienestar social, como 
razón última del Estado de Derecho. 
 
Cabe señalar que dicho cambio de criterio no implica un ejercicio arbitrario por parte 
de esta autoridad, toda vez que existen parámetros fijados por el legislador 
ordinario, en los que acota el margen de la autoridad, condicionando cada sanción 
a las características particulares no solo del ilícito en cuestión, sino también del 
purgador de la pena, en atención al principio de seguridad jurídica previsto por el 
artículo 16 Constitucional. 
 
Por otra parte, es importante señalar que este cambio de criterio no viola la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, ya que, como autoridad administrativa 
corresponde a este Instituto ejercer el “ius puniendi” o potestad sancionadora del 
Estado, la cual se encuentra establecida y regulada, en los artículos 41, Base III, 
Apartado D, Bases IV, último párrafo, Base V, Apartado B, penúltimo párrafo, 
Apartado C, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos; 44, numeral 1, inciso aa), 102, numeral 2; 103; 191, numeral 1, inciso 
g); 192, numeral1, inciso b); 196, numeral 1; 199, numeral 1, inciso k); 440 a 477 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Así, en ejercicio de 
esta atribución no es necesario llevar a cabo una notificación al infractor, tal como 
ha sido sostenido por la Sala Superior al dictar sentencia en el expediente SUP-
RAP-331/2016 y su acumulado que, para mayor claridad se transcribe la parte 
conducente a continuación:  
 
“Para ejercer las funciones de fiscalización y sancionadora, el Instituto Nacional 
Electoral no está obligado a hacer saber, de manera previa a los sujetos electorales, 
cuáles serán los "criterios de sanción o la metodología para calificar las conductas 
infractoras", como pretenden los recurrentes. Ello es así, porque en conformidad 
con la normativa anteriormente citada, el Instituto Nacional Electoral tiene facultades 
para interpretar las normas que aplica en cada caso concreto, en el ejercicio de la 
facultad sancionadora y de fiscalización con las que también cuenta. 
 
Ello implica, desde luego, la necesidad de que los criterios de interpretación de 
normas que haga el Instituto tengan cierta regularidad y consistencia con los casos 
resueltos con anterioridad; pero no obliga a dicho órgano a hacerlos saber en forma 
anticipada a los justiciables, ni a mantenerlos indefinidamente, pues tiene también 
facultades para cambiar sus propios criterios, expresando las razones que le lleven 
a ello.” 
 
En conclusión, esta autoridad electoral de conformidad con sus facultades y 
atendiendo a las circunstancias que rodean el incumplimiento de los sujetos 
obligados respecto de su obligación de registrar en el Sistema Integral de 
Fiscalización sus operaciones relacionadas con su operación ordinaria en tiempo 
real, considera necesario imponer sanciones de tipo económico a los partidos 
políticos de conformidad con los criterios establecidos en párrafos anteriores, sin 
que ello implique una vulneración a la garantía de audiencia de los sujetos 
obligados. 
 
17. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones 
realizadas en el marco de la revisión de los Informes Anuales, en las cuales se 
advierten los errores o irregularidades que se actualizaron con las conductas 
realizadas por los sujetos obligados y en su caso, las aclaraciones presentadas para 
atender cada una de ellas. 
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Consecuentemente, en la Resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los Informes 
Anuales respecto de los ingresos y gastos de los partidos políticos, en el ejercicio 
dos mil veintiuno, por lo que hace a los sujetos obligados ahí señalados, mismas que 
representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha 
respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado3 
representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos 
jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la 
presente Resolución. 
 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos obligados 
conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y 
condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea evidente y muy claro 
para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, la decisión de la 
autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
18. En virtud de lo anterior, la autoridad electoral ejerció sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, con el objeto de verificar la veracidad de lo registrado 
por los sujetos obligados, así como el cumplimiento de las diversas obligaciones 
que en materia de fiscalización les impone la normatividad electoral; por lo que, una 
vez que la autoridad realizó los procedimientos de revisión establecidos por las 
disposiciones legales y otorgó su garantía de audiencia a los institutos políticos, 
elaboró el Dictamen Consolidado correspondiente. 
 
Consecuentemente, en atención a la valoración de las observaciones que 
presentaron los partidos políticos, la autoridad electoral procedió al análisis de tales 
conductas con la finalidad de determinar si se actualizaba alguna infracción en la 
materia; por lo que en caso de acreditarse, este Consejo General determinará lo 
conducente respecto de cada una de ellas, de conformidad con la Ley General de 

                                                             
3 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Partidos Políticos, Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 
Reglamento de Fiscalización y demás disposiciones aplicables. 
 
En este contexto, este Consejo General analizará las irregularidades del partido 
político en comento, en atención al orden siguiente: 
 

18.1 RECURSO FEDERAL 
 

18.1.1 Comité Ejecutivo Nacional. 
 

18.2 RECURSO LOCAL 
 

18.2.1 Comité Ejecutivo Estatal de Aguascalientes. 
18.2.2 Comité Ejecutivo Estatal de Baja California. 
18.2.3 Comité Ejecutivo Estatal de Baja California Sur. 
18.2.4 Comité Ejecutivo Estatal de Campeche. 
18.2.5 Comité Ejecutivo Estatal de Chiapas. 
18.2.6 Comité Ejecutivo Estatal de Chihuahua. 
18.2.7 Comité Ejecutivo Estatal de Ciudad de México.  
18.2.8 Comité Ejecutivo Estatal de Coahuila de Zaragoza. 
18.2.9 Comité Ejecutivo Estatal de Colima. 
18.2.10 Comité Ejecutivo Estatal de Durango. 
18.2.11 Comité Ejecutivo Estatal de Guanajuato. 
18.2.12 Comité Ejecutivo Estatal de Guerrero. 
18.2.13 Comité Ejecutivo Estatal de Hidalgo. 
18.2.14 Comité Ejecutivo Estatal de Jalisco 
18.2.15 Comité Ejecutivo Estatal de México. 
18.2.16 Comité Ejecutivo Estatal de Michoacán de Ocampo. 
18.2.17 Comité Ejecutivo Estatal de Morelos. 
18.2.18 Comité Ejecutivo Estatal de Nayarit. 
18.2.19 Comité Ejecutivo Estatal de Nuevo León. 
18.2.20 Comité Ejecutivo Estatal de Oaxaca. 
18.2.21 Comité Ejecutivo Estatal de Puebla. 
18.2.22 Comité Ejecutivo Estatal de Querétaro. 
18.2.23 Comité Ejecutivo Estatal de Quintana Roo. 
18.2.24 Comité Ejecutivo Estatal de San Luis Potosí. 
18.2.25 Comité Ejecutivo Estatal de Sinaloa. 
18.2.26 Comité Ejecutivo Estatal de Sonora. 
18.2.27 Comité Ejecutivo Estatal de Tabasco. 
18.2.28 Comité Ejecutivo Estatal de Tamaulipas. 
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18.2.29 Comité Ejecutivo Estatal de Tlaxcala. 
18.2.30 Comité Ejecutivo Estatal de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
18.2.31 Comité Ejecutivo Estatal de Yucatán. 
18.2.32 Comité Ejecutivo Estatal de Zacatecas. 

 
Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado, este Consejo General analizará 
en el orden descrito, cada uno de los Informes Anuales presentados por el partido 
en comento, en atención a cada uno de sus Comités (Nacionales y Estatales), por 
apartados específicos, en los términos siguientes: 
 
18.1 RECURSO FEDERAL 
 
18.1.1 COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Nacional del Partido Encuentro Solidario, 
es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de 
las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
a) 34 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.1-C1-PES-CEN, 8.1-C2-PES-CEN, 
8.1-C9-PES-CEN, 8.1-C10-PES-CEN, 8.1-C11-PES-CEN, 8.1-C12-PES-CEN, 8.1-
C13-PES-CEN, 8.1-C14-PES-CEN, 8.1-C18-PES-CEN, 8.1-C20-PES-CEN, 8.1-
C21-PES-CEN, 8.1-C22-PES-CEN, 8.1-C24-PES-CEN, 8.1-C25-PES-CEN, 8.1-
C26-PES-CEN, 8.1-C27-PES-CEN, 8.1-C32-PES-CEN, 8.1-C33-PES-CEN, 8.1-
C34-PES-CEN, 8.1-C39-PES-CEN, 8.1-C40-PES-CEN, 8.1-C41-PES-CEN, 8.1-
C42-PES-CEN, 8.1-C43-PES-CEN, 8.1-C46-PES-CEN, 8.1-C48-PES-CEN, 8.1-
C49-PES-CEN, 8.1-50-PES-CEN, 8.1-C51-PES-CEN, 8.1-C52-PES-CEN, 8.1-C55-
PES-CEN, 8.1-C57-PES-CEN, 8.1-C72-PES-CEN y 8.1-C73-PES-CEN. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.1-C15-PES-CEN y 8.1-
C16-PES-CEN. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.1-C17-PES-CEN. 
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d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.1-C19-PES-CEN. 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.1-C23-PES-CEN y 8.1-
C37-PES-CEN. 
 
f) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.1-C28-PES-CEN, 8.1-
C29-PES-CEN y 8.1-C36-PES-CEN. 
 
g) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.1-C30-PES-CEN, 8.1-
C31-PES-CEN, 8.1-C35-PES-CEN y 8.1-C53-PES-CEN. 
 
h) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.1-C38-PES-CEN, 8.1-
C61-PES-CEN y 8.1-C67-PES-CEN 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.1-C44-PES-CEN. 
 
j) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.1-C45-PES-CEN y 8.1-
C47-PES-CEN. 
 
k) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.1-C54-PES-CEN, 8.1-
C56-PES-CEN y 8.1-C59-PES-CEN. 
 
l) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.1-C58-PES-CEN. 
 
m) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.1-C66-PES-CEN. 
 
n) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.1-C69-PES-CEN. 
 
ñ) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.1-C70-PES-CEN. 
 
o) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.1-C71-PES-CEN. 
 
p) Imposición de la sanción. 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, que vulneran los artículos 29, 33, numeral 1, incisos, 
a), d), i), 39, numeral 6, 41, 54, numeral 6, 70, numeral 1, 78, 83, numeral 1, 84, 
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126, 177, numeral 3, incisos a), b) y c), 130, 131, 132, 150,151,152, 178, numeral 
3, 211, 216, 256, numerales 2 y 4, 257, numeral 1, incisos h), p), r), u), 296 numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización y Artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/2018 en 
cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017, a saber:  
 

Conclusiones 

8.1-C1-PES-CEN. El sujeto obligado presenta diferencias en las cifras de las relaciones 
de los proveedores y prestadores de servicios con los que realizó operaciones durante 
el periodo objeto de revisión, superiores a las 500 y 5000 UMA, contra las cifras 
reportadas en la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2021.  

8.1-C2-PES-CEN. El sujeto obligado omitió presentar un expediente de 1 proveedor 
con el cual realizó operaciones mayores a 5,000 UMA 

8.1-C9-PES-CEN. El sujeto obligado presenta diferencias en las cifras de la relación de 
los miembros que integran los órganos directivos en el ejercicio 2021, contra las cifras 
reportadas en la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2021 

8.1-C10-PES-CEN. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el financiamiento 
público correspondiente a la operación ordinaria, por un monto de $3,544,389.92 

8.1-C11-PES-CEN. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el financiamiento 
público correspondiente a la operación ordinaria, por un monto de $3,544,389.00 

8.1-C12-PES-CEN. El sujeto obligado omitió presentar un recibo interno 

8.1-C13-PES-CEN. El sujeto obligado omitió presentar 23 comprobantes de 
transferencias electrónicas y 23 recibos internos por un importe de $ 322,240.33 

8.1-C14-PES-CEN. El sujeto obligado omitió presentar 7 comprobantes de 
transferencias electrónicas y 7 recibos internos por un importe de $ 322,240.33 

8.1-C18-PES-CEN. El sujeto obligado omitió realizar las correcciones a sus registros 
contables respecto de la documentación soporte presentada por un monto de 
$3,500.00.  

8.1-C20-PES-CEN. El sujeto obligado reportó diferencias entre las transferencias en 
efectivo de sus Comités, por un monto de $ 969,267.82. 

8.1-C21-PES-CEN. El sujeto obligado reportó diferencias entre las transferencias en 
efectivo de sus Comités, por un monto de $ 21,568.00 
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Conclusiones 

8.1-C22-PES-CEN. El sujeto obligado omitió presentar los contratos de prestación de 
servicios y credencial para votar de los gastos reportados en la subcuenta 
remuneraciones a dirigentes, por un importe de $1,359,050.68 
8.1-C24-PES-CEN. El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de las 
bardas, muestras y contratos de prestación de servicios de los gastos realizados por 
concepto de pinta bardas, por un importe de $929,160.00. 
8.1-C25-PES-CEN. El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de las 
publicaciones, muestras y contratos de prestación de servicios de los gastos realizados 
por concepto de revista, por un importe de $802,747.90. 
8.1-C26-PES-CEN. El sujeto obligado omitió presentar los contratos de prestación de 
servicios y credencial para votar de los gastos reportados en la subcuenta sueldos y 
salarios del personal, por un importe de $1,837,835.38. 

8.1-C27-PES-CEN. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las nóminas 
solicitada. 

8.1-C32-PES-CEN. El sujeto obligado omitió presentar las muestras o entregables de 
los gastos realizados por concepto de licencia de software para el proceso interno de 
selección y elección de candidaturas, por un importe de $754,928.00 

8.1-C33-PES-CEN. El sujeto obligado omitió presentar los entregables de los gastos 
realizados por concepto de encuestas telefónicas, por un importe de $5,800,000.00. 

8.1-C34-PES-CEN. El sujeto obligado omitió presentar las muestras o evidencias 
fotográficas de los gastos realizados por concepto de eventos, por un importe de 
$2,253,672.41. 

8.1-C39-PES-CEN. El sujeto obligado reportó diferencias entre las transferencias en 
efectivo de sus Comités, por un monto de $3,568,827.63 

8.1-C40-PES-CEN. El sujeto obligado reportó diferencias entre las transferencias en 
especie de sus Comités, por un monto de $121,061.76. 

8.1-C41-PES-CEN. El sujeto obligado reportó diferencias entre las transferencias en 
efectivo de sus Comités, por un monto de $548,468.21 

8.1-C42-PES-CEN. El sujeto obligado reportó diferencias entre las transferencias en 
especie de sus Comités, por un monto de $422,000.00 

8.1-C43-PES-CEN. El partido omitió presentar el documento en el que señale el grado 
de cumplimiento, impacto y resultados obtenidos de los objetivos metas e indicadores 
de los proyectos de Actividades Específicas contenidos en el Programa Anual de 
Trabajo 
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Conclusiones 

8.1-C46-PES-CEN. El partido omitió presentar el documento en el que señale el grado 
de cumplimiento, impacto y resultados obtenidos de los objetivos metas e indicadores 
de los proyectos de Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las 
Mujeres contenidos en el Programa Anual de Trabajo. 

8.1-C48-PES-CEN. El sujeto obligado omitió presentar 37 estados de cuenta bancarios 
de 5 cuentas bancarias. 

8.1-C49-PES-CEN. El sujeto obligado omitió presentar 32 conciliaciones bancarias de 
5 cuentas bancarias. 

8.1-50-PES-CEN. El sujeto obligado reportó diferencias entre las conciliaciones 
bancarias contra los estados de cuenta 

8.1-C51-PES-CEN. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura, contrato 
de apertura y tarjeta de firmas de 1 cuenta bancaria 

8.1-C52-PES-CEN. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia de las 
cancelaciones de 2 cuentas bancarias. 

8.1-C55-PES-CEN. El sujeto obligado omitió presentar los Kardex, notas de entrada y 
salida. 

8.1-C57-PES-CEN. El sujeto obligado omitió presentar un comprobante de 
transferencia por un monto de $8,302.12 

8.1-C72-PES-CEN. El sujeto obligado omitió traspasar la totalidad de los saldos de 
precampaña del Proceso Electoral Federal Ordinario 2020-2021 

8.1-C73-PES-CEN. El sujeto obligado omitió traspasar la totalidad de los saldos de 
campaña del Proceso Electoral Federal Ordinario 2020-2021 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
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desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,4 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores 
y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó las 
observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 29, 33, numeral 1, incisos, a), d), i), 39, numeral 6, 41, 54, 
numeral 6, 70, numeral 1, 78, 83, numeral 1, 84, 126, 177, numeral 3, incisos a), b) 
y c), 130, 131, 132, 150,151,152, 178, numeral 3, 211, 216, 256, numerales 2 y 4, 
257, numeral 1, incisos h), p), r), u), 296 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 
y Artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia SUP-
RAP-758/2017, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por 
cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que cada conclusión sancionatoria 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 

                                                             
4 En este sentido, en los SUP-RAP-251/2017 y SUP-RAP-244/2022 se determinó que “… esta Sala Superior considera que 
los dictámenes consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que 
en esos documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus 
obligaciones en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los 
razonamientos de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se 
materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia 
detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado, […] es facultad del Consejo 
responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido 
en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen 
consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma 
parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la comisión de faltas de 
carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en las oficinas de la Unidad 
Técnica de Fiscalización, en la Ciudad de México, vulnerando lo establecido en los 
artículos 29, 33, numeral 1, incisos, a), d), i), 39, numeral 6, 41, 54, numeral 6, 70, 
numeral 1, 78, 83, numeral 1, 84, 126, 177, numeral 3, incisos a), b) y c), 130, 131, 
132, 150,151,152, 178, numeral 3, 211, 216, 256, numerales 2 y 4, 257, numeral 1, 
incisos h), p), r), u), 296 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y Artículo 4 del 
Acuerdo INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso p) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusiones 

8.1-C15-PES-CEN. El sujeto obligado omitió presentar la totalidad del soporte 
documental correspondiente a las aportaciones de simpatizantes en efectivo por un 
importe de $1,954,700.02 
8.1-C16-PES-CEN. El sujeto obligado registró ingresos por concepto de ingreso por 
transferencia, no obstante, omitió presentar la documentación que compruebe el 
origen del recurso, por un importe de $2,241,655.14 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,5 el cual forma parte de la 
                                                             
5 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
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motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión6 de comprobar 
los ingresos obtenidos, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos 
políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo 
verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en las oficinas 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México, vulnerando 
lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso p) del 
presente considerando. 
 

                                                             
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
6 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 104 Bis, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.1-C17-PES-CEN. El sujeto obligado omitió recibir aportaciones de militantes 
de forma individual y directa al órgano responsable del partido y en las cuentas 
aperturadas exclusivamente para dichos recursos, por un monto de 
$467,000.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,7 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 104 Bis, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
                                                             
7 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión8 de recibir 
aportaciones de militantes de forma individual y directa al órgano responsable del 
partido y en las cuentas abiertas exclusivamente para dichos recursos, en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en las oficinas de la Unidad Técnica de Fiscalización, 
ubicadas en la Ciudad de México, vulnerando lo establecido en el artículo 104 Bis, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso p) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 
54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, a saber:  
 

Conclusión 

8.1-C19-PES-CEN. El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de persona impedida 
por la normatividad electoral, por un monto de $ 869,277.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 

                                                             
8 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,9 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 de la Ley General 
de Partidos Políticos, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por 
cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un 
análisis de la conducta infractora para posteriormente proceder a la individualización 
de la sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión10 de rechazar 
la aportación de persona impedida por la normatividad electoral en el informe anual 
de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el 
                                                             
9 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
10 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en las oficinas de la Unidad Técnica de Fiscalización, 
ubicadas en la Ciudad de México, vulnerando lo establecido en el artículo 25, 
numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso p) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 127, numeral 1, en 
relación con el 46 bis del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusiones 

8.1-C23-PES-CEN. El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte 
respecto de 31 operaciones contratadas en internet por concepto de propaganda 
en redes sociales, cuyo monto es de $1,091,884.23. 
8.1-C37-PES-CEN. El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte 
respecto de 7 operaciones contratadas en internet por concepto de prestación de 
servicios en páginas web, cuyo un monto es de $26,079,119.95. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,11 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 

                                                             
11 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el 127, numeral 1, en relación con el 46 bis del Reglamento de Fiscalización, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión12 de presentar 
la documentación soporte respecto de una operación contratada por propaganda en 
internet en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en las oficinas de la Unidad 
Técnica de Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México, vulnerando lo 
establecido en el 127, numeral 1, en relación con el 46 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso p) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 25 numeral 1, inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos, a saber:  
                                                             
12 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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Conclusiones 

8.1-C28-PES-CEN. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de servicios de 
transportación aérea y terrestre que carecen de objeto partidista por un importe de 
$2,469,617.18. 
8.1-C29-PES-CEN. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de combustible, 
que carecen de objeto partidista por un importe de $66,863.59. 
8.1-C36-PES-CEN. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de trabajos de 
limpieza, remoción de impermeabilizante en ventanas y azotea, que carecen de objeto 
partidista por un importe de $52,200.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,13 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, que 

                                                             
13 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión14 de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en las oficinas de la Unidad 
Técnica de Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México, vulnerando lo 
establecido en el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso p) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 127 numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusiones 

8.1-C30-PES-CEN. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de servicios profesionales de administración de nómina de personal, 
por un monto de $20,763,721.87. 
8.1-C31-PES-CEN. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de capacitación profesional virtual, por un monto de $289,897.92. 

8.1-C35-PES-CEN. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de capacitación virtual, por un monto de $250,000.00. 

                                                             
14 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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Conclusiones 

8.1-C53-PES-CEN. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de equipo de cómputo, por un monto de $46,383.94. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,15 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 

                                                             
15 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión16 de comprobar 
los egresos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos 
políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo 
verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en las oficinas 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México, vulnerando 
lo establecido en el artículo y 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso p) del 
presente considerando. 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 78 numeral 1 inciso 
b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusiones 

8.1-C38-PES-CEN. El sujeto obligado omitió reportar gastos de propaganda en la vía pública 
por concepto de bardas, espectaculares, vallas, lonas, y muebles urbanos, valuadas en 
$415,470.35. 
8.1-C61-PES-CEN. El sujeto obligado no reportó en su contabilidad operaciones por concepto 
de playeras con 1 proveedor por un importe de $5,225,220.00 
8.1-C67-PES-CEN. El sujeto obligado omitió reportar en el SIF 26 CFDI recibidos, por un 
monto de $7,362,020.89. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 

                                                             
16 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,17 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión18 de reportar 
la totalidad de gastos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en las 
                                                             
17 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
18 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 



40 

oficinas de la Unidad Técnica de Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México, 
vulnerando lo establecido en los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II de la Ley 
General de Partidos Políticos y 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso p) del 
presente considerando. 
 
i) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e 
inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.1-C44-PES-CEN. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2021, para el desarrollo 
de actividades específicas, por un monto de $6,826,237.86. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,19 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
                                                             
19 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) del Reglamento de Fiscalización, 
que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta 
infractora para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en 
el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión20 de destinar 
el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en las oficinas de la Unidad Técnica de Fiscalización, 
ubicadas en la Ciudad de México, vulnerando lo establecido en los artículos 51 
numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 163, numeral 1 inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso p) del 
presente considerando. 
 
j) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 51 numeral 1 inciso 
a) fracción V Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso b) 
Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

                                                             
20 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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Conclusiones 

8.1-C45-PES-CEN. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario 2021, para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por un monto de $3,150,571.00 
8.1-C47-PES-CEN. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario 2021 para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por un monto de $106,999.93 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,21 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V Ley General de Partidos Políticos y 
163, numeral 1 inciso b) Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 

                                                             
21 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión22 de destinar 
el porcentaje mínimo del recurso correspondiente a la realización de actividades 
para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres en 
el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a 
revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México, vulnerando lo establecido en los 
artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V Ley General de Partidos Políticos y 163, 
numeral 1 inciso b) Reglamento de Fiscalización  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso p) del 
presente considerando. 
 
k) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 67 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusiones 

8.1-C54-PES-CEN. El sujeto obligado reportó saldos en cuentas por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que no han sido recuperados o comprobados al 31 de 
diciembre de 2021, por un importe de $7,031.44. 
8.1-C56-PES-CEN. El sujeto obligado reportó saldos en cuentas por pagar con 
antigüedad mayor a un año, que no han sido cubiertos al 31 de diciembre de 2021 
por un importe de $27,051.80. 
8.1-C59-PES-CEN. El sujeto obligado reportó saldos en la “Cuenta de impuestos 
por pagar” con antigüedad mayor a un año de saldos contrarios a su naturaleza, 
generados en el ejercicio 2020, por lo que corresponde a Cuentas por Cobrar que 

                                                             
22 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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Conclusiones 

no han sido recuperados o comprobados al 31 de diciembre de 2021, por un 
importe de -$11,091.26. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,23 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 67 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
                                                             
23 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión24 de reportar 
saldos en cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año en el informe anual 
de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el 
Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en las oficinas de la Unidad Técnica de Fiscalización, 
ubicadas en la Ciudad de México, vulnerando lo establecido en el artículo 67 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso p) del 
presente considerando. 
 
l) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.1-C58-PES-CEN. El sujeto obligado reportó un saldo final en impuestos por 
pagar generados en el ejercicio 2020 con antigüedad mayor a un año que no han 
sido enterados, por $192,674.80. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,25 el cual forma parte de la motivación y 
                                                             
24 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
25 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
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fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión26 de cumplir 
con su obligación de pago de las contribuciones en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos 
políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo 
verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en las oficinas 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México, vulnerando 
lo establecido en el artículo 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 

                                                             
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
26 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso p) del 
presente considerando. 

m) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 39, numeral 6, segundo párrafo y 46, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.1-C66-PES-CEN. El sujeto obligado omitió presentar 1013 comprobantes 
fiscales en formato XML en el SIF por $7,572,165.28. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,27 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
 
 

                                                             
27 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 39, numeral 6, segundo párrafo y 46, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la 
conducta infractora para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión28 de presentar 
los comprobantes fiscales en archivos XML en el informe anual de ingresos y gastos 
de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro 
Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 
2021 en las oficinas de la Unidad Técnica de Fiscalización, ubicadas en la Ciudad 
de México, vulnerando lo establecido en el artículo 39, numeral 6, segundo párrafo 
y 46, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso p) del 
presente considerando. 
 
n) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.1-C69-PES-CEN. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 714 
operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de $99,995,144.05. 

 

                                                             
28 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,29 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión de reportar 
operaciones dentro del plazo establecido en la normatividad electoral en el informe 
                                                             
29 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en las oficinas de la Unidad Técnica de Fiscalización, 
ubicadas en la Ciudad de México, vulnerando lo establecido en el artículo 38 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso p) del 
presente considerando. 
 
ñ) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.1-C70-PES-CEN. El sujeto obligado omitió contratar con proveedores, inscritos 
en el Registro Nacional de Proveedores, por un monto total de $34,800.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,30 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
                                                             
30 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión de contratar 
bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en las oficinas de la Unidad 
Técnica de Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México, vulnerando lo 
establecido en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso p) del 
presente considerando. 

o) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 
62 de la Ley General de Partidos Políticos, 261 y 261 BIS, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.1-C71-PES-CEN. El sujeto obligado omitió presentar 2 avisos de contratación 
por un monto de $837,547.90. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,31 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos, 261 y 261 BIS, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar 
el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 

                                                             
31 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión de presentar 
avisos de contratación, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos 
políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo 
verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en las oficinas 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México, vulnerando 
lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley 
General de Partidos Políticos, 261 y 261 BIS, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso p) del 
presente considerando. 

p) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Por lo que hace a las conclusiones 8.1-C1-PES-CEN, 8.1-C2-PES-CEN, 8.1-C9-
PES-CEN, 8.1-C10-PES-CEN, 8.1-C11-PES-CEN, 8.1-C12-PES-CEN, 8.1-C13-
PES-CEN, 8.1-C14-PES-CEN, 8.1-C18-PES-CEN, 8.1-C20-PES-CEN, 8.1-C21-
PES-CEN, 8.1-C22-PES-CEN, 8.1-C24-PES-CEN, 8.1-C25-PES-CEN, 8.1-C26-
PES-CEN, 8.1-C27-PES-CEN, 8.1-C32-PES-CEN, 8.1-C33-PES-CEN, 8.1-C34-
PES-CEN, 8.1-C39-PES-CEN, 8.1-C40-PES-CEN, 8.1-C41-PES-CEN, 8.1-C42-
PES-CEN, 8.1-C43-PES-CEN, 8.1-C46-PES-CEN, 8.1-C48-PES-CEN, 8.1-C49-
PES-CEN, 8.1-50-PES-CEN, 8.1-C51-PES-CEN, 8.1-C52-PES-CEN, 8.1-C55-
PES-CEN, 8.1-C57-PES-CEN, 8.1-C72-PES-CEN, 8.1-C73-PES-CEN, 8.1-C19-
PES-CEN, 8.1-C17-PES-CEN, 8.1-C54-PES-CEN, 8.1-C56-PES-CEN, 8.1-C59-
PES-CEN, 8.1-C30-PES-CEN, 8.1-C31-PES-CEN, 8.1-C35-PES-CEN, 8.1-C53-
PES-CEN, 8.1-C23-PES-CEN, 8.1-C37-PES-CEN, 8.1-C38-PES-CEN, 8.1-C61-
PES-CEN, 8.1-C66-PES-CEN, 8.1-C67-PES-CEN, .1-C28-PES-CEN, 8.1-C29-
PES-CEN, 8.1-C36-PES-CEN, 8.1-C58-PES-CEN, 8.1-C15-PES-CEN, 8.1-C16-
PES-CEN, 8.1-C44-PES-CEN, 8.1-C45-PES-CEN, 8.1-C47-PES-CEN, 8.1-C71-
PES-CEN, 8.1-C69-PES-CEN y 8.1-C70-PES-CEN. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
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cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
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el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
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Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
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"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor32, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

                                                             
32 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.1-C1-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C2-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C9-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C10-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C11-PES-CEN Forma 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.1-C12-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C13-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C14-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C18-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C20-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C21-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C22-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C24-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C25-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C26-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C27-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C32-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C33-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C34-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C39-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C40-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C41-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C42-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C43-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C46-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C48-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C49-PES-CEN Forma 
a) 8.1-50-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C51-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C52-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C55-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C57-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C72-PES-CEN Forma 
a) 8.1-C73-PES-CEN Forma 
b) 8.1-C15-PES-CEN Ingresos no comprobados 

b) 8.1-C16-PES-CEN Ingresos no comprobados 

c) 8.1-C17-PES-CEN Depósitos Sistematicos-aportaciones 

d)  8.1-C19-PES-CEN Aportación de ente impedido 

e) 8.1-C23-PES-CEN Egresos no comprobado por propaganda contratada 
en internet con o sin intermediario 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 

e) 8.1-C37-PES-CEN Egresos no comprobado por propaganda contratada 
en internet con o sin intermediario 

f) 8.1-C28-PES-CEN Gastos sin objeto partidista 

f) 8.1-C29-PES-CEN Gastos sin objeto partidista 

f) 8.1-C36-PES-CEN Gastos sin objeto partidista 

g) 8.1-C30-PES-CEN Egresos no comprobado 

g) 8.1-C31-PES-CEN Egresos no comprobado 

g) 8.1-C35-PES-CEN Egresos no comprobado 

g) 8.1-C53-PES-CEN Egresos no comprobado 

h) 8.1-C38-PES-CEN Egresos no reportados 

h) 8.1-C61-PES-CEN Egresos no reportados 

h) 8.1-C67-PES-CEN Egresos no reportados 

i) 8.1-C44-PES-CEN No destinar el recurso establecido para Actividades 
Especificas 

j) 8.1-C45-PES-CEN 
No destinar el recurso establecido para la 

Capacitación, promoción y desarrollo político de las 
mujeres 

j) 8.1-C47-PES-CEN 
No destinar el recurso establecido para la 

Capacitación, promoción y desarrollo político de las 
mujeres 

k) 8.1-C54-PES-CEN 
Cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año 

(antigüedad actualizada en 2021, es decir, generadas 
a partir de 2020 o antes) 

k) 8.1-C56-PES-CEN 
Cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año 

(antigüedad actualizada en 2021, es decir, generadas 
a partir de 2020 o antes) 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 

k) 8.1-C59-PES-CEN 
Cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año 

(antigüedad actualizada en 2021, es decir, generadas 
a partir de 2020 o antes) 

l) 8.1-C58-PES-CEN Impuestos por pagar 

m) 8.1-C66-PES-CEN 
El sujeto obligado omitió presentar 1013 

comprobantes fiscales en formato XML en el SIF por 
$7,572,165.28 

n) 8.1-C69-PES-CEN 
Omisión de reportar operaciones en tiempo real (1er 

periodo normal (antes de que se emita el primer oficio 
de errores y omisiones)) 

ñ) 8.1-C70-PES-CEN Omitir contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores 

o) 8.1-C71-PES-CEN Omisión de presentar avisos de contratación 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Solidario 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
 
18.2. RECURSO LOCAL 
 
18.2.1 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE AGUASCALIENTES 
  

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Aguascalientes del Partido 
Encuentro Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe 
Anual relativo a las actividades ordinarias del sujeto obligado en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
a) 26 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.2-C3-PES-AG, 8.2-C4-PES-AG, 8.2-
C5-PES-AG, 8.2-C6-PES-AG, 8.2-C7-PES-AG, 8.2-C9-PES-AG, 8.2-C10-PES-
AG, 8.2-C11-PES-AG, 8.2-C12-PES-AG, 8.2-C13-PES-AG, 8.2-C15-PES-AG, 8.2-
C19-PES-AG, 8.2-C20-PES-AG, 8.2-C21-PES-AG, 8.2-C22-PES-AG, 8.2-C24-
PES-AG, 8.2-C25-PES-AG, 8.2-C26-PES-AG, 8.2-C29-PES-AG, 8.2-C30-PES-
AG, 8.2-C31-PES-AG, 8.2-C32-PES-AG, 8.2-C35-PES-AG, 8.2-C36-PES-AG, 8.2-
C43-PES-AG y 8.2-C45-PES-AG. 
 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.2-C14-PES-AG, 8.2-
C18-PES-AG y 8.2-C37-PES-AG. 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.2-C16-PES-AG y 8.2-
C17-PES-AG. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.2-C23-PES-AG 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.2-C28-PES-AG 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.2-C33-PES-AG 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.2-C34-PES-AG 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.2-C44-PES-AG 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.2-C27-PES-AG 
 
j) Imposición de la sanción 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 4 del Acuerdo 
INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017, así como 
33, numeral 1, inciso a) e i), 39, numeral 6, 54, numerales 3, 4, 5 y 6, 70, numeral 
1, 84, 102, numeral 3, 126, 129, 130, 150, numeral 11, 151, 152, 165, 166, 
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numerales 1 y 2, 170, 172, 173, 171, y 175, 176, 186, numeral 2, 195, numeral 2, 
256, numeral 4, 257, numeral 1, inciso h), i), p), q) y u), 261, 277, numeral 1, incisos 
f) y g), 296, numeral 1, 388 del Reglamento de Fiscalización, en relación con los 
Lineamientos para la Elaboración del Programa Anual de Trabajo del Gasto 
Programado, a saber: 
 

Conclusiones 

8.2-C3-PES-AG. El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujos de 
efectivo correspondiente al ejercicio 2021. 

8.2-C4-PES-AG El sujeto obligado omitió presentar la relación de proveedores 
y prestadores de servicios con los que realizó operaciones durante el periodo 
objeto de revisión que superaron las 500 UMA 

8.2-C5-PES-AG. El sujeto obligado omitió presentar estado de situación 
patrimonial correspondiente al ejercicio 2021. 

8.2-C6-PES-AG. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las 
nóminas de los miembros que integraron los órganos directivos 

8.2-C7-PES-AG. El sujeto obligado omitió presentar la relación del listado de las 
organizaciones sociales o adherentes a las que haya transferido recursos 
públicos 

8.2-C9-PES-AG. El sujeto obligado omitió presentar la transferencia electrónica 
y el recibo interno por un importe de $1,855.00 

8.2-C10-PES-AG. El sujeto obligado omitió realizar el registro en la cuenta de 
gastos por concepto de “remuneraciones a dirigentes” y “sueldos y salarios del 
personal por un importe de $146,585.85 

8.2-C11-PES-AG. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las 
nóminas solicitados. 

8.2-C12-PES-AG. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia fotográfica 
del bien inmueble 

8.2-C13-PES-AG. El sujeto obligado omitió presentar la transferencia bancaria 
por un importe de $32,463.76 

8.2-C15-PES-AG. El sujeto obligado omitió presentar el contrato de prestación 
de servicios $53,484.98 



64 

Conclusiones 

8.2-C19-PES-AG. El sujeto obligado registró egresos por transferencias en 
efectivo; sin embargo, el CEN no realizó el registro por un importe de $13,437.00 

8.2-C20-PES-AG. El sujeto obligado omitió presentar el recibo interno emitido 
por el beneficiario por un importe de $13,437.00 

8.2-C21-PES-AG. El partido omitió presentar el documento en el que señale el 
grado de cumplimiento, impacto y resultados obtenidos de los objetivos metas 
e indicadores de los proyectos de actividades específicas contenidos en el 
Programa Anual de Trabajo 

8.2-C22-PES-AG. El sujeto obligado omitió presentar la cancelación de un 
proyecto descrito en el PAT. 

8.2-C24-PES-AG. El sujeto obligado omitió presentar las actas constitutivas que 
corresponden al rubro de Capacitación, Promoción, Desarrollo del Liderazgo 
Político de Mujeres con la totalidad de los requisitos establecidos en los 
Lineamientos para la Elaboración del Programa Anual de Trabajo del Gasto 
Programado. 
8.2-C25-PES-AG. El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte 
consistente en el escrito a la UTF del aviso de las actividades relativas a la 
Capacitación. 
8.2-C26-PES-AG. El sujeto obligado omitió presentar el escrito de cancelación 
del proyecto “Capacitación para el desarrollo del Liderazgo político de la Mujer”, 
o en su caso, la documentación soporte del proyecto 
8.2-29-PES-AG. El sujeto obligado omitió identificar los gastos relacionados con 
el mecanismo utilizado para selección de las candidaturas que fueron 
registrados para el proceso de selección interna que se hubiese establecido en 
apego a sus estatutos internos 

8.2-C30-PES-AG. El sujeto obligado reportó en la cuenta Proveedores un saldo 
contrario a su naturaleza por un importe de $5,800.00. 

8.2-C31-PES-AG. El sujeto obligado omitió presentar 18 estados de cuenta 
bancarios y 18 conciliaciones bancarias de 4 cuentas bancarias. 

8.2-C32-PES-AG. El sujeto obligado omitió presentar evidencias de 
cancelación, de las cuentas utilizadas para el manejo de sus recursos del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

8.2-C35-PES-AG. El sujeto obligado presenta diferencias en los saldos de los 
estados de cuenta con las conciliaciones bancarias 
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Conclusiones 

8.2-C36-PES-AG. El sujeto obligado reportó cuentas por pagar con saldos 
contrarios a su naturaleza por un importe de -$207,420.05 

8.2-C43-PES-AG. El sujeto obligado omitió traspasar la totalidad de los saldos 
de campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

8.2-C45-PES-AG. El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo 
actualizado en el cual realizó el cálculo del saldo o remanente de financiamiento 
público a devolver. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,33 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores 
y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó las 
observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 4 del Acuerdo INE/CG459/2018 en cumplimiento de la 

                                                             
33 En este sentido, en los SUP-RAP-251/2017 y SUP-RAP-244/2022 se determinó que “… esta Sala Superior considera que 
los dictámenes consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que 
en esos documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus 
obligaciones en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los 
razonamientos de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se 
materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia 
detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado, […] es facultad del Consejo 
responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido 
en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen 
consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma 
parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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sentencia SUP-RAP-758/2017, así como 33, numeral 1, inciso a) e i), 39, numeral 
6, 54, numerales 3, 4, 5 y 6, 70, numeral 1, 84, 102, numeral 3, 126, 129, 130, 150, 
numeral 11, 151, 152, 165, 166, numerales 1 y 2, 170, 172, 173, 171, y 175, 176, 
186, numeral 2, 195, numeral 2, 256, numeral 4, 257, numeral 1, inciso h), i), p), q) 
y u), 261, 277, numeral 1, incisos f) y g), 296, numeral 1, 388 del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con los Lineamientos para la Elaboración del Programa 
Anual de Trabajo del Gasto Programado, que atentan contra los mismos bienes 
jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, en 
obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas 
infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que 
en cada caso corresponda, atendiendo a las particularidades que cada conclusión 
sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la comisión de faltas de 
carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de 
Aguascalientes, vulnerando lo establecido en los artículos 4 del Acuerdo 
INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017, así como 
33, numeral 1, inciso a) e i), 39, numeral 6, 54, numerales 3, 4, 5 y 6, 70, numeral 
1, 84, 102, numeral 3, 126, 129, 130, 150, numeral 11, 151, 152, 165, 166, 
numerales 1 y 2, 170, 172, 173, 171, y 175, 176, 186, numeral 2, 195, numeral 2, 
256, numeral 4, 257, numeral 1, inciso h), i), p), q) y u), 261, 277, numeral 1, incisos 
f) y g), 296, numeral 1, 388 del Reglamento de Fiscalización, en relación con los 
Lineamientos para la Elaboración del Programa Anual de Trabajo del Gasto 
Programado. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber: 
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Conclusiones 

8.2-C14-PES-AG. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de servicios de prestación de personal, por un monto de $54,921.14 

8.2-C18-PES-AG. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto prestación de servicios personales con el proveedor DIP Asesores SC 
por un monto de $57,069.45. 
8.2-C37-PES-AG. El sujeto obligado omitió presentar el comprobante fiscal 
digital en formato PDF y XML, el contrato de prestación de servicios y la 
transferencia bancaria, por un importe de $54,921.14 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado34, que forma parte de la motivación 
y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada una de las 
observaciones realizadas, se hicieron del conocimiento del ente político mediante 
los oficios de errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por 
los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación 
que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no 
solventó las observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que 

                                                             
34 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. AI efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 



68 

atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión35 de comprobar 
los egresos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos 
políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo 
verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de 
Aguascalientes, vulnerando lo establecido en el artículo 127, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 25, numeral 1, inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos, a saber:  
 

Conclusiones Monto involucrado 

8.2-C16-PES-AG. El sujeto obligado reportó egresos por 
concepto de transportación terrestre que carecen de objeto 
partidista. 

$191,400.00 

8.2-C17-PES-AG. El sujeto obligado reportó egresos por 
concepto de box lunch que carecen de objeto partidista. $55,111.91 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
                                                             
35 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,36 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó las 
observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, 
que atentan contra el bien jurídico tutelado de legalidad; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que las faltas corresponden a la omisión37 de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 

                                                             
36 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
37 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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en la ley, durante el ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de Aguascalientes, vulnerando lo establecido en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e 
inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización; 35, párrafo primero del Código Electoral del 
estado de Aguascalientes, en relación con el Acuerdo CG-A-04/21 del Instituto 
Estatal Electoral del Estado de Aguascalientes, a saber:  
 

Conclusión 

8.2-C23-PES-AG. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2021, para el desarrollo 
de actividades específicas, por un monto de $73,233.49. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado38, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
                                                             
38 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que, en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, 35, párrafo primero del Código Electoral del estado de 
Aguascalientes, en relación con el Acuerdo CG-A-04/21 del Instituto Estatal 
Electoral del Estado de Aguascalientes, que atentan contra los mismos bienes 
jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, se 
procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para posteriormente proceder 
a la individualización de la sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión39 de destinar 
el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el estado de Aguascalientes, vulnerando lo 
establecido en los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I 
de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso a) del Reglamento 
de Fiscalización, 35, párrafo primero del Código Electoral del estado de 
Aguascalientes, en relación con el Acuerdo CG-A-04/21 del Instituto Estatal 
Electoral del Estado de Aguascalientes. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
                                                             
39 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos; y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento 
de Fiscalización y 33, párrafo último del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes, en relación con el Acuerdo CG-A-04/2021 del Instituto Estatal 
Electoral del Estado de Aguascalientes, a saber: 
 

Conclusión 

8.2-C28-PES-AG. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2021, para 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, 
por un monto de $33,800.07. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,40 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en la observación, se 
hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
 
 
                                                             
40 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos; y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización y 33, párrafo 
último del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, en relación con el 
Acuerdo CG-A-04/2021 del Instituto Estatal Electoral del Estado de Aguascalientes, 
que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta 
infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en 
el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión 41 de destinar 
el porcentaje mínimo del recurso correspondiente a la realización de actividades 
para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, 
en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto 
a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Aguascalientes, 
vulnerando lo establecido en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la 
Ley General de Partidos Políticos; y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de 
Fiscalización y 33, párrafo último del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, 
en relación con el Acuerdo CG-A-04/2021 del Instituto Estatal Electoral del Estado 
de Aguascalientes. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 25, numeral 1, incisos a) y n) y 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, a saber: 
 

                                                             
41 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Conclusión/Conclusiones 

8.2-C33-PES-AG. El partido omitió reportar egresos por concepto de retiros en 
las cuentas bancarias por un monto de $58,627.41. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado42, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 25, numeral 1, incisos a) y n) y 78, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos, que atentan contra los mismos bienes jurídicos 
tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a 
hacer un análisis de la conducta infractora, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que presente. 
                                                             
42 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión43 de registrar 
y comprobar el retiro de recursos de cuentas bancarias aperturadas a nombre del 
instituto político en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos 
del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo 
verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de 
Aguascalientes, vulnerando lo establecido en los artículos 25, numeral 1, incisos a) 
y n), y 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
de la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión 

8.2-C34-PES-AG0. El sujeto obligado omitió reportar ingresos por los depósitos 
en las cuentas bancarias por un monto de $58,627.41. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado44, que forma parte de la motivación y 
                                                             
43 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
44 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
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fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión45 de reportar 
la totalidad de los ingresos obtenidos en el informe anual de ingresos y gastos de 
los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, 
la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en 
el estado de Aguascalientes, vulnerando lo establecido en los artículos 78, numeral 
1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
                                                             
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
45 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión 

8.2-C44-PES-AG. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 7 
operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de $269,020.35 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado46, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
 
 
                                                             
46 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión47 de reportar 
operaciones dentro del plazo establecido en la normatividad electoral en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el estado de Aguascalientes, vulnerando lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
i) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.2-C27-PES-AG. El sujeto obligado omitió incluir al menos un proyecto 
vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón de género, en el 
Programa Anual de Trabajo para el ejercicio 2021. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
                                                             
47 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado48, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión49 de incluir al 
menos un proyecto vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón 
de género en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 

                                                             
48 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
49 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de 
Aguascalientes, vulnerando lo establecido en el artículo 186, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
j) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 8.2-C3-PES-AG, 8.2-C4-PES-AG, 8.2-C5-PES-
AG, 8.2-C6-PES-AG, 8.2-C7-PES-AG, 8.2-C9-PES-AG, 8.2-C10-PES-AG, 8.2-
C11-PES-AG, 8.2-C12-PES-AG, 8.2-C13-PES-AG, 8.2-C15-PES-AG, 8.2-C19-
PES-AG, 8.2-C20-PES-AG, 8.2-C21-PES-AG, 8.2-C22-PES-AG, 8.2-C24-PES-
AG, 8.2-C25-PES-AG, 8.2-C26-PES-AG, 8.2-C27-PES-AG, 8.2-C29-PES-AG, 8.2-
C30-PES-AG, 8.2-C31-PES-AG, 8.2-C32-PES-AG, 8.2-C35-PES-AG, 8.2-C36-
PES-AG, 8.2-C43-PES-AG, 8.2-C45-PES-AG, 8.2-C14-PES-AG, 8.2-C18-PES-
AG, 8.2-C37-PES-AG, 8.2-C16-PES-AG, 8.2-C17-PES-AG, 8.2-C23-PES-AG, 8.2-
C28-PES-AG, 8.2-C33-PES-AG, 8.2-C34-PES-AG y 8.2-C44-PES-AG. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
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principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
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autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
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como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 
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De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor50, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  

                                                             
50 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.2-C3-PES-AG Forma 
a) 8.2-C4-PES-AG Forma 
a) 8.2-C5-PES-AG Forma 
a) 8.2-C6-PES-AG Forma 
a) 8.2-C7-PES-AG Forma 
a) 8.2-C9-PES-AG Forma 
a) 8.2-C10-PES-AG Forma 
a) 8.2-C11-PES-AG Forma 
a) 8.2-C12-PES-AG Forma 
a) 8.2-C13-PES-AG Forma 
a) 8.2-C15-PES-AG Forma 
a) 8.2-C19-PES-AG Forma 
a) 8.2-C20-PES-AG Forma 
a) 8.2-C21-PES-AG Forma 



86 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.2-C22-PES-AG Forma 
a) 8.2-C24-PES-AG Forma 
a) 8.2-C25-PES-AG Forma 
a) 8.2-C26-PES-AG Forma 
a) 8.2-C29-PES-AG Forma 
a) 8.2-C30-PES-AG Forma 
a) 8.2-C31-PES-AG Forma 
a) 8.2-C32-PES-AG Forma 
a) 8.2-C35-PES-AG Forma 
a) 8.2-C36-PES-AG Forma 
a) 8.2-C43-PES-AG Forma 
a) 8.2-C45-PES-AG Forma 
b) 8.2-C14-PES-AG Egresos no comprobados 
b) 8.2-C18-PES-AG Egresos no comprobados 
b) 8.2-C37-PES-AG Egresos no comprobados 
c) 8.2-C16-PES-AG Gastos sin objeto partidista 
c) 8.2-C17-PES-AG Gastos sin objeto partidista 

d) 8.2-C23-PES-AG No destinar el recurso establecido para 
Actividades Especificas 

e) 8.2-C28-PES-AG 
No destinar el recurso establecido para la 

Capacitación, promoción y desarrollo político 
de las mujeres 

f) 8.2-C33-PES-AG Egresos sin destino conocido 
g) 8.2-C34-PES-AG Ingresos no reportados 

h) 8.2-C44-PES-AG 

Omisión de reportar operaciones en tiempo 
real (1er periodo normal (antes de que se 

emita el primer oficio de errores y 
omisiones)) 

i) 8.2-C27-PES-AG 
Omisión de incluir al menos un proyecto 

vinculado con la violencia política contra las 
mujeres en razón de género 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Solidario 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 

 
 

18.2.2 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE BAJA CALIFORNIA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Baja California del Partido 
Encuentro Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
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facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe 
Anual relativo a las actividades ordinarias del sujeto obligado en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
a) 18 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.3-C2-PES-BC, 8.3_C3_PES_BC, 
8.3_C4_PES_BC, 8.3-C5-PES-BC, 8.3-C7-PES-BC, 8.3-C8-PES-BC, 8.3-C9-PES-
BC, 8.3_C11_PES_BC, 8.3_C17_PES_BC, 8.3_C18_PES_BC, 
8.3_C20_PES_BC, 8.3_C21_PES_BC 8.3_C23_PES_BC, 8.3_C25_PES_BC, 8.3-
C27-PES-BC, 8.3-C35-PES-BC, 8.3-C36-PES-BC, 8.3-C37-PES-BC. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.3_C15_PES_BC 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.3_C19_PES_BC 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.3_C22_PES_BC 
 y 8.3_C28_PES_BC 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.3-C24-PES-BC 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.3-C26-PES-BC 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.3_C33_PES_BC 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.3-C34-PES-BC 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.3_C10_PES_BC 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, que vulneran los artículos 25 numeral 7, 26 numeral 
1, 27 y 28, 33, numeral 1, inciso i), 39 numeral 6, 54 numeral 8, 70, numeral 1, 72, 
numeral 1, inciso a), 73, numeral 2, 84, 126, 127, 129, 130, 170, numeral 1, 195, 
numeral 2, 256, numerales 2 y 4, 257, numeral 1, inciso h), i), p), n), r), u), 278, 
numeral 1, inciso b), 261, 261 bis, 296 numeral 1, 388 del Reglamento de 
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Fiscalización, 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1, inciso f) de la 
Ley General de Partidos Políticos, Artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/2018 en 
cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017, a saber:  

 

Conclusiones 

8.3-C2-PES-BC. El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujo de efectivo. 

8.3_C3_PES_BC. El sujeto obligado omitió presentar la relación de proveedores y 
prestadores de servicios con los que realizó operaciones durante el periodo objeto de 
revisión que superaron las 500 y 5,000 UMA. 

8.3_C4_PES_BC. El sujeto obligado omitió presentar el inventario de activo fijo 

8.3-C5-PES-BC. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los miembros que 
integraron los órganos directivos en el ejercicio 2021 
 
8.3-C7-PES-BC. El sujeto obligado omitió informar a esta Unidad mediante escrito, 
sobre los porcentajes aplicables a la depreciación de su activo fijo durante el ejercicio 
sujeto a revisión. 

8.3-C8-PES-BC. El sujeto obligado omitió presentar la invitación a la toma física de 
inventario de activo fijo correspondiente al ejercicio sujeto a revisión. 

8.3-C9-PES-BC. El sujeto obligado omitió informar a la UTF los montos mínimos y 
máximos de sus aportaciones, así como la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de los mismos. 

8.3_C11_PES_BC. El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte 
consistente en criterio de valuación utilizado y muestra fotográfica del bien aportado. 

8.3_C17_PES_BC. El sujeto obligado reportó cuentas por pagar con saldos contrarios 
a su naturaleza por un importe de -$38,000.00. 

8.3_C18_PES_BC. El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte 
consistente en contratos, bitácoras de gasolina, relación detallada de los servicios 
prestados por el proveedor, muestras fotográficas, convocatoria, lista de asistencia, 
material didáctico. 
8.3_C20_PES_BC. El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte 
consistente en muestras fotográficas de los bienes y/o servicios adquiridos, aviso de 
contratación y Kardex. 
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Conclusiones 

8.3_C21_PES_BC. El sujeto obligado omitió identificar los gastos relacionados con el 
mecanismo utilizado para selección de las candidaturas que fueron registrados. 

8.3_C23_PES_BC. El sujeto obligado presentó el Programa Anual de Trabajo para el 
desarrollo de las Actividades Específicas correspondiente al ejercicio 2021, de forma 
extemporánea. 
8.3_C25_PES_BC. El sujeto obligado presentó el Programa Anual de Trabajo para el 
desarrollo de las actividades para Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres correspondiente al ejercicio 2021, de forma extemporánea. 

8.3-C27-PES-BC. El sujeto obligado omitió realizar la cancelación de la cuenta utilizada 
para el recurso de campaña durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

8.3-C35-PES-BC. El sujeto obligado omitió traspasar la totalidad de los saldos de 
campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

8.3-C36-PES-BC. El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo en el cual 
realizó el cálculo del saldo o remanente de financiamiento público a devolver. 

8.3-C37-PES-BC. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las nóminas 
solicitados. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,51 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores 

                                                             
51 En este sentido, en los SUP-RAP-251/2017 y SUP-RAP-244/2022 se determinó que “… esta Sala Superior considera que 
los dictámenes consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que 
en esos documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus 
obligaciones en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los 
razonamientos de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se 
materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia 
detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado, […] es facultad del Consejo 
responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido 
en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen 
consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma 
parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó las 
observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditadas las infracciones del sujeto obligado en términos de las conclusiones 
sancionatorias y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando además que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado capacidad 
económica de la presente Resolución. 
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Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, 
mismas que se describen en el cuadro denominado conductas infractoras 
localizado en el inciso siguiente, en el cual se señala el tipo de falta por cada caso 
concreto, dichas conductas, atentan a lo dispuesto en los artículos 25 numeral 7, 26 
numeral 1, 27 y 28, 33, numeral 1, inciso i), 39 numeral 6, 54 numeral 8, 70, numeral 
1, 72, numeral 1, inciso a), 73, numeral 2, 84, 126, 127, 129, 130, 170, numeral 1, 
195, numeral 2, 256, numerales 2 y 4, 257, numeral 1, inciso h), i), p), n), r), u), 278, 
numeral 1, inciso b), 261, 261 bis, 296 numeral 1, 388 del Reglamento de 
Fiscalización, 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1, inciso f) de la 
Ley General de Partidos Políticos, Artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/2018 en 
cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en las siguientes: 
 

Conductas infractoras 

Conclusiones Tipo52 

8.3-C2-PES-BC. El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujo de 
efectivo. Omisión 

8.3_C3_PES_BC. El sujeto obligado omitió presentar la relación de 
proveedores y prestadores de servicios con los que realizó operaciones 
durante el periodo objeto de revisión que superaron las 500 y 5,000 UMA. 

Omisión 

8.3_C4_PES_BC. El sujeto obligado omitió presentar el inventario de 
activo fijo Omisión 

                                                             
52 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Conductas infractoras 

Conclusiones Tipo52 
8.3-C5-PES-BC. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los 
miembros que integraron los órganos directivos en el ejercicio 2021 
 

Omisión 

8.3-C7-PES-BC. El sujeto obligado omitió informar a esta Unidad mediante 
escrito, sobre los porcentajes aplicables a la depreciación de su activo fijo 
durante el ejercicio sujeto a revisión. 

Omisión 

8.3-C8-PES-BC. El sujeto obligado omitió presentar la invitación a la toma 
física de inventario de activo fijo correspondiente al ejercicio sujeto a 
revisión. 

Omisión 

8.3-C9-PES-BC. El sujeto obligado omitió informar a la UTF los montos 
mínimos y máximos de sus aportaciones, así como la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de los mismos. 

Omisión 

8.3_C11_PES_BC. El sujeto obligado omitió presentar documentación 
soporte consistente en criterio de valuación utilizado y muestra fotográfica 
del bien aportado. 

Omisión 

8.3_C17_PES_BC. El sujeto obligado reportó cuentas por pagar con 
saldos contrarios a su naturaleza por un importe de -$38,000.00. Acción 

8.3_C18_PES_BC. El sujeto obligado omitió presentar documentación 
soporte consistente en contratos, bitácoras de gasolina, relación detallada 
de los servicios prestados por el proveedor, muestras fotográficas, 
convocatoria, lista de asistencia, material didáctico. 

Omisión 

8.3_C20_PES_BC. El sujeto obligado omitió presentar documentación 
soporte consistente en muestras fotográficas de los bienes y/o servicios 
adquiridos, aviso de contratación y Kardex. 

Omisión 

8.3_C21_PES_BC. El sujeto obligado omitió identificar los gastos 
relacionados con el mecanismo utilizado para selección de las 
candidaturas que fueron registrados. 

Omisión 

8.3_C23_PES_BC. El sujeto obligado presentó el Programa Anual de 
Trabajo para el desarrollo de las Actividades Específicas correspondiente 
al ejercicio 2021, de forma extemporánea. 

Acción 

8.3_C25_PES_BC. El sujeto obligado presentó el Programa Anual de 
Trabajo para el desarrollo de las actividades para Capacitación, Promoción 
y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres correspondiente al 
ejercicio 2021, de forma extemporánea. 

Acción 

8.3-C27-PES-BC. El sujeto obligado omitió realizar la cancelación de la 
cuenta utilizada para el recurso de campaña durante el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021. 

Omisión 

8.3-C35-PES-BC. El sujeto obligado omitió traspasar la totalidad de los 
saldos de campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. Omisión 
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Conductas infractoras 

Conclusiones Tipo52 
8.3-C36-PES-BC. El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo 
en el cual realizó el cálculo del saldo o remanente de financiamiento 
público a devolver. 

Omisión 

8.3-C37-PES-BC. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las 
nóminas solicitados. Omisión 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California. 
 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las faltas 
referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades 
mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Es importante señalar que con la actualización de las faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se vulnera el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.53 
                                                             
53 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
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En las conclusiones señaladas en el apartado calificación de las faltas, subapartado 
tipo de infracción (acción u omisión), el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los preceptos normativos ahí invocados, los cuales, en obviedad de 
economía en su exposición, se tienen por reproducidos como si a la letra se 
insertasen. 
 
De la valoración de la normatividad señalada, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y aplicación 
de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, coadyuvando 
a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos que 
los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la 
veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello en 
cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
                                                             
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, constituyen 
una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente 
el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente los 
gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original que se 
expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o prestadores de 
servicios a quienes el ente político efectuó el pago; 3) La obligación de entregar la 
documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables y, 
4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de la normatividad 
referida no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto al 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime 
que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 



96 

 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente e inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
anual de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituyen meras faltas 
formales, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control 
en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las 
faltas 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de las faltas pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues las faltas que generan un peligro en general 
(abstracto), evidentemente deben rechazarse en modo distinto de las que producen 
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un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que generan las 
faltas, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
Los bienes jurídicos tutelados por las diversas normas infringidas por las conductas, 
es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes 
políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del análisis temático 
de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, previamente 
analizadas, no acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) los 
bienes jurídicos tutelados, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en las faltas pues el sujeto obligado 
infractor cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta, por tanto, 
en faltas de carácter FORMAL. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que las infracciones deben calificarse como LEVES.54 
 
Lo anterior es así debido a la ausencia de dolo por parte del ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración 
las agravantes y atenuantes; y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.55 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                             
54 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, 
se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas 
a que se han hecho referencia. 
55 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
•  Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A. 
CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras 

fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 
• Que hay pluralidad en las conductas cometida por el sujeto obligado. 
 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste 
el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el 
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conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo 
criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto, se 
toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias como la 
comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir las 
conductas infractoras.56 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de las infracciones, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría 
en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción relacionada con 
la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, 
prácticamente imposible realizar una cuantificación al momento de sancionar. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los recursos 
con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.57 
 

                                                             
56 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el cual 
se sostiene que, en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
57 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (…) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (…) con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y actualización 
(antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de incurrir en las 
mismas faltas en ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción a imponer al sujeto obligado es de índole económica y 
consistente en sancionar con 10 (diez) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil veintiuno58 las faltas formales indicadas en el presente apartado. 
En este sentido, se tienen identificadas 18 faltas formales, lo que implica una 
sanción consistente en 180 (ciento ochenta) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio materia de análisis, cuyo monto equivale a $16,131.60 (dieciséis 
mil ciento treinta y un pesos 60/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 180 (ciento ochenta) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil veintiuno, equivalente a $16,131.60 
(dieciséis mil ciento treinta y un pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley 
General de Partidos Políticos, en relación con 127 del Reglamento de Fiscalización, 
a saber:  
 

                                                             
58 El valor de la Unidad de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil veintiuno es de $89.62 (ochenta y nueve pesos 
62/100 M.N.) 
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Conclusión Monto involucrado 

8.3_C15_PES_BC. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de propaganda utilitaria en el informe de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario, por un 
importe de $538,414.00 

$538,414.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado59, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 

                                                             
59 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, que se 
describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión60 de reportar operaciones que 
corresponden en el ejercicio que se fiscaliza, atentando a lo dispuesto en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, 
en relación con el 127 (egreso) del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
                                                             
60 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la conducta infractora siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.3_C15_PES_BC. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de propaganda utilitaria en el informe de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario. 

$538,414.00. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar las operaciones en el periodo en que fueron realizadas, 
se vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
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manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar las operaciones en el periodo en que fueron realizadas en el ejercicio en 
revisión, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que, en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 127 (egreso) 
del Reglamento de Fiscalización 61. 
 
Asimismo, es importante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación emitió la Jurisprudencia 4/2007 cuyo rubro dice: 
FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA SANCIONAR IRREGULARIDES 
DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.62 
 

                                                             
61 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados 
los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. (…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos 
los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este 
Reglamento.” 
62 FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA 
SANCIONAR IRREGULARIDADES DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.- De lo dispuesto en los 
artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 190, 191, numeral 1, incisos c) y g), 243, numeral 
2, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 51, 76,78 y 79 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 192 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 26, numerales 2 y 3; 34, numeral 3; y 30, 
párrafo primero, fracción IV del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, se desprende que 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral está facultado para llevar a cabo la revisión de la totalidad de ingresos y 
gastos reportados en los informes presentados por los sujetos obligados de conformidad con los principios de certeza, 
transparencia y rendición de cuentas. En este sentido, se concluye que cuando en los informes rendidos por dichos sujetos 
se advierta la existencia de gastos o ingresos que debieron reportarse en un informe distinto al que se revisa, dicha autoridad, 
en cumplimiento de sus obligaciones, cuenta con la facultad para imponer, en su caso, las sanciones que estime conducentes, 
pues considerar lo contrario implicaría permitir a los sujetos obligados omitir reportar gastos o ingresos en los informes en los 
que deban rendirlos, con la intención de impedir u obstaculizar el ejercicio de la facultad de fiscalización de la autoridad. 
Quinta Época: Contradicción de criterios.SUP-CDC-5/2017. —Entre los sustentados por las Salas Regionales 
correspondientes a la Cuarta y Quinta Circunscripción Plurinominal, con sedes en la Ciudad de México y Toluca, ambas del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. — 9 de agosto de 2017. —Unanimidad de votos. —Ponente: Reyes 
Rodríguez Mondragón. —Secretario: Luis Rodrigo Sánchez Gracia.  
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De los preceptos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar ante la autoridad electoral, en el informe del periodo que se 
fiscaliza, la totalidad de los ingresos y gastos que se hayan destinado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando toda la documentación 
soporte, dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
En ese sentido, el cumplimiento de esta obligación es lo que permite al órgano 
fiscalizador verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos 
reciban y eroguen en los distintos ejercicios (ordinario, precampaña o campaña) que 
están sujetos a revisión de la autoridad electoral; por consiguiente, en congruencia 
a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, debe señalarse que a 
efecto de que los partidos cumplan con su obligación, es fundamental no solo 
registrar ante el órgano de fiscalización la totalidad de sus ingresos y egresos en el 
periodo respectivo, sino que es necesario que presenten toda la documentación 
comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones y el destino y aplicación de 
los recursos erogados. Lo anterior, para que esta autoridad tenga plena certeza de 
que los recursos fueron aplicados exclusivamente para sus propios fines, los cuales 
deberán ser constitucional y legalmente permitidos. 
 
De lo anterior, se desprende que las obligaciones a que se sujetan los entes 
políticos atienden a la naturaleza propia de cada periodo sujeto a revisión (ordinario, 
precampaña o campaña); lo anterior con la finalidad de preservar los principios de 
la fiscalización, como lo son la transparencia, la rendición de cuentas y el control de 
las mismas, mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, 
lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, dentro del periodo en que éstas 
deben ser reportadas a la autoridad atendiendo a lo que establece la normatividad, 
coadyuvando con ello al cumplimiento de sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza en el adecuado manejo de los recursos, 
por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor 
común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión (ordinario, campaña o 
precampaña), para el correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una 
adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la 
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normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos previamente 
establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades 
fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, 
de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización 
origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En otro aspecto, debe señalarse que, en relación con las operaciones contables (es 
decir, ingresos y/o egresos), los entes políticos tienen, entre otras, las obligaciones 
siguientes: 1) Registrar contablemente la totalidad de operaciones realizadas dentro 
del periodo sujeto a revisión; 2) Soportar las mismas con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado; y 3) Entregar la documentación antes 
mencionada, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales que exigen las 
disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre otras, 
la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro contable de 
sus ingresos y egresos con la documentación original, relativos al periodo que se 
revisa. De esta manera, la autoridad electoral mediante su actividad fiscalizadora 
verificará que la rendición de cuentas se realice con absoluta transparencia y podrá 
solicitar en todo momento la documentación, con la finalidad de comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes del periodo sujeto a revisión. 
 
En consecuencia, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
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Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 127 (egreso) del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
del principio de certeza en el adecuado manejo de los recursos, protegido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la conducta 
señalada es garantizar la certeza en el manejo de los recursos, con la que se deben 
de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo 
de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, antes indicado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 127 
(egreso) del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.63 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la presente 
                                                             
63 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, debido a que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$538,414.00 (quinientos treinta y ocho mil cuatrocientos catorce pesos 
00/100 M.N.). 

 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 64 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber $538,414.00 (quinientos 
treinta y ocho mil cuatrocientos catorce pesos 00/100 M.N.). Lo anterior, da 
como resultado una cantidad total de $807,621.00 (ochocientos siete mil 
seiscientos veintiún pesos 00/100 M.N.)65 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

                                                             
 64 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (…) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (…) con la cancelación de su registro como partido político. 
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cantidad de $807,621.00 (ochocientos siete mil seiscientos veintiún pesos 
00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión Monto involucrado 

8.3_C19_PES_BC. El sujeto obligado omitió comprobar los 
gastos realizados por concepto de capacitación y asesoría. $191,277.00  

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado66, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
                                                             
66 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión67 de comprobar los gastos realizados 
durante el ejercicio anual en estudio, atentando a lo dispuesto en el artículo 127, 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la conducta infractora siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.3_C19_PES_BC. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos 
realizados por concepto de capacitación y asesoría. $191,277.00  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
                                                             
67 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio sujeto 
a revisión, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos 
y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a 
la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos. Esto es, al omitir 
comprobar egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que, en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 127, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización68, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos, por ello establece la obligación de registrar contablemente 
y sustentar en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los 
sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente 
legítima.  
 
                                                             
68 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original expedida 
a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta 
descritos en el Manual General de Contabilidad. (…)” 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se debe de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por la 
norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre la 
sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en la 
Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, distinguiéndose 
de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra limitado 
en cuanto al destino de estos, en tanto que, por definición, el financiamiento de los 
partidos políticos constituye un elemento cuyo empleo sólo puede corresponder con 
los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, en 
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ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus gastos, 
el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las reglas 
establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la transparencia 
en la rendición de cuentas de los recursos son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un 
sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino y 
aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes referidos, 
pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga cabalmente los 
requisitos establecidos por la normatividad electoral correspondiente, no crea 
convicción en la autoridad administrativa electoral sobre el destino y aplicación lícita 
de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, contabilidad 
y administración de los sujetos obligados conducen a la determinación de que la 
fiscalización de los gastos que reciben por concepto de financiamiento no se puede 
llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la 
documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, 
custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la autoridad 
fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer cuál fue el 
origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los recursos que 
hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible comisión de 
infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente las 
sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de documentación 
soporte que deba ir acompañada con los registros contables del sujeto obligado trae 
como consecuencia la falta de comprobación de los gastos realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el cual 
tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, destino y 
aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden a evitar que 
por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten conductas ilícitas 
o que permitan conductas que vayan en contra de la normatividad electoral. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el 
adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada son garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en 
el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados antes indicados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto 
en el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.69 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
                                                             
69 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 



120 

cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, debido a que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$191,277.00 (ciento noventa y un mil doscientos setenta y siete pesos 
00/100 M.N.). 

 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 70 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado de la 
conclusión sancionatoria, a saber $191,277.00 (ciento noventa y un mil 
doscientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado 
una cantidad total de$191,277.00 (ciento noventa y un mil doscientos setenta y 
siete pesos 00/100 M.N.).71 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $191,277.00 (ciento noventa y un mil doscientos setenta y siete 
pesos 00/100 M.N.). 

                                                             
 70 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (…) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (…) con la cancelación de su registro como partido político. 
71 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, que vulneran los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusiones Monto involucrado 

8.3_C22_PES_BC. El sujeto obligado omitió reportar gastos de 
propaganda en la vía pública por concepto de bardas. $1,392.00. 

8.3_C28_PES_BC. El sujeto obligado no reportó en su 
contabilidad operaciones por concepto de servicios de 
contabilidad con 1 proveedor. 

$83,400.03 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado72, que forma parte de la motivación 
y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada una de las 
observaciones realizadas, se hicieron del conocimiento del ente político mediante 
los oficios de errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por 

                                                             
72 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. AI efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación 
que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no 
solventó las observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditadas las infracciones del sujeto obligado en términos de las conclusiones 
sancionatorias y la normatividad antes señaladas, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
observada se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
las faltas determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado “capacidad 
económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, que 
se describen en el cuadro denominado conductas infractoras localizado en el inciso 
siguiente, las faltas corresponden a la omisión73 de reportar la totalidad de gastos 
realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en los artículos 
78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127, 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político, en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en las conductas infractoras siguientes: 
 

Conductas Infractoras 

Conclusiones Monto 
involucrado 

8.3_C22_PES_BC. El sujeto obligado omitió reportar gastos de 
propaganda en la vía pública por concepto de bardas. $1,392.00. 

8.3_C28_PES_BC. El sujeto obligado no reportó en su 
contabilidad operaciones por concepto de servicios de contabilidad 
con 1 proveedor. 

$83,400.03 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California. 
 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas 
 

                                                             
73 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las faltas 
referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades 
mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse diversas faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse faltas sustanciales por omitir registrar contablemente la 
totalidad de los gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión se vulnera 
sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio materia de 
análisis. 
 
En este caso, las faltas sustanciales traen consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza y transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. Esto es, al omitir reportar la totalidad de gastos 
realizados en el ejercicio sujeto en revisión, se actualiza cada falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que, en las conclusiones de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización74, mismos que establecen que los sujetos obligados 
tienen la obligación de todos los gastos que realicen. 
                                                             
74 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados 
los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. (…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
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En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de presentar 
Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los ingresos 
totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como la 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se establece 
la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo 
anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y exista 
transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a un partido político en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus tareas 
de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas en el manejo de los recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa 
disposición subyace ese único valor común. 
 
                                                             
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. (…) 
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Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización 
de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad 
llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, 
de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización 
origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del instituto político, por parte de la persona a quien 
el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados de 
entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre otras, 
la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro contable de 
sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por la persona a 
quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se revisa, para lo 
cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral en su 
actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los sujetos 
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obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con la 
documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos que 
realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley 
General de Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las 
faltas 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues las mismas faltas que generan un peligro en 
general (abstracto) evidentemente deben rechazarse en modo distinto de las que 
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producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a las que 
generan las mismas faltas, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, son la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y 
real de los bienes jurídicos tutelados, arriba señalados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió diversas irregularidades que se traducen en una misma conducta y por 
tanto, en una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera los 
bienes jurídicos tutelados que son la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos los artículos 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis a las irregularidades descritas, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta  
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración 
las agravantes y atenuantes; y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.75 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar 
su actividad. 
 
Del análisis realizado a las conductas infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8.3_C22_PES_BC 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA debido a que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 

                                                             
75 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,392.00 

(mil trescientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.). 
 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 76 
 

                                                             
 76 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (…) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (…) con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber $1,392.00 (mil trescientos 
noventa y dos pesos 00/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado una cantidad 
total de $2,088.00 (dos mil ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,088.00 (dos mil ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.)77 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Conclusión 8.3_C28_PES_BC 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA debido a que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
                                                             
77 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $83,400.03 

(ochenta y tres mil cuatrocientos pesos 03/100 M.N.). 
 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 78 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
                                                             
 78 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (…) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (…) con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber $83,400.03 (ochenta y tres mil 
cuatrocientos pesos 03/100 M.N.).. Lo anterior, da como resultado una cantidad 
total de $125,100.05 (ciento veinticinco mil cien pesos 05/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $125,100.05 (ciento veinticinco mil cien pesos 05/100 M.N.)79 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso 
c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, 163, numeral 1 inciso a) 
Reglamento de Fiscalización y 43, fracción I, inciso d), fracción III de la Ley de 
Partidos Políticos del Estado de Baja California, a saber:  
 

Conclusión Monto involucrado 

8.3-C24-PES-BC. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje 
mínimo del financiamiento público ordinario otorgado en el 
ejercicio 2021, para el desarrollo de actividades específicas. 

$77,508.29  

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
                                                             
79 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado80, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
                                                             
80 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión81 de destinar el monto correspondiente 
para el desarrollo de actividades específicas, atentando a lo dispuesto en los 
artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos, 163, numeral 1 inciso a) Reglamento de Fiscalización y 43, 
fracción I, inciso d), fracción III de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja 
California. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la conducta infractora siguiente: 
 

                                                             
81 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.3-C24-PES-BC. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje 
mínimo del financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 
2021, para el desarrollo de actividades específicas 

$77,508.29 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir destinar el porcentaje determinado del financiamiento otorgado 
para la realización de actividades específicas, se vulnera sustancialmente la 
legalidad y el uso adecuado de los recursos durante el ejercicio anual materia de 
análisis. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo el uso inadecuado de los 
recursos, impide garantizar la legalidad respecto de la disposición de los recursos 
por consecuencia, se vulnera la legalidad y el uso adecuado de los recursos a que 
los sujetos se encuentran obligados. Debido a lo anterior, el partido político incoado 
violó los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad y uso adecuado de los recursos. 
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En la conclusión de mérito, el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos, 163, numeral 1 inciso a) Reglamento de Fiscalización 
y 43, fracción I, inciso d), fracción III de la Ley de Partidos Políticos del Estado de 
Baja California. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado como financiamiento público otorgado 
para el sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban 
de ese financiamiento, en estricto apego a los artículos, 51 numeral 1 inciso a) 
fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, 163, 
numeral 1 inciso a) Reglamento de Fiscalización y 43, fracción I, inciso d), fracción 
III de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California, los institutos políticos 
deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para el 
desarrollo de actividades específicas. 
 
La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para asegurarse 
de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés público tienen 
encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, se contribuye a 
la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de manera constante 
y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia ley les impone, ni su 
actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a nivel 
interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para destinar un 
mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el ente público 
cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
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Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través de 
las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la normatividad analizada concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, 
de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización 
origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través de la 
promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de que no 
aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la promoción 
del pueblo en la vida democrática. 
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como 
tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la revisión de 
su informe anual dos mil veintiuno, por sí misma constituye una falta sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 51 numeral 1 inciso a) 
fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, 163, 
numeral 1 inciso a) Reglamento de Fiscalización y 43, fracción I, inciso d), fracción 
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III de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada son la legalidad y el uso adecuado de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados antes indicados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 51 numeral 1 
inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, 
163, numeral 1 inciso a) Reglamento de Fiscalización y 43, fracción I, inciso d), 
fracción III de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.82 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
                                                             
82 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 



142 

analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
Conclusión 8.3-C24-PES-BC 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $77,508.29 

(setenta y siete mil quinientos ocho pesos 29/100 M.N.). 
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• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales83. 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber $77,508.29 (setenta y siete mil 
quinientos ocho pesos 29/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado una cantidad 
total de $116,262.44 (ciento dieciséis mil doscientos sesenta y dos pesos 
44/100 M.N.)84 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 

                                                             
 83 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (...) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (...) con la cancelación de su registro como partido político. 
84 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $116,262.44 (ciento dieciséis mil doscientos sesenta y dos pesos 
44/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulneran los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la 
Ley General de Partidos Políticos; y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de 
Fiscalización en relación con los artículos 43, fracción I, inciso e) y fracción III de la 
ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California, a saber:  
 

Conclusión Monto involucrado 

8.3-C26-PES-BC. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje 
mínimo del financiamiento público ordinario 2021, para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres. 

$22,502.41  

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado85, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
                                                             
85 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
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Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión86 de destinar el porcentaje mínimo del 
recurso correspondiente a la realización de actividades para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, atentando a lo 
dispuesto en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos; y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización en 
relación con los artículos 43, fracción I, inciso d) y fracción III de la ley de Partidos 
Políticos del Estado de Baja California. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.3-C26-PES-BC. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje 
mínimo del financiamiento público ordinario 2021, para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres. 

$22,502.41 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California. 
                                                             
86 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento incumplió con las 
obligaciones que se desprenden en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos; y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento 
de Fiscalización87 en relación con los artículos 43, fracción I, inciso e) y fracción III 
de la ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California88, y cuya eficacia resulta 
de importante relevancia como se expone a continuación: 
 
De acuerdo con monto determinado y distribuido por el Organismo Público Local 
Electoral como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego a los preceptos 
normativos indicados, los partidos políticos deberán destinar un monto específico 
de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
                                                             
87 Artículo 163. Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y de capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres 1. El Consejo General, a través de la Comisión, en los términos del artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracciones IV y V e inciso c) de la Ley de Partidos, vigilará que los proyectos realizados por los partidos destinen el 
gasto programado en los rubros siguientes: a) Para actividades específicas: I. La educación y capacitación política, que implica 
la realización de todo tipo de evento o acción que promueva la participación política, los valores cívicos y el respeto a los 
derechos humanos, entre la militancia y ciudadanía en general. II. La realización de investigaciones socioeconómicas y 
políticas., III. La elaboración, publicación y distribución, a través de cualquier medio de difusión, de información de interés del 
partido, de los militantes y simpatizantes. IV. Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas. 
V. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para 
el desarrollo de las actividades específicas. 
88 Artículo 43.- El financiamiento público será destinado para las actividades, estructuras, sueldos y salarios, que se 
compondrá y otorgará conforme a lo siguiente: I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: d) Cada partido 
político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de 
las actividades específicas, a que se refiere la fracción III de este artículo, y III. Por actividades específicas como entidades 
de interés público: a) La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales de los partidos políticos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al 
tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere la fracción I de este 
artículo; el monto total será distribuido en los términos establecidos en el inciso b) de la fracción antes citada; b) Para la 
fiscalización y vigilancia de que los partidos políticos destinen el financiamiento a que se refiere la presente fracción 
exclusivamente a las actividades señaladas en el inciso anterior, se estará a las reglas previstas en la Ley General, y c) Las 
cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al 
calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una determinada 
cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las cuales de 
manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, capacite o 
desarrolle el liderazgo político de las mujeres, por lo que es claro que la intención 
del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de personas 
posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con programas 
dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de que el 
partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la posibilidad 
de evaluar los correspondientes resultados. 
 
Por lo tanto, el marco jurídico expuesto resulta relevante en razón de que tiene por 
finalidad promover la equidad de género, garantizando que la mujer participe y sea 
tomada en cuenta en los cambios políticos que acontecen en el país, por lo que 
resultan relevantes para la protección de los pilares fundamentales que definen la 
naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto obligado 
no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no obstante que le 
legislación aplicable disponía tal imposición. 
 
En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se ha 
mencionado, la norma deviene ineficaz al no promover a través de acciones 
concretas la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el principio 
de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el partido omitió 
destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
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una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la capacitación, 
promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera sustancialmente la 
legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado inobservó las 
obligaciones que se desprenden del marco jurídico aplicable, pues no ejerció el 
recurso público para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, en la magnitud porcentual a que se encontraba compelido. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida lo son la 
legalidad y el uso adecuado de los recursos, con los que se deben de conducir los 
sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados, arriba señalados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 51, numeral 
1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos; y 163, numeral 1, 
inciso b) del Reglamento de Fiscalización en relación con los artículos 43, fracción 
I, inciso d) y fracción III de la ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.89 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
                                                             
89 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
Conclusión 8.3-C26-PES-BC. 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $22,502.41 

(veintidós mil quinientos dos pesos 41/100 M.N.). 
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• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 90 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber $22,502.41 (veintidós mil 
quinientos dos pesos 41/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado una cantidad 
total de $33,753.62(treinta y tres mil setecientos cincuenta y tres pesos 62/100 
M.N.)91 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 

                                                             
 90 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (...) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (...) con la cancelación de su registro como partido político. 
91 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $33,753.62(treinta y tres mil setecientos cincuenta y tres pesos 
62/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de 
la Ley General de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión Monto involucrado 

8.3_C33_PES_BC. El sujeto obligado omitió presentar 4 avisos 
de contratación.  $106,427.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado92, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
                                                             
92 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión93 de presentar avisos de contratación, 
atentando a lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de 
la Ley General de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.3_C33_PES_BC. El sujeto obligado omitió presentar 4 avisos de 
contratación.  $106,427.00 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
                                                             
93 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al omitir presentar los 
avisos de los contratos que celebró durante el proceso ordinario del ejercicio 2021, 
previa entrega de los bienes y/o a la prestación de servicios de que se trate, se 
vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en el destino de los recursos como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito 
viola los valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Como se expone en el presente apartado, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General 
de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.94 
                                                             
94 LGPP. -Artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán:(…) 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: (…) II. Fuera de procesos electorales, el informe de los 
contratos será presentado de manera trimestral del periodo inmediato anterior. Artículo 62. 1. El Consejo General del Instituto 
comprobará el contenido de los avisos de contratación a que se refieren la fracción III del inciso f) del párrafo 1 del artículo 
anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita dicho Consejo General. 2. Los partidos políticos 
deberán presentar al Consejo General del Instituto el aviso respectivo, acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo 
que contenga: a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato; b) El objeto del contrato; c) El valor 
o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar; d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo 
su ejecución, y e) La penalización en caso de incumplimiento. Reglamento de Fiscalización.- Artículo 261. Contratos 
celebrados. 1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, los sujetos 
obligados presentarán de manera trimestral la información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en Línea, conforme 
a lo siguiente: a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril. b) Abril-junio, a más tardar el 31 de julio. c) Julio-septiembre, a 
más tardar el 31 de octubre. d) Octubre-diciembre, a más tardar el 31 de enero. 2. Considerando la siguiente información: a) 
Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, 
teléfono, valor de las operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, fecha de vencimiento y 
número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente 
Reglamento. b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las operaciones reportadas en los contratos por los 
partidos políticos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los mismos y presentar a la 
Comisión un informe de los resultados de las confirmaciones previo a la circularización de los dictámenes consolidados. 3. 
Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a quinientas UMA deben formalizarse con el contrato respectivo, 
y deberán establecer claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y 
condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se 
hubieren comprometido. 4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta del partido o 
coalición, deberán contar con autorización expresa del representante de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la 
misma, asumirán de manera solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados. 5. Si la contratación se realizó 
con un proveedor en el extranjero mediante contrato en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el documento suscrito por 
esa vía, así como impresiones de pantalla de los distintos documentos electrónicos involucrados en los que se detallen reglas 
de pago, términos y condiciones, políticas de privacidad y todos aquellos datos de los que se desprenda con claridad objeto 
del contrato y el monto pagado por el servicio o bien.; 261 Bis. Especificaciones para la presentación de avisos de 
contratación. (…) 2. Los sujetos obligados en los procesos electorales y el ejercicio ordinario, deberán presentar aviso de 
contratación en los casos siguientes: a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo la utilitaria y publicidad, así como 
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Los artículos señalados establecen como obligación de los sujetos obligados, el 
deber de presentar los avisos de contratos que celebren durante el desarrollo de 
sus actividades ordinarias, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios 
de que se trate. 
 
En este orden de ideas, estas disposiciones tienen como finalidad que la autoridad 
fiscalizadora cuente con oportunidad con la información relativa a las operaciones 
que los sujetos obligados llevan a cabo con sus proveedores de bienes y servicios. 
Lo anterior a fin de poder desplegar el resto de sus facultades de comprobación, 
como lo son, conciliación de operaciones con la autoridad hacendaria o circular con 
los proveedores de bienes y servicios las operaciones registradas. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través de 
las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza en el destino de los 
recursos, por ello establecen la obligación de informar las operaciones que celebró 
durante el ejercicio ordinario 2021, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate. 
 
Es menester señalar que la norma señalada, establece que la notificación de los 
avisos de contratación podrá ser mediante medios electrónicos. Al respecto, los 
sujetos obligados deberán utilizar el aplicativo denominado “Avisos de Contratación 
en Línea”, disponible dentro del Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que los principios de legalidad 
y certeza en el destino de los recursos son valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un sujeto 
obligado no informe las contrataciones que celebre durante el desarrollo de sus 
actividades ordinarias dentro del plazo establecido, previa entrega de los bienes o 
la prestación de servicios de que se trate, vulnera de manera directa los principios 
antes referidos, pues se deriva el no sometimiento idóneo a la fiscalización de sus 
recursos, con lo cual obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera eficaz que 
se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de origen, destino y 
aplicación de los recursos con los que contaron durante el desarrollo de sus 
actividades ordinarias, lo que resulta inadmisible en un Estado de derecho. 
 
                                                             
espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin importar el monto de la contratación. b) Cuando el monto de lo contratado 
supere las 1,500 UMA en bienes y servicios contratados para la realización de eventos, distintos a los descritos en el inciso 
a). Para determinar el monto superior a las mil quinientas UMA, se deberá considerar el monto total pactado en el contrato. 
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Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una transición 
entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las leyes 
generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en materia 
electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de medios 
electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo tanto, para 
que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, tales como la 
omisión de informar los contratos celebrados por parte del sujeto obligado con sus 
proveedores. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, contabilidad 
y administración de los sujetos obligados, conducen a la determinación de que la 
fiscalización de las operaciones que realizan los sujetos obligados no se puede 
llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la confirmación 
de la información con la que cuenta esta autoridad fiscalizadora, respecto de su 
origen, manejo, custodia y destino, misma que efectúa la autoridad con los 
proveedores para efectos del cruce de información respectiva. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado omitió presentar los contratos que celebró 
durante el desarrollo de sus actividades ordinarias dentro del plazo establecido, 
previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, en tanto 
que la obligación de comprobar presentar dichos contratos emana de la Ley General 
de Partido Políticos, el cual tutela la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos de los partidos políticos, mismos que tienden a 
evitar que por dicha omisión, se presenten conductas ilícitas o que permitan 
conductas que vayan en contra de la normatividad electoral. 
 
Así, los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, tienen 
como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se aseguren los 
principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, por ello establece 
la obligación de presentar los contratos celebrados durante el periodo ordinario 
correspondiente al ejercicio 2021 que celebren los institutos políticos. 
 
De esta manera y con base en lo expuesto en el presente inciso, ha quedado 
acreditado que el sujeto obligado vulnera las hipótesis normativas previstas en los 
artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es la legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados antes indicados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 61, numeral 
1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.95 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
                                                             
95 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$106,427.00 (ciento seis mil cuatrocientos veintisiete pesos 00/100 M.N.). 
 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.96 
                                                             
 96 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
 



162 

 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber $106,427.00 (ciento seis mil 
cuatrocientos veintisiete pesos 00/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado una 
cantidad total de $2,660.68 (dos mil seiscientos sesenta pesos 68/100 M.N.)97 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,660.68 (dos mil seiscientos sesenta pesos 68/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del dictamen consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora de los artículos 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
                                                             
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (...) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (...) con la cancelación de su registro como partido político. 
97 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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Conclusión 
Monto involucrado 

8.3-C34-PES-BC. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 22 operaciones en tiempo real, durante el periodo 
normal, excediendo los tres días posteriores en que se realizó 
la operación. 

$765,962.73 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado98, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 

                                                             
98 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes consolidados sobres los 
ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos documentos constan las circunstancias y 
condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos de la 
autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las sanciones derivadas del 
incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el procedimiento de fiscalización y 
desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En 
tal sentido, el dictamen consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que 
forma parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que la 
misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (apartado A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (apartado B). 
 
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el 
siguiente inciso, la falta corresponde a la omisión99 de realizar el registro contable 
de sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizó la operación, atentando a lo dispuesto en los artículos 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización. 

                                                             
99 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.3-C34-PES-BC. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 22 operaciones en tiempo real, durante el periodo 
normal, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación. 

$765,962.73 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
faltas sustanciales por omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad, transparencia y 
certeza en la rendición cuentas. 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, la persona obligada violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización100.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se lleva 
a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir realizar el registro de 
operaciones contables en tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su 
realización, el sujeto obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete 
a la autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en forma 
certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad, 
transparencia y certeza en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello 
establece la obligación de registrar contablemente en tiempo real y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo con lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 

                                                             
100 “Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo real, el registro 
contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su realización, según 
lo establecido en el artículo 17 del presente reglamento (…) 5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo 
General del Instituto.”. 
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procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por la 
norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo con lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, 
el sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un sujeto obligado no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar en 
condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el 
período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como una 
falta sustantiva, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo real, el 
ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de los 
recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, elemento 
esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
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de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Ahora bien, por lo que respecta a los registros de operaciones realizados en primer 
periodo de correcciones en respuesta a los oficios de errores y omisiones, se debe 
analizar a la luz de las particularidades del sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los sujetos obligados, creado a partir de la reforma del 
año 2014, pues dicho sistema atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo 
de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
En el caso concreto, la obligación de los sujetos obligados consiste en registrar las 
operaciones en la temporalidad que señala la normatividad, esto es, dentro de los 
plazos que la propia norma establece. 
 
No obstante, lo anterior, una vez analizado todos y cada uno de los registros 
realizados en el Sistema Integral de Fiscalización, esta autoridad obtuvo certeza 
respecto a que las operaciones materia del presente apartado fueron registradas en 
en el primer periodo de correcciones en respuesta a los oficios de errores y 
omisiones , siendo que dicho sistema es la herramienta informática que hace prueba 
plena para la autoridad de lo ahí registrado y de la documentación exhibida por los 
sujetos obligados.  
 
Ahora bien, derivado de la naturaleza de la obligación de reportar la totalidad de los 
ingresos y gastos efectuados durante el ejercicio anual, en la temporalidad 
señalada, la omisión en el cumplimiento per se no es una falta subsanable, pues en 
el mismo momento en que el sujeto obligado no realiza el debido registro dentro de 
los plazos específicos y a través del medio que establece la normativa electoral, 
queda configurada la infracción.  
 
Al respecto resulta dable destacar que el sistema normativo electoral regula los 
distintos procedimientos electorales bajo un sistema de etapas y plazos a fin de que 
los actores políticos cuenten con una mayor seguridad jurídica respecto de la 
actuación de la autoridad y de su propia actividad política; es por ello por lo que el 
reporte de los ingresos y gastos en el tiempo establecido para ello resulta esencial 
para dotar de mayor certeza el desarrollo de los procesos electorales.  
 
Permitir que los sujetos registren operaciones en cualquier momento, vulnerando lo 
anterior, rompería el modelo de fiscalización al poner en riesgo el ejercicio de las 
facultades de la autoridad relativas al análisis y valoración de la totalidad de la 
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información presentada por dichos sujetos con proximidad a la aprobación de los 
dictámenes y resoluciones, es por ello que los plazos referidos son de aplicación 
estricta en cada una de sus etapas, desde la presentación de los informes, hasta 
la notificación de los oficios de errores y omisiones, así como de las respuestas 
recaídas al mismo, con lo que se garantiza a los sujetos obligados la debida 
audiencia. 
 
Para tal efecto, la Ley General de Partidos Políticos dispone en su artículo 80 las 
etapas involucradas en la fiscalización de los informes anuales, en aras de tutelar 
la integralidad que debe regir la revisión de los ingresos y gastos involucrados.  
 
Al respecto, en el procedimiento de fiscalización se tutela la garantía de audiencia 
de los sujetos obligados mediante la notificación de los oficios de errores y 
omisiones, siendo la respuesta que formulen a estos, el momento procesal oportuno 
para realizar las manifestaciones que consideren pertinentes y en su caso, para 
subsanar las faltas señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación 
necesaria para desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador.  
 
En apego a lo expuesto, en el marco de la revisión de los Informes Anuales del 
ejercicio sujeto a revisión, la autoridad fiscalizadora otorgó la garantía de audiencia 
al sujeto obligado, derivado de lo cual, en respuesta a los oficios de errores y 
omisiones el partido reportó diversos ingresos y gastos. 
 
No obstante, lo anterior, del análisis a los ingresos y gastos reportados en respuesta 
a dichos oficios de errores y omisiones, la autoridad fiscalizadora llegó a la 
conclusión que el registro de dichas operaciones se había realizado de manera 
extemporánea, esto es, fuera de los plazos que establece el artículo 38 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Derivado de ello, es de destacarse que la garantía de audiencia debe ser entendida 
como la posibilidad de que el sujeto regulado presente ante esta autoridad 
argumentos y documentación que acrediten que cumplió en tiempo y forma con sus 
obligaciones en materia de fiscalización y no como una exención a ello, pues esto 
atentaría con la aplicación efectiva de las normas.  
 
Permitir a los sujetos regulados registrar en cualquier momento las operaciones 
relativas a sus ingresos y gastos, so pretexto de realizar dichos registros en 
respuesta a los oficios de errores y omisiones girado por la autoridad fiscalizadora, 
desincentivaría a los sujetos obligados el cumplir en tiempo sus obligaciones.  
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No obstante lo anterior, y tal como ha quedado previamente detallado, la omisión 
de registrar las operaciones en tiempo real, es una falta que por su propia naturaleza 
no es subsanable. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que, al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad, transparencia y certeza en la rendición cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, es la legalidad, transparencia y certeza en la rendición cuentas, a través 
del registro en tiempo real realizado por el sujeto obligado en el manejo de sus 
recursos. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, transparencia 
y certeza en la rendición cuentas, transgrediendo lo dispuesto en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a la infracción cometida, 
a efecto de garantizar que se tomen en consideración las agravantes y atenuantes 
y, en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida.101 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 

                                                             
101 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, 
será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia 
punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad 
de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor. 
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determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, debido a que la conducta 
infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, de la 
conclusión objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
● Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$765,962.73 (setecientos sesenta y cinco mil novecientos sesenta y dos 
pesos 73/100 M.N.) 
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● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.102 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 1% (uno por ciento) sobre el monto involucrado de la 
conclusión sancionatoria $7,659.63 (siete mil seiscientos cincuenta y nueve 
pesos 63/100 M.N.), lo que da como resultado total la cantidad de $7,659.63 (siete 
mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 63/100 M.N.).103 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
                                                             
102 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En 
los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
103 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede 
presentar una variación derivado de la conversión a UMAS. 
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cantidad de $7,659.63 (siete mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 63/100 
M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
i) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 
54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, a saber:  
 

Conclusión 

8.3_C10_PES_BC. El sujeto obligado omitió rechazar la 
aportación de persona impedida por la normatividad electoral, 
consistente en una aportación en especie consistente en bien 
inmueble por un monto de $50,000.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado104, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
                                                             
104 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión105 de rechazar la aportación de persona 
impedida por la normatividad electoral, atentando a lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conclusión 

8.3_C10_PES_BC. El sujeto obligado omitió rechazar la aportación 
de persona impedida por la normatividad electoral, consistente en 
una aportación en especie consistente en bien inmueble por un 
monto de $50,000.00. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California. 
 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
                                                             
105 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por tolerar aportaciones de personas impedidas por la normatividad 
electoral, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en el origen lícito 
de los ingresos durante el ejercicio anual materia de análisis. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado con lo que impide garantizar a transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos.106 
 
En este sentido, es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la 
Ley General de Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, 
numeral 1 del mismo ordenamiento, el cual establece una catálogo de personas a 
las cuales la normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o 
donativos a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 
de elección popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo 
ninguna circunstancia.  
 
                                                             
106 “Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos 
políticos; (…)” 
“Artículo 54. 1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 
a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en 
el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley; b) Las dependencias, entidades u organismos 
de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito 
Federal; c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; d) Los partidos políticos, personas físicas o 
morales extranjeras; e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; f) Las personas morales, y g) Las personas 
que vivan o trabajen en el extranjero.” 
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La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados, como instrumentos de 
acceso al poder público, estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general, como son los intereses particulares de una persona prohibida por la 
legislación electoral. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en especie 
de una persona prohibida por la legislación electoral, responde a uno de los 
principios inspiradores del sistema de financiamiento partidario en México, a saber, 
la no intervención de los sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la 
Ley General de Partidos Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de 
intereses particulares en las actividades propias de los partidos políticos, pues el 
resultado sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del 
Estado Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica o los intereses que 
una persona impedida por la legislación electoral pudiera tener y por los elementos 
que podrían encontrarse a su alcance según la actividad que realicen, se prohíba a 
dichos sujetos realizar aportaciones a los institutos políticos. 
 
Es importante señalar que, con la actualización de la falta de fondo, se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se perfeccione 
el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se presenta tras 
una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; sin embargo, el 
partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo económico, 
político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya prohibición está 
expresa en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica que 
para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser valuado, 
puesto que, si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante debió 



179 

haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo que 
permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, la aportación a favor del instituto político la llevó a cabo una 
persona impedida por la legislación electoral, mientras que el partido omitió 
deslindarse de dicho apoyo, que lo benefició. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (no rechazar una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de apoyo 
propagandísticos, económicos y/o políticos provenientes de cualquier persona a la 
que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone a los sujetos 
obligados un deber de rechazar, entre otros apoyos, los de tipo propagandístico, 
económico o político, provenientes de entes cuya proscripción tiene fundamento en 
la legislación electoral. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
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misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada son la certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados antes indicados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la certeza y 
transparencia en el origen lícito de los ingresos del partido político, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 de la 
Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.107 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, debido a que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 

                                                             
107 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $50,000.00 

(cincuenta mil pesos 00/100 M.N.).  
 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 108 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
                                                             
 108 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (...) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (...) con la cancelación de su registro como partido político. 
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actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado 
de la conclusión sancionatoria, a saber $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.). Lo anterior, da como resultado una cantidad total de $100,000.00 (cien mil 
pesos 00/100 M.N.)109 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
18.2.3 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE BAJA CALIFORNIA SUR  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo de Baja California Sur del Partido 
Encuentro Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe 
Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar 
su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
                                                             
109 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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a) 20 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.4-C1-PES-BS, 8.4-C3-PES-BS, 8.4-
C4-PES-BS, 8.4-C5-PES-BS, 8.4-C6-PES-BS, 8.4-C7-PES-BS, 8.4-C8-PES-BS, 
8.4-C9-PES-BS, 8.4-C10-PES-BS, 8.4-C11-PES-BS, 8.4-C12-PES-BS, 8.4-
C15Bis-PES-BS, 8.4-C21-PES-BS, 8.4-C22-PES-BS, 8.4-C23-PES-BS, 8.4-C24-
PES-BS, 8.4-C33-PES-BS, 8.4-C34-PES-BS, 8.4-C36-PES-BS y 8.4-C38-PES-
BS. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.4-C13-PES-BS y 8.4-
C16-PES-BS. 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.4-C14-PES-BS y 8.4-
C15-PES-BS. 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.4-C17-PES-BS y 8.4-
C18-PES-BS. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.4-C20-PES-BS. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.4-C26-PES-BS. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.4-C35-PES-BS. 
 
h) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, que vulneran los artículos 33, numeral 1, incisos d), i), 
39, numeral 3, inciso d), 54 numerales 1, 4, 5, 6 y 8, 95, numeral 1, 102 numeral 3 
y 103, 129, 130, 195, numeral 2, 257, numeral 1, incisos h), p), r), 277, numeral 1, 
incisos e), f), b) y q) y 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusiones 

8.4-C1-PES-BS. El sujeto obligado omitió presentar el Estado de Flujos de Efectivo del 
ejercicio 2021. 

8.4-C3-PES-BS. El sujeto obligado omitió presentar el Estado de Situación 
Presupuestal del ejercicio 2021 correspondiente a las Actividades Específicas y 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 
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Conclusiones 

8.4-C4-PES-BS. El sujeto obligado omitió presentar la relación de proveedores y 
prestadores de servicios con los que realizó operaciones que superaron las 500 UMA 
durante el ejercicio 2021. 
8.4-C5-PES-BS. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los miembros que 
integraron los órganos directivos, así como la integración de los pagos y/o 
remuneraciones realizadas durante el ejercicio 2021. 

8.4-C6-PES-BS. El sujeto obligado omitió el aviso de la integración de los órganos de 
administración y finanzas a la UTF. 

8.4-C7-PES-BS. El sujeto obligado omitió informar a la autoridad el aviso de los montos 
mínimos y máximos de sus aportaciones, así como la periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de sus militantes. 
8.4-C8-PES-BS. El sujeto obligado omitió presentar el listado de las organizaciones 
sociales o adherentes a las que haya transferido recursos públicos; así como también, 
con las que hubiese realizado operaciones en el ejercicio de 2021. 
8.4-C9-PES-BS. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el financiamiento 
público para operación ordinaria, por un monto total de $108,054.17 durante el ejercicio 
de 2021. 
8.4-C10-PES-BS. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el financiamiento 
público para Actividades Específicas, otorgado por el Instituto Estatal Electoral de Baja 
California Sur, por un monto total de $5,039.05 durante el ejercicio de 2021. 

8.4-C11-PES-BS. El sujeto obligado omitió presentar los comprobantes de 
transferencias y los recibos de las prerrogativas, por un total de $529,460.86. 

8.4-C12-PES-BS. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las nóminas 
solicitadas. 

8.4-C15Bis-PES-BS. El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por concepto 
de servicios de energía eléctrica, línea telefónica e internet, así como de arrendamiento 
del inmueble que ocupan sus oficinas. 

8.4-C21-PES-BS. El sujeto obligado realizó registros contables erróneos por un total 
de $19,294.44. 

8.4-C22-PES-BS. El sujeto obligado omitió registrar en el SIF 3 cuentas Bancarias. 

8.4-C23-PES-BS. El sujeto obligado omitió presentar 23 estados de cuenta bancarios. 
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Conclusiones 

8.4-C24-PES-BS. El sujeto obligado omitió presentar 58 conciliaciones bancarias. 

8.4-C33-PES-BS. El sujeto obligado omitió realizar los registros contables en las 
cuentas indicadas de precampaña y campaña, del traspaso de saldos. 

8.4-C34-PES-BS. El sujeto obligado omitió identificar los gastos relacionados con el 
mecanismo utilizado para selección de las candidaturas que fueron registrados. 

8.4-C36-PES-BS. El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo en el cual 
realizó el cálculo del saldo o remanente de financiamiento público a devolver. 

8.4-C38-PES-BS. El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo en el cual 
realizó el cálculo del saldo o remanente de financiamiento público a devolver de 
actividades específicas del ejercicio 2020. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,110 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores 
y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó las 
observaciones formuladas. 
                                                             
110 En este sentido, en los SUP-RAP-251/2017 y SUP-RAP-244/2022 se determinó que “… esta Sala Superior considera que 
los dictámenes consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que 
en esos documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus 
obligaciones en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los 
razonamientos de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se 
materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia 
detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado, […] es facultad del Consejo 
responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido 
en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen 
consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma 
parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 33, numeral 1, incisos d), i), 39, numeral 3, inciso d), 54 
numerales 1, 4, 5, 6 y 8, 95, numeral 1, 102 numeral 3 y 103, 129, 130, 195, numeral 
2, 257, numeral 1, incisos h), p), r), 277, numeral 1, incisos e), f), b) y q) y 296, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los mismos bienes 
jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, en 
obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas 
infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que 
en cada caso corresponda, atendiendo a las particularidades que cada conclusión 
sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la comisión de faltas de 
carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en las oficinas de la Unidad 
Técnica de Fiscalización, ubicadas en el Estado de Baja California Sur vulnerando 
lo establecido en los artículos 33, numeral 1, incisos d), i), 39, numeral 3, inciso d), 
54 numerales 1, 4, 5, 6 y 8, 95, numeral 1, 102 numeral 3 y 103, 129, 130, 195, 
numeral 2, 257, numeral 1, incisos h), p), r), 277, numeral 1, incisos e), f), b) y q) y 
296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulnera el artículo 127 numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
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Conclusión 

8.4-C13-PES-BS. El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte de 
gastos por concepto “Procesos Internos de Selección de Dirigentes” por un monto 
de $116,206.01. 

8.4-C16-PES-BS. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de publicidad y propaganda por un monto de $90,793.20 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,111 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 

                                                             
111 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión112 de 
comprobar los egresos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
Estado de Baja California Sur, vulnerando lo establecido en el artículo y 127 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulnera el artículo 25 numeral 1, inciso n) 
de la Ley General de Partidos Políticos, a saber:  
 

Conclusiones 

8.4-C14-PES-BS. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de 
combustible que carecen de objeto partidista por un importe de $80,000.00. 

8.4-C15-PES-BS. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de pago por 
transporte terrestre y box lunch que carecen de objeto partidista por un importe 
de $110,185.17 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 

                                                             
112 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,113 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión114 de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
                                                             
113 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
114 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el Estado de Baja 
California Sur, vulnerando lo establecido en el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 51 numeral 1 inciso 
a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, 
numeral 1 inciso a) del Reglamento de Fiscalización y 248, fracción I, inciso d) de la 
Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, a saber:  
 

Conclusiones 

8.4-C17-PES-BS. El sujeto obligado omitió destinar el financiamiento público 
ordinario otorgado en el ejercicio 2021, para el desarrollo de actividades 
específicas, por un monto de $16,917.55. 
8.4-C18-PES-BS. El sujeto obligado omitió destinar el financiamiento público 
ordinario otorgado en el ejercicio 2021, para el desarrollo de actividades 
específicas del remanente del ejercicio 2020, por un monto de $1,593.39. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,115 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 

                                                             
115 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) del Reglamento de Fiscalización y 
248, fracción I, inciso d) de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión116 de destinar 
el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el estado de Baja California Sur, vulnerando lo 
establecido en los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I 
de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) del Reglamento 
de Fiscalización y 248, fracción I, inciso d) de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California Sur. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) del 
presente considerando. 
 

                                                             
116 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos; 163, numeral 1 inciso b) del Reglamento de 
Fiscalización y 248, fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California Sur, a saber:  
 

Conclusión 

8.4-C20-PES-BS. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2021, para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, por 
un monto de $15,487.90. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,117 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
                                                             
117 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos; 
163, numeral 1 inciso b) del Reglamento de Fiscalización y 248, fracción I, inciso e) 
de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, que atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión118 de destinar 
el porcentaje mínimo del recurso correspondiente a la realización de actividades 
para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres en 
el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a 
revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en estado de Baja California Sur, 
vulnerando lo establecido en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la 
Ley General de Partidos Políticos; 163, numeral 1 inciso b) del Reglamento de 
Fiscalización y 248, fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California Sur. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 25, numeral 1, inciso a) en relación 
al 78, numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

                                                             
118 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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Conclusión 

8.4-C26-PES-BS. El sujeto obligado registró gastos por concepto de 
propaganda utilitaria, no obstante, de las confirmaciones realizadas con el 
proveedor se acreditó que el reporte no se realizó verazmente, por $47,502.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,119 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 25, numeral 1, inciso a) en relación al 78, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como 127 del Reglamento de Fiscalización, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
                                                             
119 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión120 de reportar 
con veracidad, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el Estado de Baja 
California Sur, vulnerando lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso a) en 
relación al 78, numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 
127 del Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.4-C35-PES-BS. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 2 
operaciones en tiempo real durante el periodo normal, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de $43,248.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,121 el cual forma parte de la motivación y 

                                                             
120 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
121 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
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fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión122 de reportar 
operaciones dentro del plazo establecido en la normatividad electoral en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en estado de Baja California Sur, vulnerando lo 
establecido en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 

 

                                                             
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
122 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) del 
presente considerando. 
 
h) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Por lo que hace a las conclusiones 8.4-C1-PES-BS, 8.4-C3-PES-BS, 8.4-C4-PES-
BS, 8.4-C5-PES-BS, 8.4-C6-PES-BS, 8.4-C7-PES-BS, 8.4-C8-PES-BS, 8.4-C9-
PES-BS, 8.4-C10-PES-BS, 8.4-C11-PES-BS, 8.4-C12-PES-BS, 8.4-C15Bis-PES-
BS, 8.4-C21-PES-BS, 8.4-C22-PES-BS, 8.4-C23-PES-BS, 8.4-C24-PES-BS, 8.4-
C33-PES-BS, 8.4-C34-PES-BS, 8.4-C36-PES-BS y 8.4-C38-PES-BS, 8.4-C13-
PES-BS, 8.4-C16-PES-BS, 8.4-C14-PES-BS, 8.4-C15-PES-BS , B.4-C17-PES-BS, 
8.27-C18-PES-SO, 8.27-C20-PES-SO, 8.4-C26-PES-BS y 8.4-C35-PES-BS. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
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Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
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De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
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además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor123, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
                                                             
123 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 
Inciso Conclusiones Tipo de conducta 

a) 8.4-C1-PES-BS Forma 
a) 8.4-C3-PES-BS Forma 
a) 8.4-C4-PES-BS Forma 
a) 8.4-C5-PES-BS Forma 
a) 8.4-C6-PES-BS Forma 
a) 8.4-C7-PES-BS Forma 
a) 8.4-C8-PES-BS Forma 
a) 8.4-C9-PES-BS Forma 
a) 8.4-C10-PES-BS Forma 
a) 8.4-C11-PES-BS Forma 
a) 8.4-C12-PES-BS Forma 
a) 8.4-C15Bis-PES-

BS 
Forma 

a) 8.4-C21-PES-BS Forma 
a) 8.4-C22-PES-BS Forma 
a) 8.4-C23-PES-BS Forma 
a) 8.4-C24-PES-BS Forma 
a) 8.4-C33-PES-BS Forma 
a) 8.4-C34-PES-BS Forma 
a) 8.4-C36-PES-BS Forma 
a) 8.4-C38-PES-BS Forma 
b) 8.4-C13-PES-BS Egresos no comprobado 
b) 8.4-C16-PES-BS Egresos no comprobado 
c)  8.4-C14-PES-BS Gastos sin objeto partidista 
c) 8.4-C15-PES-BS Gastos sin objeto partidista 
d) 8.4-C17-PES-BS No destinar el recurso establecido para Actividades Especificas 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
 

d) 8.4-C18-PES-BS 
 No destinar el recurso establecido para Actividades Especificas 

e) 8.4-C20-PES-BS No destinar el recurso establecido para la Capacitación, promoción 
y desarrollo político de las mujeres 

f) 8.4-C26-PES-BS No reportó con veracidad 

g) 8.4-C35-PES-BS 
 

Omisión de reportar operaciones en tiempo real (1er periodo 
normal (antes de que se emita el primer oficio de errores y 

omisiones)) 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Solidario 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
18.2.4 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE CAMPECHE 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas Comité Ejecutivo Estatal de Campeche del Partido Encuentro 
Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del sujeto obligado en cita, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
a) 17 falta de carácter formal: Conclusión 8.5-C1-PES-CA, 8.5-C2-PES-CA, 8.5-C3-
PES-CA, 8.5-C5-PES-CA, 8.5-C6-PES-CA, 8.5-C7-PES-CA, 8.5-C8-PES-CA, 8.5-
C9-PES-CA, 8.5-C11-PES-CA, 8.5-C13-PES-CA, 8.5-C14-PES-CA, 8.5-C15-PES-
CA, 8.5-C19-PES-CA, 8.5-C20-PES-CA, 8.5-C28-PES-CA, 8.5-C29-PES-CA y 8.5-
C30-PES-CA  
  
b) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.5-C12-PES-CA, 8.5-
C23-PES-CA, 8.5-C24Bis-PES-CA y 8.5-C26Ter-PES-CA 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.5-C17-PES-CA 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.5-C18-PES-CA 
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e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.5-C21-PES-CA 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.5-C27-PES-CA 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.5-C10-PES-CA 
 
h) Imposición de la sanción 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 22, numeral 1, 
inciso c), fracción III, numeral 2 y 24 numeral 3, 33, numeral 1, inciso i), 41,54, 70, 
numeral 1, 82 numeral 1, 84, 96, numeral 1, 102, 127, numeral 1,170, 171, 172 y 
173, 256, numeral 4, 257, numeral 1, inciso h), i), p), r), u), 261, numeral 3, 277, 
numeral 1, inciso b), 296, numeral 1, 388, 4 del Acuerdo INE/CG459/2018 en 
cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017, a saber:  
 

Conclusiones 

8.5-C1-PES-CA. El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujos de 
efectivo. 

8.5-C2-PES-CA El sujeto obligado omitió presentar la relación de proveedores 
y prestadores de servicios con los que realizó operaciones durante el periodo 
objeto de revisión que superaron las 500 UMA. 

8.5-C3-PES-CA El sujeto obligado omitió presentar la relación de los miembros 
que integraron los órganos directivos en el ejercicio 2021. 

8.5-C4-PES-CA. El sujeto obligado omitió presentar la cuenta bancaria 
contratada por el interventor designado, para el manejo de recursos durante el 
proceso de liquidación. 

8.5-C5-PES-CA. El sujeto obligado omitió presentar la integración de los 
órganos de administración y finanzas. 

8.5-C6-PES-CA. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el 
financiamiento público para operación ordinaria por un saldo de $1,022,157.64 
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Conclusiones 

8.5-C7-PES-CA. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el 
financiamiento público para actividades específicas por un saldo de $50,962.21. 

8.5-C8-PES-CA. El sujeto obligado omitió presentar la transferencia bancaria y 
el recibo expedido por el Instituto Electoral del Estado de Campeche por un 
saldo de $199,894.94 

8.5-C9-PES-CA. El sujeto obligado omitió presentar los contratos de prestación 
de servicios por un importe de $122,000.00. 

8.5-C11-PES-CA. El sujeto obligado omitió presentar los contratos de 
prestación de servicios por un importe de $99,764.77. 

8.5-C13-PES-CA. El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por 
concepto de servicios, energía eléctrica, agua potable y teléfono 

8.5-C14-PES-CA. El sujeto obligado omitió realizar las modificaciones al 
Programa Anual de Trabajo para actividades específicas. 

8.5-C15-PES-CA. El sujeto obligado omitió presentar el Estado de Situación 
Presupuestal del ejercicio 2021 para Actividades Específicas. 

8.5-C19-PES-CA. El sujeto obligado omitió realizar las modificaciones al 
Programa Anual de Trabajo para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres. 

8.5-C20-PES-CA. El sujeto obligado omitió presentar 14 estados de cuenta 
bancarios y 16 conciliaciones bancarias de 3 cuentas bancarias. 

8.5-C28-PES-CA. El sujeto obligado omitió traspasar la totalidad de los saldos 
de campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2021. 

8.5-C29-PES-CA. El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo en el 
cual realizó el cálculo del saldo o remanente de financiamiento público a 
devolver. 

8.5-C30-PES-CA. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las 
nóminas solicitados. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
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que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,124 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 22, numeral 1, inciso c), fracción III, numeral 2 y 24 numeral 
3, 33, numeral 1, inciso i), 41,54, 70, numeral 1, 82 numeral 1, 84, 96, numeral 1, 
102, 127, numeral 1,170, 171, 172 y 173, 256, numeral 4, 257, numeral 1, inciso h), 
i), p), r), u) 261, numeral 3, 277, numeral 1, inciso b), 296, numeral 1, 388, 4 del 
Acuerdo INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017, 
que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 

                                                             
124 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la comisión de faltas de 
carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Campeche, 
vulnerando lo establecido en los artículos 22, numeral 1, inciso c), fracción III, 
numeral 2 y 24 numeral 3, 33, numeral 1, inciso i), 41,54, 70, numeral 1, 82 numeral 
1, 84, 96, numeral 1, 102, 127, numeral 1,170, 171, 172 y 173, 256, numeral 4, 257, 
numeral 1, inciso h), i), p), r), u) 261, numeral 3, 277, numeral 1, inciso b), 296, 
numeral 1, 388, 4 del Acuerdo INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia 
SUP-RAP-758/2017. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusiones 

8.5-C12-PES-CA El sujeto obligado omitió reportar gastos de propaganda en la 
vía pública por concepto de pinta de bardas por un monto de $220.83. 

8.5-C23-PES-CA. El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por 
concepto de 1 CFDI recibidos y no reportados, por un monto de $88,390.63. 

8.5-C24Bis-PES-CA El sujeto obligado no reportó en su contabilidad 
operaciones por concepto de renta con 1 proveedor por un importe de 
$92,800.00 
8.5-C26Ter-PES-CA. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de servicios profesionales de administración de nómina de 
personal, por un monto de $281,580.25. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
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desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,125 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión126 de reportar 
gastos en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio 
sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el 

                                                             
125 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
126 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Campeche, 
vulnerando lo establecido en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e 
inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso 
a) Reglamento de Fiscalización y 99, fracción I, inciso c) de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del estado de Campeche, a saber:  
 

Conclusión 

8.5-C17-PES-CA. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2021, para el desarrollo 
de actividades específicas, por un monto de $46,415.74. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,127 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
                                                             
127 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) Reglamento de 
Fiscalización y 99, fracción I, inciso c) de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del estado de Campeche, que atentan contra los mismos bienes 
jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, se 
procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para posteriormente proceder 
a la individualización de la sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión128 de 
porcentaje mínimo del financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 
2021, para el desarrollo de actividades específicas, en el informe anual de ingresos 
y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido 
Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales 2021 en el estado de Campeche, vulnerando lo establecido en los 
artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) Reglamento de Fiscalización y 99, 
fracción I, inciso c) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
estado de Campeche. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
                                                             
128 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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sancionatoria, que vulneran los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V, de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso b) del Reglamento de 
Fiscalización y 99, fracción I, inciso c) de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del estado de Campeche, a saber:  
 

Conclusión Monto involucrado 

8.5-C18-PES-CA. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje 
mínimo del financiamiento público ordinario 2021, para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres. 

$20,035.58 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado129, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V, de la Ley General de Partidos 
                                                             
129 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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Políticos y 163, numeral 1 inciso b) del Reglamento de Fiscalización y 99, fracción 
I, inciso c) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de 
Campeche, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la 
conducta infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión130 de destinar 
el porcentaje mínimo del financiamiento público ordinario 2021, para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en el informe anual de 
ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido 
Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales 2021 en el estado de Campeche, vulnerando lo establecido en los 
51 numeral 1 inciso a) fracción V, de la Ley General de Partidos Políticos y 163, 
numeral 1 inciso b) del Reglamento de Fiscalización y 99, fracción I, inciso c) de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Campeche. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.5-C21-PES-CA. El sujeto obligado reportó saldos en cuentas por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que no han sido recuperados o comprobados al 31 
de diciembre de 2021, por un importe de $20,000.00. (ejercicio 2020) 

 

                                                             
130 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,131 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 

                                                             
131 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión132 de al 
reportar saldos en cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año que no han 
sido recuperados o comprobados al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, 
en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto 
a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Campeche, vulnerando lo 
establecido en el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.5-C27-PES-CA. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 6 
operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de $101,957.17. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,133 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
                                                             
132 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
133 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión134 de realizar 
el registro contable de 13 operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación, en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021, en el estado de Campeche, vulnerando lo establecido 
en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento 
de Fiscalización, a saber:  
 

                                                             
134 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Conclusiones 

8.5-C10-PES-CA. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de propaganda institucional por un monto de $99,764.77 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,135 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera, 
el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
                                                             
135 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión136 de 
comprobar los gastos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de Campeche, vulnerando lo establecido en el artículo 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) del 
presente considerando. 
 
h) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Por lo que hace a las conclusiones 8.5-C1-PES-CA, 8.5-C2-PES-CA, 8.5-C3-PES-
CA, 8.5-C5-PES-CA, 8.5-C6-PES-CA, 8.5-C7-PES-CA, 8.5-C8-PES-CA, 8.5-C9-
PES-CA, 8.5-C11-PES-CA, 8.5-C13-PES-CA, 8.5-C14-PES-CA, 8.5-C15-PES-CA, 
8.5-C19-PES-CA, 8.5-C20-PES-CA, 8.5-C28-PES-CA, 8.5-C29-PES-CA y 8.5-
C30-PES-CA, 8.5-C12-PES-CA, , 8.5-C23-PES-CA, 8.5-C24Bis-PES-CA y 8.5-
C26Ter-PES-CA, 8.5-C17-PES-CA, 8.5-C18-PES-CA, 8.5-C21-PES-CA, 8.5-C27-
PES-CA y 8.5-C10-PES-CA. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 

                                                             
136 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
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Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
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hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor137, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 

                                                             
137 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.5-C1-PES-CA Forma 
a) 8.5-C2-PES-CA Forma 
a) 8.5-C3-PES-CA Forma 
a) 8.5-C5-PES-CA Forma 
a) 8.5-C6-PES-CA Forma 
a) 8.5-C7-PES-CA Forma 
a) 8.5-C8-PES-CA Forma 
a) 8.5-C9-PES-CA Forma 
a) 8.5-C11-PES-CA Forma 



224 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.5-C13-PES-CA Forma 
a) 8.5-C14-PES-CA Forma 
a) 8.5-C15-PES-CA Forma 
a) 8.5-C19-PES-CA Forma 
a) 8.5-C20-PES-CA Forma 
a) 8.5-C28-PES-CA Forma 
a) 8.5-C29-PES-CA Forma 
a) 8.5-C30-PES-CA Forma 
b) 8.5-C12-PES-CA Egresos no reportados 
b) 8.5-C23-PES-CA Egresos no reportados 
b) 8.5-C24Bis-PES-CA Egresos no reportados 
b) 8.5-C26Ter-PES-CA Egresos no reportados 

c) 8.5-C17-PES-CA No destinar el recurso establecido para 
Actividades Especificas 

d) 8.5-C18-PES-CA 
No destinar el recurso establecido para 
la Capacitación, promoción y desarrollo 

político de las mujeres 

e) 8.5-C21-PES-CA 

Cuentas por cobrar con antigüedad 
mayor a un año (antigüedad actualizada 
en 2021, es decir, generadas a partir de 

2020 o antes) 

f) 8.5-C27-PES-CA 
Omisión de reportar operaciones en 

tiempo real (1er periodo normal (antes 
de que se emita el primer oficio de 

errores y omisiones)) 
g) 8.5-C10-PES-CA Egresos no comprobado 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Solidario 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
18.2.5 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE CHIAPAS  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Chiapas del Partido Encuentro 
Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del sujeto obligado en cita, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
a) 21 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.6-C1-PES-CI, 8.6-C2-PES-CI, 8.6-
C3-PES-CI, 8.6-C4-PES-CI, 8.6-C5-PES-CI, 8.6-C6-PES-CI, 8.6-C7-PES-CI, 8.6-
C8-PES-CI, 8.6-C9-PES-CI, 8.6-C10-PES-CI, 8.6-C11-PES-CI, 8.6-C12-PES-CI, 
8.6-C13-PES-CI, 8.6-C14-PES-CI, 8.6-C17-PES-CI, 8.6-C23-PES-CI, 8.6-C24-
PES-CI, 8.6-C32-PES-CI, 8.6-C33-PES-CI, 8.6-C34-PES-CI y 8.6-C35-PES-CI. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.6-C15-PES-CI 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.6-C16-PES-CI 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.6-C18-PES-CI 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.6-C19-PES-CI 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.6-C20-PES-CI 
 
g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.6-C21-PES-CI y 8.6-
C22-PES-CI 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.6-C30-PES-CI 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.6-C31-PES-CI 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, que vulneran los artículos 22, numeral 1, inciso c), 
fracción III, 23, numeral 1, inciso c), 24, numeral 3, 70, numeral 1, 73, 83, numeral 
1, 84, 107, numeral 1 y 3, 129, 130, 195, numeral 2, 256, numerales 2 y 4, 257, 
numeral 1, incisos d), h), i), k), n), r) y u), 261, numeral 3, 277 numeral 1, incisos e), 
f), g), l) y m) y 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, a saber: 
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Conclusiones 

8.6-C1-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de los 
movimientos que conforman los saldos de cuentas por pagar con antigüedad mayor a 
un año correspondiente al ejercicio 2021. 

8.6-C2-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujo de efectivo 
correspondiente al ejercicio 2021. 

8.6-C3-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación presupuestal 
del ejercicio 2021 correspondiente a Actividades Específicas y a Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 
8.6-C4-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar la relación de proveedores y 
prestadores de servicios con los que realizó operaciones que superaron las 500 y 5,000 
UMA durante el ejercicio 2021 
8.6-C5-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los miembros que 
integraron los órganos directivos y el detalle de sus remuneraciones correspondiente 
al ejercicio 2021. 

8.6-C6-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar el inventario de activo fijo del 
ejercicio 2021 

8.6-C7-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar el inventario de activo fijo del 
ejercicio 2021 

8.6-C8-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar el listado de las organizaciones 
sociales o adherentes a las que haya transferido recursos públicos, así como con las 
que hubiese realizado operaciones en el ejercicio 2021. 
8.6-C9-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar expedientes de proveedores y 
prestadores de servicio con los cuales realizó operaciones mayores a 5000 UMA 
durante el ejercicio 2021 

8.6-C10-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar los controles de folios de militantes 
y simpatizantes por las aportaciones realizadas durante el ejercicio 2021 

8.6-C11-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar contrato de comodato o donación 
de las aportaciones en especie recibidas de sus militantes durante el ejercicio 2021 por 
un monto de $ 30,150.00 
8.6-C12-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar los recibos de aportación por las 
aportaciones recibidas de sus militantes durante el ejercicio 2021, por un monto de $ 
20,000.00. 
8.6-C13-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar contrato de comodato o donación 
de las aportaciones en especie recibidas de sus simpatizantes durante el ejercicio 2021 
por un monto de $ 37,036.00. 
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Conclusiones 

8.6-C14-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar papel de trabajo sobre el cálculo 
del pago realizado y contabilizado, sobre el concepto de sueldos y salarios 
correspondiente al ejercicio 2021, por un monto de $ 810,452.82 
El sujeto obligado omitió presentar la integración de las nóminas solicitados 

8.6-C17-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar contrato de prestación de 
servicios, por un monto de $ 77,673.60 

8.6-C23-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar 10 estados de cuenta bancarios 
de 3 cuentas bancarias. 

8.6-C24-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar el aviso y contrato de apertura, así 
como la tarjeta de firmas de la cuenta bancaria aperturada en el ejercicio 2021. 

8.6-C32-PES-CI. El sujeto obligado presenta diferencias en el traspaso de los saldos 
de precampaña/campaña del Proceso Electoral Federal/Local Ordinario 2020-2021. 

8.6-C33-PES-CI. El sujeto obligado omitió informar sobre el mecanismo utilizado para 
la selección de las candidaturas que fueron registrados para el PELO 20-21. 

8.6-C34-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar evidencias de las cancelaciones 
de las cuentas bancarias utilizadas para el manejo de los recursos de campaña del 
PELO 20-21 

8.6-C35-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo en el cual 
realizó el cálculo del saldo o remanente de financiamiento público a devolver. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,138 el cual forma parte de la 
                                                             
138 En este sentido, en los SUP-RAP-251/2017 y SUP-RAP-244/2022 se determinó que “… esta Sala Superior considera que 
los dictámenes consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que 
en esos documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus 
obligaciones en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los 
razonamientos de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se 
materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia 
detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado, […] es facultad del Consejo 
responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido 
en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO 
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motivación y fundamentación de la presente resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores 
y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó las 
observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditadas las infracciones del sujeto obligado en términos de las conclusiones 
sancionatorias y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando además que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
                                                             
NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen 
consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma 
parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado capacidad 
económica de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, 
mismas que se describen en el cuadro denominado conductas infractoras 
localizado en el inciso siguiente, en el cual se señala el tipo de falta por cada caso 
concreto, dichas conductas, atentan a lo dispuesto en los artículos 22, numeral 1, 
inciso c), fracción III, 23, numeral 1, inciso c), 24, numeral 3, 70, numeral 1, 73, 83, 
numeral 1, 84, 107, numeral 1 y 3, 129, 130, 195, numeral 2, 256, numerales 2 y 4, 
257, numeral 1, incisos d), h), i), k), n), r) y u), 261, numeral 3, 277 numeral 1, incisos 
e), f), g), l) y m) y 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en las siguientes: 
 

Conductas infractoras 

Conclusiones Tipo139 
8.6-C1-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de 
los movimientos que conforman los saldos de cuentas por pagar con 
antigüedad mayor a un año correspondiente al ejercicio 2021. 

Omisión 

8.6-C2-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujo de 
efectivo correspondiente al ejercicio 2021. Omisión 

8.6-C3-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación 
presupuestal del ejercicio 2021 correspondiente a Actividades Específicas 
y a Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las 
Mujeres. 

Omisión 

                                                             
139 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Conductas infractoras 

Conclusiones Tipo139 
8.6-C4-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar la relación de 
proveedores y prestadores de servicios con los que realizó operaciones 
que superaron las 500 y 5,000 UMA durante el ejercicio 2021 

Omisión 

8.6-C5-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los 
miembros que integraron los órganos directivos y el detalle de sus 
remuneraciones correspondiente al ejercicio 2021. 

Omisión 

8.6-C6-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar el inventario de activo 
fijo del ejercicio 2021 Omisión 

8.6-C7-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar el inventario de activo 
fijo del ejercicio 2021 Omisión 

8.6-C8-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar el listado de las 
organizaciones sociales o adherentes a las que haya transferido recursos 
públicos, así como con las que hubiese realizado operaciones en el 
ejercicio 2021. 

Omisión 

8.6-C9-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar expedientes de 
proveedores y prestadores de servicio con los cuales realizó operaciones 
mayores a 5000 UMA durante el ejercicio 2021 

Omisión 

8.6-C10-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar los controles de folios 
de militantes y simpatizantes por las aportaciones realizadas durante el 
ejercicio 2021 

Omisión 

8.6-C11-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar contrato de comodato 
o donación de las aportaciones en especie recibidas de sus militantes 
durante el ejercicio 2021 por un monto de $ 30,150.00 

Omisión 

8.6-C12-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar los recibos de 
aportación por las aportaciones recibidas de sus militantes durante el 
ejercicio 2021, por un monto de $ 20,000.00. 

Omisión 

8.6-C13-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar contrato de comodato 
o donación de las aportaciones en especie recibidas de sus simpatizantes 
durante el ejercicio 2021 por un monto de $ 37,036.00. 

Omisión 

8.6-C14-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar papel de trabajo 
sobre el cálculo del pago realizado y contabilizado, sobre el concepto de 
sueldos y salarios correspondiente al ejercicio 2021, por un monto de $ 
810,452.82 
El sujeto obligado omitió presentar la integración de las nóminas 
solicitados 

Omisión 

8.6-C17-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar contrato de 
prestación de servicios, por un monto de $ 77,673.60 Omisión 

8.6-C23-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar 10 estados de cuenta 
bancarios de 3 cuentas bancarias. Omisión 
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Conductas infractoras 

Conclusiones Tipo139 
8.6-C24-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar el aviso y contrato de 
apertura, así como la tarjeta de firmas de la cuenta bancaria aperturada 
en el ejercicio 2021. 

Omisión 

8.6-C32-PES-CI. El sujeto obligado presenta diferencias en el traspaso de 
los saldos de precampaña/campaña del Proceso Electoral Federal/Local 
Ordinario 2020-2021. 

Acción 

8.6-C33-PES-CI. El sujeto obligado omitió informar sobre el mecanismo 
utilizado para la selección de las candidaturas que fueron registrados para 
el PELO 20-21. 

Omisión 

8.6-C34-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar evidencias de las 
cancelaciones de las cuentas bancarias utilizadas para el manejo de los 
recursos de campaña del PELO 20-21 

Omisión 

8.6-C35-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo en 
el cual realizó el cálculo del saldo o remanente de financiamiento público 
a devolver. 

Omisión 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Chiapas 
 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las faltas 
referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades 
mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Es importante señalar que con la actualización de las faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se vulnera el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.140 
 
En las conclusiones señaladas en el apartado calificación de las faltas, subapartado 
tipo de infracción (acción u omisión), el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los preceptos normativos ahí invocados, los cuales, en obviedad de 
economía en su exposición, se tienen por reproducidos como si a la letra se 
insertasen. 
 
De la valoración de la normatividad señalada, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y aplicación 
de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, coadyuvando 
a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 

                                                             
140 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, constituyen 
una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente 
el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos que 
los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la 
veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello en 
cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente los 
gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original que se 
expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o prestadores de 
servicios a quienes el ente político efectuó el pago; 3) La obligación de entregar la 
documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables y, 
4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de la normatividad 
referida no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
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principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto al 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime 
que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente e inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
anual de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituyen meras faltas 
formales, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control 
en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las 
faltas 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de las faltas pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues las faltas que generan un peligro en general 
(abstracto), evidentemente deben rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que generan las 
faltas, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
Los bienes jurídicos tutelados por las diversas normas infringidas por las conductas, 
es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes 
políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del análisis temático 
de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, previamente 
analizadas, no acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) los 
bienes jurídicos tutelados, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en las faltas pues el sujeto obligado 
infractor cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta, por tanto, 
en faltas de carácter FORMAL. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 



236 

Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que las infracciones deben calificarse como LEVES.141 
 
Lo anterior es así debido a la ausencia de dolo por parte del ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración 
las agravantes y atenuantes; y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.142 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 

                                                             
141 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
142 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
•  Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A. 
CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras 

fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 
• Que hay pluralidad en las conductas cometida por el sujeto obligado. 
 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
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atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste 
el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el 
conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo 
criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto, se 
toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias como la 
comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir las 
conductas infractoras.143 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de las infracciones, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría 
en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción relacionada con 
la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, 
prácticamente imposible realizar una cuantificación al momento de sancionar. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los recursos 
con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.144 

                                                             
143 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el cual 
se sostiene que, en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
144 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y actualización 
(antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de incurrir en las 
mismas faltas en ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción a imponer al sujeto obligado es de índole económica y 
consistente en sancionar con 10 (diez) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil veintiuno145 las faltas formales indicadas en el presente apartado. 
En este sentido, se tienen identificadas 21 faltas formales, lo que implica una 
sanción consistente en 210 (doscientas diez) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio materia de análisis, cuyo monto equivale a $18,820.20 (dieciocho 
mil ochocientos veinte pesos 20/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 210 (doscientas diez) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil veintiuno, equivalente a $18,820.20 
(dieciocho mil ochocientos veinte pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 

                                                             
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (…) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (…) con la cancelación de su registro como partido político. 
145 El valor de la Unidad de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil veintiuno es de $89.62 (ochenta y nueve pesos 
62/100 M.N.) 
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sancionatoria, que vulnera el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión Monto involucrado 

8.6-C15-PES-CI. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos 
realizados por concepto de servicios profesionales de 
administración de nómina de personal. 

$1,204,543.89 
 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado146, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

                                                             
146 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión147 de comprobar los gastos realizados 
durante el ejercicio anual en estudio, atentando a lo dispuesto en el artículo 127, 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
                                                             
147 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la conducta infractora siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.6-C15-PES-CI. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos 
realizados por concepto de servicios profesionales de 
administración de nómina de personal. 

$1,204,543.89 
 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chiapas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio sujeto 
a revisión, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos. 
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos 
y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a 
la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos. Esto es, al omitir 
comprobar egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que, en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 127, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización148, el cual establece que los sujetos obligados tienen 
la obligación de comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos, por ello establece la obligación de registrar contablemente 
y sustentar en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los 
sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente 
legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se debe de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por la 
norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
                                                             
148 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos deberán 
registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos 
de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. (…)” 
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Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre la 
sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en la 
Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, distinguiéndose 
de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra limitado 
en cuanto al destino de estos, en tanto que, por definición, el financiamiento de los 
partidos políticos constituye un elemento cuyo empleo sólo puede corresponder con 
los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, en 
ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus gastos, 
el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las reglas 
establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la transparencia 
en la rendición de cuentas de los recursos son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un 
sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino y 
aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes referidos, 
pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga cabalmente los 
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requisitos establecidos por la normatividad electoral correspondiente, no crea 
convicción en la autoridad administrativa electoral sobre el destino y aplicación lícita 
de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, contabilidad 
y administración de los sujetos obligados conducen a la determinación de que la 
fiscalización de los gastos que reciben por concepto de financiamiento no se puede 
llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la 
documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, 
custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la autoridad 
fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer cuál fue el 
origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los recursos que 
hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible comisión de 
infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente las 
sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de documentación 
soporte que deba ir acompañada con los registros contables del sujeto obligado trae 
como consecuencia la falta de comprobación de los gastos realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el cual 
tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, destino y 
aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden a evitar que 
por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten conductas ilícitas 
o que permitan conductas que vayan en contra de la normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el 
adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada son garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en 
el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados antes indicados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto 
en el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.149 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
                                                             
149 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, debido a que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$1,204,543.89 (un millón doscientos cuatro mil quinientos cuarenta y tres 
pesos 89/100 M.N. 

 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 150 

                                                             
 150 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
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Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado de la 
conclusión sancionatoria, a saber $1,204,543.89 (un millón doscientos cuatro mil 
quinientos cuarenta y tres pesos 89/100 M.N. Lo anterior, da como resultado una 
cantidad total de $1,204,543.89 (un millón doscientos cuatro mil quinientos 
cuarenta y tres pesos 89/100 M.N 151. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,204,543.89 (un millón doscientos cuatro mil quinientos cuarenta 
y tres pesos 89/100 M.N. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

                                                             
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (…) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (…) con la cancelación de su registro como partido político. 
151 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos, a saber: 
 

Conclusión Monto involucrado 

8.6-C16-PES-CI. El sujeto obligado reportó egresos por concepto 
de evento informativo que carecen de objeto partidista. $43,000.00 

 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado152, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en la observación, se 
hizo del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y omisiones 
referidos en el análisis de la conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad detectada; 
sin embargo, el sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
                                                             
152 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizó. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión153 de aplicar los recursos estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, atentando a 
lo dispuesto en el artículo el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
                                                             
153 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizó. 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.6-C16-PES-CI. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de 
evento informativo que carecen de objeto partidista. $43,000.00 

 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chiapas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir vincular el objeto partidista de un gasto realizado durante el 
ejercicio dos mil veintiuno se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anual materia de 
análisis. 
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En este caso, la falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el uso 
debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, 
afecta a persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir aplicar los recursos estricta 
e invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, se actualiza 
la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que, en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos154, mismos que establecen que los institutos 
políticos tienen la obligación de aplicar los recursos estricta e invariablemente en 
las actividades señaladas expresamente en la ley. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, serán para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 
• Actividades ordinarias permanentes,  
 
• Gastos de campaña, y 
 
• Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
• Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

                                                             
154 “Artículo 25: 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados; (…)” 
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• Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación 
de su ideología y de su plataforma política) a promover la participación del pueblo 
en la vida democrática del país, a contribuir a la integración de la representación 
nacional, así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas 
las cuales deben ser realizadas de manera permanente y, 
 
• Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre y 
participe en la vida democrática del país. 
 
• Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que 
se desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y de 
campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que serán 
postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su plataforma 
electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de elección 
popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma legislación 
electoral155, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, 
para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para realizar las 
actividades enumeradas en el artículo 72, numeral 2 del mismo ordenamiento legal 
antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que, respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre la 
sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en la 

                                                             
155 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) financiamiento 
de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 
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Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, distinguiéndose 
de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra limitado 
en cuanto al destino de los mismos, en tanto que, por definición, el financiamiento 
de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo puede 
corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos.156 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de la 
representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible su 
acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
                                                             
156 Ley General de Partidos Políticos. 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente 
para los fines que les hayan sido entregados”. 



256 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de bienes y/o servicios, que no encuentran 
vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada 
durante la revisión de los informes anuales, por si misma constituye una falta 
sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración directa 
al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, es la legalidad, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en 
el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.157 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
                                                             
157 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $43,000.00 

(cuarenta y tres mil pesos 00/100 M.N.). 
 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 158 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado de la 
conclusión sancionatoria, a saber $43,000.00 (cuarenta y tres mil pesos 00/100 
M.N.). Lo anterior, da como resultado una cantidad total de $43,000.00 (cuarenta y 
tres mil pesos 00/100 M.N.)159. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                             
 158 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución (…); IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos (…), con la cancelación de su registro como partido político. 
159 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $43,000.00 (cuarenta y tres mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV e inciso 
c), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización y 52 numeral 6 del Código de Elecciones y 
Participación Ciudadana del estado de Chiapas, a saber:  
 

Conclusión Monto involucrado 

8.6-C18-PES-CI. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje 
mínimo del financiamiento público ordinario otorgado en el 
ejercicio 2021, para el desarrollo de actividades específicas. 

$42,094.33 
 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado160, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 

                                                             
160 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 



262 

Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión161 de destinar el monto correspondiente 
para el desarrollo de actividades específicas, atentando a lo dispuesto en los 
artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV e inciso c), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización y 
52 numeral 6 del Código de Elecciones y Participación Ciudadana del estado de 
Chiapas. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la conducta infractora siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.6-C18-PES-CI. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje 
mínimo del financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 
2021, para el desarrollo de actividades específicas. 

$42,094.33 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chiapas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 

                                                             
161 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir destinar el porcentaje determinado del financiamiento otorgado 
para la realización de actividades específicas, se vulnera sustancialmente la 
legalidad y el uso adecuado de los recursos durante el ejercicio anual materia de 
análisis. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo el uso inadecuado de los 
recursos, impide garantizar la legalidad respecto de la disposición de los recursos 
por consecuencia, se vulnera la legalidad y el uso adecuado de los recursos a que 
los sujetos se encuentran obligados. Debido a lo anterior, el partido político incoado 
violó los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad y uso adecuado de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito, el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV e inciso c), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
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Fiscalización162 y 52 numeral 6 del Código de Elecciones y Participación Ciudadana 
del estado de Chiapas163. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado como financiamiento público otorgado 
para el sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban 
de ese financiamiento, en estricto apego a los artículos 51, numeral 1, inciso a), 
fracción IV e inciso c), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización y 52 numeral 6 del Código de 
Elecciones y Participación Ciudadana del estado de Chiapas, los institutos políticos 
deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para el 
desarrollo de actividades específicas. 
 
La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para asegurarse 
de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés público tienen 
encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, se contribuye a 
la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de manera constante 
y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia ley les impone, ni su 
actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a nivel 
                                                             
162 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por 
lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se 
refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidades de interés público. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado (…) 
163 6. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba 
para el desarrollo de actividades específicas de educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, 
así como las tareas editoriales. 
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interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para destinar un 
mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el ente público 
cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través de 
las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la normatividad analizada concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, 
de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización 
origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través de la 
promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de que no 
aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la promoción 
del pueblo en la vida democrática. 
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como 
tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la revisión de 
su informe anual dos mil veintiuno, por sí misma constituye una falta sustancial. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 51, numeral 1, inciso 
a), fracción IV e inciso c), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización y 52 numeral 6 del Código de 
Elecciones y Participación Ciudadana del estado de Chiapas, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada son la legalidad y el uso adecuado de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados antes indicados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
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jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 51, numeral 
1, inciso a), fracción IV e inciso c), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 163, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización y 52 numeral 6 del 
Código de Elecciones y Participación Ciudadana del estado de Chiapas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.164 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
                                                             
164 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
Conclusión 8.6-C18-PES-CI 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 
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• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $42,094.33 

(cuarenta y dos mil noventa y cuatro pesos 33/100 M.N.). 
 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales165. 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber $42,094.33 (cuarenta y dos mil 
noventa y cuatro pesos 33/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado una cantidad 
total de $63,141.50 (sesenta y tres mil ciento cuarenta y un pesos 50/100 
M.N.)166. 
 

                                                             
 165 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (...) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (...) con la cancelación de su registro como partido político. 
166 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $63,141.50 (sesenta y tres mil ciento cuarenta y un pesos 50/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión 

8.6-C19-PES-CI. El sujeto obligado omitió incluir al menos un 
proyecto vinculado con la violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en el Programa Anual de Trabajo para el 
ejercicio 2021 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado167, que forma parte de la motivación y 

                                                             
167 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
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fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 

                                                             
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión168de incluir al menos un proyecto 
vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón de género, atentando 
a lo dispuesto en el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión 

8.6-C19-PES-CI. El sujeto obligado omitió incluir al menos un 
proyecto vinculado con la violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en el Programa Anual de Trabajo para el ejercicio 
2021 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chiapas. 
 
                                                             
168 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir incluir al menos un proyecto vinculado con la violencia política 
contra las mujeres en razón de género, se vulnera sustancialmente la legalidad y el 
uso adecuado de los recursos por el sujeto obligado durante el ejercicio anual 
materia de análisis. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de cumplir con la obligación de incluir al menos un proyecto vinculado con 
la violencia política contra las mujeres en razón de género, durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar el uso adecuado de los recursos. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos 
y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (las personas pertenecientes a 
la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad de 
contribuir a la no violencia política contra las mujeres. Esto es, al omitir incluir al 
menos un proyecto vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón 
de género en el ejercicio en revisión, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que, en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización169, mismos que establecen que los institutos políticos tienen la 
obligación de incluir al menos un proyecto vinculado con la violencia política contra 
las mujeres en razón de género. 
 
                                                             
169 “Artículo 186. (…) 2. Los partidos políticos deberán incluir al menos un proyecto en su programa anual de trabajo, vinculado 
con la violencia política contra las mujeres en razón de género (…)” 
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En el caso concreto, tienen la obligación de incluir en el Programa Anual de Trabajo 
al menos un proyecto relacionado con el tema de violencia política contra la mujer 
en razón de género, con el fin de prevenirla y erradicarla.  
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado uso de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como la 
legalidad, principios esenciales que deben regir en un Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se establece 
la obligación a los partidos políticos destinar un porcentaje de su financiamiento 
público a temas específicos, así como también tienen la obligación de realizar al 
menos un proyecto vinculado con la violencia política contra la mujer en razón de 
género. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de que 
el instituto político se encuentra dando cumplimiento a las obligaciones establecidas 
por la normativa electoral. 
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la legalidad y el adecuado uso de los recursos, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus tareas 
de fiscalización a cabalidad. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos incluir al menos un proyecto 
vinculado con violencia política contra la mujer en razón de género, es inhibir y 
erradicar conductas que tengan por objeto y/o resultado violentar y excluir a un 
grupo de personas, aunado a impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio del poder público, 
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de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización 
origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, son la legalidad y uso adecuado de los recursos, con que se 
deben conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados antes indicados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son legalidad y uso 
adecuado de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 186, numeral 2 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.170 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
                                                             
170 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 171 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale a 10% (diez por ciento) del monto del financiamiento 
público al que se encuentra obligado a destinar para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres a saber $12,628.29 
(doce mil seiscientos veintiocho pesos 29/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $12,628.29 (doce mil seiscientos veintiocho pesos 29/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de Instituciones 

                                                             
 171 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con 
la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de 
la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, 
con la cancelación de su registro como partido político. 
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y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulneran los artículos 51 numeral, 1 inciso, a), fracción V de la 
Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con el 52, numeral 7 del Código de Elecciones y 
Participación Ciudadana del estado de Chiapas, a saber: 
 

Conclusión Monto involucrado 

8.6-C20-PES-CI. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje 
mínimo del financiamiento público ordinario 2021, para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres.  

$126,282.99 
 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado172, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 

                                                             
172 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión173 de destinar el porcentaje mínimo del 
recurso correspondiente a la realización de actividades para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, atentando a lo 
dispuesto en los artículos 51 numeral, 1 inciso, a), fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización, en 
relación con el 52, numeral 7 del Código de Elecciones y Participación Ciudadana 
del estado de Chiapas. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.6-C20-PES-CI. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje 
mínimo del financiamiento público ordinario 2021, para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres.  

$126,282.99 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chiapas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
Para conducta culposa 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
                                                             
173 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento incumplió con las 
obligaciones que se desprenden en los artículos 51 numeral, 1 inciso, a), fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento 
de Fiscalización174, en relación con el 52, numeral 7 del Código de Elecciones y 
Participación Ciudadana del estado de Chiapas175, y cuya eficacia resulta de 
importante relevancia como se expone a continuación: 
 
De acuerdo al monto que esta autoridad electoral nacional determinó y distribuyó 
por concepto de financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese financiamiento, 
en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General 
de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán destinar el tres por ciento de su 
financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres. 
 
De acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo Público Local 
Electoral como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego a los preceptos 
normativos indicados, los partidos políticos deberán destinar un monto específico 
de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 
La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una determinada 
cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las cuales de 
manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, capacite o 
desarrolle el liderazgo político de las mujeres, por lo que es claro que la intención 
                                                             
174 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por 
lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se 
refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidades de interés público. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado (…) 
175 7. Para las actividades de formación, promoción y capacitación para el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, 
cada partido político deberá destinar anualmente, por lo menos, el seis por ciento de su financiamiento público ordinario. 
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del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de personas 
posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con programas 
dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de que el 
partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la posibilidad 
de evaluar los correspondientes resultados. 
 
Por lo tanto, el marco jurídico expuesto resulta relevante en razón de que tiene por 
finalidad promover la equidad de género, garantizando que la mujer participe y sea 
tomada en cuenta en los cambios políticos que acontecen en el país, por lo que 
resultan relevantes para la protección de los pilares fundamentales que definen la 
naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto obligado 
no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no obstante que le 
legislación aplicable disponía tal imposición. 
 
En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se ha 
mencionado, la norma deviene ineficaz al no promover a través de acciones 
concretas la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el principio 
de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el partido omitió 
destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la capacitación, 
promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera sustancialmente la 
legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado inobservó las 
obligaciones que se desprenden del marco jurídico aplicable, pues no ejerció el 
recurso público para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, en la magnitud porcentual a que se encontraba compelido. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida lo son la 
legalidad y el uso adecuado de los recursos, con los que se deben de conducir los 
sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados, arriba señalados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 51 numeral, 
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1 inciso, a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, 
inciso b) del Reglamento de Fiscalización, en relación con el 52, numeral 7 del 
Código de Elecciones y Participación Ciudadana del estado de Chiapas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.176 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
                                                             
176 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
Conclusión 8.6-C20-PES-CI. 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$126,282.99 (ciento veintiséis mil doscientos ochenta y dos pesos 99/100 
M.N.). 

 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 177 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber $126,282.99 (ciento veintiséis 
mil doscientos ochenta y dos pesos 99/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado 
una cantidad total de $189,424.49 (ciento ochenta y nueve mil cuatrocientos 
veinticuatro pesos 49/100 M.N.)178. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $189,424.49 (ciento ochenta y nueve mil cuatrocientos veinticuatro 
pesos 49/100 M.N.). 

                                                             
 177 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (...) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (...) con la cancelación de su registro como partido político. 
178 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, que vulneran el artículo 49, fracción XVIII del Código 
de Elecciones y Participación Ciudadana del estado de Chiapas, a saber:  
 

Conclusiones Monto involucrado 

8.6-C21-PES-CI. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje 
mínimo del financiamiento público ordinario otorgado en el 
ejercicio 2021, para liderazgos juveniles. 

$63,141.50 

8.6-C22-PES-CI. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje 
mínimo del financiamiento público ordinario otorgado en el 
ejercicio 2021, para la generación de estudios e investigación de 
temas del estado de Chiapas. 

$42,094.33 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado179, que forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
una de las observaciones realizadas, se hicieron del conocimiento del ente político 
mediante los oficios de errores y omisiones referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
                                                             
179 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. AI efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó las observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Acreditadas las infracciones del sujeto obligado en términos de las conclusiones 
sancionatorias y la normatividad antes señaladas, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
observada se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
las faltas determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“Capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, 
mismas que se describen en el cuadro denominado Conductas Infractoras 
localizado en el inciso siguiente, las faltas corresponden a la omisión180 de destinar 
el recurso correspondiente para liderazgos juveniles y la generación de estudios e 
investigación de temas del estado de Chiapas, atentando a lo dispuesto en el 
artículo49, fracción XVIII del Código de Elecciones y Participación Ciudadana del 
estado de Chiapas. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político, en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en las conductas infractoras siguientes: 
 

Conductas Infractoras 

Conclusiones Monto 
involucrado 

8.6-C21-PES-CI. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje 
mínimo del financiamiento público ordinario otorgado en el 
ejercicio 2021, para liderazgos juveniles. 

$63,141.50 

8.6-C22-PES-CI. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje 
mínimo del financiamiento público ordinario otorgado en el 
ejercicio 2021, para la generación de estudios e investigación de 
temas del estado de Chiapas. 

$42,094.33 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Chiapas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
                                                             
180 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las faltas 
referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades 
mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse diversas faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
faltas sustanciales por omitir destinar el recurso correspondiente para liderazgos 
juveniles y la generación de estudios e investigación de temas del estado de 
Chiapas, en el ejercicio materia de análisis. 
 
En este caso, las faltas sustanciales traen consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar legalidad y uso adecuado de los 
recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
legalidad de las operaciones realizadas por el instituto político. Esto es, al omitir 
destinar el recurso correspondiente para liderazgos juveniles y la generación de 
estudios e investigación de temas del estado de Chiapas, en el ejercicio materia de 
análisis, se actualiza cada falta sustancial. 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento incumplió con 
la obligación que se desprende del artículo181 49, fracción XVIII del Código de 
Elecciones y Participación Ciudadana del estado de Chiapas, y cuya eficacia resulta 
de importante relevancia como se expone a continuación: 
 
De acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo Público Local 
Electoral como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego al precepto 

                                                             
181 XVIII. Destinar al menos el 6% del financiamiento público para actividades ordinarias permanentes que se les asigne, para 
la formación y capacitación para desarrollar el (sic) liderazgos femeninos, así como, al menos el 3% para liderazgos juveniles, 
por lo menos el 2% para desarrollar la participación política de los ciudadanos de los pueblos originarios y otro 2% para la 
generación de estudios e investigación de temas del Estado de Chiapas. 



292 

normativo infringido, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de 
su financiamiento ordinario para liderazgos juveniles y la generación de estudios e 
investigación de temas del estado de Chiapas.  
 
Esta norma impone la obligación a los partidos políticos de aplicar cada año, un 
monto específico de recursos para actividades ordinarias permanentes con el fin de 
impulsar diversos mecanismos en materia de liderazgos juveniles y la generación 
de estudios e investigación de temas del estado de Chiapas. 
 
En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se ha 
mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de la 
misma al no promover, a través de acciones concretas, el desarrollo de áreas que 
el órgano legislador local consideró de interés público y de promoción relevante, lo 
que vuelve ineficaz los preceptos que prevén dicho deber. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado inobservó las 
obligaciones que se desprenden del marco jurídico aplicable, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las 
faltas. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues las mismas faltas que generan un peligro en 
general (abstracto) evidentemente deben rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a las que 
generan las mismas faltas, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es la legalidad y uso adecuado de los recursos, con la que se 
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deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y 
real de los bienes jurídicos tutelados, arriba señalados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió diversas irregularidades que se traducen en una misma conducta y por 
tanto, en una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulneran los 
bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso adecuado de los recursos, 
trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 49, fracción XVIII del Código de Elecciones 
y Participación Ciudadana del estado de Chiapas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis a las irregularidades descritas, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta  
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración 
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las agravantes y atenuantes; y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.182 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “Capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar 
su actividad. 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8.6-C21-PES-CI. 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en razón de que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A. 

                                                             
182 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 



295 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $63,141.50 

(sesenta y tres mil ciento cuarenta y un pesos 50/100 M.N.). 
 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 183 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
                                                             
 183 Mismo que en sus diversas fracciones señala: “I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución;(…); IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.(…).” 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber $63,141.50 (sesenta y tres mil 
ciento cuarenta y un pesos 50/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado una 
cantidad total de $94,712.25 (noventa y cuatro mil setecientos doce pesos 
25/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $94,712.25 (noventa y cuatro mil setecientos doce pesos 25/100 
M.N.).184 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Conclusión 8.6-C22-PES-CI. 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en razón de que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A. 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
                                                             
184 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $42,094.33 

(cuarenta y dos mil noventa y cuatro pesos 33/100 M.N.). 
 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 185 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                             
 185 Mismo que en sus diversas fracciones señala: “I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución;(…); IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.(…).” 
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En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber $42,094.33 (cuarenta y dos mil 
noventa y cuatro pesos 33/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado una cantidad 
total de $63,141.50 (sesenta y tres mil ciento cuarenta y un pesos 50/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $63,141.50 (sesenta y tres mil ciento cuarenta y un pesos 50/100 
M.N.).186 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del dictamen consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora de los artículos 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión 
Monto involucrado 

8.6-C30-PES-CI. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 30 operaciones en tiempo real, durante el periodo 
normal, excediendo los tres días posteriores en que se realizó 
la operación. 

$1,793,727.90 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
                                                             
186 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado187, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

                                                             
187 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes consolidados sobres los 
ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos documentos constan las circunstancias y 
condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos de la 
autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las sanciones derivadas del 
incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el procedimiento de fiscalización y 
desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En 
tal sentido, el dictamen consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que 
forma parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que la 
misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (apartado A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (apartado B). 
 
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el 
siguiente inciso, la falta corresponde a la omisión188 de realizar el registro contable 
de sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizó la operación, atentando a lo dispuesto en los artículos 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

                                                             
188 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-
98/2003 
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Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.6-C30-PES-CI. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 30 operaciones en tiempo real, durante el periodo 
normal, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación. 

$1,793,727.90 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chiapas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
faltas sustanciales por omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad, transparencia y 
certeza en la rendición cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, la persona obligada violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 



302 

 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización189.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se lleva 
a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir realizar el registro de 
operaciones contables en tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su 
realización, el sujeto obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete 
a la autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en forma 
certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad, 
transparencia y certeza en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello 
establece la obligación de registrar contablemente en tiempo real y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo con lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por la 
norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo con lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, 
el sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 

                                                             
189 “Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo real, el registro 
contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su realización, según 
lo establecido en el artículo 17 del presente reglamento (…) 5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo 
General del Instituto.”. 
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origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un sujeto obligado no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar en 
condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el 
período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como una 
falta sustantiva, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo real, el 
ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de los 
recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, elemento 
esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que, al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
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1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad, transparencia y certeza en la rendición cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, es la legalidad, transparencia y certeza en la rendición cuentas, a través 
del registro en tiempo real realizado por el sujeto obligado en el manejo de sus 
recursos. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, transparencia 
y certeza en la rendición cuentas, transgrediendo lo dispuesto en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a la infracción cometida, 
a efecto de garantizar que se tomen en consideración las agravantes y atenuantes 
y, en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida.190 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 

                                                             
190 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, 
será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia 
punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad 
de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, debido a que la conducta 
infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, de la 
conclusión objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
● Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,793,727.90 (un millón setecientos noventa y tres mil setecientos 
veintisiete pesos 90/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.191 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 1% (uno por ciento) sobre el monto involucrado de la 
conclusión sancionatoria $1,793,727.90 (un millón setecientos noventa y tres mil 
setecientos veintisiete pesos 90/100 M.N.), lo que da como resultado total la 
cantidad de $17,937.28 (diecisiete mil novecientos treinta y siete pesos 28/100 
M.N.).192 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $17,937.28 (diecisiete mil novecientos treinta y siete pesos 28/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
                                                             
191 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En 
los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
192 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede 
presentar una variación derivado de la conversión a UMAS. 
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necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
i) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de 
la Ley General de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión Monto involucrado 

8.6-C31-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar 6 avisos de 
contratación. $1,204,543.89 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado193, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
                                                             
193 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
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siguiente, la falta corresponde a la omisión194 de presentar avisos de contratación, 
atentando a lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de 
la Ley General de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.6-C31-PES-CI. El sujeto obligado omitió presentar 6 avisos de 
contratación. $1,204,543.89 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chiapas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
                                                             
194 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al omitir presentar los 
avisos de los contratos que celebró durante el proceso ordinario del ejercicio 2021, 
previa entrega de los bienes y/o a la prestación de servicios de que se trate, se 
vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en el destino de los recursos como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito 
viola los valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Como se expone en el presente apartado, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General 
de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.195 
 
Los artículos señalados establecen como obligación de los sujetos obligados, el 
deber de presentar los avisos de contratos que celebren durante el desarrollo de 

                                                             
195 LGPP. -Artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos 
deberán:(…) f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: (…) II. Fuera de procesos electorales, el 
informe de los contratos será presentado de manera trimestral del periodo inmediato anterior. Artículo 62. 1. El Consejo 
General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de contratación a que se refieren la fracción III del inciso f) del 
párrafo 1 del artículo anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita dicho Consejo General. 2. Los 
partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el aviso respectivo, acompañado de copia autógrafa del 
contrato respectivo que contenga: a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato; b) El objeto 
del contrato; c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar; d) Las condiciones a través de las 
cuales se llevará a cabo su ejecución, y e) La penalización en caso de incumplimiento. Reglamento de Fiscalización.- 
Artículo 261. Contratos celebrados. 1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la 
Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera trimestral la información, a través del aplicativo Avisos de 
Contratación en Línea, conforme a lo siguiente: a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril. b) Abril-junio, a más tardar el 31 
de julio. c) Julio-septiembre, a más tardar el 31 de octubre. d) Octubre-diciembre, a más tardar el 31 de enero. 2. Considerando 
la siguiente información: a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, RFC, domicilio, nombre del 
Representante Legal, teléfono, valor de las operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al que hace referencia el artículo 358, 
numeral 1 del presente Reglamento. b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las operaciones reportadas 
en los contratos por los partidos políticos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los 
mismos y presentar a la Comisión un informe de los resultados de las confirmaciones previo a la circularización de los 
dictámenes consolidados. 3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a quinientas UMA deben formalizarse 
con el contrato respectivo, y deberán establecer claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubieren comprometido. 4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante de finanzas del CEN o del CEE, de 
no contar con la misma, asumirán de manera solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados. 5. Si la 
contratación se realizó con un proveedor en el extranjero mediante contrato en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el 
documento suscrito por esa vía, así como impresiones de pantalla de los distintos documentos electrónicos involucrados en 
los que se detallen reglas de pago, términos y condiciones, políticas de privacidad y todos aquellos datos de los que se 
desprenda con claridad objeto del contrato y el monto pagado por el servicio o bien.; 261 Bis. Especificaciones para la 
presentación de avisos de contratación. (…) 2. Los sujetos obligados en los procesos electorales y el ejercicio ordinario, 
deberán presentar aviso de contratación en los casos siguientes: a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo la 
utilitaria y publicidad, así como espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin importar el monto de la contratación. b) 
Cuando el monto de lo contratado supere las 1,500 UMA en bienes y servicios contratados para la realización de eventos, 
distintos a los descritos en el inciso a). Para determinar el monto superior a las mil quinientas UMA, se deberá considerar el 
monto total pactado en el contrato. 
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sus actividades ordinarias, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios 
de que se trate. 
 
En este orden de ideas, estas disposiciones tienen como finalidad que la autoridad 
fiscalizadora cuente con oportunidad con la información relativa a las operaciones 
que los sujetos obligados llevan a cabo con sus proveedores de bienes y servicios. 
Lo anterior a fin de poder desplegar el resto de sus facultades de comprobación, 
como lo son, conciliación de operaciones con la autoridad hacendaria o circular con 
los proveedores de bienes y servicios las operaciones registradas. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través de 
las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza en el destino de los 
recursos, por ello establecen la obligación de informar las operaciones que celebró 
durante el ejercicio ordinario 2021, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate. 
 
Es menester señalar que la norma señalada, establece que la notificación de los 
avisos de contratación podrá ser mediante medios electrónicos. Al respecto, los 
sujetos obligados deberán utilizar el aplicativo denominado “Avisos de Contratación 
en Línea”, disponible dentro del Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que los principios de legalidad 
y certeza en el destino de los recursos son valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un sujeto 
obligado no informe las contrataciones que celebre durante el desarrollo de sus 
actividades ordinarias dentro del plazo establecido, previa entrega de los bienes o 
la prestación de servicios de que se trate, vulnera de manera directa los principios 
antes referidos, pues se deriva el no sometimiento idóneo a la fiscalización de sus 
recursos, con lo cual obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera eficaz que 
se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de origen, destino y 
aplicación de los recursos con los que contaron durante el desarrollo de sus 
actividades ordinarias, lo que resulta inadmisible en un Estado de derecho. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una transición 
entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las leyes 
generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en materia 
electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de medios 
electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo tanto, para 
que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, tales como la 
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omisión de informar los contratos celebrados por parte del sujeto obligado con sus 
proveedores. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, contabilidad 
y administración de los sujetos obligados, conducen a la determinación de que la 
fiscalización de las operaciones que realizan los sujetos obligados no se puede 
llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la confirmación 
de la información con la que cuenta esta autoridad fiscalizadora, respecto de su 
origen, manejo, custodia y destino, misma que efectúa la autoridad con los 
proveedores para efectos del cruce de información respectiva. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado omitió presentar los contratos que celebró 
durante el desarrollo de sus actividades ordinarias dentro del plazo establecido, 
previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, en tanto 
que la obligación de comprobar presentar dichos contratos emana de la Ley General 
de Partido Políticos, el cual tutela la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos de los partidos políticos, mismos que tienden a 
evitar que por dicha omisión, se presenten conductas ilícitas o que permitan 
conductas que vayan en contra de la normatividad electoral. 
 
Así, los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, tienen 
como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se aseguren los 
principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, por ello establece 
la obligación de presentar los contratos celebrados durante el periodo ordinario 
correspondiente al ejercicio 2021 que celebren los institutos políticos. 
 
De esta manera y con base en lo expuesto en el presente inciso, ha quedado 
acreditado que el sujeto obligado vulnera las hipótesis normativas previstas en los 
artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es la legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados antes indicados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 61, numeral 
1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.196 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 

                                                             
196 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 



316 

sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$1,204,543.89 (un millón doscientos cuatro mil quinientos cuarenta y tres 
pesos 89/100 M.N.). 

 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.197 
 
                                                             
 197 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (...) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (...) con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber $1,204,543.89 (un millón 
doscientos cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 89/100 M.N.). Lo 
anterior, da como resultado una cantidad total de $30,113.60 (treinta mil ciento 
trece pesos 60/100 M.N.)198. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $30,113.60 (treinta mil ciento trece pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

18.2.6 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE CHIHUAHUA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas Comité Ejecutivo Estatal de Chihuahua del Partido Encuentro 
Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del sujeto obligado en cita, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
                                                             
198 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
a) 20 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.7-C1-PES-CH, 8.7-C2-PES-CH, 8.7-
C3-PES-CH, 8.7-C4-PES-CH, 8.7-C7-PES-CH, 8.7-C8-PES-CH, 8.7-C9-PES-CH, 
8.7-C10-PES-CH, 8.7-C11-PES-CH, 8.7-C12-PES-CH, 8.7-C13-PES-CH, 8.7-C14-
PES-CH, 8.7-C15-PES-CH, 8.7-C16-PES-CH, 8.7-C20-PES-CH, 8.7-C31-PES-CH, 
8.7-C38-PES-CH, 8.7-C40-PES-CH, 8.7-C45-PES-CH, 8.7-C47-PES-CH 
 
b) 6 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.7-C18-PES-CH, 8.7-
C19-PES-CH, 8.7-C25-PES-CH, 8.7-C27-PES-CH, 8.7-C30-PES-CH y 8.7-C42-
PES-CH. 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.7-C22-PES-CH  
y 8.7-C24-PES-CH  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.7-C26-PES-CH  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.7-C29-PES-CH  
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.7-C32-PES-CH  
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.7-C43-PES-CH  
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.7-C44-PES-CH  
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.7-C46-PES-CH 
 
j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.7-C5-PES-CH 
 
k) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.7-C6-PES-CH 
 
l) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.7-C17-PES-CH 
 
m) Imposición de la Sanción 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 11, 23, 25, numeral 
1, incisos a) y n), 33, 39, numeral 3, incisos a) y d), 54, numeral 1 y 8, incisos b) y 
c), 67, 72, numeral 1, inciso c), 70, numeral 1, 73, 84, 98 numeral 1, 129, 130, 150, 
numerales 6, inciso b), fracción I, 195, numeral 2, 256, numerales 2 y 4, 257, numeral 
1 inciso d), h), i), n), q), r), u) 277, numeral 1, incisos b), d), e) y r), 278, numeral 1, 
inciso b), 296, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, a saber:  

 
Conclusiones 

8.7-C1-PES-CH El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de los 
movimientos que conforman los saldos de cuentas por pagar y cobrar con 
antigüedad mayor a un año. 

8.7-C2-PES-CH El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujos de 
efectivo correspondiente al ejercicio 2021. 

8.7-C3-PES-CH El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación 
patrimonial correspondiente al ejercicio 2021. 

8.7-C4-PES-CH. El sujeto obligado omitió reportar en el SIF 3 cuentas bancarias 
contratadas para el manejo de recursos durante el ejercicio 2021. 

8.7-C7-PES-CH. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los 
proveedores y prestadores de servicios con los que, en el año sujeto a revisión, 
realizó operaciones superiores a los 500 por un importe de $537,546.46 y 5,000 
UMA por $1,077,383.61, así como, los expedientes de aquellos proveedores 
que superaron el monto de 5,000 UMA 
8.7-C8-PES-CH El sujeto obligado omitió presentar la relación de los miembros 
que integraron los órganos directivos en el ejercicio 2021 con el detalle de los 
pagos y/o remuneraciones realizadas. 

8.7-C9-PES-CH El sujeto obligado omitió presentar el inventario de activo fijo. 

8.7-C10-PES-CH El sujeto obligado omitió presentar escrito dirigido a esta 
Unidad, sobre los porcentajes aplicables a la depreciación de su activo fijo 
durante el ejercicio 2021. 
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Conclusiones 

8.7-C11-PES-CH. El sujeto obligado omitió el registro contable de 
depreciaciones y/o amortizaciones, así como, presentar el cálculo mensual, 
identificando los elementos para su determinación de conformidad con las 
normas de información financiera, bajo el criterio basado en el tiempo de 
adquisición y uso. 

8.7-C12-PES-CH. El sujeto obligado omitió presentar la documentación que 
permita verificar las firmas mancomunadas respecto de 2 cuentas bancarias. 

8.7-C13-PES-CH. El sujeto obligado omitió presentar cuatro avisos a la UTF. 

8.7-C14-PES-CH. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el 
financiamiento público para operación ordinaria, otorgado por el Instituto Estatal 
Electoral del estado de Chihuahua. 
8.7-C15-PES-CH. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el 
financiamiento público para actividades específicas, otorgado por el Instituto 
Estatal Electoral del estado de Chihuahua. 
8.7-C16-PES-CH. El sujeto obligado omitió presentar el escrito para informar a 
la UTF los montos mínimos y máximos de sus aportaciones, así como, la 
periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes. 

8.7-C20-PES-CH. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las 
nóminas solicitados.  

8.7-C31-PES-CH. El sujeto obligado omitió presentar 32 estados de cuenta 
bancarios de 7 cuentas bancarias. 

8.7-C38-PES-CH. El sujeto obligado omitió traspasar la totalidad de los saldos 
de precampaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, por un 
importe de $46,399.92 
8.7-C40-PES-CH. El sujeto obligado omitió traspasar la totalidad de los saldos 
de campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, por un importe 
de $8,043,309.88. 
8.7-C45-PES-CH. El sujeto obligado omitió identificar los gastos relacionados 
con el mecanismo utilizado para selección de las candidaturas que fueron 
registrados 
8.7-C47-PES-CH. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia de la 
cancelación de las cuentas bancarias utilizadas por el sujeto obligado en el 
periodo de campaña del Proceso Local Ordinario 2020-2021 en el estado de 
Chihuahua. 

 



321 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,199 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 11, 23, 25, numeral 1, incisos a) y n), 33, 39, numeral 3, incisos 
a) y d), 54, numeral 1 y 8, incisos b) y c), 67, 72, numeral 1, inciso c), 70, numeral 
1, 73, 84, 98 numeral 1, 129, 130, 150, numerales 6, inciso b), fracción I, 195, 
numeral 2, 256, numerales 2 y 4, 257, numeral 1 inciso d), h), i), n), q), r), u) 277, 
numeral 1, incisos b), d), e) y r), 278, numeral 1, inciso b), 296, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización, 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por 
cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que cada conclusión sancionatoria 
presente. 
 
                                                             
199 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 



322 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la comisión de faltas de 
carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Chihuahua, 
vulnerando lo establecido en los artículos, 11, 23, 25, numeral 1, incisos a) y n), 33, 
39, numeral 3, incisos a) y d), 54, numeral 1 y 8, incisos b) y c), 67, 72, numeral 1, 
inciso c), 70, numeral 1, 73, 84, 98 numeral 1, 129, 130, 150, numerales 6, inciso 
b), fracción I, 195, numeral 2, 256, numerales 2 y 4, 257, numeral 1 inciso d), h), i), 
n), q), r), u) 277, numeral 1, incisos b), d), e) y r), 278, numeral 1, inciso b), 296, 
numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, 78, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusiones 

8.7-C18-PES-CH El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de servicios personales, por un monto de $579,060.42. 

8.7-C19-PES-CH El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de remuneraciones a dirigentes, por un monto de $144,115.69. 

8.7-C25-PES-CH. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de gastos financieros, por un monto de $43,848.00. 

8.7-C27-PES-CH. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de eventos de capacitación política, por un monto de $101,411.96. 
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Conclusiones 

8.7-C30-PES-CH. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de eventos, por un monto de $97,705.70. 

8.7-C42-PES-CH. El sujeto obligado registró gastos, no obstante, el CFDI se 
encuentra cancelado en el SAT, por un importe de $17,128.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,200 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 

                                                             
200 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión201 de 
comprobar los gastos realizados por concepto de servicios personales, 
remuneraciones a dirigentes, arrendamiento, viáticos y pasajes, transporte y 
alimentos, gastos financieros, eventos de capacitación política, eventos, y CFDI 
cancelado en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Chihuahua, 
vulnerando lo establecido en el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, a saber:  
 

Conclusiones 

8.7-C22-PES-CH El sujeto obligado reportó egresos por conceptos de 
arrendamiento, viáticos y pasajes, transporte y alimentación que carecen de 
objeto partidista por un importe de $581,490.44. 
8.7-C24-PES-CH El sujeto obligado reportó egresos por conceptos de 
arrendamiento, viáticos y pasajes, transporte y alimentación que carecen de 
objeto partidista por un importe de $174,232.79. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
                                                             
201 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,202 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, 
que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la acción de reportar 
gastos por conceptos de arrendamiento, viáticos y pasajes, transporte y 
alimentación que carecen de objeto partidista en el informe anual de ingresos y 
gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido 
                                                             
202 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales 2021 en el estado de Chihuahua, vulnerando lo establecido en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e 
inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso 
a) Reglamento de Fiscalización; 28 numerales 4, 7 y 8 de Ley Electoral del Estado 
de Chihuahua, a saber:  
 

Conclusión 

8.7-C26-PES-CH El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2021, para el desarrollo 
de actividades específicas, por un monto de $122,131.82. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,203 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
                                                             
203 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) Reglamento de 
Fiscalización; 28 numerales 4, 7 y 8 de Ley Electoral del Estado de Chihuahua, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta 
infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en 
el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión204 de destinar 
el porcentaje mínimo del financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 
2021 en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio 
sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Chihuahua, 
vulnerando lo establecido en los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso 
c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) 
Reglamento de Fiscalización; 28 numerales 4, 7 y 8 de Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulneran los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la 
Ley General de Partidos Políticos; y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de 

                                                             
204 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 



328 

Fiscalización; 28 numerales 5 y 8 de Ley Electoral del Estado de Chihuahua, a 
saber:  
 

Conclusión 

8.7-C29-PES-CH El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario 2021, para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por un monto de $73,280.73. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado205, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos; y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización; 28 numerales 
5 y 8 de Ley Electoral del Estado de Chihuahua, que atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
                                                             
205 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 



329 

sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión206 de destinar 
el porcentaje del financiamiento público ordinario 2021, para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en el informe anual de 
ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido 
Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales 2021 en el estado de Chihuahua, vulnerando lo establecido en los 
51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos; y 163, 
numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización; 28 numerales 5 y 8 de Ley 
Electoral del Estado de Chihuahua. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.7-C32-PES-CH El sujeto obligado reportó saldos en cuentas por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que no han sido recuperados o comprobados al 
31 de diciembre de 2021, por un importe de $3,350.15. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
                                                             
206 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado207, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la acción de reportar 
saldos en cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año que no han sido 
recuperados o comprobados al 31 de diciembre de 2021, en el informe anual de 
ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido 
Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los 
                                                             
207 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 



331 

Informes Anuales 2021, en el estado de Chihuahua, vulnerando lo establecido en el 
artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.7-C43-PES-CH. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 118 
operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de $4,208,752.29. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,208 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
                                                             
208 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión209 de reportar 
operaciones dentro del plazo establecido en la normatividad electoral en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el estado de Chihuahua, vulnerando lo establecido 
en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de 
la Ley General de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.7-C44-PES-CH. El sujeto obligado omitió presentar 8 avisos de contratación, por 
un monto total de $746,476.36. 

 

                                                             
209 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado210, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera, 
los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización que atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar 
el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
                                                             
210 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión211 de presentar 
8 avisos de contratación, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos 
políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo 
verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de 
Chihuahua, vulnerando lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracción II y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
i) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
de la Ley General de Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.7-C46-PES-CH El sujeto obligado omitió reportar gastos de propaganda en la 
vía pública por concepto de pinta de 28 bardas valuadas por un monto de 
$10,403.60. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,212 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
                                                             
211 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
212 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar 
el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión213 de reportar 
gastos de propaganda en la vía pública por concepto de pinta de 28 bardas en el 
informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a 
revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Chihuahua, vulnerando lo 
establecido en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
 
j) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
                                                             
213 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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de la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.7-C5-PES-CH El partido omitió reportar ingresos por concepto de los 
depósitos en las cuentas bancarias no registradas en su contabilidad por un 
monto de $45,309.60. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,214 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
                                                             
214 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión215 de reportar 
ingresos por concepto de los depósitos en las cuentas bancarias no registradas en 
su contabilidad en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Chihuahua, 
vulnerando lo establecido en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
k) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 25, numeral 1, incisos a) y n) y 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, a saber:  
 

Conclusión 

8.7-C6-PES-CH El sujeto obligado retiró recursos de cuentas bancarias abiertas 
a su nombre, cuyo destino no se encuentra registrado y comprobado en su 
contabilidad, por un monto de $419,820.89. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 

                                                             
215 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado,216 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 25, numeral 1, incisos a) y n) y 78, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos, que atentan contra los mismos bienes jurídicos 
tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a 
hacer un análisis de la conducta infractora, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión217 de reportar 
egresos por los retiros en las cuentas bancarias no registradas en su contabilidad 
en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto 
a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 

                                                             
216 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
217 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Chihuahua, vulnerando lo 
establecido en los artículos 25, numeral 1, incisos a) y n) y 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
l) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera el artículo 150, numerales 6, inciso b), fracción I y 11 del 
Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.7-C17-PES-CH. El sujeto obligado realizó transferencias al CEN por un importe de 
$5,909.00 de las cuales no justifico para que fueran utilizadas. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado218, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 

                                                             
218 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 150, numerales 6, inciso b), fracción I y 11 del Reglamento de 
Fiscalización, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la 
conducta infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión 219 de realizar 
transferencias no comprobadas al Comité Ejecutivo Nacional, exclusivamente para 
el pago de proveedores y prestadores de servicios, y para el pago de impuestos 
registrados en la contabilidad local en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de Chihuahua, vulnerando lo establecido en el artículo 150, numerales 6, 
inciso b), fracción I y 11 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
m) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Por lo que hace a las conclusiones 8.7-C1-PES-CH, 8.7-C2-PES-CH, 8.7-C3-PES-
CH, 8.7-C4-PES-CH, 8.7-C7-PES-CH, 8.7-C8-PES-CH, 8.7-C9-PES-CH, 8.7-C10-
PES-CH, 8.7-C11-PES-CH, 8.7-C12-PES-CH, 8.7-C13-PES-CH, 8.7-C14-PES-CH, 
8.7-C15-PES-CH, 8.7-C16-PES-CH, 8.7-C20-PES-CH, 8.7-C31-PES-CH, 8.7-C38-
PES-CH, 8.7-C40-PES-CH, 8.7-C45-PES-CH, 8.7-C47-PES-CH, 8.7-C18-PES-CH, 
8.7-C19-PES-CH, 8.7-C25-PES-CH, 8.7-C27-PES-CH, 8.7-C30-PES-CH, 8.7-C42-
                                                             
219 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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PES-CH, 8.7-C22-PES-CH, 8.7-C24-PES-CH, 8.7-C26-PES-CH, 8.7-C29-PES-CH, 
8.7-C32-PES-CH, 8.7-C43-PES-CH, 8.7-C44-PES-CH, 8.7-C46-PES-CH, 8.7-C5-
PES-CH, 8.7-C6-PES-CH y 8.7-C17-PES-CH. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
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En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor220, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

                                                             
220 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 



345 

 
"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.7-C1-PES-CH  Forma 
a) 8.7-C2-PES-CH  Forma 
a) 8.7-C3-PES-CH  Forma 
a) 8.7-C4-PES-CH  Forma 
a) 8.7-C7-PES-CH  Forma 
a) 8.7-C8-PES-CH  Forma 
a) 8.7-C9-PES-CH " Forma 
a) 8.7-C10-PES-CH  Forma 
a) 8.7-C11-PES-CH  Forma 
a) 8.7-C12-PES-CH  Forma 
a) 8.7-C13-PES-CH  Forma 
a) 8.7-C14-PES-CH  Forma 
a) 8.7-C15-PES-CH  Forma 
a) 8.7-C16-PES-CH  Forma 
a) 8.7-C20-PES-CH  Forma 
a) 8.7-C31-PES-CH  Forma 
a) 8.7-C38-PES-CH  Forma 
a) 8.7-C40-PES-CH  Forma 
a) 8.7-C45-PES-CH  Forma 
a) 8.7-C47-PES-CH  Forma 
b) 8.7-C18-PES-CH Egreso no comprobado 
b) 8.7-C19-PES-CH Egreso no comprobado 
b) 8.7-C25-PES-CH Egreso no comprobado 
b) 8.7-C27-PES-CH Egreso no comprobado 
b) 
 8.7-C30-PES-CH Egreso no comprobado 

b) 
 8.7-C42-PES-CH Egreso no comprobado 

c) 8.7-C22-PES-CH Gastos sin objeto partidista 
c) 8.7-C24-PES-CH Gastos sin objeto partidista 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
d) 8.7-C26-PES-CH No destinar el recurso establecido 

para Actividades Especificas 

e) 8.7-C29-PES-CH 
No destinar el recurso establecido 
para la Capacitación, promoción y 
desarrollo político de las mujeres 

f) 8.7-C32-PES-CH 

Cuentas por cobrar con antigüedad 
mayor a un año (antigüedad 

actualizada en 2021, es decir, 
generadas a partir de 2020 o antes) 

g) 8.7-C43-PES-CH 

Omisión de reportar operaciones en 
tiempo real (1er periodo normal (antes 

de que se emita el primer oficio de 
errores y omisiones)) 

h) 8.7-C44-PES-CH  Omisión de presentar avisos de 
contratación 

i) 8.7-C46-PES-CH  Egresos no reportados 
j)  8.7-C5-PES-CH  Ingresos no reportados 
k) 8.7-C6-PES-CH  Egreso sin destino conocido 
l) 8.7-C17-PES-CH Transferencias no comprobadas 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Solidario 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
 
18.2.7 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE CIUDAD DE MÉXICO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de la Ciudad de México del Partido 
Encuentro Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe 
Anual relativo a las actividades ordinarias del sujeto obligado en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
a) 12 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.8-C1-PES-CM, 8.8-C2-PES-CM, 8.8-
C3-PES-CM, 8.8-C4-PES-CM, 8.8-C5-PES-CM, 8.8-C13-PES-CM, 8.8-C16-PES-
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CM, 8.8-C17-PES-CM, 8.8-C20-PES-CM, 8.8-C21-PES-CM, 8.8-C22-PES-CM, 
8.8-C25-PES-CM 
 
b) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.8-C6-PES-CM, 8.8-
C7-PES-CM, 8.8-C8-PES-CM y 8.8-C18-PES -CM 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.8-C9-PES-CM  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.8-C10-PES-CM  
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.8-C12-PES-CM y 8.8-
C19-PES-CM 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.8-C15-PES-CM 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.8-C23-PES-CM 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.8-C24-PES-CM 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.8-C11-PES-CM 
 
j) Imposición de la sanción 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, que vulneran los artículos 11, 33, numeral 1, 83, 
numeral 1, 127 numerales 1 y 2, 150, numerales 6, inciso b), fracción I, 170 numeral 
1, 172, numeral 1, 230, numeral 1, 257, numeral 1, inciso h), del Reglamento de 
Fiscalización, artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/2018, en cumplimiento de la 
sentencia SUP-RAP-758/2017, a saber:  
 

Conclusiones 

8.8-C1-PES-CM. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los miembros que 
integran los órganos directivos, la integración de pasivos, la relación de activo fijo y la 
integración de pasivos del ejercicio. 
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Conclusiones 

8.8-C2-PES-CM. El sujeto obligado presentó la relación de proveedores con los que 
realizó operaciones en el ejercicio, sin embargo, no coincide con lo reportado en la 
balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2021. 

8.8-C3-PES-CM. El sujeto obligado omitió presentar el expediente respecto 2 prestador 
de servicios con los que realizó operaciones y superan 5,000 UMA  

8.8-C4-PES-CM. El sujeto obligado omitió realizar el traspaso de los saldos de 
campaña a la contabilidad de ordinario. 

8.8-C5-PES-CM. El sujeto obligado omitió presentar los contratos de prestación de 
servicios, así como los informes de actividades, respecto 4 prestadores de servicios, 
por $127,069.88  
8.8-C13-PES-CM. El sujeto obligado omitió realizar las actividades registradas en el 
Programa Anual de Trabajo correspondientes al rubro de Actividades Específicas en 
2021. 

8.8-C16-PES-CM. El sujeto obligado reportó diferencias en el Programa Anual de 
Trabajo (PAT) con lo registro contablemente por $1,184.72 

8.8-C17-PES-CM. El sujeto obligado omitió realizar las actividades registradas en el 
Programa Anual de Trabajo correspondientes al rubro de Capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres en 2021. 

8.8-C20-PES-CM. El sujeto obligado omitió presentar la información relacionada con la 
apertura de 3 cuentas bancarias  

8.8-C21-PES-CM. El sujeto obligado omitió presentar 17 estados de cuenta bancarios 
y 17 conciliaciones bancarias de 3cuentas bancarias 
 

8.8-C22-PES-CM. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia respecto la 
cancelación de las cuentas bancarias utilizadas en el Proceso Electoral 2020-2021. 

8.8-C25-PES-CM. El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo en el cual 
realizó el cálculo del saldo o remanente de financiamiento público a devolver. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
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desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,221 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores 
y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó las 
observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos11, 33, numeral 1, 83, numeral 1, 127 numerales 1 y 2, 150, 
numerales 6, inciso b), fracción I, 170 numeral 1, 172, numeral 1, 230, numeral 1, 
257, numeral 1, inciso h), del Reglamento de Fiscalización, artículo 4 del Acuerdo 
INE/CG459/2018, en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la comisión de faltas de 
carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en las oficinas de la Unidad 
                                                             
221 En este sentido, en los SUP-RAP-251/2017 y SUP-RAP-244/2022 se determinó que “… esta Sala Superior considera que 
los dictámenes consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que 
en esos documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus 
obligaciones en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los 
razonamientos de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se 
materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia 
detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado, […] es facultad del Consejo 
responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido 
en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen 
consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma 
parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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Técnica de Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México vulnerando lo 
establecido en los artículos 11, 33, numeral 1, 83, numeral 1, 127 numerales 1 y 2, 
150, numerales 6, inciso b), fracción I, 170 numeral 1, 172, numeral 1, 230, numeral 
1, 257, numeral 1, inciso h), del Reglamento de Fiscalización, 222, fracción VI del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 
artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/2018, en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-
758/2017. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusiones 

8.8-C6-PES-CM. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos por concepto 
de pago de nómina, por $152,000.00. 

8.8-C7-PES-CM. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de servicios profesionales de administración de nómina de personal 
por $2,063,362.31. 
8.8-C8-PES-CM. El sujeto obligado omitió comprobar gastos por concepto de la 
realización de eventos, asesoría y consultoría y gastos diversos por 
$712,561.80. 
8.8-C18-PES-CM. El sujeto obligado registró gastos por concepto de la 
realización de actividades de capacitación, que no se vinculan con el rubro 
Capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres por 
$109,388.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
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desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,222 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión223 de 
comprobar egresos por concepto de pago de nómina, servicios profesionales de 
administración de nómina de personal y realización de eventos, asesoría y 
consultoría en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 

                                                             
222 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
223 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en la Ciudad de México, 
vulnerando lo establecido en el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 127 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.8-C9-PES-CM. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
adquisición de propaganda utilitaria en los informes de campaña, en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en la Ciudad de México, por 
$319,908.08 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,224 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
                                                             
224 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con 127 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión225 de reportar 
gastos por concepto de adquisición de propaganda utilitaria en los informes de 
campaña, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el 
informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a 
revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en la Ciudad de México, vulnerando lo 
establecido en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber: 
 
                                                             
225 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Conclusiones 

8.8-C10-PES-CM. El sujeto obligado omitió reportar gastos de 
propaganda en la vía pública por concepto de pinta de bardas valuadas 
en $8,073.60. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,226 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 

                                                             
226 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
 



356 

individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión227 de reportar 
gastos por concepto de pinta de bardas y realización de actividades de capacitación 
en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto 
a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en la Ciudad de México, vulnerando lo 
establecido en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, que vulneran los artículos 51 numeral 1 inciso a) 
fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, 
numeral 1 inciso a) del Reglamento de Fiscalización y 273, fracción XVII y 333 
fracción III del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales en la Ciudad 
de México, a saber:  
 

Conclusiones 

8.8-C12-PES-CM. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje de 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio, para el desarrollo de 
actividades específicas y liderazgos juveniles, por un monto de $331,718.12. 
8.8-C19-PES-CM. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje de 
financiamiento público, para el desarrollo de estudios e investigación de temas 
de la Ciudad de México, por $88,458.17. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
                                                             
227 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado228, que forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
una de las observaciones realizadas, se hicieron del conocimiento del ente político 
mediante los oficios de errores y omisiones referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó las observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización y 273, fracción XVII y 333 fracción III del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en la Ciudad de México, que atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las particularidades que cada 
conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
                                                             
228 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. AI efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión229 de destinar 
el porcentaje de financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio, para el 
desarrollo de actividades específicas y liderazgos juveniles y para el desarrollo de 
estudios e investigación de temas de la Ciudad de México, en el informe anual de 
ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido 
Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales 2021 en la Ciudad de México , vulnerando lo establecido en los 
artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) del Reglamento de Fiscalización y 
273, fracción XVII y 333 fracción III del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales en la Ciudad de México. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulneran los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la 
Ley General de Partidos Políticos; y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de 
Fiscalización en relación con los artículos y 273, fracción XVII del código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, a saber:  
 

Conclusión 

8.8-C15-PES-CM. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento 
público ordinario 2021, para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres por $221,145.44. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado230, que forma parte de la motivación y 
                                                             
229 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
230 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
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fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos; y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización en relación 
con los artículos y 273, fracción XVII del código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México, que atentan contra los mismos bienes jurídicos 
tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a 
hacer un análisis de la conducta infractora, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión231 de destinar 
el porcentaje del financiamiento público ordinario 2021, para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en el informe anual de 
ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido 
Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales 2021 en la Ciudad de México, vulnerando lo establecido en los 
                                                             
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
231 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos; 
y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización en relación con los 
artículos y 273, fracción XVII del código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de 
la Ley General de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.8-C23-PES-CM. El sujeto obligado presentó 6 avisos de contratación de forma 
extemporánea, por $1,240,632.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado232, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 

                                                             
232 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar 
el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión233 de presentar 
6 avisos de contratación de forma extemporánea en el informe anual de ingresos y 
gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido 
Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales 2021 en la Ciudad de México, vulnerando lo establecido en el los 
artículos61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

                                                             
233 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Conclusión 

8.8-C24-PES-CM. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 88 
operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de $5,429,181.13 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,234 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
                                                             
234 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión235 de reportar 
operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, en el informe anual de ingresos y gastos 
de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro 
Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 
2021 en la Ciudad de México, vulnerando lo establecido en el artículo 38 numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
i) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera el artículo 150, numerales 6, inciso b), fracción I y 11 del 
Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión Monto involucrado 

8.8-C11-PES-CM El sujeto obligado omitió comprobar 
transferencias en efectivo realizadas al CEN. $5,785.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado236, que forma parte de la motivación y 
                                                             
235 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
236 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
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fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 150, numerales 6, inciso b), fracción I y 11 del Reglamento de 
Fiscalización, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la 
conducta infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión de realizar 
transferencias no comprobadas al Comité Ejecutivo Nacional, exclusivamente para 
el pago de proveedores y prestadores de servicios, y para el pago de impuestos 
registrados en la contabilidad local, en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en la 
Ciudad de México, vulnerando lo establecido en el artículo 150, numerales 6, inciso 
b), fracción I y 11 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
                                                             
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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j) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  

 
Por lo que hace a las conclusiones 8.8-C1-PES-CM, 8.8-C2-PES-CM, 8.8-C3-PES-
CM, 8.8-C4-PES-CM, 8.8-C5-PES-CM, , 8.8-C13-PES-CM, 8.8-C16-PES-CM, 8.8-
C17-PES-CM, 8.8-C20-PES-CM, 8.8-C21-PES-CM, 8.8-C22-PES-CM, 8.8-C25-
PES-CM, 8.8-C6-PES-CM, 8.8-C7-PES-CM, 8.8-C8-PES-CM, 8.8-C18-PES-CM, 
8.8-C9-PES-CM, 8.8-C10-PES-CM, 8.8-C12-PES-CM, 8.8-C19-PES-CM, 8.8-C15-
PES-CM, 8.8-C23-PES-CM, 8.8-C24-PES-CM y 8.8-C11-PES-CM. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
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elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro “MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
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CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL”, aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

“Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2ª./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
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la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve.” 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

“En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva.” 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor237, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
                                                             
237 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro “MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

“Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2º. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 

a) 8.8-C1-PES-CM 
 Forma 

a) 8.8-C2-PES-CM Forma 
a) 8.8-C3-PES-CM Forma 
a) 8.8-C4-PES-CM Forma 
a) 8.8-C5-PES-CM Forma 
a) 8.8-C13-PES-CM Forma 
a) 8.8-C16-PES-CM Forma 
a) 8.8-C17-PES-CM Forma 
a) 8.8-C20-PES-CM Forma 
a) 8.8-C21-PES-CM Forma 
a) 8.8-C22-PES-CM Forma 
a) 8.8-C25-PES-CM Forma 
b) 8.8-C6-PES-CM Egreso no comprobado 
b) 8.8-C7-PES-CM Egreso no comprobado 
b) 8.8-C8-PES-CM Egreso no comprobado 
b) 8.8-C18-PES-CM Egreso no comprobado 

c) 8.8-C9-PES-CM 
 

Reportar en un informe distinto al 
fiscalizado 

d) 8.8-C10-PES-CM Egresos no reportados 

e) 8.8-C12-PES-CM 
No destinar el porcentaje establecido 

para conceptos etiquetados conforme a 
la legislación local 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 

e) 8.8-C19-PES-CM 
No destinar el porcentaje establecido 

para conceptos etiquetados conforme a 
la legislación local 

f) 8.8-C15-PES-CM 
No destinar el recurso establecido para 
la Capacitación, promoción y desarrollo 

político de las mujeres 

g) 8.8-C23-PES-CM Omisión de presentar avisos de 
contratación 

h) 8.8-C24-PES-CM 
Omisión de reportar operaciones en 

tiempo real (1er periodo normal (antes 
de que se emita el primer oficio de 

errores y omisiones)) 
i) 8.8-C11-PES-CM Transferencias no comprobadas 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Solidario 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 

18.2.8 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Coahuila de Zaragoza del 
Partido Encuentro Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
a) 28 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.9-C1-PES-CO, 8.9-C2-PES-CO, 8.9-
C3-PES-CO, 8.9-C4-PES-CO, 8.9-C5-PES-CO, 8.9-C6-PES-CO, 8.9-C7-PES-CO, 
8.9-C8-PES-CO, 8.9-C11-PES-CO, 8.9-C12-PES-CO, 8.9-C13-PES-CO, 8.9-C14-
PES-CO, 8.9-C15-PES-CO, 8.9-C16-PES-CO, 8.9-C18BIS-PES-CO, 8.9-C19BIS-
PES-CO, 8.9-C19TER-PES-CO, 8.9-C20-PES-CO, 8.9-C23-PES-CO, 8.9-C28-
PES-CO, 8.9-C29-PES-CO, 8.9-C30-PES-CO, 8.9-C31BIS-PES-CO, 8.9-C32-
PES-CO, 8.9-C33-PES-CO, 8.9-C39-PES-CO, 8.9-C42-PES-CO y 8.9-C45-PES-
CO. 
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b) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.9-C17-PES-CO, 8.9-
C18-PES-CO, 8.9-C19-PES-CO y 8.9-C31-PES-CO. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.9-C21-PES-CO. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.9-C25-PES-CO. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.9-C26-PES-CO. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.9-C27-PES-CO 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.9-C40-PES-CO. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.9-C41-PES-CO. 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión y 8.9-C44-PES-CO. 
 
j) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, que vulneran los artículos 22, numeral 1, inciso c), 
fracción III, numeral 2, 23 numeral 1 inciso c), 24 numeral 3, 33, 39, numeral 3, 
incisos d), g) numeral 6, 54 numerales 4, 5, 6, 8, 70, numeral 1, 72, numeral 1, 
incisos a), c), 73, 77, numeral 3, incisos a), b) y c), 78, 82 numeral 1, 83 numeral 1, 
84, 96, numeral 1, 102 numeral 3, 103, 126, 151, 256 numeral 4 257, numeral 1, 
incisos h), i), n), p), q), r), u), 255, numeral 2, 261, 261 BIS, numeral 2, 388 del 
Reglamento de Fiscalización y artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/202 en 
cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017, a saber:  
 

Conclusiones 

8.9-C1-PES-CO. El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujos de efectivo 
correspondiente al ejercicio 2021. 

8.9-C2-PES-CO. El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación 
patrimonial correspondiente al ejercicio 2021. 
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Conclusiones 

8.9-C3-PES-CO. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los miembros que 
integraron los órganos directivos y el detalle de sus pagos correspondiente al ejercicio 
2021 
8.9-C4-PES-CO. El sujeto obligado omitió presentar la relación de proveedores y 
prestadores de servicios con los que realizó operaciones que superaron las 500 y 5,000 
UMA correspondiente al ejercicio 2021 
8.9-C5-PES-CO. El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación 
presupuestal correspondiente a Actividades Específicas y a Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres del ejercicio 2021 
8.9-C6-PES-CO. El sujeto obligado omitió presentar el escrito dirigido a esta Unidad, 
sobre los porcentajes aplicables a la depreciación de su activo fijo durante el ejercicio 
2021 

8.9-C7-PES-CO. El sujeto obligado omitió presentar el inventario de activo 
fijo correspondiente al ejercicio 2021. 

8.9-C8-PES-CO. El sujeto obligado omitió presentar la invitación a la Unidad Técnica 
de Fiscalización para la realización de su inventario anual correspondiente al ejercicio 
2021 

8.9-C11-PES-CO. El sujeto obligado omitió presentar el contrato de prestación de 
servicios, y muestras por un monto de $78,219.47. 

8.9-C12-PES-CO. El sujeto obligado omitió registrar el Financiamiento Público para 
Actividades Ordinarias por un monto de: $632,981.95. 

8.9-C13-PES-CO. El sujeto obligado omitió registrar el Financiamiento Público para 
Actividades Específicas por un monto de: $35,605.25.  

8.9-C14-PES-CO. El sujeto obligado omitió presentar los cheques o transferencias y 
Recibo Interno por un monto de $1,898,945.82. 

8.9-C15-PES-CO. El sujeto obligado omitió presentar los cheques o transferencias y 
Recibo Interno por un monto de $106,815.69. 

8.9-C16-PES-CO. El sujeto obligado omitió presentar cheque o transferencia y Recibo 
Interno por un monto de $14,649.05 

8.9-C18BIS-PES-CO. El sujeto obligado omitió presentar el soporte documental 
consistente en: cheque, muestras y contrato 
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Conclusiones 

8.9-C19BIS-PES-CO. El sujeto obligado omitió presentar el soporte documental 
consistente en: cheque, muestras y contrato 

8.9-C19TER-PES-CO. El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por 
concepto de servicios, energía eléctrica, agua potable y teléfono. 

8.9-C20-PES-CO. El sujeto obligado omitió presentar el soporte documental 
consistente en: cheque, muestras y contrato 

8.9-C23-PES-CO. El sujeto obligado omitió utilizar las cuentas contables relativas al 
gasto programado y a la contabilidad presupuestal. 

8.9-C28-PES-CO. El sujeto obligado omitió presentar avisos de apertura, el contrato de 
apertura, y la tarjeta de firmas de tres cuentas durante el ejercicio 2021 

8.9-C29-PES-CO. El sujeto obligado omitió presentar 21 conciliaciones bancarias y 19 
estados de cuenta de 5 cuentas bancarias durante el ejercicio 2021 

8.9-C30-PES-CO. El sujeto obligado omitió presentar la cancelación de cuentas 
bancarias utilizadas para el manejo de recursos durante el Proceso Electoral 2020-
2021. 

8.9-C31BIS-PES-CO. El sujeto obligado omitió presentar el soporte documental 
consistente en: cheque muestras y contrato  

8.9-C32-PES-CO. El sujeto obligado omitió presentar Kardex y notas de entrada y 
salida de almacén durante el ejercicio 2021 

8.9-C33-PES-CO. El sujeto obligado reportó cuentas por pagar con saldos contrarios a 
su naturaleza por un importe de -$12,843.01 

8.9-C39-PES-CO. El sujeto obligado omitió presentar 2 avisos de contratación dentro 
del plazo previsto en la normatividad. 

8.9-C42-PES-CO. El sujeto obligado omitió traspasar la totalidad de los saldos de 
campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

8.9-C45-PES-CO. El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo en el cual 
realizó el cálculo del saldo o remanente de financiamiento público a devolver.  
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,238 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores 
y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó las 
observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 22, numeral 1, inciso c), fracción III, numeral 2, 23 numeral 1 
inciso c), 24 numeral 3, 33, 39, numeral 3, incisos d), g) numeral 6, 54 numerales 4, 
5, 6, 8, 70, numeral 1, 72, numeral 1, incisos a), c), 73, 77, numeral 3, incisos a), b) 
y c), 78, 82 numeral 1, 83 numeral 1, 84, 96, numeral 1, 102 numeral 3, 103, 126, 
151, 256 numeral 4 257, numeral 1, incisos h), i), n), p), q), r), u), 255, numeral 2, 
261, 261 BIS, numeral 2, 388 del Reglamento de Fiscalización y artículo 4 del 
Acuerdo INE/CG459/202 en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
                                                             
238 En este sentido, en los SUP-RAP-251/2017 y SUP-RAP-244/2022 se determinó que “… esta Sala Superior considera que 
los dictámenes consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que 
en esos documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus 
obligaciones en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los 
razonamientos de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se 
materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia 
detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado, […] es facultad del Consejo 
responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido 
en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen 
consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma 
parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la comisión de faltas de 
carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, vulnerando lo establecido en los artículos 22, numeral 1, inciso c), 
fracción III, numeral 2, 23 numeral 1 inciso c), 24 numeral 3, 33, 39, numeral 3, 
incisos d), g) numeral 6, 54 numerales 4, 5, 6, 8, 70, numeral 1, 72, numeral 1, 
incisos a), c), 73, 77, numeral 3, incisos a), b) y c), 78, 82 numeral 1, 83 numeral 1, 
84, 96, numeral 1, 102 numeral 3, 103, 126, 151, 256 numeral 4 257, numeral 1, 
incisos h), i), n), p), q), r), u), 255, numeral 2, 261, 261 BIS, numeral 2, 388 del 
Reglamento de Fiscalización y artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/202 en 
cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 127 numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusiones 

8.9-C17-PES-CO. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por concepto 
de servicios profesionales de administración de nómina de personal, por un monto de 
$258,665.01. 
8.9-C18-PES-CO. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados, por un monto 
de $ 93,611.00. 
8.9-C19-PES-CO. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados, por concepto 
de cubrebocas, del cual omitió presentar cheque o transferencia, y CDFI o XML, un monto 
de $8,782.13. 
8.9-C31-PES-CO. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados referentes a 
adquisición de activo fijo, por un monto de $ $9,280.00 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,239 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 

                                                             
239 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión240 de 
comprobar los egresos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, vulnerando lo establecido en el artículo y 127 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatorias, misma que vulnera el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, a saber:  
 

Conclusión 

8.9-C21-PES-CO. El sujeto obligado realizó gastos por concepto de alimentos, sin 
embargo, omitió presentar evidencia que justifique el objeto partidista por un monto de 
$15,722.25. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,241 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 

                                                             
240 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
241 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión242 de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, vulnerando lo establecido en el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e 
inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso 

                                                             
242 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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a) Reglamento de Fiscalización y 58, numeral 1, inciso a) fracción IV del Código 
Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, a saber:  
 

Conclusión 

8.9-C25-PES-CO. El Sujeto Obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario 2021, para las Actividades Específicas, por un 
monto de $80,441.50 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,243 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) Reglamento de Fiscalización y 58, 
numeral 1, inciso a) fracción IV del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
                                                             
243 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la 
conducta infractora para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión244 de destinar 
el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el estado de Coahuila de Zaragoza, vulnerando lo 
establecido en los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I 
de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) Reglamento de 
Fiscalización y 58, numeral 1, inciso a) fracción IV del Código Electoral para el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos; 163, numeral 1 inciso b) del Reglamento de 
Fiscalización y 58, numeral 1, inciso a), fracción II, sub inciso V del Código Electoral 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza, a saber:  
 

Conclusión 

8.9-C26-PES-CO. El Sujeto Obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario 2021, para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por un monto de $31,649.10. 

 

                                                             
244 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 



382 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,245 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos; 163, numeral 1 inciso b) del Reglamento de Fiscalización y 58, numeral 1, 
inciso a), fracción II, sub inciso V del Código Electoral para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la 
conducta infractora para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 

                                                             
245 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión246 de destinar 
el porcentaje mínimo del recurso correspondiente a la realización de actividades 
para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres en 
el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a 
revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en estado de Coahuila de Zaragoza, 
vulnerando lo establecido en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la 
Ley General de Partidos Políticos; 163, numeral 1 inciso b) del Reglamento de 
Fiscalización y 58, numeral 1, inciso a), fracción II, sub inciso V del Código Electoral 
para el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatorias, misma que vulnera el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.9-C27-PES-CO. El sujeto obligado omitió incluir un proyecto vinculado con la violencia 
política contra las mujeres en razón de género. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,247 el cual forma parte de la motivación y 

                                                             
246 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
247 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
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fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión248 de incluir al 
menos un proyecto vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón 
de género, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, vulnerando lo establecido en el artículo 186, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                             
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
248 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 
62 de la Ley General de Partidos Políticos, 261 y 261 BIS, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.9-C40-PES-CO El sujeto obligado omitió presentar los avisos de contratación 
por concepto de Propaganda Utilitaria por un monto total de $ $109,551.50 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,249 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
                                                             
249 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos, 261 y 261 BIS, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar 
el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión250 de presentar 
los avisos de contratación por concepto de propaganda utilitaria dentro del plazo 
establecido en la normatividad electoral en el informe anual de ingresos y gastos de 
los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, 
la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en 
el estado de Coahuila de Zaragoza, vulnerando lo establecido en los artículos 61, 
numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de Partidos Políticos, 261 y 
261 BIS, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.9-C41-PES-CO. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 59 
operaciones en tiempo real excediendo los tres días posteriores en que se 
realizó la operación, por un importe de $2,242,166.50. 

 

                                                             
250 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,251 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 

                                                             
251 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión252 de reportar 
operaciones dentro del plazo establecido en la normatividad electoral en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el estado de Coahuila de Zaragoza, vulnerando lo 
establecido en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
i) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.9-C44-PES-CO. El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por concepto de 
3 CFDI recibidos y no reportados, por un monto de $363,060.94. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,253 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
                                                             
252 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
253 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión254 de reportar 
la totalidad de gastos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de Coahuila de Zaragoza, vulnerando lo establecido en los artículos 78 
numeral 1 inciso b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
j) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 

                                                             
254 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 



390 

Por lo que hace a las conclusiones 8.9-C1-PES-CO, 8.9-C2-PES-CO, 8.9-C3-PES-
CO, 8.9-C4-PES-CO, 8.9-C5-PES-CO, 8.9-C6-PES-CO, 8.9-C7-PES-CO, 8.9-C8-
PES-CO, 8.9-C11-PES-CO, 8.9-C12-PES-CO, 8.9-C13-PES-CO, 8.9-C14-PES-
CO, 8.9-C15-PES-CO, 8.9-C16-PES-CO, 8.9-C18BIS-PES-CO, 8.9-C19BIS-PES-
CO, 8.9-C19TER-PES-CO, 8.9-C20-PES-CO, 8.9-C23-PES-CO, 8.9-C28-PES-CO, 
8.9-C29-PES-CO, 8.9-C30-PES-CO, 8.9-C31BIS-PES-CO, 8.9-C32-PES-CO, 8.9-
C33-PES-CO, 8.9-C39-PES-CO, 8.9-C42-PES-CO, 8.9-C45-PES-CO, 8.9-C17-
PES-CO, 8.9-C18-PES-CO, 8.9-C19-PES-CO, 8.9-C31-PES-CO, 8.9-C44-PES-
CO, 8.9-C21-PES-CO, 8.9-C25-PES-CO, 8.9-C26-PES-CO, 8.9-C27-PES-CO, 8.9-
C40-PES-CO y 8.9-C41-PES-CO. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
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elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
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CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
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la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor255, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
                                                             
255 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.9-C1-PES-CO  Forma 
a) 8.9-C2-PES-CO  Forma 
a) 8.9-C3-PES-CO  Forma 
a) 8.9-C4-PES-CO  Forma 
a) 8.9-C5-PES-CO  Forma 
a) 8.9-C6-PES-CO  Forma 
a) 8.9-C7-PES-CO  Forma 
a) 8.9-C8-PES-CO  Forma 
a) 8.9-C11-PES-CO  Forma 
a) 8.9-C12-PES-CO  Forma 
a) 8.9-C13-PES-CO  Forma 
a) 8.9-C14-PES-CO  Forma 
a) 8.9-C15-PES-CO  Forma 
a) 8.9-C16-PES-CO  Forma 
a) 8.9-C18BIS-PES-CO  Forma 
a) 8.9-C19BIS-PES-CO  Forma 
a) 8.9-C19TER-PES-CO Forma 
a) 8.9-C20-PES-CO  Forma 
a) 8.9-C23-PES-CO  Forma 
a) 8.9-C28-PES-CO  Forma 
a) 8.9-C29-PES-CO  Forma 
a) 8.9-C30-PES-CO  Forma 
a) 8.9-C31BIS-PES-CO  Forma 
a)  8.9-C32-PES-CO  Forma 
a) 8.9-C33-PES-CO  Forma 
a) 8.9-C39-PES-CO  Forma 
a) 8.9-C42-PES-CO  Forma 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.9-C45-PES-CO  Forma 
b) 8.9-C17-PES-CO  Egresos no comprobado 
b) 8.9-C18-PES-CO  Egresos no comprobado 
b) 8.9-C19-PES-CO  Egresos no comprobado 
b) 8.9-C31-PES-CO  Egresos no comprobado 

c) 8.9-C21-PES-CO
  Gastos sin objeto partidista 

d) 8.9-C25-PES-CO No destinar el recurso establecido para 
Actividades Especificas 

e) 8.9-C26-PES-CO 
No destinar el recurso establecido para 
la Capacitación, promoción y desarrollo 

político de las mujeres 

f) 8.9-C27-PES-CO 
Omisión de incluir al menos un proyecto 
vinculado con la violencia política contra 

las mujeres en razón de género 

g) 8.9-C40-PES-CO Omisión de presentar avisos de 
contratación 

h) 8.9-C41-PES-CO 

Omisión de reportar operaciones en 
tiempo real (1er periodo normal (antes 

de que se emita el primer oficio de 
errores y omisiones)) 

i) 8.9-C44-PES-CO Egresos no reportados 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Solidario 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
18.2.9 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE COLIMA  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Colima del Partido Encuentro 
Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del sujeto obligado en cita, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
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a) 18 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.10-C1-PES-CL, 8.10-C2-PES-CL, 
8.10-C3-PES-CL, 8.10-C4-PES-CL, 8.10-C5-PES-CL, 8.10-C6-PES-CL, 8.10-C7-
PES-CL, 8.10-C8-PES-CL, 8.10-C9-PES-CL, 8.10-C10-PES-CL, 8.10-C11-PES-
CL, 8.10-C12-PES-CL, 8.10-C13-PES-CL, 8.10-C16-PES-CL, 8.10-C21-PES-CL, 
8.10-C22-PES-CL, 8.10-C23-PES-CL y 8.10-C32-PES-CL 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.10-C12-PES-CL 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.10-C14-PES-CL 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.10-C15-PES-CL 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.10-C18-PES-CL 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.10-C19-PES-CL 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.10-C20-PES-CL 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.10-C24-PES-CL 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.10-C31-PES-CL 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, que vulneran los artículos 22, numeral 1, inciso c), 
fracción III, numeral 2, 24, numeral 3, 33, numeral 1, inciso i), 39, numeral 3, 70, 
numeral 1, 73, 84, 98, numeral 1, 129, 130, 170, 223, numeral 1, inciso c), 235, 
numeral 2, 256, numeral 4, 257, numeral 1, inciso d), h), i), n), q), r) y u), 277, 
numeral 1, inciso e), 278, numeral 1, inciso b) y 296, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conclusiones 

8.10-C1-PES-CL. El sujeto obligado omitió presentar la documentación que acredita al 
auditor externo 
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Conclusiones 

8.10-C2-PES-CL. El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de las 
cuentas por pagar y por cobrar mayores a un año correspondiente al ejercicio 2021 

8.10-C3-PES-CL. El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujos de efectivo 
correspondiente al ejercicio 2021 

8.10-C4-PES-CL. El sujeto obligado omitió adjuntar el inventario de Activo fijo del 
ejercicio 2021 

8.10-C5-PES-CL. El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación patrimonial 
del ejercicio 2021 

8.10-C6-PES-CL. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los miembros que 
integraron los órganos directivos en el ejercicio 2021 con el detalle de los pagos y/o 
remuneraciones realizadas 
8.10-C7-PES-CL. El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación 
presupuestal del ejercicio 2021 correspondiente a Actividades Específicas y a 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 

8.10-C8-PES-CL. El sujeto obligado omitió presentar el escrito, sobre los porcentajes 
aplicables a la depreciación de su activo fijo durante el ejercicio 2021 

8.10-C9-PES-CL. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el financiamiento 
público para operación ordinaria 2021; por un monto de $46,978.29. 

8.10-C10-PES-CL. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el financiamiento 
público para Actividades Específicas por un monto de $7,094.20 

8.10-C11-PES-CL. El sujeto obligado omitió reportar el escrito para informar los montos 
mínimos y máximos de las aportaciones, así como la periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de sus militantes 

8.10-C12-PES-CL. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las nóminas 
solicitados 

8.10-C13-PES-CL. El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por concepto de 
energía eléctrica, agua potable y teléfono.  

8.10-C16-PES-CL. El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el Programa 
Anual de Trabajo para el desarrollo de las Actividades Específicas del ejercicio 2021 
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Conclusiones 

8.10-C21-PES-CL. El sujeto obligado omitió presentar el Programa Anual de Trabajo 
para la Capacitación, Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres 
del ejercicio 2021 

8.10-C22-PES-CL. El sujeto obligado omitió presentar 39 estados de cuenta bancarios 
de 5 cuentas bancarias 

8.10-C23-PES-CL. El sujeto obligado omitió presentar los avisos de apertura, contratos 
de apertura y tarjetas de firmas de 3 cuentas bancarias 

8.10-C32-PES-CL. El sujeto obligado omitió realizar el traspaso de los saldos de 
campaña a la contabilidad de operación ordinaria, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,256 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores 
y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó las 
observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
                                                             
256 En este sentido, en los SUP-RAP-251/2017 y SUP-RAP-244/2022 se determinó que “… esta Sala Superior considera que 
los dictámenes consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que 
en esos documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus 
obligaciones en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los 
razonamientos de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se 
materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia 
detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado, […] es facultad del Consejo 
responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido 
en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen 
consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma 
parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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Acreditadas las infracciones del sujeto obligado en términos de las conclusiones 
sancionatorias y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando además que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado capacidad 
económica de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, 
mismas que se describen en el cuadro denominado conductas infractoras 
localizado en el inciso siguiente, en el cual se señala el tipo de falta por cada caso 



401 

concreto, dichas conductas, atentan a lo dispuesto en los artículos 22, numeral 1, 
inciso c), fracción III, numeral 2, 24, numeral 3, 33, numeral 1, inciso i), 39, numeral 
3, 70, numeral 1, 73, 84, 98, numeral 1, 129, 130, 170, 223, numeral 1, inciso c), 
235, numeral 2, 256, numeral 4, 257, numeral 1, inciso d), h), i), n), q), r) y u), 277, 
numeral 1, inciso e), 278, numeral 1, inciso b) y 296, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en las siguientes: 
 

Conductas infractoras 

Conclusiones Tipo257 

8.10-C1-PES-CL. El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
que acredita al auditor externo Omisión 

8.10-C2-PES-CL. El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada 
de las cuentas por pagar y por cobrar mayores a un año correspondiente 
al ejercicio 2021 

Omisión 

8.10-C3-PES-CL. El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujos de 
efectivo correspondiente al ejercicio 2021 Omisión 

8.10-C4-PES-CL. El sujeto obligado omitió adjuntar el inventario de Activo 
fijo del ejercicio 2021 Omisión 

8.10-C5-PES-CL. El sujeto obligado omitió presentar el estado de 
situación patrimonial del ejercicio 2021 Omisión 

8.10-C6-PES-CL. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los 
miembros que integraron los órganos directivos en el ejercicio 2021 con el 
detalle de los pagos y/o remuneraciones realizadas 

Omisión 

8.10-C7-PES-CL. El sujeto obligado omitió presentar el estado de 
situación presupuestal del ejercicio 2021 correspondiente a Actividades 
Específicas y a Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres. 

Omisión 

8.10-C8-PES-CL. El sujeto obligado omitió presentar el escrito, sobre los 
porcentajes aplicables a la depreciación de su activo fijo durante el 
ejercicio 2021 

Omisión 

                                                             
257 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Conductas infractoras 

Conclusiones Tipo257 
8.10-C9-PES-CL. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el 
financiamiento público para operación ordinaria 2021; por un monto de 
$46,978.29. 

Omisión 

8.10-C10-PES-CL. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el 
financiamiento público para Actividades Específicas por un monto de 
$7,094.20 

Omisión 

8.10-C11-PES-CL. El sujeto obligado omitió reportar el escrito para 
informar los montos mínimos y máximos de las aportaciones, así como la 
periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes 

Omisión 

8.10-C12-PES-CL. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las 
nóminas solicitados Omisión 

8.10-C13-PES-CL. El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por 
concepto de energía eléctrica, agua potable y teléfono.  

8.10-C16-PES-CL. El sujeto obligado presentó de manera extemporánea 
el Programa Anual de Trabajo para el desarrollo de las Actividades 
Específicas del ejercicio 2021 

Acción 

8.10-C21-PES-CL. El sujeto obligado omitió presentar el Programa Anual 
de Trabajo para la Capacitación, Promoción y el Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres del ejercicio 2021 

Omisión 

8.10-C22-PES-CL. El sujeto obligado omitió presentar 39 estados de 
cuenta bancarios de 5 cuentas bancarias Omisión 

8.10-C23-PES-CL. El sujeto obligado omitió presentar los avisos de 
apertura, contratos de apertura y tarjetas de firmas de 3 cuentas bancarias Omisión 

8.10-C32-PES-CL. El sujeto obligado omitió realizar el traspaso de los 
saldos de campaña a la contabilidad de operación ordinaria, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

Omisión 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Colima. 
 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las faltas 
referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades 
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mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Es importante señalar que con la actualización de las faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se vulnera el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.258 
 
En las conclusiones señaladas en el apartado calificación de las faltas, subapartado 
tipo de infracción (acción u omisión), el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los preceptos normativos ahí invocados, los cuales, en obviedad de 
economía en su exposición, se tienen por reproducidos como si a la letra se 
insertasen. 
 
De la valoración de la normatividad señalada, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 

                                                             
258 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, constituyen 
una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente 
el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y aplicación 
de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, coadyuvando 
a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos que 
los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la 
veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello en 
cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente los 
gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original que se 
expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o prestadores de 
servicios a quienes el ente político efectuó el pago; 3) La obligación de entregar la 
documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables y, 
4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
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informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de la normatividad 
referida no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto al 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime 
que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente e inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
anual de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituyen meras faltas 
formales, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control 
en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las 
faltas 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de las faltas pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues las faltas que generan un peligro en general 
(abstracto), evidentemente deben rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que generan las 
faltas, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
Los bienes jurídicos tutelados por las diversas normas infringidas por las conductas, 
es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes 
políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del análisis temático 
de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, previamente 
analizadas, no acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) los 
bienes jurídicos tutelados, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 



407 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en las faltas pues el sujeto obligado 
infractor cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta, por tanto, 
en faltas de carácter FORMAL. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que las infracciones deben calificarse como LEVES.259 
 
Lo anterior es así debido a la ausencia de dolo por parte del ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración 
las agravantes y atenuantes; y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.260 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 

                                                             
259 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
260 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
•  Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A. 
CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras 

fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
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parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 
• Que hay pluralidad en las conductas cometida por el sujeto obligado. 
 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste 
el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el 
conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo 
criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto, se 
toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias como la 
comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir las 
conductas infractoras.261 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de las infracciones, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría 
en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción relacionada con 
la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, 
prácticamente imposible realizar una cuantificación al momento de sancionar. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los recursos 
con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la normativa 
electoral. 
 

                                                             
261 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el cual 
se sostiene que, en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.262 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y actualización 
(antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de incurrir en las 
mismas faltas en ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción a imponer al sujeto obligado es de índole económica y 
consistente en sancionar con 10 (diez) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil veintiuno263 las faltas formales indicadas en el presente apartado. 
En este sentido, se tienen identificadas 18 faltas formales, lo que implica una 
sanción consistente en 180 (ciento ochenta) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio materia de análisis, cuyo monto equivale a $16,131.60 (dieciséis 
mil ciento treinta y un pesos 60/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 180 (ciento ochenta) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil veintiuno, equivalente a $16,131.60 
(dieciséis mil ciento treinta y un pesos 60/100 M.N.). 
 

                                                             
262 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (…) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (…) con la cancelación de su registro como partido político. 
263 El valor de la Unidad de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil veintiuno es de $89.62 (ochenta y nueve pesos 
62/100 M.N.) 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión Monto involucrado 

8.10-C12-PES-CL. El sujeto obligado omitió comprobar los 
gastos realizados por concepto de servicios profesionales de 
administración de nómina de personal. 

$20,763,721.87 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado264, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
                                                             
264 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 



412 

 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión265 de comprobar los gastos realizados 
durante el ejercicio anual en estudio, atentando a lo dispuesto en el artículo 127, 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la conducta infractora siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.10-C12-PES-CL. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos 
realizados por concepto de servicios profesionales de 
administración de nómina de personal. 

$20,763,721.87 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Colima. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
                                                             
265 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio sujeto 
a revisión, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos 
y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a 
la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos. Esto es, al omitir 
comprobar egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que, en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 127, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización266, el cual establece que los sujetos obligados tienen 
la obligación de comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos, por ello establece la obligación de registrar contablemente 
y sustentar en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los 
sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente 
legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se debe de transparentar la 
                                                             
266 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos deberán 
registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos 
de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. (…)” 
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procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por la 
norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre la 
sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en la 
Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, distinguiéndose 
de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra limitado 
en cuanto al destino de estos, en tanto que, por definición, el financiamiento de los 
partidos políticos constituye un elemento cuyo empleo sólo puede corresponder con 
los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, en 
ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus gastos, 



416 

el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las reglas 
establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la transparencia 
en la rendición de cuentas de los recursos son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un 
sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino y 
aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes referidos, 
pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga cabalmente los 
requisitos establecidos por la normatividad electoral correspondiente, no crea 
convicción en la autoridad administrativa electoral sobre el destino y aplicación lícita 
de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, contabilidad 
y administración de los sujetos obligados conducen a la determinación de que la 
fiscalización de los gastos que reciben por concepto de financiamiento no se puede 
llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la 
documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, 
custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la autoridad 
fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer cuál fue el 
origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los recursos que 
hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible comisión de 
infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente las 
sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de documentación 
soporte que deba ir acompañada con los registros contables del sujeto obligado trae 
como consecuencia la falta de comprobación de los gastos realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el cual 
tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, destino y 
aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden a evitar que 
por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten conductas ilícitas 
o que permitan conductas que vayan en contra de la normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
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Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el 
adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada son garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en 
el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados antes indicados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la certeza y 
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transparencia en la rendición de cuentas de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto 
en el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.267 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
                                                             
267 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, debido a que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$20,763,721.87 (veinte millones setecientos sesenta y tres mil setecientos 
veintiún pesos 87/100 M.N.). 

 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 268 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado de la 
conclusión sancionatoria, a saber $20,763,721.87 (veinte millones setecientos 
sesenta y tres mil setecientos veintiún pesos 87/100 M.N.). Lo anterior, da como 
resultado una cantidad total de $20,763,721.87 (veinte millones setecientos 
sesenta y tres mil setecientos veintiún pesos 87/100 M.N.)269. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $20,763,721.87 (veinte millones setecientos sesenta y tres mil 
setecientos veintiún pesos 87/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de Instituciones 
                                                             
 268 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (…) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (…) con la cancelación de su registro como partido político. 
269 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 



421 

y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera los artículos 39, numeral 6, segundo párrafo y 46, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión Monto involucrado 

8.10-C14-PES-CL. El sujeto obligado omitió adjuntar los 
comprobantes fiscal digital por internet (CFDI), en archivo digital 
XML y comprobante de pago solicitados. 

$71,406.56 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado270, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

                                                             
270 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 



422 

Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
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siguiente, la falta corresponde a la omisión271 de presentar los comprobantes 
fiscales en archivos XML, atentando a lo dispuesto en los artículos 39, numeral 6, 
segundo párrafo y 46, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.10-C14-PES-CL. El sujeto obligado omitió adjuntar los 
comprobantes fiscal digital por internet (CFDI), en archivo digital 
XML y comprobante de pago solicitados. 

$71,406.56 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Colima. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
                                                             
271 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir presentar comprobantes fiscales en formato XML, durante el 
ejercicio en revisión se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en el destino 
de los recursos, durante el ejercicio materia de análisis. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, omitir 
presentar los comprobantes fiscales en formato XML en el ejercicio en revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que, en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 39, numeral 6, segundo 
párrafo y 46, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización272, mismos que disponen 
que los comprobantes de las operaciones que lleven a cabo los sujetos obligados 
deberán reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación y que, invariablemente, deberá adjuntarse el archivo XML 
en aquellos casos en los que la documentación soporte sea un comprobante fiscal 
digital por internet (CFDI). 
 
De este modo, entre los diversos principios rectores que rigen la actividad electoral, 
se vulnera de manera directa la legalidad y certeza en el destino de los recursos, la 
cual se constituye como una característica necesaria que deben revestir las 
operaciones que lleven a cabo los sujetos obligados con terceros. A fin de 
materializar dicha finalidad, la autoridad electoral ha adecuado sus disposiciones 
normativas a los avances tecnológicos y normativos que se han suscitado en otras 
materias que convergen en el sistema jurídico mexicano. 
 
En el caso concreto, y derivado de las últimas reformas en materia fiscal, se ha 
instaurado un sistema de control basado en la comprobación y facturación 

                                                             
272“Artículo 39 Del Sistema en Línea de Contabilidad (…) 
6. (…) 
Si la documentación soporte de la operación es un comprobante fiscal digital por internet, se adjuntará invariablemente el 
archivo digital XML y su representación en formato PDF.(…) 
Artículo 46. Requisitos de los comprobantes de las operaciones.  
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben reunir los requisitos establecidos en los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. (…)” 
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electrónica buscando con ello erradicar el ocultamiento o simulación de 
operaciones. De esta manera, el insumo por excelencia que materializa dicha 
finalidad lo es el fichero electrónico XML, documento electrónico que se constituye 
como el medio idóneo para la validación de operaciones con la autoridad 
hacendaria. 
 
Es así que, la falta de exhibición de dicho archivo electrónico, si bien no impide de 
manera total la comprobación de gastos, lo cierto es que dificulta su verificación, 
puesto que se materializa una circunstancia latente de encontrarnos ante 
operaciones que se ocultan a la autoridad hacendaria, o en el peor de los casos, 
ante operaciones simuladas. De ahí que, al vulnerarse de manera primordial el 
principio de certeza en el destino de los recursos se tiene como resultado la 
vulneración accesoria al principio de legalidad. 
 
Por otra parte, si bien es cierto que la autoridad electoral se encuentra en aptitud de 
llevar a cabo sus facultades de comprobación a través de sus vertientes, 
“confirmación de operaciones con proveedores o prestadores de servicios” o 
“requerimiento de información directa a la autoridad hacendaria”, para 
posteriormente conciliar los saldos u operaciones reportados con los registrados por 
los sujetos obligados; lo cierto es que dichos mecanismos conllevan una operación 
compleja del andamiaje administrativo, circunstancia que podría evitarse con la 
simple exhibición del fichero electrónico XML. De ahí la importancia de buscar 
erradicar la omisión de su presentación. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con aquella 
documentación que posibilite, en un marco de expedites, comprobar la autenticidad 
de las operaciones registradas273. 
 
Así, la normativa citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través de 
las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza en el destino de los 
recursos, por ello establece la obligatoriedad de apegarse a las disposiciones que 
en materia hacendaria se han dispuesto, a fin de aprovechar los medios de 
validación que actualmente existen, y evitar que se susciten conductas ilícitas o que 
provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por la norma, lo cual vulneraria 
el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado incurrió en un registro de operaciones cuya 
comprobación no resultó idónea, pues se colocó a la autoridad fiscalizadora en la 
                                                             
273 Criterio sostenido por la Sala Regional Guadalajara, al emitir la sentencia en el Recurso de Apelación, identificado con la 
clave SG-RAP-18/2019, págs. 23 a 34. 
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imperiosa necesidad de llevar a cabo procedimientos extraordinarios de 
comprobación de operaciones a fin de obtener la certeza del manejo de los recursos 
del sujeto obligado, circunstancia que derivó del incumplimiento de exhibición del 
comprobante XML por parte del sujeto obligado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en los artículos 39, numeral 6, segundo párrafo y 46, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, siendo esta norma de gran 
trascendencia para la tutela del principio de legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada son la legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados antes indicados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
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jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos los artículos 
39, numeral 6, segundo párrafo y 46, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.274 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
                                                             
274 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 
infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 
 

• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización. 
 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, 
así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad y el plazo de 
revisión del informe anual correspondiente. 
 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $71,406.56 
(setenta y un mil cuatrocientos seis pesos 56/100 M.N.). 
 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 275 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber $71,406.56 (setenta y un mil 
cuatrocientos seis pesos 56/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado una 
cantidad total de $1,785.16 (mil setecientos ochenta y cinco pesos 16/100 
M.N.)276. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                             
 275 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (...) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (…) con la cancelación de su registro como partido político. 
276 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,785.16 (mil setecientos ochenta y cinco pesos 16/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos, a saber:  
 

Conclusión Monto involucrado 

8.10-C15-PES-CL. El sujeto obligado reportó egresos por 
concepto de Transporte, Alimentos, Chaleco modelo rescatista 
color morado, Equipo A/A marca: Mirage modelo: x plus 
serie:epf121x7042005536, Aire acondicionado Mirage mod: life 
12 serie: elf181d7092001786, Cubrebocas que carecen de objeto 
partidista. 

$69,710.38 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado277, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en la observación, se 
                                                             
277 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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hizo del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y omisiones 
referidos en el análisis de la conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad detectada; 
sin embargo, el sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizó. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión278 de aplicar los recursos estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, atentando a 
lo dispuesto en el artículo el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizó. 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.10-C15-PES-CL. El sujeto obligado reportó egresos por concepto 
de Transporte, Alimentos, Chaleco modelo rescatista color morado, 
Equipo A/A marca: Mirage modelo: x plus 
serie:epf121x7042005536, Aire acondicionado Mirage mod: life 12 
serie: elf181d7092001786, Cubrebocas que carecen de objeto 
partidista. 

$69,710.38 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Colima. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 

                                                             
278 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir vincular el objeto partidista de un gasto realizado durante el 
ejercicio dos mil veintiuno se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anual materia de 
análisis. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el uso 
debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, 
afecta a persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir aplicar los recursos estricta 
e invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, se actualiza 
la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que, en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos279, mismos que establecen que los institutos 
políticos tienen la obligación de aplicar los recursos estricta e invariablemente en 
las actividades señaladas expresamente en la ley. 
 

                                                             
279 “Artículo 25: 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados; (…)” 
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Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, serán para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

• Actividades ordinarias permanentes,  
 

• Gastos de campaña, y 
 

• Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 

• Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

• Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; 
las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su 
ideología y de su plataforma política) a promover la participación del pueblo en la 
vida democrática del país, a contribuir a la integración de la representación nacional, 
así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales 
deben ser realizadas de manera permanente y, 
 

• Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre y 
participe en la vida democrática del país. 
 

• Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y de 
campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que serán 
postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su plataforma 
electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de elección 
popular. 
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Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma legislación 
electoral280, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, 
para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para realizar las 
actividades enumeradas en el artículo 72, numeral 2 del mismo ordenamiento legal 
antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que, respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas. 
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre la 
sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en la 
Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, distinguiéndose 
de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra limitado 
en cuanto al destino de los mismos, en tanto que, por definición, el financiamiento 
de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo puede 
corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 

                                                             
280 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) financiamiento 
de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos.281 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de la 
representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible su 
acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de bienes y/o servicios, que no encuentran 
vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada 
durante la revisión de los informes anuales, por si misma constituye una falta 
sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración directa 
al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 

                                                             
281 Ley General de Partidos Políticos. 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente 
para los fines que les hayan sido entregados”. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, es la legalidad, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en 
el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.282 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
                                                             
282 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 
infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $69,710.38 

(sesenta y nueve mil setecientos diez pesos 38/100 M.N.). 
 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 283 
                                                             
 283 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución (…); IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos (…), con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado de la 
conclusión sancionatoria, a saber $69,710.38 (sesenta y nueve mil setecientos 
diez pesos 38/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado una cantidad total de 
$69,710.38 (sesenta y nueve mil setecientos diez pesos 38/100 M.N.)284. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $69,710.38 (sesenta y nueve mil setecientos diez pesos 38/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV e inciso 
c), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 64, fracción VI del Código 
Electoral del Estado de Colima, a saber: 
 

                                                             
284 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 



441 

Conclusión Monto involucrado 

8.10-C18-PES-CL. El sujeto obligado omitió destinar el 
porcentaje mínimo del financiamiento público ordinario otorgado 
en el ejercicio, para el desarrollo de actividades específicas. 

$30,070.89 
 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado285, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
                                                             
285 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión286 de destinar el monto correspondiente 
para el desarrollo de actividades específicas, atentando a lo dispuesto en los 
artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV e inciso c), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, 
en relación con el artículo 64, fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
                                                             
286 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la conducta infractora siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.10-C18-PES-CL. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje 
mínimo del financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio, 
para el desarrollo de actividades específicas. 

$30,070.89 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Colima. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir destinar el porcentaje determinado del financiamiento otorgado 
para la realización de actividades específicas, se vulnera sustancialmente la 
legalidad y el uso adecuado de los recursos durante el ejercicio anual materia de 
análisis. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo el uso inadecuado de los 
recursos, impide garantizar la legalidad respecto de la disposición de los recursos 
por consecuencia, se vulnera la legalidad y el uso adecuado de los recursos a que 
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los sujetos se encuentran obligados. Debido a lo anterior, el partido político incoado 
violó los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad y uso adecuado de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito, el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV e inciso c), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos287 y 163, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización288, en relación con el artículo 64, fracción VI del Código Electoral del 
Estado de Colima289. 
 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado como financiamiento público otorgado 
para el sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban 
de ese financiamiento, en estricto apego a los artículos 51, numeral 1, inciso a), 
fracción IV e inciso c), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 64, 
fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima, los institutos políticos 
deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para el 
desarrollo de actividades específicas. 
 

                                                             
287 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por 
lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se 
refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidades de interés público. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado (…) 
288 Artículo 163. Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y de capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres 1. El Consejo General, a través de la Comisión, en los términos del artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracciones IV y V e inciso c) de la Ley de Partidos, vigilará que los proyectos realizados por los partidos destinen el 
gasto programado en los rubros siguientes: a) Para actividades específicas: I. La educación y capacitación política, que implica 
la realización de todo tipo de evento o acción que promueva la participación política, los valores cívicos y el respeto a los 
derechos humanos, entre la militancia y ciudadanía en general. II. La realización de investigaciones socioeconómicas y 
políticas., III. La elaboración, publicación y distribución, a través de cualquier medio de difusión, de información de interés del 
partido, de los militantes y simpatizantes. IV. Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas. 
V. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para 
el desarrollo de las actividades específicas. 
289 ARTÍCULO 64.- El financiamiento público a que se refiere la fracción I del artículo anterior, se otorgará de conformidad con 
las siguientes disposiciones: 
VI. Cada PARTIDO POLÍTICO deberá destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que recibe para el 
desarrollo de actividades específicas como entidades de interés público; 



445 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para asegurarse 
de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés público tienen 
encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, se contribuye a 
la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de manera constante 
y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia ley les impone, ni su 
actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a nivel 
interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para destinar un 
mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el ente público 
cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través de 
las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la normatividad analizada concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
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pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, 
de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización 
origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través de la 
promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de que no 
aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la promoción 
del pueblo en la vida democrática. 
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como 
tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la revisión de 
su informe anual dos mil veintiuno, por sí misma constituye una falta sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 51, numeral 1, inciso 
a), fracción IV e inciso c), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 64, 
fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima, del Reglamento de 
Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad 
y el uso adecuado de los recursos. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
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(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada son la legalidad y el uso adecuado de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados antes indicados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 51, numeral 
1, inciso a), fracción IV e inciso c), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 163, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, en relación con el 
artículo 64, fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.290 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
Conclusión 8.10-C18-PES-CL 
 

                                                             
290 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 
infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $30,070.89 

(treinta mil setenta pesos 89/100 M.N.). 
 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales291. 
                                                             
 291 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (...) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (...) con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber $30,070.89 (treinta mil setenta 
pesos 89/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado una cantidad total de 
$45,106.34 (cuarenta y cinco mil ciento seis pesos 34/100 M.N.)292. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $45,106.34 (cuarenta y cinco mil ciento seis pesos 34/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulneran los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la 
Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con el 64, fracción X del Código Electoral del estado de 
Colima, a saber: 
 

                                                             
292 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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Conclusión Monto involucrado 

8.10-C19-PES-CL. El sujeto obligado omitió destinar el 
porcentaje mínimo del financiamiento público en el ejercicio 2021, 
correspondiente a la Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres. 

$5,637.40 
 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado293, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 

                                                             
293 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión294 de destinar el porcentaje mínimo del 
recurso correspondiente a la realización de actividades para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, atentando a lo 
dispuesto en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización, en 
relación con el 64, fracción X del Código Electoral del estado de Colima. 
                                                             
294 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público en el ejercicio 2021, correspondiente a la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las 
Mujeres. 

$5,637.40 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Colima. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
Para conducta culposa 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento incumplió con las 
obligaciones que se desprenden en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos295 y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento 

                                                             
295 Ley General de Partidos Políticos 
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de Fiscalización, en relación con el 64, fracción X del Código Electoral del estado 
de Colima296, y cuya eficacia resulta de importante relevancia como se expone a 
continuación: 
 
De acuerdo al monto que esta autoridad electoral nacional determinó y distribuyó 
por concepto de financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese financiamiento, 
en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General 
de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán destinar el tres por ciento de su 
financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres. 
 
De acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo Público Local 
Electoral como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego a los preceptos 
normativos indicados, los partidos políticos deberán destinar un monto específico 
de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 
La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una determinada 
cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las cuales de 
manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, capacite o 
desarrolle el liderazgo político de las mujeres, por lo que es claro que la intención 
del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de personas 
posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con programas 

                                                             
“Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, 
independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) Para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinaria. 
(…)”. 
Reglamento de fiscalización 
“Artículo 163.Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y de capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
1. El Consejo General, a través de la Comisión, en los términos del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV y V e inciso 
c) de la Ley de Partidos, vigilará que los proyectos realizados por los partidos destinen el gasto programado en los rubros 
siguientes: 
b) Para el gasto de capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá 
destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario, en las siguientes actividades: (…)”. 
296 ARTÍCULO 64.- El financiamiento público a que se refiere la fracción I del artículo anterior, se otorgará de conformidad con 
las siguientes disposiciones: 
X. Cada partido político deberá destinar anualmente el 3% del financiamiento público anual que le corresponda, para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. Cada partido comprobará los gastos que erogue 
para la realización de las actividades mencionadas. El partido que incumpla con dicha disposición, le será aplicable las 
sanciones que correspondan. 
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dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de que el 
partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la posibilidad 
de evaluar los correspondientes resultados. 
 
Por lo tanto, el marco jurídico expuesto resulta relevante en razón de que tiene por 
finalidad promover la equidad de género, garantizando que la mujer participe y sea 
tomada en cuenta en los cambios políticos que acontecen en el país, por lo que 
resultan relevantes para la protección de los pilares fundamentales que definen la 
naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto obligado 
no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no obstante que le 
legislación aplicable disponía tal imposición. 
 
En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se ha 
mencionado, la norma deviene ineficaz al no promover a través de acciones 
concretas la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el principio 
de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el partido omitió 
destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la capacitación, 
promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera sustancialmente la 
legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado inobservó las 
obligaciones que se desprenden del marco jurídico aplicable, pues no ejerció el 
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recurso público para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, en la magnitud porcentual a que se encontraba compelido. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida lo son la 
legalidad y el uso adecuado de los recursos, con los que se deben de conducir los 
sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados, arriba señalados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 51, numeral 
1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, 
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inciso b) del Reglamento de Fiscalización, en relación con el 64, fracción X del 
Código Electoral del estado de Colima. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.297 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
                                                             
297 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
Conclusión 8.10-C19-PES-CL. 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,637.40 

(cinco mil seiscientos treinta y siete pesos 40/100 M.N.). 
 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 298 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber $5,637.40 (cinco mil 
seiscientos treinta y siete pesos 40/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado una 
cantidad total de $8,456.10 (ocho mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 
10/100 M.N.)299. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $8,456.10 (ocho mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 10/100 
M.N.). 
 

                                                             
 298 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (...) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (...) con la cancelación de su registro como partido político. 
299 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.10-C20-PES-CL. El sujeto obligado olvidó incluir al menos un 
proyecto vinculado con la violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en el Programa Anual de Trabajo para el 
ejercicio 2021 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado300, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
                                                             
300 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión301de incluir al menos un proyecto 
vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón de género, atentando 
a lo dispuesto en el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión 

8.10-C20-PES-CL. El sujeto obligado olvidó incluir al menos un 
proyecto vinculado con la violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en el Programa Anual de Trabajo para el ejercicio 
2021 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Colima. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 

                                                             
301 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir incluir al menos un proyecto vinculado con la violencia política 
contra las mujeres en razón de género, se vulnera sustancialmente la legalidad y el 
uso adecuado de los recursos por el sujeto obligado durante el ejercicio anual 
materia de análisis. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de cumplir con la obligación de incluir al menos un proyecto vinculado con 
la violencia política contra las mujeres en razón de género, durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar el uso adecuado de los recursos. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos 
y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (las personas pertenecientes a 
la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad de 
contribuir a la no violencia política contra las mujeres. Esto es, al omitir incluir al 
menos un proyecto vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón 
de género en el ejercicio en revisión, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que, en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización302, mismos que establecen que los institutos políticos tienen la 
obligación de incluir al menos un proyecto vinculado con la violencia política contra 
las mujeres en razón de género. 
 
En el caso concreto, tienen la obligación de incluir en el Programa Anual de Trabajo 
al menos un proyecto relacionado con el tema de violencia política contra la mujer 
en razón de género, con el fin de prevenirla y erradicarla.  
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado uso de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como la 
legalidad, principios esenciales que deben regir en un Estado democrático.  
 

                                                             
302 “Artículo 186. (…) 2. Los partidos políticos deberán incluir al menos un proyecto en su programa anual de trabajo, vinculado 
con la violencia política contra las mujeres en razón de género (…)” 
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Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se establece 
la obligación a los partidos políticos destinar un porcentaje de su financiamiento 
público a temas específicos, así como también tienen la obligación de realizar al 
menos un proyecto vinculado con la violencia política contra la mujer en razón de 
género. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de que 
el instituto político se encuentra dando cumplimiento a las obligaciones establecidas 
por la normativa electoral. 
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la legalidad y el adecuado uso de los recursos, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus tareas 
de fiscalización a cabalidad. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos incluir al menos un proyecto 
vinculado con violencia política contra la mujer en razón de género, es inhibir y 
erradicar conductas que tengan por objeto y/o resultado violentar y excluir a un 
grupo de personas, aunado a impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio del poder público, 
de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización 
origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, son la legalidad y uso adecuado de los recursos, con que se 
deben conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados antes indicados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son legalidad y uso 
adecuado de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 186, numeral 2 
del Reglamento de Fiscalización. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.303 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
                                                             
303 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 304 
                                                             
 304 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
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Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale a 10% (diez por ciento) del monto del financiamiento 
público al que se encuentra obligado a destinar para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres a saber $422.80 
(cuatrocientos veintidós pesos 80/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $422.80 (cuatrocientos veintidós pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, a 
saber:  

                                                             
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con 
la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de 
la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, 
con la cancelación de su registro como partido político. 
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Conclusión Monto involucrado 

8.10-C24-PES-CL. El sujeto obligado omitió reportar ingresos por 
concepto de Traspaso entre cuentas por un monto de $12,401.60 $12,401.60 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado305, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 

                                                             
305 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado “capacidad 
económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión306 de reportar la totalidad de los 
ingresos obtenidos en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al 
ejercicio en estudio, atentando a lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso 
b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
                                                             
306 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.10-C24-PES-CL. El sujeto obligado omitió reportar ingresos por 
concepto de Traspaso entre cuentas por un monto de $12,401.60 $12,401.60 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Colima. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva consistente en omitir reportar la totalidad de ingresos obtenidos durante 
el ejercicio en estudio, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas del origen de los recursos; por el sujeto obligado durante el 
ejercicio materia de análisis. 
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En este caso, la falta sustancial, trae consigo la no rendición de cuentas, impide 
garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los 
recursos como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el 
partido político incoado violó los valores antes establecidos y afectó a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), en razón de 
que vulnera de forma directa y efectiva la certeza y la transparencia en el origen de 
los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 
96, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización.307 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de presentar 
Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los ingresos 
totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se establece 
la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo 
anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y exista 
transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 

                                                             
307 Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales 
y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de gastos 
ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto 
del informe; Reglamento de Fiscalización “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en 
especie, recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados 
con la documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes de la 
materia y el Reglamento. 
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ley, que coloquen a un partido político en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los 
recursos y de control, mediante las obligaciones relativas a la presentación de los 
informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos 
rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que 
ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor 
común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización 
de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad 
llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación, y 
hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, de manera 
que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización origina una 
lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
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Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, impone a 
los sujetos obligados los deberes siguientes: 1) reconocer y reportar, mediante el 
registro contable, la totalidad de ingresos que reciban sea a través de financiamiento 
público o privado; sea en efectivo o en especie; 2) sustentar los ingresos con el 
respaldo de la documentación original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en su 
integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos políticos y 
cuente con la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza 
que, como sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos 
cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, 
salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de 
los recursos, protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
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un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen 
de los recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados antes indicados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas del origen de los recursos, trasgrediendo 
lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad descrita, así como de los documentos que obran en 
los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es reincidente 
respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.308 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 

                                                             
308 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $12,401.60 

(doce mil cuatrocientos un pesos 60/100 M.N.). 
 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 309 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
                                                             
 309 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (...) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (...) con la cancelación de su registro como partido político. 
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actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber $12,401.60 (doce mil 
cuatrocientos un pesos 60/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado una cantidad 
total de $18,602.40 (dieciocho mil seiscientos dos pesos 40/100 M.N.)310. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $18,602.40 (dieciocho mil seiscientos dos pesos 40/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
i) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del dictamen consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora de los artículos 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión 
Monto involucrado 

8.10-C31-PES-CL. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 36 operaciones en tiempo real, durante el periodo 
normal, excediendo los 3 días posteriores en que se realizó la 
operación. 

$149,107.55 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
                                                             
310 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado311, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

                                                             
311 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes consolidados sobres los 
ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos documentos constan las circunstancias y 
condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos de la 
autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las sanciones derivadas del 
incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el procedimiento de fiscalización y 
desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En 
tal sentido, el dictamen consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que 
forma parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que la 
misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (apartado A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (apartado B). 
 
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el 
siguiente inciso, la falta corresponde a la omisión312 de realizar el registro contable 
de sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizó la operación, atentando a lo dispuesto en los artículos 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

                                                             
312 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-
98/2003 
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Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.10-C31-PES-CL. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 36 operaciones en tiempo real, durante el periodo 
normal, excediendo los 3 días posteriores en que se realizó la 
operación. 

$149,107.55 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Colima. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
faltas sustanciales por omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad, transparencia y 
certeza en la rendición cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, la persona obligada violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización313.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se lleva 
a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir realizar el registro de 
operaciones contables en tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su 
realización, el sujeto obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete 
a la autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en forma 
certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad, 
transparencia y certeza en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello 
establece la obligación de registrar contablemente en tiempo real y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo con lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por la 
norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo con lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, 
el sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 

                                                             
313 “Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo real, el registro 
contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su realización, según 
lo establecido en el artículo 17 del presente reglamento (…) 5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo 
General del Instituto.”. 
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origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un sujeto obligado no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar en 
condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el 
período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como una 
falta sustantiva, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo real, el 
ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de los 
recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, elemento 
esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que, al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
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1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad, transparencia y certeza en la rendición cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, es la legalidad, transparencia y certeza en la rendición cuentas, a través 
del registro en tiempo real realizado por el sujeto obligado en el manejo de sus 
recursos. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, transparencia 
y certeza en la rendición cuentas, transgrediendo lo dispuesto en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 



485 

 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a la infracción cometida, 
a efecto de garantizar que se tomen en consideración las agravantes y atenuantes 
y, en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida.314 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 

                                                             
314 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, 
será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia 
punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad 
de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, debido a que la conducta 
infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, de la 
conclusión objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
● Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$149,107.55 (ciento cuarenta y nueve mil ciento siete pesos 55/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
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en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.315 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 1% (uno por ciento) sobre el monto involucrado de la 
conclusión sancionatoria $149,107.55 (ciento cuarenta y nueve mil ciento siete 
pesos 55/100 M.N.), lo que da como resultado total la cantidad de $1,491.08 (mil 
cuatrocientos noventa y un pesos 08/100 M.N.).316 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,491.08 (mil cuatrocientos noventa y un pesos 08/100 M.N. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
                                                             
315 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En 
los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
316 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede 
presentar una variación derivado de la conversión a UMAS. 



488 

 
 
18.2.10 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE DURANGO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Durango del Partido Encuentro 
Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del sujeto obligado en cita, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
a) 18 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.11-C1-PES-DG, 8.11-C2-PES-DG, 
8.11-C3-PES-DG, 8.11-C4-PES-DG, 8.11-C5-PES-DG, 8.11-C6-PES-DG, 8.11-C7-
PES-DG, 8.11-C10-PES-DG, 8.11-C11-PES-DG, 8.11-C12-PES-DG, 8.11-C13-
PES-DG, 8.11-C14-PES-DG, 8.11-C18-PES-DG, 8.11-C23-PES-DG, 8.11-C24-
PES-DG, 8.11-C25-PES-DG, 8.11-C26-PES-DG, 8.11-C36-PES-DG 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.11-C30-PES-DG. 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.11-C15-PES-DG, 8.11-
C16-PES-DG y 8.11-C20-PES-DG.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.11-C17-PES-DG 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.11-C19-PES-DG 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.11-C21-PES-DG 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.11-C22-PES-DG 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.11-C27-PES-DG 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.11-C35-PES-DG 
 
j) Imposición de la sanción 
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A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 22, numeral 1, 
inciso c), fracción III, numeral 2, 23, 24 numeral 3, 33 del inciso i), 39, numeral 3, 
inciso d), 54 numerales 4, 5 y 6, 67, 70, numeral 1, 72, numeral 1, inciso c), 82, 
numeral 1, 83, numeral 1, 84, 102, 151, 195, numeral 2, 255, numeral 2, 256, 
numerales 2 y 4, 257, numeral 1 inciso d), h), i), n), p), q), r),u), 277, numeral 1, 
incisos l) y m), 388 numeral 4, del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusiones 

8.11-C1-PES-DG El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de los 
movimientos que conforman los saldos de cuentas por pagar y cobrar con 
antigüedad mayor a un año. 

8.11-C2-PES-DG El sujeto obligado omitió presentar el Estado de Flujos de 
Efectivo correspondiente al ejercicio 2021. 

8.11-C3-PES-DG El sujeto obligado omitió presentar la relación de proveedores 
y prestadores de servicios con los que realizó operaciones durante el periodo 
objeto de revisión que superaron las 500 y 5,000 UMA. 

8.11-C4-PES-DG. El sujeto obligado omitió presentar el inventario físico del 
activo fijo al 31 de diciembre de 2021. 

8.11-C5-PES-DG. El sujeto obligado omitió presentar el Estado de Situación 
Patrimonial correspondiente al ejercicio 2021. 

8.11-C6-PES-DG. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los 
miembros que integraron los órganos directivos en el ejercicio 2021con el detalle 
de los pagos y/o remuneraciones realizadas. 
8.11-C7-PES-DG. El sujeto obligado omitió presentar el Estado de Situación 
Presupuestal del ejercicio 2021 correspondiente a Actividades Específicas y a 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 

8.11-C10-PES-DG. El sujeto obligado omitió reportar ingresos por concepto de 
financiamiento público por un monto de $813,126.85. 

8.11-C11-PES-DG. El sujeto obligado omitió realizar las correcciones contables 
en la cuenta “Financiamiento público”, subcuenta “Actividades Específicas” por 
$5,157.25 
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Conclusiones 

8.11-C12-PES-DG. El sujeto obligado omitió reportar ingresos por concepto de 
financiamiento público para campaña por un monto de $453,838.21 

8.11-C13-PES-DG. El sujeto obligado omitió presentar el recibo interno y el 
comprobante de transferencia bancaria. 

8.11-C14-PES-DG. El sujeto obligado omitió identificar los gastos relacionados 
con el mecanismo utilizado para selección de las candidaturas que fueron 
registrados. 
8.11-C18-PES-DG. El Sujeto Obligado omitió realizar el registro contable 
correcto en la cuenta “Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres”, por un monto de $15,219.96. 

8.11-C23-PES-DG. El Sujeto omitió presentar los estados de cuenta de las 
cuentas bancarias registradas. 

8.11-C24-PES-DG. El Sujeto Obligado omitió presentar las conciliaciones 
bancarias correspondientes 

8.11-C25-PES-DG. El Sujeto Obligado omitió realizar las correcciones 
contables solicitadas. 

8.11-C26-PES-DG. El Sujeto Obligado omitió presentar las cancelaciones de 
las cuentas bancarias utilizadas durante el periodo de campaña del proceso 
electoral 2020-2021. 
8.11-C36-PES-DG. El sujeto obligado omitió traspasar la totalidad de los saldos 
de precampaña/campaña del Proceso Electoral Federal/Local Ordinario 2020-
2021 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,317 el cual forma parte de la 
                                                             
317 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
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motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 22, numeral 1, inciso c), fracción III, numeral 2, 23, 24 numeral 
3, 33 del inciso i), 39, numeral 3, inciso d), 54 numerales 4, 5 y 6, 67, 70, numeral 
1, 72, numeral 1, inciso c), 82, numeral 1, 83, numeral 1, 84, 102, 151, 195, numeral 
2, 255, numeral 2, 256, numerales 2 y 4, 257, numeral 1 inciso d), h), i), n), p), q), 
r),u), 277, numeral 1, incisos l) y m), 388 numeral 4, del Reglamento de 
Fiscalización, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede 
a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atendiendo a las particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la comisión de faltas de 
carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Durango, 
vulnerando lo establecido en los artículos 22, numeral 1, inciso c), fracción III, 
numeral 2, 23, 24 numeral 3, 33 del inciso i), 39, numeral 3, inciso d), 54 numerales 
4, 5 y 6, 67, 70, numeral 1, 72, numeral 1, inciso c), 82, numeral 1, 83, numeral 1, 
                                                             
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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84, 102, 151, 195, numeral 2, 255, numeral 2, 256, numerales 2 y 4, 257, numeral 
1 inciso d), h), i), n), p), q), r),u), 277, numeral 1, incisos l) y m), 388 numeral 4, del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.11-C30-PES-DG El sujeto obligado omitió realizar el reconocimiento de las 
operaciones en su contabilidad llevadas a cabo con el prestador servicios DIP 
Asesores, S.C. con un importe diferenciado de 148,429.46. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,318 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
                                                             
318 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión319 de reportar 
gastos en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio 
sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Durango, 
vulnerando lo establecido en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

                                                             
319 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 



494 

Conclusiones 

8.11-C15-PES-DG El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de servicios profesionales de administración de nómina de 
personal, por un monto de $148,429.46. 

8.11-C16-PES-DG El Sujeto Obligado omitió presentar la documentación 
soporte por lo que el gasto es no comprobado. 

8.11-C20-PES-DG El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de actividades específicas, por un monto de $15,357.14. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,320 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que 

                                                             
320 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión321 de 
comprobar gastos en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos 
del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo 
verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de 
Durango, vulnerando lo establecido en el artículo 127, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, a saber:  
 

Conclusión 

8.11-C17-PES-DG El Sujeto Obligado omitió presentar la documentación 
soporte necesaria para vincular el gasto con el objeto partidista por lo que el 
gasto es no vinculado, por un monto de $307,400.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
                                                             
321 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado,322 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta 
infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en 
el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión323 de presentar 
la documentación soporte necesaria para vincular el gasto con el objeto partidista 
en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto 
a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado deDurango, vulnerando lo 

                                                             
322 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
323 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulneran los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV e inciso 
c) de la Ley General de Partidos Políticos; y 163 numeral 1, inciso a) del Reglamento 
de Fiscalización y Acuerdo IEPC/CG68/2020 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Durango, a saber:  
 

Conclusión Monto involucrado 

8.11-C19-PES-DG. El Sujeto Obligado no destino el 
financiamiento público correspondiente a Actividades 
Específicas. 

$27,163.44 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado324, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
                                                             
324 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV e inciso c) de la Ley General de 
Partidos Políticos; y 163 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización y 
Acuerdo IEPC/CG68/2020 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Durango, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por 
cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un 
análisis de la conducta infractora, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión325 de destinar 
no destino el financiamiento público correspondiente a Actividades Específicas, en 
el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a 
revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Durango, vulnerando lo 
establecido en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV e inciso c) de la Ley 
General de Partidos Políticos; y 163 numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización y Acuerdo IEPC/CG68/2020 del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del estado de Durango. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulneran los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la 
Ley General de Partidos Políticos; y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de 

                                                             
325 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 



499 

Fiscalización y Acuerdo IEPC/CG68/2020 del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Durango, a saber:  
 

Conclusión Monto involucrado 

8.11-C21-PES-DG. El sujeto obligado omitió destinar el 
porcentaje mínimo del financiamiento público ordinario 2021, 
para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres. 

$22,691.91 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado326, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos; y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización y Acuerdo 
IEPC/CG68/2020 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
                                                             
326 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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Durango, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de 
método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la 
conducta infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión327 de destinar 
el porcentaje del financiamiento público ordinario 2021, para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en el informe anual de 
ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido 
Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales 2021 en el estado de Durango, vulnerando lo establecido en los 
artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos; 
y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización y Acuerdo 
IEPC/CG68/2020 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Durango. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.11-C22-PES-DG. El sujeto obligado omitió incluir al menos un 
proyecto vinculado con la violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en el Programa Anual de Trabajo para el 
ejercicio 2021. 

 

                                                             
327 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 



501 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado328, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 

                                                             
328 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión329 incluir al 
menos un proyecto vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón 
de género, en el Programa Anual de Trabajo para el ejercicio 2021, en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021, en el estado de Durango, vulnerando lo establecido en 
el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.11-C27-PES-DG El sujeto obligado reportó saldos en cuentas por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que no han sido pagados al 31 de diciembre de 
2021, por un importe de $14,000.00. (ejercicio 2020). 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,330 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
                                                             
329 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
330 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión de reportar 
saldos en cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año que no han sido 
recuperados o comprobados al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, en 
el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a 
revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Durango, vulnerando lo 
establecido en el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización,. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
i) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
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Conclusión/Conclusiones 

8.11-C35-PES-DG. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 20 
operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de $786,308.76. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,331 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
                                                             
331 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión332 de reportar 
realizar el registro contable de 27 operaciones en tiempo real, durante el periodo 
normal, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación, fuera 
del plazo establecido en la normatividad electoral en el informe anual de ingresos y 
gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido 
Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales 2021, en el estado de Durango, vulnerando lo establecido en el 
artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
j) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Por lo que hace a las conclusiones 8.11-C1-PES-DG, 8.11-C2-PES-DG, 8.11-C3-
PES-DG, 8.11-C4-PES-DG, 8.11-C5-PES-DG, 8.11-C6-PES-DG, 8.11-C7-PES-
DG, 8.11-C10-PES-DG, 8.11-C11-PES-DG, 8.11-C12-PES-DG, 8.11-C13-PES-
DG, 8.11-C14-PES-DG, 8.11-C18-PES-DG, 8.11-C23-PES-DG, 8.11-C24-PES-
DG, 8.11-C25-PES-DG, 8.11-C26-PES-DG, 8.11-C36-PES-DG, 8.11-C30-PES-
DG, 8.11-C15-PES-DG, 8.11-C16-PES-DG, 8.11-C20-PES-DG, 8.11-C17-PES-
DG, 8.11-C19-PES-DG, 8.11-C21-PES-DG, 8.11-C22-PES-DG, 8.11-C27-PES-DG 
y 8.11-C35-PES-DG. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 

                                                             
332 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
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el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
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Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
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"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor333, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

                                                             
333 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.11-C1-PES-DG Forma 
a) 8.11-C2-PES-DG Forma 
a) 8.11-C3-PES-DG Forma 
a) 8.11-C4-PES-DG Forma 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.11-C5-PES-DG Forma 
a) 8.11-C6-PES-DG Forma 
a) 8.11-C7-PES-DG Forma 
a) 8.11-C10-PES-DG Forma 
a) 8.11-C11-PES-DG Forma 
a) 8.11-C12-PES-DG Forma 
a) 8.11-C13-PES-DG Forma 
a) 8.11-C14-PES-DG Forma 
a) 8.11-C18-PES-DG Forma 
a) 8.11-C23-PES-DG Forma 
a) 8.11-C24-PES-DG Forma 
a) 8.11-C25-PES-DG Forma 
a) 8.11-C26-PES-DG Forma 
a) 8.11-C36-PES-DG Forma 
b) 8.11-C15-PES-DG Egreso no comprobado 
b) 8.11-C16-PES-DG Egreso no comprobado 
b) 8.11-C20-PES-DG Egreso no comprobado 
c) 8.11-C17-PES-DG Gastos sin objeto partidista 

d) 8.11-C19-PES-DG No destinar el recurso establecido para 
Actividades Especificas 

e) 8.11-C21-PES-DG 
No destinar el recurso establecido para 
la Capacitación, promoción y desarrollo 

político de las mujeres 

f) 8.11-C22-PES-DG 
Omisión de incluir al menos un proyecto 
vinculado con la violencia política contra 

las mujeres en razón de género 

g) 8.11-C27-PES-DG 
Cuentas por cobrar con antigüedad 

mayor a un año (antigüedad actualizada 
en 2021, es decir, generadas a partir de 

2020 o antes) 
h) 8.11-C30-PES-DG Egresos no reportados 

i) 8.11-C35-PES-DG 

Omisión de reportar operaciones en 
tiempo real (1er periodo normal (antes 

de que se emita el primer oficio de 
errores y omisiones)) 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Solidario 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
18.2.11 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE GUANAJUATO 
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Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Guanajuato del Partido 
Encuentro Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe 
Anual relativo a las actividades ordinarias del sujeto obligado en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
a) 32 falta de carácter formal: Conclusión 8.12-C1-PES-GT, 8.12-C2-PES-GT, 8.12-
C3-PES-GT, 8.12-C4-PES-GT, 8.12-C5-PES-GT, 8.12-C6-PES-GT, 8.12-C7-PES-
GT, 8.12-C8-PES-GT, 8.12-C9-PES-GT, 8.12-C10-PES-GT, 8.12-C11-PES-GT, 
8.12-C13-PES-GT, 8.12-C14-PES-GT, 8.12-C15-PES-GT, 8.12-C16-PES-GT, 
8.12-C17-PES-GT, 8.12-C18-PES-GT, 8.12-C19-PES-GT, 8.12-C21-PES-GT, 
8.12-C25-PES-GT, 8.12-C27-PES-GT, 8.12-C28-PES-GT, 8.12-C30-PES-GT, 
8.12-C30Bis-PES-GT, 8.12-C32-PES-GT, 8.12-C33-PES-GT, 8.12-C36-PES-GT, 
8.12-C37-PES-GT, 8.12-C38-PES-GT, 8.12-C39-PES-GT, 8.12-C44-PES-GT, 
8.12-C50-PES-GT 
 
b) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.12-C20-PES-GT, 8.12-
C24-PES-GT, 8.12-C41-PES-GT y 8.12-C45-PES-GT 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.12-C22-PES-GT 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.12-C23-PES-GT 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.12-C26-PES-GT 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.12-C31-PES-GT 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.12-C40-PES-GT 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.12-C42-PES-GT 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.12-C43-PES-GT 
 
j) Imposición de la sanción 
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A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 199, numeral 1, 
incisos c) y e), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 57, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos; 22, numerales 1, inciso 
c), fracción III y 2, 24, numeral 3, 33, inciso i), 39, numeral 3, inciso d), 54, numerales 
4, 5 y 6, 72, numeral 1, inciso c), 67, 73, 82, numeral 1, 83, numeral 1, 98, numeral 
1, 102, numeral 3, 107, numeral 3, 129, 130, 150, 151, 152, 159, 166, numerales 1 
y 2, 170, numeral 1 y 3, 173, 255, numeral 2, 256, numeral 2, 257, numeral 1, inciso 
d), h), i), k), l), n), p), q), r), 258 Bis, 277, numeral 1, incisos b), d), l), m), u), 278, 
numeral 1, inciso b), 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, así como el 
artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-
758/2017, a saber:  
 

Conclusiones 

8.12-C1-PES-GT. El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de los 
movimientos que conforman los saldos de cuentas por pagar y cobrar con 
antigüedad mayor a un año. 

8.12-C2-PES-GT. El sujeto obligado omitió presentar la documentación de 
cuentas bancarias que permita verificar las firmas mancomunadas 

8.12-C3-PES-GT. El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujos de 
efectivo correspondiente al ejercicio 2021. 

8.12-C4-PES-GT. El sujeto obligado omitió presentar la relación del registro 
centralizado del financiamiento por aportaciones de militantes. 

8.12-C5-PES-GT. El sujeto obligado omitió presentar los controles de folios de 
militantes y simpatizantes por las aportaciones realizadas. 

8.12-C6-PES-GT. El sujeto obligado omitió presentar la relación de proveedores 
y prestadores de servicios con los que realizó operaciones durante el periodo 
objeto de revisión que superaron las 500 y 5,000 UMA. 
8.12-C7-PES-GT. El sujeto obligado omitió presentar un expediente de 
proveedor y prestador de servicio con el cual realizó operaciones mayores a 
5000 UMA 

8.12-C8-PES-GT. El sujeto obligado omitió presentar el inventario de activo fijo. 



514 

Conclusiones 

8.12-C9-PES-GT. El sujeto obligado omitió informar mediante escrito dirigido a 
esta Unidad, sobre los porcentajes aplicables a la depreciación de su activo fijo 
durante el ejercicio 2021. 

8.12-C10-PES-GT. El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación 
patrimonial correspondiente al ejercicio 2021. 

8.12-C11-PES-GT. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los 
miembros que integraron los órganos directivos en el ejercicio 2021 con el 
detalle de los pagos y/o remuneraciones realizadas. 
8.12-C13-PES-GT. El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación 
presupuestal del ejercicio 2021 correspondiente a Actividades Específicas y a 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 

8.12-C14-PES-GT. El sujeto obligado omitió realizar tres avisos a la UTF. 

8.12-C15-PES-GT. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el 
financiamiento público para actividades ordinarias por un monto de 
$266,059.28. 
8.12-C16-PES-GT. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el 
financiamiento público para actividades específicas por un monto de 
$28,301.65. 
8.12-C17-PES-GT. El sujeto obligado omitió presentar el escrito para informar 
a la UTF los montos mínimos y máximos de sus aportaciones, así como la 
periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de los mismos. 

8.12-C18-PES-GT. El sujeto obligado omitió presentar 14 recibos de aportación 

8.12-C19-PES-GT. El sujeto obligado omitió presentar un recibo interno. 

8.12-C21-PES-GT. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las 
nóminas solicitados. 

8.12-C25-PES-GT. El sujeto obligado presentó manera extemporánea el 
Programa Anual de Trabajo para el desarrollo de las Actividades Específicas del 
ejercicio 2021. 
8.12-C27-PES-GT. El sujeto obligado omitió presentar el informe de avance en 
el gasto programado correspondiente a las Actividades Específicas tercer y 
cuarto trimestre de 2021. 
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Conclusiones 

8.12-C28-PES-GT. El sujeto obligado omitió presentar las muestras 
correspondientes a los proyectos de Educación y Capacitación Política. 

8.12-C30-PES-GT. El sujeto obligado presentó manera extemporánea el 
Programa Anual de Trabajo para de para la Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres del ejercicio 2021. 

8.12-C30Bis-PES-GT. El sujeto obligado omitió informar cambios o 
modificaciones al PAT 

8.12-C32-PES-GT. El sujeto obligado omitió presentar el informe de avance en 
el gasto programado correspondiente a la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres del tercer y cuarto trimestre de 
2021. 
8.12-C33-PES-GT. El sujeto obligado omitió presentar el escrito a la UTF del 
aviso de las actividades relativas a la Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres, con al menos diez días de anticipación a su 
celebración. 

8.12-C36-PES-GT. El sujeto obligado omitió presentar 6 estados de cuenta 

8.12-C37-PES-GT. El sujeto obligado omitió presentar las conciliaciones 
bancarias de cuatro cuentas bancarias. 

8.12-C38-PES-GT. El sujeto obligado omitió presentar los avisos de apertura, 
contratos de apertura y tarjetas de firmas de dos cuentas bancarias. 

8.12-C39-PES-GT. El sujeto obligado reportó saldos en Balanza de 
Comprobación al 31 de diciembre de 2021 por un importe de $151,877.49. 

8.12-C44-PES-GT. El sujeto obligado omitió traspasar la totalidad de los saldos 
de precampaña/campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

8.12-C50-PES-GT. El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo en el 
cual realizó el cálculo del saldo o remanente de financiamiento público a 
devolver 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
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desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,334 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores 
y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 199, numeral 1, incisos c) y e), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 57, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 22, numerales 1, inciso c), fracción III y 2, 24, numeral 
3, 33, inciso i), 39, numeral 3, inciso d), 54, numerales 4, 5 y 6, 72, numeral 1, inciso 
c), 67, 73, 82, numeral 1, 83, numeral 1, 98, numeral 1, 102, numeral 3, 107, numeral 
3, 129, 130, 150, 151, 152, 159, 166, numerales 1 y 2, 170, numeral 1 y 3, 173, 255, 
numeral 2, 256, numeral 2, 257, numeral 1, inciso d), h), i), k), l), n), p), q), r), 258 
Bis, 277, numeral 1, incisos b), d), l), m), u), 278, numeral 1, inciso b), 296, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización, así como el artículo 4 del Acuerdo 
INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017, que atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar 
el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
                                                             
334 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. 
Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones 
de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen 
consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que 
correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización 
del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. 
En tal sentido, el dictamen consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y 
contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la comisión de faltas de 
carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Guanajuato, 
vulnerando lo establecido en los artículos 199, numeral 1, incisos c) y e), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 57, numeral 1, inciso a) de 
la Ley General de Partidos Políticos; 22, numerales 1, inciso c), fracción III y 2, 24, 
numeral 3, 33, inciso i), 39, numeral 3, inciso d), 54, numerales 4, 5 y 6, 72, numeral 
1, inciso c), 67, 73, 82, numeral 1, 83, numeral 1, 98, numeral 1, 102, numeral 3, 
107, numeral 3, 129, 130, 150, 151, 152, 159, 166, numerales 1 y 2, 170, numeral 
1 y 3, 173, 255, numeral 2, 256, numeral 2, 257, numeral 1, inciso d), h), i), k), l), n), 
p), q), r), 258 Bis, 277, numeral 1, incisos b), d), l), m), u), 278, numeral 1, inciso b), 
296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, así como el artículo 4 del Acuerdo 
INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber: 
 

Conclusiones 

8.12-C20-PES-GT. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de remuneración a dirigentes, por un monto de $291,354.72. 

8.12-C24-PES-GT. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de servicios profesionales de administración de nómina de 
personal, por un monto de $972,399.80. 

8.12-C41-PES-GT El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de gastos por comprobar, por un monto de $500.00. 

8.12-C45-PES-GT. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de alimentos para evento de mujeres, por un monto de $8,120.00. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado335, que forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
una de las observaciones realizadas, se hicieron del conocimiento del ente político 
mediante los oficios de errores y omisiones referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó las observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
                                                             
335 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. AI efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión336 de 
comprobar los egresos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de Guanajuato, vulnerando lo establecido en el artículo 127, numerales 1 y 
2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 39, numeral 6, segundo párrafo y 46, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.12-C22-PES-GT El sujeto obligado omitió presentar un comprobante fiscal en 
formato XML por un monto de $2,204.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,337 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
                                                             
336 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
337 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 39, numeral 6, segundo párrafo y 46, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la 
conducta infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión338 de presentar 
los comprobantes fiscales en formato XML, en el informe anual de ingresos y gastos 
de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro 
Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 
2021 en el estado de Guanajuato, vulnerando lo establecido en los artículos 39, 
numeral 6, segundo párrafo y 46, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, a saber:  
 

                                                             
338 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Conclusión 

8.12-C23-PES-GT. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de Coffe 
break y organización y logística de evento reunión de trabajo con sede en 
Irapuato y Dolores Hidalgo del día 03 de abril 2021 que carecen de objeto 
partidista por un importe de $29,348.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado339, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en la observación, se 
hizo del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y omisiones 
referidos en el análisis de la conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad detectada; 
sin embargo, el sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta 
infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en 
el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 

                                                             
339 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión340 de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Guanajuato, 
vulnerando lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, 
e inciso c), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso 
b) del Reglamento de Fiscalización, así como el 47, fracciones I, inciso d) y III de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, a 
saber:  
 

Conclusión 

8.12-C26-PES-GT. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2021, para el desarrollo 
de actividades específicas, por un monto de $148,301.54. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 

                                                             
340 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado341, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de 
Fiscalización, así como el 47, fracciones I, inciso d) y III de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión342 de destinar 
el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, en el informe 

                                                             
341 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
342 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el estado de Guanajuato, vulnerando lo establecido 
en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de 
Fiscalización, así como el 47, fracciones I, inciso d) y III de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento 
de Fiscalización y 47, fracción I, inciso e) de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, a saber:  
 

Conclusión 

8.12-C31-PES-GT. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario 2021, para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por un monto de $95,781.34 

  
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado343, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
                                                             
343 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización y 47, fracción 
I, inciso e) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por 
cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un 
análisis de la conducta infractora, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión344 de destinar 
el porcentaje mínimo del recurso correspondiente a la realización de actividades 
para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, 
en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto 
a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Guanajuato, vulnerando lo 
establecido en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización y 47, 
fracción I, inciso e) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
                                                             
344 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión/Conclusiones 

8.12-C40-PES-GT. El sujeto obligado reportó saldos en cuentas por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que no han sido recuperados o comprobados al 31 
de diciembre de 2021, por un importe de $500.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado345, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
                                                             
345 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión346 al reportar 
saldos en cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año que no han sido 
recuperados o comprobados al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno en el 
informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a 
revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Guanajuato, vulnerando lo 
establecido en el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión 

8.12-C42-PES-GT. El sujeto obligado reportó un saldo final en impuestos por 
pagar generados en el ejercicio 2020 con antigüedad mayor a un año que no 
han sido enterados, por $17,525.43. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
                                                             
346 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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cuerpo del Dictamen Consolidado347, el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores y omisiones 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles348, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta 
infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en 
el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión349 de cumplir 
con su obligación de pago de las contribuciones en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año, en 
                                                             
347 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. 
AI efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones 
de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen 
consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que 
correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del 
Consejo General del INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. 
En tal sentido, el dictamen consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y 
contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la resolución […].” 
348 Conforme a lo aprobado por el Acuerdo CF/009/2022 de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se modifican los plazos para la fiscalización de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos nacionales y locales, Así como de las agrupaciones políticas nacionales, correspondientes al ejercicio dos 
mil veintiuno, aprobados mediante Acuerdo INE/CG17/2022 emitido por el Consejo General de este Instituto Nacional 
Electoral 
349 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a 
revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Guanajuato, vulnerando lo 
establecido en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
i) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.12-C43-PES-GT El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 17 
operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de $1,479,266.63. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado350, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
                                                             
350 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar 
el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión351 de reportar 
operaciones en dentro del plazo establecido en la normatividad electoral en el 
informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a 
revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Guanajuato, vulnerando lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
j) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  

Por lo que hace a las conclusiones 8.12-C1-PES-GT, 8.12-C2-PES-GT, 8.12-C3-
PES-GT, 8.12-C4-PES-GT, 8.12-C5-PES-GT, 8.12-C6-PES-GT, 8.12-C7-PES-GT, 
8.12-C8-PES-GT, 8.12-C9-PES-GT, 8.12-C10-PES-GT, 8.12-C11-PES-GT, 8.12-
C13-PES-GT, 8.12-C14-PES-GT, 8.12-C15-PES-GT, 8.12-C16-PES-GT, 8.12-C17-
PES-GT, 8.12-C18-PES-GT, 8.12-C19-PES-GT, 8.12-C21-PES-GT, 8.12-C25-
PES-GT, 8.12-C27-PES-GT, 8.12-C28-PES-GT, 8.12-C30-PES-GT, 8.12-C30Bis-
PES-GT, 8.12-C32-PES-GT, 8.12-C33-PES-GT, 8.12-C36-PES-GT, 8.12-C37-

                                                             
351 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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PES-GT, 8.12-C38-PES-GT, 8.12-C39-PES-GT, 8.12-C44-PES-GT, 8.12-C50-
PES-GT, 8.12-C20-PES-GT, 8.12-C24-PES-GT, 8.12-C41-PES-GT, 8.12-C45-
PES-GT, 8.12-C22-PES-GT, 8.12-C23-PES-GT, 8.12-C26-PES-GT, 8.12-C31-
PES-GT, 8.12-C40-PES-GT, 8.12-C42-PES-GT y 8.12-C43-PES-GT. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
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En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor352, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

                                                             
352 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.12-C1-PES-GT Forma 
a) 8.12-C2-PES-GT Forma 
a) 8.12-C3-PES-GT Forma 
a) 8.12-C4-PES-GT Forma 
a) 8.12-C5-PES-GT Forma 
a) 8.12-C6-PES-GT Forma 
a) 8.12-C7-PES-GT Forma 
a) 8.12-C8-PES-GT Forma 
a) 8.12-C9-PES-GT Forma 
a) 8.12-C10-PES-GT Forma 
a) 8.12-C11-PES-GT Forma 
a) 8.12-C13-PES-GT Forma 
a) 8.12-C14-PES-GT Forma 
a) 8.12-C15-PES-GT Forma 
a) 8.12-C16-PES-GT Forma 
a) 8.12-C17-PES-GT Forma 
a) 8.12-C18-PES-GT Forma 
a) 8.12-C19-PES-GT Forma 
a) 8.12-C21-PES-GT Forma 
a) 8.12-C25-PES-GT Forma 
a) 8.12-C27-PES-GT Forma 
a) 8.12-C28-PES-GT Forma 
a) 8.12-C30-PES-GT Forma 
a) 8.12-C30Bis-PES-GT Forma 
a) 8.12-C32-PES-GT Forma 
a) 8.12-C33-PES-GT Forma 
a) 8.12-C36-PES-GT Forma 
a) 8.12-C37-PES-GT Forma 
a) 8.12-C38-PES-GT Forma 
a) 8.12-C39-PES-GT Forma 
a) 8.12-C44-PES-GT Forma 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.12-C50-PES-GT Forma 
b) 8.12-C20-PES-GT Egresos no comprobados 
b) 8.12-C24-PES-GT Egresos no comprobados 
b) 
 8.12-C41-PES-GT Egresos no comprobados 

b) 8.12-C45-PES-GT Egresos no comprobados 
c) 8.12-C22-PES-GT Omisión de presentar XML 
d) 8.12-C23-PES-GT Gastos sin objeto partidista 

e) 8.12-C26-PES-GT No destinar el recurso establecido 
para Actividades Específicas 

f) 8.12-C31-PES-GT 
No destinar el recurso establecido 
para la Capacitación, promoción y 
desarrollo político de las mujeres 

g) 8.12-C40-PES-GT 

Cuentas por cobrar con antigüedad 
mayor a un año (antigüedad 

actualizada en 2021, es decir, 
generadas a partir de 2020 o antes) 

h) 8.12-C42-PES-GT Impuestos por pagar 

i) 8.12-C43-PES-GT 

Omisión de reportar operaciones 
en tiempo real (1er periodo normal 
(antes de que se emita el primer 
oficio de errores y omisiones)) 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Solidario 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
18.2.12 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE GUERRERO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas Comité Ejecutivo Estatal de Guerrero del Partido Encuentro 
Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del sujeto obligado en cita, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
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a) 29 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.13-C1-PES-GR, 8.13-C2-PES-GR, 
8.13-C3-PES-GR, 8.13-C4-PES-GR, 8.13-C5-PES-GR, 8.13-C6-PES-GR, 8.13-C7-
PES-GR, 8.13-C8-PES-GR, 8.13-C9-PES-GR, 8.13-C10-PES-GR, 8.13-C11-PES-
GR, 8.13-C12-PES-GR, 8.13-C13-PES-GR, 8.13-C14-PES-GR, 8.13-C15-PES-
GR, 8.13-C16Bis-PES-GR, 8.13-C18-PES-GR, 8.13-C19-PES-GR, 8.13-C20-PES-
GR, 8.13-C21-PES-GR, 8.13-C25-PES-GR, 8.13-C29-PES-GR, 8.13-C30-PES-
GR, 8.13-C31-PES-GR, 8.13-C32-PES-GR, 8.13-C33-PES-GR, 8.13-C34-PES-
GR, 8.13-C35-PES-GR y 8.13-C36-PES-GR.  
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.13-C16-PES-GR 
 y 8.13-C17-PES-GR 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.13-C23-PES-GR 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.13-C24-PES-GR  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.13-C26-PES-GR 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.13-C27-PES-GR 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.13-C28-PES-GR 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.13-C43-PES-GR 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.13-C44-PES-GR 
 
j) Imposición de la sanción 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos22, numeral 1, inciso 
c), fracción III numeral 2, 24 numeral 3, 39, numeral 3, 6, inciso d), 41, 46 numeral 
1, 54, numeral 8, 67, 72, numeral 1, inciso c), 73, 75, numeral 1, 77, numeral 3, 
incisos a), b) y c): 78, 81, 82, 96, numeral 3, inciso b), fracción VII, 102 numeral 
5,103, numeral 1, inciso b), 121, numeral 1, inciso l), 129, 130, numeral 2, 132, 151 
numeral 1, 163, 165, 171, 257, numeral 1 inciso d), h), i), n), p), q), r), 258, numerales 
1 y 2, 261 numerales 3, 296, numeral 1 del Reglamento Fiscalización, a saber:  
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Conclusiones 

8.13-C1-PES-GR. El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de 
cuentas por pagar y cobrar con antigüedad mayor a un año 

8.13-C2-PES-GR. El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujo de 
efectivo correspondiente al ejercicio 2021. 

8.13-C3-PES-GR. El sujeto obligado omitió presentar la relación de proveedores 
y prestadores de servicios con los que realizó operaciones superando las 500 
UMA en el ejercicio 2021. 
8.13-C4-PES-GR. El sujeto obligado presentó el inventario de activo fijo en 
formato Excel, sin embargo, no contiene todos los requisitos establecidos en la 
normativa. 

8.13-C5-PES-GR. El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación 
patrimonial correspondiente al ejercicio 2021. 

8.13-C6-PES-GR. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los 
miembros que integraron los órganos directivos. 

8.13-C7-PES-GR. El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación 
presupuestal del ejercicio 2021 correspondiente a Actividades Específicas y a 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 

8.13-C8-PES-GR. El sujeto obligado omitió realizar los registros contables a la 
cuenta de depreciación de la totalidad de sus activos fijos 

8.13-C9-PES-GR. El sujeto obligado omitió informar a la UTF los porcentajes de 
depreciación de activos fijos 2021. 

8.13-C10-PES-GR. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el 
financiamiento público para Operación Ordinaria correspondiente al ejercicio 
2021, por un importe de $1,100,044.55 
8.13-C11-PES-GR. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el 
financiamiento público para Actividades Específicas correspondiente al ejercicio 
2021, por un importe de $78,229.50. 
 

8.13-C12-PES-GR. El sujeto obligado omitió presentar los recibos de aportación 
de simpatizantes con los requisitos que marca la normativa. 

8.13-C13-PES-GR. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las 
nóminas solicitados 
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Conclusiones 

8.13-C14-PES-GR. El sujeto obligado omitió identificar en su contabilidad las 
retribuciones a los integrantes de sus órganos directivos de conformidad con lo 
dispuesto en el catálogo de cuentas. 
8.13-C15-PES-GR. El sujeto obligado omitió presentar el cálculo de la nómina 
del personal que laboro y/o presto sus servicios al instituto político durante el 
ejercicio 2021. 

8.13-C16Bis-PES-GR El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por 
concepto de energía eléctrica y teléfono. 

8.13-C18-PES-GR. El sujeto obligado, realizó registros de pólizas que 
presentan como soporte documental las mismas facturas, lo que duplica el gasto 
reportado 

8.13-C19-PES-GR. El sujeto obligado omitió presentar contratos de prestación 
de servicios y muestras fotográficas. 

8.13-C20-PES-GR. El sujeto obligado omitió presentar los recibos internos por 
las transferencias en efectivo al CEN, por un monto de $466,200.00. 

8.13-C21-PES-GR. El sujeto obligado omitió realizar las correcciones a su 
contabilidad por un monto de $79,900.00. 

8.13-C25-PES-GR. El sujeto obligado omitió presentar el informe de avance en 
el gasto programado correspondiente al tercer y cuarto trimestre de 2021. 

8.13-C29-PES-GR. El sujeto obligado omitió presentar 26 estados de cuenta 
bancarios y 26 conciliaciones bancarias de 6 cuentas bancarias. 

8.13-C30-PES-GR. El sujeto obligado omitió presentar los avisos de apertura, 
contratos de apertura y tarjetas de firmas. 

8.13-C31-PES-GR. El sujeto obligado omitió reportar 1 cuenta bancaria misma 
que no reporta saldo ni movimientos bancarios. 

8.13-C32-PES-GR. El sujeto obligado omitió presentar documentación que 
permita verificar la cancelación de las cuentas bancarias utilizadas durante el 
periodo de campaña. 

8.13-C33-PES-GR. El sujeto obligado omitió presentar los avisos de baja de 
activo fijo, lo que impidió la verificación física de dichos activos. 



541 

Conclusiones 

8.13-C34-PES-GR. El sujeto obligado omitió presentar los Kardex, muestras, 
notas de entrada y salida. 

8.13-C35-PES-GR. El sujeto obligado omitió presentar la integración de los 
saldos del rubro de "Cuentas por Pagar", al 31 de diciembre de 2021 con la 
totalidad de requisitos. 

8.13-C36-PES-GR. El sujeto obligado reportó cuentas por pagar con saldos 
contrarios a su naturaleza por un importe de $392.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,353 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos22, numeral 1, inciso c), fracción III numeral 2, 24 numeral 3, 

                                                             
353 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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39, numeral 3, 6, inciso d), 41, 46 numeral 1, 54, numeral 8, 67, 72, numeral 1, inciso 
c), 73, 75, numeral 1, 77, numeral 3, incisos a), b) y c): 78, 81, 82, 96, numeral 3, 
inciso b), fracción VII, 102 numeral 5,103, numeral 1, inciso b), 121, numeral 1, inciso 
l), 129, 130, numeral 2, 132, 151 numeral 1, 163, 165, 171, 257, numeral 1 inciso 
d), h), i), n), p), q), r), 258, numerales 1 y 2, 261 numerales 3, 296, numeral 1 del 
Reglamento Fiscalización, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; 
por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones 
se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que cada conclusión sancionatoria 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la comisión de faltas de 
carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Guerrero, 
vulnerando lo establecido en los artículos 22, numeral 1, inciso c), fracción III 
numeral 2, 24 numeral 3, 39, numeral 3, 6, inciso d), 41, 46 numeral 1, 54, numeral 
8, 67, 72, numeral 1, inciso c), 73, 75, numeral 1, 77, numeral 3, incisos a), b) y c): 
78, 81, 82, 96, numeral 3, inciso b), fracción VII, 102 numeral 5,103, numeral 1, 
inciso b), 121, numeral 1, inciso l), 129, 130, numeral 2, 132, 151 numeral 1, 163, 
165, 171, 257, numeral 1 inciso d), h), i), n), p), q), r), 258, numerales 1 y 2, 261 
numerales 3, 296, numeral 1 del Reglamento Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 25, numeral 1, inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos, a saber:  
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Conclusiones 

8.13-C16-PES-GR El sujeto obligado reportó egresos por concepto de gasolina, 
mantenimiento, casetas y peajes que carecen de objeto partidista por un importe 
de $166,456.94. 
8.13-C17-PES-GR El sujeto obligado reportó egresos por concepto de 
transportación terrestre y alimentos que carecen de objeto partidista por un 
importe de $145,437.18. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,354 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, 
que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 

                                                             
354 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión355 de reportó 
egresos por concepto de gasolina, mantenimiento, casetas, peajes, transportación 
terrestre y alimentos que carecen de objeto partidista en el informe anual de 
ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido 
Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales 2021 en el estado de Guerrero, vulnerando lo establecido en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e 
inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso 
a) Reglamento de Fiscalización y 132, inciso a), fracción IV de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del estado de Guerrero, a saber:  
 

Conclusión 

8.13-C23-PES-GR. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2021, para el desarrollo 
de actividades específicas, por un monto de $95,337.60. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
                                                             
355 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado,356 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) Reglamento de 
Fiscalización y 132, inciso a), fracción IV de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del estado de Guerrero, que atentan contra los mismos bienes jurídicos 
tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a 
hacer un análisis de la conducta infractora, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión357 de destinar 
el porcentaje mínimo del financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 

                                                             
356 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
357 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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2021, para el desarrollo de actividades específicas en el informe anual de ingresos 
y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido 
Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales 2021 en el estado de Guerrero, vulnerando lo establecido en los 
artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) Reglamento de Fiscalización y 132, 
inciso a), fracción IV de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
estado de Guerrero. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
de la Ley General de Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.13-C24-PES-GR El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por 
concepto de Actividades Específicas por un monto de $133,600.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,358 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
                                                             
358 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar 
el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión359 de reportar 
gastos realizados por concepto de Actividades Específicas en el informe anual de 
ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido 
Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales 2021 en el estado de Guerrero, vulnerando lo establecido en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulneran los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso 
c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso b) 
                                                             
359 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Reglamento de Fiscalización y 132, inciso a), fracción V de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del estado de Guerrero, a saber:  
 

Conclusión 

8.13-C26-PES-GR. El Sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario 2021, para la Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, por un monto de $73,336.50. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado360, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V, e inciso c) fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de Fiscalización y 132, 
inciso a), fracción IV de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
estado de Guerrero, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por 
                                                             
360 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un 
análisis de la conducta infractora, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión361 de destinar 
el porcentaje del financiamiento público ordinario 2021, para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en el informe anual de 
ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido 
Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales 2021, en el estado de Guerrero, vulnerando lo establecido en los 
artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de Fiscalización y 132, 
inciso a), fracción V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
estado de Guerrero. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, que vulneran el artículo 132, inciso a) fracción VI de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos electorales del estado de Guerrero, a saber:  
 

Conclusiones 

8.13-C27-PES-GR. El Sujeto Obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario 2021, para la Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de los Jóvenes, por un importe de $6,600.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
                                                             
361 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado362, que forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
una de las observaciones realizadas, se hicieron del conocimiento del ente político 
mediante los oficios de errores y omisiones referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó las observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 132, inciso a) fracción VI de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos electorales del estado de Guerrero, que atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las particularidades que cada 
conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 

                                                             
362 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. AI efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión363 de destinar 
el porcentaje mínimo del financiamiento público ordinario 2021, para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de los Jóvenes, en el 
informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a 
revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Guerrero, vulnerando lo 
establecido en el artículo 132, inciso a) fracción VI de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos electorales del estado de Guerrero. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, misma que vulnera el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción IV de la Ley General de Partidos Políticos, con relación al artículo 54, 
numeral 2, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.13-C28-PES-GR, El sujeto obligado omitió abrir cuenta bancaria para el depósito 
y manejo de los recursos del rubro de actividades específicas. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado364, el cual forma parte de la motivación y 
                                                             
363 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
364 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. 
Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones 
de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen 
consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que 
correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización 
del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. 
En tal sentido, el dictamen consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y 
contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, no presentó respuesta a las 
observaciones de la autoridad. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de la Ley General de Partidos 
Políticos, con relación al artículo 54, numeral 2, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la 
conducta infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión365 de abrir 
cuenta bancaria para el depósito y manejo de los recursos del rubro de actividades 
específicas, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021, en el estado de Guerrero, 
vulnerando lo establecido en al artículo 54, numeral 2, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
                                                             
365 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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sancionatoria, que vulnera los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de 
la Ley General de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.13-C43-PES-GR. El sujeto obligado omitió presentar 5 avisos de contratación por 
un monto de $485,920.38. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado366, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera, 
los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización que atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar 
                                                             
366 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión367 de presentar 
5 avisos de contratación, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos 
políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo 
verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de 
Guerrero, vulnerando lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
II y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
i) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.13-C44-PES-GR. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 47 
operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de $544,006.69. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 

                                                             
367 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado,368 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión369 de realizar 
el registro contable de 47 operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación, encontrándose 
fuera del plazo establecido en la normatividad electoral en el informe anual de 
ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido 

                                                             
368 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
369 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales 2021 en el estado de Guerrero, vulnerando lo establecido en el 
artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
j) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Por lo que hace a las conclusiones 8.13-C1-PES-GR, 8.13-C2-PES-GR, 8.13-C3-
PES-GR, 8.13-C4-PES-GR, 8.13-C5-PES-GR, 8.13-C6-PES-GR, 8.13-C7-PES-
GR, 8.13-C8-PES-GR, 8.13-C9-PES-GR, 8.13-C10-PES-GR, 8.13-C11-PES-GR, 
8.13-C12-PES-GR, 8.13-C13-PES-GR, 8.13-C14-PES-GR, 8.13-C15-PES-GR, 
8.13-C16Bis-PES-GR, 8.13-C18-PES-GR, 8.13-C19-PES-GR, 8.13-C20-PES-GR, 
8.13-C21-PES-GR, 8.13-C25-PES-GR, 8.13-C29-PES-GR, 8.13-C30-PES-GR, 
8.13-C31-PES-GR, 8.13-C32-PES-GR, 8.13-C33-PES-GR, 8.13-C34-PES-GR, 
8.13-C35-PES-GR, 8.13-C36-PES-GR, 8.13-C16-PES-GR, 8.13-C17-PES-GR, 
8.13-C23-PES-GR, 8.13-C24-PES-GR ,8.13-C26-PES-GR, 8.13-C27-PES-GR, 
8.13-C28-PES-GR, 8.13-C43-PES-GR y 8.13-C44-PES-GR. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
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los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
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pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 
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De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor370, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  

                                                             
370 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.13-C1-PES-GR Forma 
a) 8.13-C2-PES-GR Forma 
a) 8.13-C3-PES-GR Forma 
a) 8.13-C4-PES-GR Forma 
a) 8.13-C5-PES-GR Forma 
a) 8.13-C6-PES-GR Forma 
a) 8.13-C7-PES-GR Forma 
a) 8.13-C8-PES-GR Forma 
a) 8.13-C9-PES-GR Forma 
a) 8.13-C10-PES-GR Forma 
a) 8.13-C11-PES-GR Forma 
a) 8.13-C12-PES-GR Forma 
a) 8.13-C13-PES-GR Forma 
a) 8.13-C14-PES-GR Forma 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.13-C15-PES-GR Forma 
a) 8.13-C16Bis-PES-GR Forma 
a) 8.13-C18-PES-GR Forma 
a) 8.13-C19-PES-GR Forma 
a) 8.13-C20-PES-GR Forma 
a) 8.13-C21-PES-GR Forma 
a) 8.13-C25-PES-GR Forma 
a) 8.13-C29-PES-GR Forma 
a) 8.13-C30-PES-GR Forma 
a) 8.13-C31-PES-GR Forma 
a) 8.13-C32-PES-GR Forma 
a) 8.13-C33-PES-GR Forma 
a) 8.13-C34-PES-GR Forma 
a) 8.13-C35-PES-GR Forma 
a) 8.13-C36-PES-GR Forma 
b) 8.13-C16-PES-GR Gastos sin objeto partidista 
b) 8.13-C17-PES-GR Gastos sin objeto partidista 

d) 8.13-C23-PES-GR No destinar el recurso establecido 
para Actividades Especificas 

e) 8.13-C24-PES-GR Egresos no reportados 

f) 8.13-C26-PES-GR 
No destinar el recurso establecido 
para la Capacitación, promoción y 
desarrollo político de las mujeres 

g) 8.13-C27-PES-GR 
No destinar el porcentaje establecido 
para conceptos etiquetados conforme 

a la legislación local 

h) 8.13-C28-PES-GR 
Omisión de abrir cuenta bancaria, para 
el manejo del financiamiento destinado 

a actividades específicas 

i) 8.13-C43-PES-GR Omisión de presentar avisos de 
contratación 

j) 8.13-C44-PES-GR 

Omisión de reportar operaciones en 
tiempo real (1er periodo normal (antes 

de que se emita el primer oficio de 
errores y omisiones)) 

 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Solidario 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
18.2.13 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE HIDALGO 
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Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Hidalgo del Partido Encuentro 
Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
a) 16 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.14-C1-PES-HI, 8.14-C4-PES-HI, 
8.14-C5-PES-HI, 8.14-C6-PES-HI, 8.14-C7-PES-HI, 8.14-C8-PES-HI, 8.14-C11-
PES-HI, 8.14-C13-PES-HI, 8.14-C15-PES-HI, 8.14-C17-PES-HI, 8.14-C19-PES-HI, 
8.14-C20-PES-HI, 8.14-C22-PES-HI, 8.14-C23-PES-HI, 8.14-C24-PES-HI y 8.14-
C30-PES-HI. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.14-C10-PES-HI. 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.14-C12-PES-HI y 8.14-
C16-PES-HI. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.14-C14-PES-HI. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.14-C18-PES-HI. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.14-C21-PES-HI. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.14-C29-PES-HI. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.14-C9-PES-HI. 
 
i) Imposición de la sanción. 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, que vulneran los artículos 22, numeral 1, inciso c), 
fracción III, numeral 2 y 24 numeral 3, 33 y 39, numeral 3, incisos a) d), 54, 82, 
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numeral 1, 102, 127 numeral 1, 129, 130, 150, numerales 6, b), Fracción I y 11, 172, 
173 numeral 1, inciso a), 176 numeral 1, 186, numeral 2, 257, numeral 1, inciso h), 
p), r), 277, numeral 1, inciso e), 278, numeral 1, inciso b), 296, numeral 1, 385 
numeral 3 y 386 numeral 1 inciso b), 388 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 
y artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/202 en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-
758/2017, a saber:  
 

Conclusiones 

8.14-C1-PES-HI. El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujo de efectivo, así 
como el Estado de Situación Presupuestal del ejercicio 2021 del gasto programado de 
Actividades Específicas y el relativo a la Promoción, Capacitación y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres. 
8.14-C4-PES-HI. El sujeto obligado omitió presentar la relación de proveedores y 
prestadores de servicios con los que realizó operaciones que superaron las 500 UMA 
durante el ejercicio 2021. 
8.14-C5-PES-HI. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los miembros que 
integraron los órganos directivos en el ejercicio 2021 con el detalle de los pagos y/o 
remuneraciones realizadas. 
8.14-C6-PES-HI. El sujeto obligado omitió presentar 1 aviso a la autoridad referentes a 
los “Límites de aportaciones de Militantes, Simpatizantes, Precandidatos y Candidatos” 
del ejercicio 2021.  

8.14-C7-PES-HI. El sujeto obligado omitió registrar en su contabilidad del ejercicio 2021 
el financiamiento público para actividades ordinarias por un importe de $238,524.69 

8.14-C8-PES-HI. El sujeto obligado omitió registrar en su contabilidad del ejercicio 2021 
el financiamiento público para actividades específicas por un importe de $22,361.70. 

8.14-C11-PES-HI. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las nóminas 
solicitados  

8.14-C13-PES-HI.  
El sujeto obligado realizó gastos por concepto de transporte sin la autorización del 
interventor, por un importe de $21,026.36  

8.14-C15-PES-HI. El sujeto obligado omitió presentar 3 escritos de cancelación de 
proyectos del rubro de actividades específicas. 

8.14-C17-PES-HI. El sujeto obligado omitió presentar 1 comprobante fiscal en formato 
PDF y 1 contrato de prestación de servicios, por un monto de $18,088.12 
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Conclusiones 

8.14-C19-PES-HI. El sujeto obligado omitió presentar 2 escritos de cancelación de 
proyectos del rubro de Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de 
las Mujeres 
8.14-C20-PES-HI. El sujeto obligado omitió presentar las muestras consistentes en el 
programa del evento y la lista de asistencia, de un evento de “Capacitación para el 
desarrollo del liderazgo político de la mujer” por importe de $12,721.32 
8.14-C22-PES-HI. El sujeto obligado omitió presentar los contratos, tarjetas de firmas, 
y el aviso de apertura o en su caso el de cancelación de 2 cuentas bancarias utilizadas 
para el manejo de sus recursos 

8.14-C23-PES-HI. El sujeto obligado omitió presentar 19 conciliaciones bancarias de 
las cuentas registradas en su contabilidad 

8.14-C24-PES-HI. El sujeto obligado reportó saldos contrarios a su naturaleza por un 
importe de -$11,090.52. 

8.14-C30-PES-HI. El sujeto obligado omitió presentar la documentación consistente en 
el papel de trabajo del cálculo del remanente del financiamiento público del ejercicio 
2021. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,371 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores 
y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 

                                                             
371 En este sentido, en los SUP-RAP-251/2017 y SUP-RAP-244/2022 se determinó que “… esta Sala Superior considera que 
los dictámenes consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que 
en esos documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus 
obligaciones en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los 
razonamientos de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se 
materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia 
detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado, […] es facultad del Consejo 
responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido 
en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen 
consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma 
parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó las 
observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 22, numeral 1, inciso c), fracción III, numeral 2 y 24 numeral 
3, 33 y 39, numeral 3, incisos a) d), 54, 82, numeral 1, 102, 127 numeral 1, 129, 130, 
150, numerales 6, b), Fracción I y 11, 172, 173 numeral 1, inciso a), 176 numeral 1, 
186, numeral 2, 257, numeral 1, inciso h), p), r), 277, numeral 1, inciso e), 278, 
numeral 1, inciso b), 296, numeral 1, 385 numeral 3 y 386 numeral 1 inciso b), 388 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/202 
en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las particularidades que cada 
conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la comisión de faltas de 
carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el Estado de Hidalgo, 
vulnerando lo establecido en los artículos22, numeral 1, inciso c), fracción III, 
numeral 2 y 24 numeral 3, 33 y 39, numeral 3, incisos a) d), 54, 82, numeral 1, 102, 
127 numeral 1, 129, 130, 150, numerales 6, b), Fracción I y 11, 172, 173 numeral 1, 
inciso a), 176 numeral 1, 186, numeral 2, 257, numeral 1, inciso h), p), r), 277, 
numeral 1, inciso e), 278, numeral 1, inciso b), 296, numeral 1, 385 numeral 3 y 386 
numeral 1 inciso b), 388 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y artículo 4 del 
Acuerdo INE/CG459/202 en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
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b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 127 numerales 1 y 2 del Reglamento 
de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.14-C10-PES-HI. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por concepto 
de “Pago nómina y outsourcing” por un monto de $330,532.38. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,372 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
                                                             
372 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión373 de 
comprobar los egresos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
Estado de Hidalgo, vulnerando lo establecido en el artículo y 127 numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 25 numeral 1, inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos, a saber:  
 

Conclusiones 

8.14-C12-PES-HI. El sujeto obligado omitió presentar evidencia que permitan verificar 
que el gasto por concepto de transporte y alimentos estuvo relacionado con actividades 
del partido por un monto de $21,026.36.  
8.14-C16-PES-HI. El sujeto obligado reportó gastos por concepto de capacitaciones que 
carecen de objeto partidista y no promueven la participación de la ciudadanía en la vida 
democrática por un importe de $36,176.24. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 

                                                             
373 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,374 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión375 de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 

                                                             
374 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
375 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el Estado de Hidalgo, 
vulnerando lo establecido en el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e 
inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización y 30, fracción I, inciso d) del Código Electoral 
del Estado de Hidalgo, a saber:  
 

Conclusión 

8.14-C14-PES-HI. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2021, para el desarrollo 
de actividades específicas, por un monto de $54,264.37 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,376 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
                                                             
376 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización y 30, fracción I, inciso d) del Código Electoral del Estado de Hidalgo, 
que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta 
infractora para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en 
el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión377 de destinar 
el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas por el Partido 
Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales 2021 en el Estado de Hidalgo, vulnerando lo establecido en los 
artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) del Reglamento de Fiscalización y 
30, fracción I, inciso d) del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V de 
la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de 
Fiscalización y 30, fracción I inciso e) del Código Electoral del Estado de Hidalgo, a 
saber:  

                                                             
377 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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Conclusión 

8.14-C18-PES-HI. El Sujeto Obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2021, para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por 
un monto de $6,360.65. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,378 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos 
y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de Fiscalización y 30, fracción I inciso e) del 
Código Electoral del Estado de Hidalgo, que atentan contra los mismos bienes 
jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, se 
procede a hacer un análisis de la conducta infractora para posteriormente proceder 
                                                             
378 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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a la individualización de la sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión379 de destinar 
el porcentaje mínimo del recurso correspondiente a la realización de actividades 
para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres 
por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión 
de los Informes Anuales 2021 en Estado de Hidalgo, vulnerando lo establecido en 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos 
y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de Fiscalización y 30, fracción I inciso e) del 
Código Electoral del Estado de Hidalgo. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión/Conclusiones 

8.14-C21-PES-HI. El sujeto obligado omitió incluir al menos un proyecto 
vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón de género, en el 
Programa Anual de Trabajo para el ejercicio 2021. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 

                                                             
379 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado380, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión de incluir al 
menos un proyecto vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón 
de género, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Hidalgo, 
vulnerando lo establecido en el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
                                                             
380 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.14-C29-PES-HI. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 18 
operaciones en tiempo real en el periodo normal, durante el ejercicio ordinario, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación, por un 
importe de $ 383,900.65. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,381 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
                                                             
381 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión382 de reportar 
operaciones dentro del plazo establecido en la normatividad electoral en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en Estado de Hidalgo, vulnerando lo establecido en el 
artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo150, numerales 6, inciso b), fracción I y 
11 del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.14-C9-PES-HI. El sujeto obligado realizó transferencias en efectivo al CEN 
por un importe de $1,174.00 de las cuales no justifico para que fueron utilizadas. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 

                                                             
382 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,383 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 150, numerales 6, inciso b), fracción I y 11 del Reglamento de 
Fiscalización, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la 
conducta infractora para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 

                                                             
383 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
 



578 

En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión384 de realizar 
transferencias no comprobadas al Comité Ejecutivo Nacional en el informe anual de 
ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido 
Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales 2021 en Estado de Hidalgo, vulnerando lo establecido en el 
artículo 150, numerales 6, inciso b), fracción I y 11 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
i) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Por lo que hace a las conclusiones 8.14-C1-PES-HI, 8.14-C2-PES-HI, 8.14-C5-
PES-HI, 8.14-C6-PES-HI, 8.14-C7-PES-HI, 8.14-C8-PES-HI, 8.14-C11-PES-HI, 
8.14-C13-PES-HI, 8.14-C15-PES-HI, 8.14-C17-PES-HI, 8.14-C19-PES-HI, 8.14-
C20-PES-HI, 8.14-C21-PES-HI, 8.14-C22-PES-HI, 8.14-C23-PES-HI, 8.14-C24-
PES-HI, 8.14-C30-PES-HI, 8.14-C10-PES-HI, 8.14-C12-PES-HI, 8.14-C16-PES-HI, 
8.14-C14-PES-HI, , 8.14-C18-PES-HI, 8.14-C29-PES-HI y 8.14-C9-PES-HI. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
                                                             
384 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
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concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 
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De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor385, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  

                                                             
385 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.14-C1-PES-HI Forma 
a) 8.14-C4-PES-HI Forma 
a) 8.14-C5-PES-HI Forma 
a) 8.14-C6-PES-HI Forma 
a) 8.14-C7-PES-HI Forma 
a) 8.14-C8-PES-HI Forma 
a) 8.14-C11-PES-HI Forma 
a) 8.14-C13-PES-HI Forma 
a) 8.14-C15-PES-HI Forma 
a) 8.14-C17-PES-HI Forma 
a) 8.14-C19-PES-HI Forma 
a) 8.14-C20-PES-HI Forma 
a) 8.14-C22-PES-HI Forma 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.14-C23-PES-HI Forma 
a) 8.14-C24-PES-HI Forma 
a) 8.14-C30-PES-HI Forma 
b) 8.14-C10-PES-HI Egresos no comprobado 
c) 8.14-C12-PES-HI Gastos sin objeto partidista 
c) 8.14-C16-PES-HI Gastos sin objeto partidista 

d) 8.14-C14-PES-HI No destinar el recurso establecido 
para Actividades Especificas 

e) 8.14-C18-PES-HI 
No destinar el recurso establecido 
para la Capacitación, promoción y 
desarrollo político de las mujeres 

f) 8.14-C21-PES-HI 

Omisión de incluir al menos un 
proyecto vinculado con la 

violencia política contra las 
mujeres en razón de género 

g) 8.14-C29-PES-HI 
 

Omisión de reportar operaciones 
en tiempo real (1er periodo 

normal (antes de que se emita el 
primer oficio de errores y 

omisiones)) 
h) 8.14-C9-PES-HI Transferencias no comprobadas 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Solidario 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
18.2.14 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE JALISCO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Jalisco del Partido Encuentro 
Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del sujeto obligado en cita, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
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a) 20 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.15-C1-PES-JL, 8.15-C2-PES-JL, 
8.15-C4-PES-JL, 8.15-C5-PES-JL, 8.15-C6-PES-JL, 8.15-C7-PES-JL, 8.15-C8-
PES-JL, 8.15-C10-Bis-PES-JL, 8.15-C11-PES-JL, 8.15-C11-Bis-PES-JL, 8.15-
C19-PES-JL, 8.15-C21-PES-JL, 8.15-C23-PES-JL, 8.15-C24-PES-JL, 8.15-C25-
PES-JL, 8.15-C29-PES-JL, 8.15-C36-PES-JL, 8.15-C38-PES-JL, 8.15-C40-PES-
JL y 8.15-C41-PES-JL. 
 
b) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.15-C9-PES-JL, 8.15-
C10-PES-JL, 8.15-C14-PES-JL y 8.15-C15-PES-JL 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.15-C12-PES-JL, 8.15-
C13-PES-JL y 8.15-C16-PES-JL 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.15-C17-PES-JL 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.15-C18-PES-JL y 8.15-
C35-PES-JL 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.15-C20-PES-JL 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.15-C22-PES-JL 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.15-C26-PES-JL 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.15-C37-PES-JL 
 
j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.15-C39-PES-JL 
 
k) Imposición de la sanción 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 24, numeral 3, 33, 
numeral 1, incisos d), i), 39, numeral 3, inciso a) y d), 41, 46, numeral 1, 54, numeral 
8, 70, numeral 1, 83, numeral 1, 84, 87, 88, 126, 127, 129, 130, 131, 132, 150, 151, 
152 157, 159, 163, numeral 1, inciso a) fracción V, numeral 3, 165, 171, 172, 173, 
257, numeral 1, inciso i), r), p), 256, numerales 2 y 4, 257, numeral 1, 261 y 261 Bis, 
numerales 1 y 2, 296, numeral 1, 388 del Reglamento de Fiscalización, así como el 
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artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-
758/2017, a saber: 
 

Conclusión/Conclusiones 

8.15-C1-PES-JL. El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujos de 
efectivo. 

8.15-C2-PES-JL. El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación 
presupuestal 

8.15-C4-PES-JL. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los miembros 
que integraron los órganos directivos con el detalle de pagos y/o 
remuneraciones realizadas. 
8.15-C5-PES-JL. El sujeto obligado presentó su relación de proveedores con 
operaciones superiores a las 500 UMA, las cuales no coinciden con la balanza 
de comprobación. 
8.15-C6-PES-JL. El sujeto obligado omitió presentar los expedientes con los 
proveedores o prestadores de servicios con los que realizó operaciones 
mayores a 500 UMA 

8.15-C7-PES-JL. El Sujeto Obligado omitió presentar las muestras del bien en 
especie transferido por el CEN. 

8.15-C8-PES-JL. El sujeto obligado omitió presentar el cálculo de la nómina en 
formato Excel del personal que laboró y/o prestó sus servicios al sujeto obligado. 

8.15-C10-Bis-PES-JL. El sujeto obligado omitió presentar el contrato y las 
muestras de la prestación de servicios, por un importe de $98,000.00 

8.15-C11-PES-JL. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el monto de 
los gastos realizados por concepto pagos realizados a los miembros del Órgano 
Directivo 

8.15-C11-Bis-PES-JL. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las 
nóminas solicitados 

8.15-C19-PES-JL. El sujeto obligado reportó diferencias entre las transferencias 
en efectivo de sus Comités, por un monto de $268.00 

8.15-C21-PES-JL. El sujeto obligado no llevó a cabo las actividades señaladas 
en su Programa Anual de Trabajo para Actividades Específicas. 
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Conclusión/Conclusiones 

8.15-C23-PES-JL. El sujeto obligado no llevó a cabo las actividades señaladas 
en su Programa Anual de Trabajo para Capacitación, Promoción y Desarrollo 
del Liderazgo Político de las Mujeres. 
8.15-C24-PES-JL. El sujeto obligado no presentó la documentación que 
acredite la cancelación de las cuentas bancarias para el manejo de los recursos 
de campaña. 

8.15-C25-PES-JL. El sujeto obligado omitió presentar 5 estados de cuenta 
bancarios de 3 cuentas bancarias 

8.15-C29-PES-JL. El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte 
de impuestos por pagar. 

8.15-C36-PES-JL. El sujeto obligado presenta diferencias con lo reportado por 
el OPLE en Jalisco por un monto de $33,480.09 

8.15-C38-PES-JL. El sujeto obligado presentó avisos de contratación de forma 
extemporánea, por un importe de $1,643,039.42 

8.15-C40-PES-JL. El sujeto obligado omitió traspasar la totalidad de los saldos 
de campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

8.15-C41-PES-JL. El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo en el 
cual realizó el cálculo del saldo o remanente de financiamiento público a 
devolver. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,386 el cual forma parte de la 
                                                             
386 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. 
Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones 
de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen 
consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que 
correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización 
del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. 
En tal sentido, el dictamen consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y 
contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores 
y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 24, numeral 3, 33, numeral 1, incisos d), i), 39, numeral 3, 
inciso a) y d), 41, 46, numeral 1, 54, numeral 8, 70, numeral 1, 83, numeral 1, 84, 
87, 88, 126, 127, 129, 130, 131, 132, 150, 151, 152 157, 159, 163, numeral 1, inciso 
a) fracción V, numeral 3, 165, 171, 172, 173, 257, numeral 1, inciso i), r), p), 256, 
numerales 2 y 4, 257, numeral 1, 261 y 261 Bis, numerales 1 y 2, 296, numeral 1, 
388 del Reglamento de Fiscalización, así como el artículo 4 del Acuerdo 
INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017, que atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar 
el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la comisión de faltas de 
carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Jalisco, 
vulnerando lo establecido en los artículos 24, numeral 3, 33, numeral 1, incisos d), 
i), 39, numeral 3, inciso a) y d), 41, 46, numeral 1, 54, numeral 8, 70, numeral 1, 83, 
numeral 1, 84, 87, 88, 126, 127, 129, 130, 131, 132, 150, 151, 152 157, 159, 163, 
numeral 1, inciso a) fracción V, numeral 3, 165, 171, 172, 173, 257, numeral 1, 
inciso i), r), p), 256, numerales 2 y 4, 257, numeral 1, 261 y 261 Bis, numerales 1 
y 2, 296, numeral 1, 388 del Reglamento de Fiscalización, así como el artículo 
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4 del Acuerdo INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-
758/2017. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso k) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber: 
 

Conclusiones 

8.15-C9-PES-JL. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de servicios profesionales de administración de nómina de personal, 
por un monto de $225,926.11 

8.15-C10-PES-JL. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de servicios profesionales, por un monto de $29,000.00 

8.15-C14-PES-JL. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de capacitación y asesorías, por un monto de $1,410,993.68. 

8.15-C15-PES-JL. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de viáticos y pasajes por un monto de $45,000.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado387, que forma parte de la 
                                                             
387 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. AI efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
una de las observaciones realizadas, se hicieron del conocimiento del ente político 
mediante los oficios de errores y omisiones referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó las observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión388 de 
comprobar los egresos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de Jalisco, vulnerando lo establecido en el artículo 127, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso k) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 25, numeral 1, inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos, a saber:  
                                                             
388 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Conclusiones 

8.15-C12-PES-JL. El sujeto obligado reportó egresos por concepto gasolina, 
que carecen de objeto partidista por un importe de $17,076.33 

8.15-C13-PES-JL. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de 
transporte y alimentos que carecen de objeto partidista por un importe de 
$344,929.98 
8.15-C16-PES-JL. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de 
mantenimiento de edificios, que carecen de objeto partidista por un importe de 
$76,592.48 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado389, que forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
una de las observaciones realizadas, se hizo del conocimiento del ente político 
mediante los oficios de errores y omisiones referidos en el análisis de las 
conclusiones, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó las observaciones formuladas. 
 
 
 
 

                                                             
389 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, 
que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión390 de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Jalisco, 
vulnerando lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso k) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento 
de Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión 

8.15-C17-PES-JL. El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque 
o transferencia bancaria de montos que exceden 90 UMAS, por un importe de 
$21,414.81 

 

                                                             
390 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado391, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización , que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 

                                                             
391 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión392 de realizar 
el pago que superó las 90 Unidades de Medida y Actualización a través de 
trasferencia bancaria o cheque, en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de Jalisco, vulnerando lo establecido en el artículo 126, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso k) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber: 
 

Conclusiones 

8.15-C18-PES-JL. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
propaganda en la vía pública consistente en bardas valuadas en $ 2,871.00. 

8.15-C35-PES-JL. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
servicios profesionales por un monto de $313,728.44 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado393, que forma parte de la 
                                                             
392 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
393 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. AI efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
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motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
una de las observaciones realizadas, se hicieron del conocimiento del ente político 
mediante los oficios de errores y omisiones referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó las observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión394 de reportar 
la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión en el informe anual 
de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el 
Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el estado de Jalisco, vulnerando lo establecido en el 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso k) del 
presente considerando. 
                                                             
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
394 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV 
e inciso c), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización, en relación con el Acuerdo IEPC-ACG-
024/2021 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco, a saber: 
 

Conclusión/Conclusiones 

8.15-C20-PES-JL. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2021, para el desarrollo 
de actividades específicas, por un monto de $285,271.63 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado395, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
 
 
                                                             
395 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV e inciso c), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con el Acuerdo IEPC-ACG-024/2021 del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Jalisco, que atentan contra los mismos bienes 
jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, se 
procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para posteriormente proceder 
a la individualización de la sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión396 de destinar 
el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el estado de Jalisco, vulnerando lo establecido en los 
artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV e inciso c), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, 
en relación con el Acuerdo IEPC-ACG-024/2021 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Jalisco. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso k) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento 
de Fiscalización, en relación con el Acuerdo IEPC-ACG-024/2021 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco, a saber: 
 

                                                             
396 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Conclusión 

8.15-C22-PES-JL. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2021, para el desarrollo 
de la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, 
por un monto de $112,238.03. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado397, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización, en relación 
con el Acuerdo IEPC-ACG-024/2021 del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Jalisco, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por 
cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un 
análisis de la conducta infractora, para posteriormente proceder a la 
                                                             
397 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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individualización de la sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión398 de destinar 
el porcentaje mínimo del recurso correspondiente a la realización de actividades 
para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, 
en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto 
a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Jalisco, vulnerando lo 
establecido en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización, en 
relación con el Acuerdo IEPC-ACG-024/2021 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Jalisco. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso k) del 
presente considerando. 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 65, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión 

8.15-C26-PES-JL. El sujeto obligado omitió presentar la documentación que 
acredite la existencia de la operación registrada en cuentas por cobrar, por un 
monto de $29,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
                                                             
398 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado399, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 65, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión400 de presentar 
la documentación que acredite la existencia de una operación registrada en cuentas 
por cobrar en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 

                                                             
399 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
400 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Jalisco, 
vulnerando lo establecido en el artículo 65, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso k) del 
presente considerando. 
 
i) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 
62 de la Ley General de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.15-C37-PES-JL. El sujeto obligado omitió presentar 5 avisos de contratación 
por un monto de $735,505.98 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado401, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
                                                             
401 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar 
el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión402 de presentar 
avisos de contratación, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos 
políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo 
verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de 
Jalisco, vulnerando lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
II y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso k) del 
presente considerando. 
 
j) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

                                                             
402 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Conclusión 

8.15-C39-PES-JL. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 113 
operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de $42,680,489.31 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado403, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
                                                             
403 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión404 de reportar 
operaciones en dentro del plazo establecido en la normatividad electoral en el 
informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a 
revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Jalisco, vulnerando lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso k) del 
presente considerando. 
 
k) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  

Por lo que hace a las conclusiones 8.15-C1-PES-JL, 8.15-C2-PES-JL, 8.15-C4-
PES-JL, 8.15-C5-PES-JL, 8.15-C6-PES-JL, 8.15-C7-PES-JL, 8.15-C8-PES-JL, 
8.15-C10-Bis-PES-JL, 8.15-C11-PES-JL, 8.15-C11-Bis-PES-JL, 8.15-C19-PES-
JL, 8.15-C21-PES-JL, 8.15-C23-PES-JL, 8.15-C24-PES-JL, 8.15-C25-PES-JL, 
8.15-C29-PES-JL, 8.15-C36-PES-JL, 8.15-C38-PES-JL, 8.15-C40-PES-JL, 8.15-
C41-PES-JL, 8.15-C9-PES-JL, 8.15-C10-PES-JL, 8.15-C14-PES-JL, 8.15-C15-
PES-JL, 8.15-C12-PES-JL, 8.15-C13-PES-JL, 8.15-C16-PES-JL, 8.15-C17-PES-
JL, 8.15-C18-PES-JL, 8.15-C35-PES-JL, 8.15-C20-PES-JL, 8.15-C22-PES-JL, 
8.15-C26-PES-JL, 8.15-C37-PES-JL y 8.15-C39-PES-JL. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
                                                             
404 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
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pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
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Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
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"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor405, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

                                                             
405 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.15-C1-PES-JL Forma 
a) 8.15-C2-PES-JL Forma 
a) 8.15-C4-PES-JL Forma 
a) 8.15-C5-PES-JL Forma 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.15-C6-PES-JL Forma 
a) 8.15-C7-PES-JL Forma 
a) 8.15-C8-PES-JL Forma 
a) 8.15-C10-Bis-PES-JL Forma 
a) 8.15-C11-PES-JL Forma 
a) 8.15-C11-Bis-PES-JL Forma 
a) 8.15-C19-PES-JL Forma 
a) 8.15-C21-PES-JL Forma 
a) 8.15-C23-PES-JL Forma 
a) 8.15-C24-PES-JL Forma 
a) 8.15-C25-PES-JL Forma 
a) 8.15-C29-PES-JL Forma 
a) 8.15-C36-PES-JL Forma 
a) 8.15-C38-PES-JL Forma 
a) 8.15-C40-PES-JL Forma 
a) 8.15-C41-PES-JL Forma 
b) 8.15-C9-PES-JL Egresos no comprobados 
b) 8.15-C10-PES-JL Egresos no comprobados 
b) 8.15-C14-PES-JL Egresos no comprobados 
b) 8.15-C15-PES-JL Egresos no comprobados 
c) 8.15-C12-PES-JL  Gastos sin objeto partidista 
c) 8.15-C13-PES-JL Gastos sin objeto partidista 
c) 8.15-C16-PES-JL Gastos sin objeto partidista 

d) 8.15-C17-PES-JL Pagos mayores a 90 UMAS 
realizados en efectivo 

e) 8.15-C18-PES-JL Egresos no reportados 
e) 8.15-C35-PES-JL Egresos no reportados 

f) 8.15-C20-PES-JL No destinar el recurso establecido 
para Actividades Especificas 

g) 8.15-C22-PES-JL 
No destinar el recurso establecido 
para la Capacitación, promoción y 
desarrollo político de las mujeres 

h) 8.15-C26-PES-JL Cuentas por cobrar sin 
documentación comprobatoria 

i) 8.15-C37-PES-JL Omisión de presentar avisos de 
contratación 

j) 8.15-C39-PES-JL 

Omisión de reportar operaciones en 
tiempo real (1er periodo normal 
(antes de que se emita el primer 
oficio de errores y omisiones)) 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Solidario 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 

18.2.15 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal del Estado de México del Partido 
Encuentro Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe 
Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar 
su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
a) 14 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.16-C1-PES-ME, 8.16-C2-PES-ME, 
8.16-C3-PES-ME, 8.16-C4-PES-ME, 8.16-C5-PES-ME, 8.16-C6-PES-ME, 8.16-C7-
PES-ME, 8.16-C8-PES-ME, 8.16-C9-PES-ME, 8.16-C10-PES-ME, 8.16-C11-PES-
ME, 8.16-C14-PES-ME, 8.16-C17-PES-ME y 8.16-C29-PES-ME. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.16-C12-PES-ME. 
 
c) 8 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.16-C13-PES-ME, 8.16-
C15-PES-ME, 8.16-C19-PES-ME, 8.16-C20-PES-ME, 8.16-C21-PES-ME, 8.16-
C22-PES-ME, 8.16-C25-PES-ME y 8.16-C26-PES-ME. 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.16-C16-PES-ME y 
8.16-C18-PES-ME.  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.16-C23-PES-ME. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.16-C24-PES-ME. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.16-C27-PES-ME. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.16-C28-PES-ME. 
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i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.16-C31-PES-ME. 
 
j) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, que vulneran los artículos 33, numeral 1, inciso i), 45, 
54, numeral 2, 70, numeral 1, 72, numeral 1, incisos a), c), 73, numerales 1 y 2; 75 
numeral 1,82, numeral 1, 83, numeral 1, 84, 127, numeral 1, 129, 130, 170, numeral 
1, 256, numerales 2 y 4, 257, numeral 1, incisos c), d), h), i), p), q), r), u), 277, 
numeral 1 incisos e), r), 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 60, 
numeral 1, inciso i), de la Ley General de Partidos Políticos, a saber:  
 

Conclusiones 

8.16-C1-PES-ME. El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de los 
movimientos de cuentas por cobrar y cuentas por pagar con antigüedad mayor a un 
año. 

8.16-C2-PES-ME. El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujos de efectivo 
correspondiente al ejercicio 2021. 

8.16-C3-PES-ME. El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación 
patrimonial. 

8.16-C4-PES-ME. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los proveedores y 
prestadores de servicios con los que realizó operaciones superiores al equivalente a 
500 y 5,000 UMA y; para el caso de aquellos proveedores que superaron el monto 
equivalente a 5,000 UMA, los expedientes de cada uno de los proveedores y 
prestadores de servicios con los que realizó operaciones, el cual deberá contener de 
cada proveedor. 
8.16-C5-PES-ME. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los miembros que 
integraron los órganos directivos en el ejercicio 2021, así como la integración de los 
pagos y/o remuneraciones realizadas, mediante la cual se especifique si sus servicios 
fueron retribuidos. 

8.16-C6-PES-ME. El sujeto obligado omitió presentar el inventario de activo fijo.  

8.16-C7-PES-ME. El sujeto obligado omitió presentar las Modificaciones al Programa 
Anual de Trabajo; realización de Inventario Fijo; Límites de aportaciones de Militantes, 
Simpatizantes, Precandidatos y Candidatos; porcentajes de depreciación para el 
ejercicio 2021. 
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Conclusiones 

8.16-C8-PES-ME. El sujeto obligado omitió presentar los avisos de apertura, contratos 
de apertura y tarjetas de firmas de cuenta bancaria. 

8.16-C9-PES-ME. El sujeto obligado omitió presentar un estado de cuenta bancario de 
una cuenta bancaria. 

8.16-C10-PES-ME. El sujeto obligado no registró correctamente el financiamiento 
público para operación ordinaria, otorgado por el Instituto Electoral del Estado de 
México por un monto de $2,378,393.67. 
8.16-C11-PES-ME. El sujeto obligado no registró correctamente el financiamiento 
público para actividades específicas, otorgado por el Instituto Electoral del Estado de 
México por un monto de $71,351.86. 

8.16-C14-PES-ME. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las nóminas 
solicitados, por un importe de $993,283.78. 

8.16-C17-PES-ME. El sujeto obligado no registró correctamente el gasto reportado, por 
un monto de $6,380.00 

8.16-C29-PES-ME. El sujeto obligado presenta diferencias en el traspaso de los saldos 
de precampaña/campaña del Proceso Electoral Federal/Local Ordinario 2020-2021.  

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,406 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores 

                                                             
406 En este sentido, en los SUP-RAP-251/2017 y SUP-RAP-244/2022 se determinó que “… esta Sala Superior considera que 
los dictámenes consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que 
en esos documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus 
obligaciones en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los 
razonamientos de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se 
materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia 
detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado, […] es facultad del Consejo 
responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido 
en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen 
consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma 
parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó las 
observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 33, numeral 1, inciso i), 45, 54, numeral 2, 70, numeral 1, 72, 
numeral 1, incisos a), c), 73, numerales 1 y 2; 75 numeral 1,82, numeral 1, 83, 
numeral 1, 84, 127, numeral 1, 129, 130, 170, numeral 1, 256, numerales 2 y 4, 257, 
numeral 1, incisos c), d), h), i), p), q), r), u), 277, numeral 1 incisos e), r), 296, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización y 60, numeral 1, inciso i), de la Ley General de 
Partidos Políticos, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por 
cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que cada conclusión sancionatoria 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la comisión de faltas de 
carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el Estado de México, 
vulnerando lo establecido en los artículos 33, numeral 1, inciso i), 45, 54, numeral 
2, 70, numeral 1, 72, numeral 1, incisos a), c), 73, numerales 1 y 2; 75 numeral 1,82, 
numeral 1, 83, numeral 1, 84, 127, numeral 1, 129, 130, 170, numeral 1, 256, 
numerales 2 y 4, 257, numeral 1, incisos c), d), h), i), p), q), r), u), 277, numeral 1 
incisos e), r), 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y 60, numeral 1, inciso 
i), de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
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b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.16-C12-PES-ME. El sujeto obligado registró ingresos por concepto de comodatos y 
aportaciones de trabajo, no obstante, omitió presentar la documentación que compruebe 
el origen del recurso, por un importe de $297,693.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,407 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
                                                             
407 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión408 de 
comprobar los ingresos obtenidos por concepto de comodatos y aportaciones de 
trabajo, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el Estado de México, 
vulnerando lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 

c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 127 numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusiones 

8.16-C13-PES-ME. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de nómina, por un monto de $29,905.46. 
8.16-C15-PES-ME. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de materiales y suministros, por un monto de $308,360.73. 
8.16-C19-PES-ME. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de alquiler de salón, alimentos, servicio telefónico y casetas, por un monto de 
$284,005.02. 
8.16-C20-PES-ME. El sujeto obligado omitió presentar las evidencias que justifiquen el 
objeto del gasto, por un monto de $214,055.43. 

                                                             
408 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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Conclusiones 

8.16-C21-PES-ME. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de servicios de prestación de personal, por un monto de $3,153,092.17. 
8.16-C22-PES-ME. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de registro de transferencias en especie y reconocimiento de saldo de 
proveedores, por un monto de $525,632.17. 
8.16-C25-PES-ME. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de realizació0n de evento de capacitación a liderazgos, por un monto de 
$237,840.00. 
8.16-C26-PES-ME. El sujeto obligado registró gastos, no obstante, 2 CFDI se encuentran 
cancelados en el SAT, por un importe de $33,510.83 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,409 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

                                                             
409 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión410 de 
comprobar los egresos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
Estado de México, vulnerando lo establecido en el artículo y 127 numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 25 numeral 1, inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos, a saber:  
 

Conclusiones 

8.16-C16-PES-ME. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de despensa, otros gastos, 
artículos de cocina, refacciones, accesorios y herramientas, materiales de construcción, material 
eléctrico y de telecomunicaciones que carecen de objeto partidista por un importe de $85,553.89. 
8.16-C18-PES-ME. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de compra de gasolina, que 
carecen de objeto partidista por un importe de $117,018.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 

                                                             
410 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,411 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión412 de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
                                                             
411 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
412 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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en la ley, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el Estado de México, 
vulnerando lo establecido en el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e 
inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización y 66, fracción V, inciso a), primero párrafo del 
Código Electoral del Estado de México, a saber:  
 

Conclusión 

8.16-C23-PES-ME. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2021, para el desarrollo 
de actividades específicas, por un monto de $713,518.10. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,413 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
                                                             
413 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización y 66, fracción V, inciso a), primero párrafo del Código Electoral del 
Estado de México, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por 
cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un 
análisis de la conducta infractora para posteriormente proceder a la individualización 
de la sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión414 de destinar 
el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el Estado de México, vulnerando lo establecido en los 
artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) del Reglamento de Fiscalización y 
66, fracción V, inciso a), primero párrafo del Código Electoral del Estado de México. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 

                                                             
414 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V de 
la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de 
Fiscalización y 66, fracción V, inciso a), segundo párrafo del Código Electoral del 
Estado de México, a saber:  
 

Conclusión 

8.16-C24-PES-ME. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario 2021, para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por un monto de $428,110.86. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,415 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos 
y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de Fiscalización y 66, fracción V, inciso a), 
                                                             
415 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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segundo párrafo del Código Electoral del Estado de México, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión416 de destinar 
el porcentaje mínimo del recurso correspondiente a la realización de actividades 
para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres en 
el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a 
revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de México, vulnerando lo 
establecido en los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de Fiscalización y 66, 
fracción V, inciso a), segundo párrafo del Código Electoral del estado de México. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
de la Ley General de Partidos Políticos, 127 numerales 1 y 2 y 256, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.16-C27-PES-ME. El sujeto obligado omitió registrar gastos por concepto de diversos 
gastos en el informe e ingresos y gastos del ejercicio ordinario en el que fueron erogados, 
por un monto de $989.98. 

 

                                                             
416 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,417 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, 127 numerales 1 y 2 y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta 
infractora para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en 
el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
                                                             
417 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión418 de reportar 
gastos en el informe de ingresos y gastos del ejercicio ordinario en el que fueron 
erogados, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el Estado de México, 
vulnerando lo establecido en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, 127 numerales 1 y 2 y 256, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.16-C28-PES-ME. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 165 
operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de $13,187,160.11. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,419 el cual forma parte de la motivación y 
                                                             
418 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
419 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
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fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión420 de reportar 
operaciones dentro del plazo establecido en la normatividad electoral en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en estado de México, vulnerando lo establecido en el 
artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 

                                                             
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
420 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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i) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.16-C31-PES-ME. El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por concepto de 
un registro recibido y no reportado, por un monto de $187,427.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,421 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
                                                             
421 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión422 de reportar 
la totalidad de gastos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
Estado de México, vulnerando lo establecido en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
j) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Por lo que hace a las conclusiones 8.16-C1-PES-ME, 8.16-C2-PES-ME, 8.16-C3-
PES-ME, 8.16-C4-PES-ME, 8.16-C5-PES-ME, 8.16-C6-PES-ME, 8.16-C7-PES-
ME, 8.16-C8-PES-ME, 8.16-C9-PES-ME, 8.16-C10-PES-ME, 8.16-C11-PES-ME, 
8.16-C14-PES-ME, 8.16-C17-PES-ME, 8.16-C29-PES-ME, 8.16-C12-PES-ME, 
8.16-C13-PES-ME, 8.16-C15-PES-ME, 8.16-C19-PES-ME, 8.16-C20-PES-ME, 
8.16-C21-PES-ME, 8.16-C22-PES-ME, 8.16-C25-PES-ME, 8.16-C26-PES-ME, 
8.16-C16-PES-ME, 8.16-C18-PES-ME, 8.16-C23-PES-ME, 8.16-C24-PES-ME, 
8.16-C27-PES-ME, 8.16-C28-PES-ME y 8.16-C31-PES-ME. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
                                                             
422 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
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le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
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"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
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electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor423, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 

                                                             
423 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.16-C1-PES-ME Forma 
a) 8.16-C2-PES-ME Forma 
a) 8.16-C3-PES-ME Forma 
a) 8.16-C4-PES-ME Forma 
a) 8.16-C5-PES-ME Forma 
a) 8.16-C6-PES-ME Forma 
a) 8.16-C7-PES-ME Forma 
a) 8.16-C8-PES-ME Forma 
a) 8.16-C9-PES-ME Forma 
a) 8.16-C10-PES-ME Forma 
a) 8.16-C11-PES-ME Forma 
a) 8.16-C14-PES-ME Forma 
a) 8.16-C17-PES-ME Forma 
a) 8.16-C29-PES-ME Forma 
b)  8.16-C12-PES-ME Ingresos no comprobados 
c) 8.16-C13-PES-ME Egresos no comprobado 
c) 8.16-C15-PES-ME Egresos no comprobado 
c) 8.16-C19-PES-ME Egresos no comprobado 
c) 8.16-C20-PES-ME Egresos no comprobado 
c) 8.16-C21-PES-ME Egresos no comprobado 
c) 8.16-C22-PES-ME Egresos no comprobado 
c) 8.16-C25-PES-ME Egresos no comprobado 
c) 8.16-C26-PES-ME Egresos no comprobado 
d) 8.16-C16-PES-ME Gastos sin objeto partidista 
d) 8.16-C18-PES-ME Gastos sin objeto partidista 

e) 8.16-C23-PES-ME 
No destinar el recurso 

establecido para Actividades 
Especificas 

f) 8.16-C24-PES-ME 

No destinar el recurso 
establecido para la 

Capacitación, promoción y 
desarrollo político de las 

mujeres 

g) 8.16-C27-PES-ME No reportar la erogación en el 
ejercicio correspondiente 

h) 8.17-C31-PES-MI 

Omisión de reportar 
operaciones en tiempo real 

(1er periodo normal (antes de 
que se emita el primer oficio 

de errores y omisiones)) 
i) 8.16-C31-PES-ME Egresos no reportados 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Solidario 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 

18.2.16 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE MICHOACÁN DE OCAMPO  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Michoacán de Ocampo del 
Partido Encuentro Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del sujeto obligado en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
a) 17 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.17-C4-PES-MI, 8.17-C5-PES-MI, 
8.17-C6-PES-MI, 8.17-C7-PES-MI, 8.17-C9-PES-MI, 8.17-C11-PES-MI, 8.17-C12-
PES-MI, 8.17-C13-PES-MI, 8.17-C14-PES-MI, 8.17-C20-PES-MI, 8.17-C23-PES-
MI, 8.17-C25-PES-MI, 8.17-C26-PES-MI, 8.17-C34-PES-MI, 8.17-C35-PES-MI, 
8.17-C36-PES-MI, 8.17-C38-PES-MI 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.17-C16-PES-MI 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.17-C17-PES-MI 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.17-C18-PES-MI 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.17-C19-PES-MI 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.17-C21-PES-MI 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.17-C22-PES-MI 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.17-C24-PES-MI 
 
i) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.17-C31-PES-MI 
8.17-C37-PES-MI 
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j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.17-C32-PES-MI 
 
k) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.17-C33-PES-MI 
 
l) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.17-C10-PES-MI 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, que vulneran los artículos 11, 22, numeral 1, inciso c), 
fracción III, numeral 2; 23, 24 numeral 3, 33 inciso i, 39, numeral 3, inciso d), 54, 
numerales 4, 5, 6, 8, 70, numeral 1, 72, numeral 1, inciso c), 82, numeral 1, 83, 
numeral 1,102, numeral 3, 109, numeral 2, 129, 130, 150, numerales 6, inciso b), 
fracción I, 170, numeral 3, 195 numeral 2, 255, numeral 2, 256, numerales 2 y 4, 
257, numeral 1 inciso h), i), n), p), r), u), 277, numeral 1, incisos l) y m), 296, numeral 
1 y 388 del Reglamento de Fiscalización, artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/2018, 
en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017, a saber:  
 

Conclusiones 

8.17-C4-PES-MI. El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujos de efectivo 
correspondiente al ejercicio 2021 

8.17-C5-PES-MI. El sujeto obligado omitió presentar la relación de proveedores y 
prestadores de servicios con los que realizó operaciones durante el periodo objeto de 
revisión que superaron las 500 y 5,000 UMA, por un monto de $2,130,349.75. 

8.17-C6-PES-MI. El sujeto obligado omitió presentar el inventario de activo fijo. 

8.17-C7-PES-MI. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los miembros que 
integraron los órganos directivos en el ejercicio 2021. 
 
8.17-C9-PES-MI. El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación 
presupuestal del ejercicio 2021 correspondiente a Actividades Específicas y a 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 
 
8.17-C11-PES-MI. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el financiamiento 
público para operación ordinaria, otorgado por el Instituto Electoral de Michoacán, por 
un monto de $504,794.65. 
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Conclusiones 

8.17-C12-PES-MI. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el financiamiento 
público para actividades específicas, otorgado por el Instituto Electoral de Michoacán, 
por un monto de $15,774.78. 

8.17-C13-PES-MI. El sujeto obligado omitió presentar el documento que acredite la 
propiedad o dominio del bien aportado en comodato, por un monto de $21,500.00. 

8.17-C14-PES-MI. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las nóminas 
solicitados. 

8.17-C20-PES-MI. El sujeto obligado omitió presentar la documentación que permita 
corroborar que un evento se llevó a cabo; asimismo, no presentó el aviso de 
cancelación de este, por un monto de $199,056.30. 
8.17-C23-PES-MI. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia que permita 
corroborar que un evento se llevó a cabo; asimismo, no presentó el aviso de 
cancelación de este, por un monto de $126,198.68. 
8.17-C25-PES-MI. El sujeto obligado omitió presentar 28 estados de cuenta mensuales 
de tres cuentas bancarias; así como 38 conciliaciones bancarias mensuales de cinco 
cuentas bancarias. 
8.17-C26-PES-MI. El sujeto obligado omitió presentar los documentos 
correspondientes a la cancelación de las cuentas bancarias utilizadas para el manejo 
de los recursos de campaña dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

8.17-C34-PES-MI. El sujeto obligado omitió traspasar la totalidad de los saldos de 
campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

8.17-C35-PES-MI. El sujeto obligado omitió traspasar la totalidad de los saldos de 
precampaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

8.17-C36-PES-MI. El sujeto obligado omitió identificar los gastos relacionados con el 
mecanismo utilizado para selección de las candidaturas que fueron registrados. 

8.17-C38-PES-MI. El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo en el cual 
realizó el cálculo del saldo o remanente de financiamiento público a devolver. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
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desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,424 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores 
y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó las 
observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditadas las infracciones del sujeto obligado en términos de las conclusiones 
sancionatorias y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
                                                             
424 En este sentido, en los SUP-RAP-251/2017 y SUP-RAP-244/2022 se determinó que “… esta Sala Superior considera que 
los dictámenes consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que 
en esos documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus 
obligaciones en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los 
razonamientos de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se 
materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia 
detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado, […] es facultad del Consejo 
responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido 
en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen 
consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma 
parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando además que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado capacidad 
económica de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, 
mismas que se describen en el cuadro denominado conductas infractoras 
localizado en el inciso siguiente, en el cual se señala el tipo de falta por cada caso 
concreto, dichas conductas, atentan a lo dispuesto en los artículos 11, 22, numeral 
1, inciso c), fracción III, numeral 2; 23, 24 numeral 3, 33 inciso i, 39, numeral 3, inciso 
d), 54, numerales 4, 5, 6, 8, 70, numeral 1, 72, numeral 1, inciso c), 82, numeral 1, 
83, numeral 1,102, numeral 3, 109, numeral 2, 129, 130, 150, numerales 6, inciso 
b), fracción I, 170, numeral 3, 195 numeral 2, 255, numeral 2, 256, numerales 2 y 4, 
257, numeral 1 inciso h), i), n), p), r), u), 277, numeral 1, incisos l) y m), 296, numeral 
1 y 388 del Reglamento de Fiscalización, artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/2018, 
en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en las siguientes: 
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Conductas infractoras 

Conclusiones Tipo425 
8.17-C4-PES-MI. El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujos de 
efectivo correspondiente al ejercicio 2021 Omisión 

8.17-C5-PES-MI. El sujeto obligado omitió presentar la relación de 
proveedores y prestadores de servicios con los que realizó operaciones 
durante el periodo objeto de revisión que superaron las 500 y 5,000 UMA, 
por un monto de $2,130,349.75. 

Omisión 

8.17-C6-PES-MI. El sujeto obligado omitió presentar el inventario de activo 
fijo. Omisión 

8.17-C7-PES-MI. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los 
miembros que integraron los órganos directivos en el ejercicio 2021. 
 

Omisión 

8.17-C9-PES-MI. El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación 
presupuestal del ejercicio 2021 correspondiente a Actividades Específicas 
y a Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las 
Mujeres. 
 

Omisión 

8.17-C11-PES-MI. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el 
financiamiento público para operación ordinaria, otorgado por el Instituto 
Electoral de Michoacán, por un monto de $504,794.65. 

Omisión 

8.17-C12-PES-MI. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el 
financiamiento público para actividades específicas, otorgado por el 
Instituto Electoral de Michoacán, por un monto de $15,774.78. 

Omisión 

8.17-C13-PES-MI. El sujeto obligado omitió presentar el documento que 
acredite la propiedad o dominio del bien aportado en comodato, por un 
monto de $21,500.00. 

Omisión 

8.17-C14-PES-MI. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las 
nóminas solicitados. Omisión 

8.17-C20-PES-MI. El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
que permita corroborar que un evento se llevó a cabo; asimismo, no 
presentó el aviso de cancelación de este, por un monto de $199,056.30. 

Omisión 

8.17-C23-PES-MI. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia que 
permita corroborar que un evento se llevó a cabo; asimismo, no presentó 
el aviso de cancelación de este, por un monto de $126,198.68. 

Omisión 

8.17-C25-PES-MI. El sujeto obligado omitió presentar 28 estados de 
cuenta mensuales de tres cuentas bancarias; así como 38 conciliaciones 
bancarias mensuales de cinco cuentas bancarias. 

Omisión 

                                                             
425 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Conductas infractoras 

Conclusiones Tipo425 
8.17-C26-PES-MI. El sujeto obligado omitió presentar los documentos 
correspondientes a la cancelación de las cuentas bancarias utilizadas para 
el manejo de los recursos de campaña dentro del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021. 

Omisión 

8.17-C34-PES-MI. El sujeto obligado omitió traspasar la totalidad de los 
saldos de campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. Omisión 

8.17-C35-PES-MI. El sujeto obligado omitió traspasar la totalidad de los 
saldos de precampaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. Omisión 

8.17-C36-PES-MI. El sujeto obligado omitió identificar los gastos 
relacionados con el mecanismo utilizado para selección de las 
candidaturas que fueron registrados. 

Omisión 

8.17-C38-PES-MI. El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo 
en el cual realizó el cálculo del saldo o remanente de financiamiento 
público a devolver. 

Omisión 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Michoacán de Ocampo 
 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las faltas 
referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades 
mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Es importante señalar que con la actualización de las faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
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para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se vulnera el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.426 
 
En las conclusiones señaladas en el apartado calificación de las faltas, subapartado 
tipo de infracción (acción u omisión), el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los preceptos normativos ahí invocados, los cuales, en obviedad de 
economía en su exposición, se tienen por reproducidos como si a la letra se 
insertasen. 
 
De la valoración de la normatividad señalada, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y aplicación 
de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, coadyuvando 
a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos que 
los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 

                                                             
426 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, constituyen 
una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente 
el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la 
veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello en 
cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente los 
gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original que se 
expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o prestadores de 
servicios a quienes el ente político efectuó el pago; 3) La obligación de entregar la 
documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables y, 
4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de la normatividad 
referida no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto al 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime 
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que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente e inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
anual de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituyen meras faltas 
formales, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control 
en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las 
faltas 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de las faltas pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues las faltas que generan un peligro en general 
(abstracto), evidentemente deben rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que generan las 
faltas, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
Los bienes jurídicos tutelados por las diversas normas infringidas por las conductas, 
es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes 
políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del análisis temático 
de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, previamente 
analizadas, no acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) los 
bienes jurídicos tutelados, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en las faltas pues el sujeto obligado 
infractor cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta, por tanto, 
en faltas de carácter FORMAL. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de las faltas 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que las infracciones deben calificarse como LEVES.427 
 
Lo anterior es así debido a la ausencia de dolo por parte del ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración 
las agravantes y atenuantes; y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.428 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 

                                                             
427 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
428 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
•  Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A. 
CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras 

fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 
• Que hay pluralidad en las conductas cometida por el sujeto obligado. 
 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
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sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste 
el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el 
conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo 
criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto, se 
toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias como la 
comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir las 
conductas infractoras.429 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de las infracciones, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría 
en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción relacionada con 
la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, 
prácticamente imposible realizar una cuantificación al momento de sancionar. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los recursos 
con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.430 

                                                             
429 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el cual 
se sostiene que, en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
430 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (…) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (…) con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y actualización 
(antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de incurrir en las 
mismas faltas en ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción a imponer al sujeto obligado es de índole económica y 
consistente en sancionar con 10 (diez) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil veintiuno431 las faltas formales indicadas en el presente apartado. 
En este sentido, se tienen identificadas 17 faltas formales, lo que implica una 
sanción consistente en 170 (ciento setenta) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil veintiuno, equivalente a $15,235.40 (quince mil 
doscientos treinta y cinco pesos 40/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 170 (ciento setenta) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil veintiuno, equivalente a $15,235.40 (quince 
mil doscientos treinta y cinco pesos 40/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

                                                             
431 El valor de la Unidad de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil veintiuno es de $89.62 (ochenta y nueve pesos 
62/100 M.N.) 
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Conclusión Monto involucrado 

8.17-C16-PES-MIEl sujeto obligado omitió comprobar los gastos 
realizados por concepto de prestación de servicios personales 
por parte del proveedor DIP Asesores S.C. 

$583,598.40 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado432, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
                                                             
432 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 



651 

 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión433 de comprobar los gastos realizados 
durante el ejercicio anual en estudio, atentando a lo dispuesto en el artículo 127, 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                             
433 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la conducta infractora siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.17-C16-PES-MIEl sujeto obligado omitió comprobar los gastos 
realizados por concepto de prestación de servicios personales por 
parte del proveedor DIP Asesores S.C. 

$583,598.40 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Michoacán de Ocampo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio sujeto 
a revisión, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
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consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos 
y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a 
la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos. Esto es, al omitir 
comprobar egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que, en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 127, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización434, el cual establece que los sujetos obligados tienen 
la obligación de comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos, por ello establece la obligación de registrar contablemente 
y sustentar en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los 
sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente 
legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se debe de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por la 
norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 

                                                             
434 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos deberán 
registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos 
de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. (…)” 
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Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre la 
sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en la 
Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, distinguiéndose 
de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra limitado 
en cuanto al destino de estos, en tanto que, por definición, el financiamiento de los 
partidos políticos constituye un elemento cuyo empleo sólo puede corresponder con 
los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, en 
ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus gastos, 
el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las reglas 
establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la transparencia 
en la rendición de cuentas de los recursos son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un 
sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino y 
aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes referidos, 
pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga cabalmente los 
requisitos establecidos por la normatividad electoral correspondiente, no crea 
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convicción en la autoridad administrativa electoral sobre el destino y aplicación lícita 
de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, contabilidad 
y administración de los sujetos obligados conducen a la determinación de que la 
fiscalización de los gastos que reciben por concepto de financiamiento no se puede 
llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la 
documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, 
custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la autoridad 
fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer cuál fue el 
origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los recursos que 
hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible comisión de 
infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente las 
sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de documentación 
soporte que deba ir acompañada con los registros contables del sujeto obligado trae 
como consecuencia la falta de comprobación de los gastos realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el cual 
tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, destino y 
aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden a evitar que 
por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten conductas ilícitas 
o que permitan conductas que vayan en contra de la normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el 
adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
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la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada son garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en 
el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados antes indicados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto 
en el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.435 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 

                                                             
435 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, debido a que la conducta 
infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$583,598.40 (quinientos ochenta y tres mil quinientos noventa y ocho 
pesos 40/100 M.N.). 

 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 436 
                                                             
 436 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (…) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
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Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado de la 
conclusión sancionatoria, a saber $583,598.40 (quinientos ochenta y tres mil 
quinientos noventa y ocho pesos 40/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado 
una cantidad total de$583,598.40 (quinientos ochenta y tres mil quinientos 
noventa y ocho pesos 40/100 M.N.).437 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $583,598.40 (quinientos ochenta y tres mil quinientos noventa y 
ocho pesos 40/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
 
c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley 

                                                             
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (…) con la cancelación de su registro como partido político. 
437 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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General de Partidos Políticos, en relación con 127 (egreso) del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión Monto involucrado 

8.17-C17-PES-MI. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de propaganda utilitaria en los Informes de Campaña 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 
en el estado de Michoacán. 

$654,636.88 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado438, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
                                                             
438 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, que se 
describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión439 de reportar operaciones que 
corresponden en el ejercicio que se fiscaliza, atentando a lo dispuesto en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, 
en relación con el 127 (egreso) del Reglamento de Fiscalización. 
                                                             
439 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la conducta infractora siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.17-C17-PES-MI. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 
concepto de propaganda utilitaria en los Informes de Campaña 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en 
el estado de Michoacán. 

$654,636.88 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Michoacán de Ocampo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir reportar las operaciones en el periodo en que fueron realizadas, 
se vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar las operaciones en el periodo en que fueron realizadas en el ejercicio en 
revisión, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que, en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 127 (egreso) 
del Reglamento de Fiscalización 440. 
 
Asimismo, es importante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación emitió la Jurisprudencia 4/2007 cuyo rubro dice: 
FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA SANCIONAR IRREGULARIDES 
DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.441 
                                                             
440 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados 
los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. (…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos 
los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este 
Reglamento.” 
441 FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA 
SANCIONAR IRREGULARIDADES DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.- De lo dispuesto en los 
artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 190, 191, numeral 1, incisos c) y g), 243, numeral 
2, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 51, 76,78 y 79 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 192 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 26, numerales 2 y 3; 34, numeral 3; y 30, 
párrafo primero, fracción IV del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, se desprende que 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral está facultado para llevar a cabo la revisión de la totalidad de ingresos y 
gastos reportados en los informes presentados por los sujetos obligados de conformidad con los principios de certeza, 
transparencia y rendición de cuentas. En este sentido, se concluye que cuando en los informes rendidos por dichos sujetos 
se advierta la existencia de gastos o ingresos que debieron reportarse en un informe distinto al que se revisa, dicha autoridad, 
en cumplimiento de sus obligaciones, cuenta con la facultad para imponer, en su caso, las sanciones que estime conducentes, 
pues considerar lo contrario implicaría permitir a los sujetos obligados omitir reportar gastos o ingresos en los informes en los 
que deban rendirlos, con la intención de impedir u obstaculizar el ejercicio de la facultad de fiscalización de la autoridad. 
Quinta Época: Contradicción de criterios.SUP-CDC-5/2017. —Entre los sustentados por las Salas Regionales 
correspondientes a la Cuarta y Quinta Circunscripción Plurinominal, con sedes en la Ciudad de México y Toluca, ambas del 
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De los preceptos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar ante la autoridad electoral, en el informe del periodo que se 
fiscaliza, la totalidad de los ingresos y gastos que se hayan destinado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando toda la documentación 
soporte, dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
En ese sentido, el cumplimiento de esta obligación es lo que permite al órgano 
fiscalizador verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos 
reciban y eroguen en los distintos ejercicios (ordinario, precampaña o campaña) que 
están sujetos a revisión de la autoridad electoral; por consiguiente, en congruencia 
a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, debe señalarse que a 
efecto de que los partidos cumplan con su obligación, es fundamental no solo 
registrar ante el órgano de fiscalización la totalidad de sus ingresos y egresos en el 
periodo respectivo, sino que es necesario que presenten toda la documentación 
comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones y el destino y aplicación de 
los recursos erogados. Lo anterior, para que esta autoridad tenga plena certeza de 
que los recursos fueron aplicados exclusivamente para sus propios fines, los cuales 
deberán ser constitucional y legalmente permitidos. 
 
De lo anterior, se desprende que las obligaciones a que se sujetan los entes 
políticos atienden a la naturaleza propia de cada periodo sujeto a revisión (ordinario, 
precampaña o campaña); lo anterior con la finalidad de preservar los principios de 
la fiscalización, como lo son la transparencia, la rendición de cuentas y el control de 
las mismas, mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, 
lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, dentro del periodo en que éstas 
deben ser reportadas a la autoridad atendiendo a lo que establece la normatividad, 
coadyuvando con ello al cumplimiento de sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza en el adecuado manejo de los recursos, 
por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor 
común. 
 

                                                             
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. — 9 de agosto de 2017. —Unanimidad de votos. —Ponente: Reyes 
Rodríguez Mondragón. —Secretario: Luis Rodrigo Sánchez Gracia.  
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Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión (ordinario, campaña o 
precampaña), para el correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una 
adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la 
normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos previamente 
establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades 
fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, 
de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización 
origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En otro aspecto, debe señalarse que, en relación con las operaciones contables (es 
decir, ingresos y/o egresos), los entes políticos tienen, entre otras, las obligaciones 
siguientes: 1) Registrar contablemente la totalidad de operaciones realizadas dentro 
del periodo sujeto a revisión; 2) Soportar las mismas con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado; y 3) Entregar la documentación antes 
mencionada, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales que exigen las 
disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre otras, 
la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro contable de 
sus ingresos y egresos con la documentación original, relativos al periodo que se 
revisa. De esta manera, la autoridad electoral mediante su actividad fiscalizadora 
verificará que la rendición de cuentas se realice con absoluta transparencia y podrá 
solicitar en todo momento la documentación, con la finalidad de comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes del periodo sujeto a revisión. 
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En consecuencia, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 127 (egreso) del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
del principio de certeza en el adecuado manejo de los recursos, protegido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la conducta 
señalada es garantizar la certeza en el manejo de los recursos, con la que se deben 
de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo 
de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, antes indicado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 127 
(egreso) del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.442 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
                                                             
442 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, debido a que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$654,636.88 (seiscientos cincuenta y cuatro mil seiscientos treinta y seis 
pesos 88/100 M.N.). 
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• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 443 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber $654,636.88 (seiscientos 
cincuenta y cuatro mil seiscientos treinta y seis pesos 88/100 M.N.). Lo anterior, 
da como resultado una cantidad total de $981,955.32 (novecientos ochenta y un 
mil novecientos cincuenta y cinco pesos 32/100 M.N.)444 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 

                                                             
 443 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (…) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (…) con la cancelación de su registro como partido político. 
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el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $981,955.32 (novecientos ochenta y un mil novecientos cincuenta 
y cinco pesos 32/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera el artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 

Conclusión Monto involucrado 

8.17-C18-PES-MI. El sujeto obligado omitió efectuar pagos a 
través de cheque o transferencia bancaria de montos que 
exceden 90 UMAS. 

$253,889.61 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado445, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
                                                             
445 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión446 de realizar el pago que superó las 90 
Unidades de Medida y Actualización a través de trasferencia bancaria o cheque, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.17-C18-PES-MI. El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través 
de cheque o transferencia bancaria de montos que exceden 90 
UMAS. 

$253,889.61 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Michoacán de Ocampo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
                                                             
446 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por efectuar un pago mayor a 90 Unidades de Medida y Actualización en 
efectivo, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anual materia de análisis. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que 
se impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, por efectuar un pago 
mayor a 90 Unidades de Medida y Actualización en efectivo, se actualiza la falta 
sustancial. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización.447  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa Unidades 
de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso implica 
la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a la 
autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del destino 
lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  

                                                             
447 “Artículo 126. Requisitos de los pagos. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre 
del prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda ‘para abono en cuenta del beneficiario’ o a través de transferencia 
electrónica. 2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo proveedor o prestador de servicios 
en la misma fecha, o en su caso el pago se realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en los términos que establece el numeral 1 
del presente artículo, a partir el monto por el cual exceda el límite referido.” 
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Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación actuar con legalidad respecto de las operaciones 
con las que sean ingresados o erogados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, 
de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización 
origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de Medida 
y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente:  
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• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 
prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  

 
• El comprobante del cheque o la transferencia debe permitir la identificación de la 

cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  

 
Lo anterior conlleva a que, a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, no 
basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino que 
debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático y 
funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por todo 
el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y complejidad 
al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización se realice conforme a lo dispuesto por 
la normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los medios 
previstos en el citado artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo 
de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de 90 Unidades 
de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que no permitan 
identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, constituye una falta 
sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico consistente en la legalidad 
en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en el destino de los recursos, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados antes indicados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y certeza 
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en el destino de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 126, 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.448 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
                                                             
448 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$253,889.61 (doscientos cincuenta y tres mil ochocientos ochenta y nueve 
pesos 61/100 M.N.). 

 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 449 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado de la 
conclusión sancionatoria, a saber $253,889.61 (doscientos cincuenta y tres mil 
ochocientos ochenta y nueve pesos 61/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado 
una cantidad total de $253,889.61 (doscientos cincuenta y tres mil ochocientos 
ochenta y nueve pesos 61/100 M.N.)450 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $253,889.61 (doscientos cincuenta y tres mil ochocientos ochenta 
y nueve pesos 61/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 

                                                             
 449 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (…) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (…) con la cancelación de su registro como partido político. 
450 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos, a saber:  
 

Conclusión Monto involucrado 

8.17-C19-PES-MI. El sujeto obligado reportó egresos por 
concepto de alimentos que carecen de objeto partidista. $58,493.60. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado451, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en la observación, se 
hizo del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y omisiones 
referidos en el análisis de la conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad detectada; 
sin embargo, el sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
 
 
                                                             
451 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizó. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
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siguiente, la falta corresponde a la omisión452 de aplicar los recursos estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, atentando a 
lo dispuesto en el artículo el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizó. 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.17-C19-PES-MI. El sujeto obligado reportó egresos por concepto 
de alimentos que carecen de objeto partidista. $58,493.60. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Michoacán de Ocampo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
                                                             
452 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir vincular el objeto partidista de un gasto realizado durante el 
ejercicio dos mil veintiuno se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anual materia de 
análisis. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el uso 
debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, 
afecta a persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir aplicar los recursos estricta 
e invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, se actualiza 
la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que, en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos453, mismos que establecen que los institutos 
políticos tienen la obligación de aplicar los recursos estricta e invariablemente en 
las actividades señaladas expresamente en la ley. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, serán para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 
• Actividades ordinarias permanentes,  
 
• Gastos de campaña, y 
 
• Actividades específicas como entidades de interés público. 

                                                             
453 “Artículo 25: 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados; (…)” 
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De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
• Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 
• Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación 
de su ideología y de su plataforma política) a promover la participación del pueblo 
en la vida democrática del país, a contribuir a la integración de la representación 
nacional, así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas 
las cuales deben ser realizadas de manera permanente y, 
 
• Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre y 
participe en la vida democrática del país. 
 
• Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que 
se desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y de 
campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que serán 
postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su plataforma 
electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de elección 
popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma legislación 
electoral454, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, 
para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para realizar las 
actividades enumeradas en el artículo 72, numeral 2 del mismo ordenamiento legal 
antes aludido. 
 

                                                             
454 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) financiamiento 
de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 
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De lo anterior, se sigue que, respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre la 
sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en la 
Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, distinguiéndose 
de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra limitado 
en cuanto al destino de los mismos, en tanto que, por definición, el financiamiento 
de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo puede 
corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos.455 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
                                                             
455 Ley General de Partidos Políticos. 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente 
para los fines que les hayan sido entregados”. 
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(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de la 
representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible su 
acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de bienes y/o servicios, que no encuentran 
vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada 
durante la revisión de los informes anuales, por si misma constituye una falta 
sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración directa 
al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 



687 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, es la legalidad, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en 
el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.456 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 

                                                             
456 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $58,493.60 

(cincuenta y ocho mil cuatrocientos noventa y tres pesos 60/100 M.N.). 
 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 457 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
                                                             
 457 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución (…); IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos (…), con la cancelación de su registro como partido político. 
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que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado de la 
conclusión sancionatoria, a saber $58,493.60 (cincuenta y ocho mil 
cuatrocientos noventa y tres pesos 60/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado 
una cantidad total de $58,493.60 (cincuenta y ocho mil cuatrocientos noventa y 
tres pesos 60/100 M.N.)458 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $58,493.60 (cincuenta y ocho mil cuatrocientos noventa y tres 
pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera el artículo, 51, numeral 1, inciso a), fracción IV e inciso 
c) de la Ley General de Partidos Políticos; 163, numeral 1, inciso a), del Reglamento 
de Fiscalización y 112, inciso a), fracción IV, del Código Electoral del Estado de 
Michoacán de Ocampo, a saber: 
 

Conclusión Monto involucrado 

8.17-C21-PES-MI. El sujeto obligado omitió destinar el 
porcentaje mínimo del financiamiento público ordinario otorgado 
en el ejercicio 2021 para el desarrollo de Actividades Específicas. 

$194,555.77 

 

                                                             
458 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 



691 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado459, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
                                                             
459 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión460 de destinar el monto correspondiente 
para el desarrollo de actividades específicas, atentando a lo dispuesto el artículo, 
112, inciso a), fracción IV, del Código Electoral del Estado de Michoacán de 
Ocampo. y 163, numeral 1, inciso a), del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la conducta infractora siguiente: 
 

                                                             
460 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.17-C21-PES-MI. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje 
mínimo del financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 
2021 para el desarrollo de Actividades Específicas. 

$194,555.77 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Michoacán de Ocampo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir destinar el porcentaje determinado del financiamiento otorgado 
para la realización de actividades específicas, se vulnera sustancialmente la 
legalidad y el uso adecuado de los recursos durante el ejercicio anual materia de 
análisis. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo el uso inadecuado de los 
recursos, impide garantizar la legalidad respecto de la disposición de los recursos 
por consecuencia, se vulnera la legalidad y el uso adecuado de los recursos a que 
los sujetos se encuentran obligados. Debido a lo anterior, el partido político incoado 
violó los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad y uso adecuado de los recursos. 
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En la conclusión de mérito, el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 112, inciso a), fracción IV del Código Electoral del Estado de Michoacán 
de Ocampo 461y 163, numeral 1, inciso a)462, del Reglamento de Fiscalización. 
 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado como financiamiento público otorgado 
para el sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban 
de ese financiamiento, en estricto apego al artículo, 112, inciso a), fracción IV, del 
Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo. y 163, numeral 1, inciso a), 
del Reglamento de Fiscalización, los institutos políticos deberán destinar un monto 
específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de actividades 
específicas. 
 
La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para asegurarse 
de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés público tienen 
encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, se contribuye a 
la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de manera constante 
y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia ley les impone, ni su 
actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
                                                             
461 Artículo 112. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas, conforme a las disposiciones siguientes: a) Para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el 
dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se refiere el inciso 
c) de este artículo” 
462 Artículo 163. Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y de capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres 1. El Consejo General, a través de la Comisión, en los términos del artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracciones IV y V e inciso c) de la Ley de Partidos, vigilará que los proyectos realizados por los partidos destinen el 
gasto programado en los rubros siguientes: a) Para actividades específicas: I. La educación y capacitación política, que implica 
la realización de todo tipo de evento o acción que promueva la participación política, los valores cívicos y el respeto a los 
derechos humanos, entre la militancia y ciudadanía en general. II. La realización de investigaciones socioeconómicas y 
políticas., III. La elaboración, publicación y distribución, a través de cualquier medio de difusión, de información de interés del 
partido, de los militantes y simpatizantes. IV. Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas. 
V. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para 
el desarrollo de las actividades específicas. 
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ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a nivel 
interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para destinar un 
mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el ente público 
cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través de 
las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la normatividad analizada concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, 
de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización 
origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través de la 
promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de que no 
aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la promoción 
del pueblo en la vida democrática. 
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
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educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como 
tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la revisión de 
su informe anual dos mil veintiuno, por sí misma constituye una falta sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo, 112, inciso a), fracción 
IV, del Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo. y 163, numeral 1, 
inciso a), del Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la 
tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada son la legalidad y el uso adecuado de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados antes indicados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
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a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo, 112, inciso a), 
fracción IV, del Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo. y 163, 
numeral 1, inciso a), del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.463 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
                                                             
463 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
Conclusión 8.17-C21-PES-MI 
 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 
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• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$194,555.77 (ciento noventa y cuatro mil quinientos cincuenta y cinco 
pesos 77/100 M.N.). 

 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales464. 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber $194,555.77 (ciento noventa y 
cuatro mil quinientos cincuenta y cinco pesos 77/100 M.N.). Lo anterior, da 
como resultado una cantidad total de $291,833.66 (doscientos noventa y un mil 
ochocientos treinta y tres pesos 66/100 M.N.)465 

                                                             
 464 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (...) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (...) con la cancelación de su registro como partido político. 
465 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $291,833.66 (doscientos noventa y un mil ochocientos treinta y tres 
pesos 66/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulneran los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la 
Ley General de Partidos Políticos; y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de 
Fiscalización en relación con el artículo, 112, inciso a), fracción IV, del Código 
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo y el Acuerdo IEM-CG-08-2021 del 
Instituto Electoral de Michoacán, a saber:  
 

Conclusión Monto involucrado 

8.17-C22-PES-MI. El sujeto obligado omitió destinar el 
porcentaje mínimo del financiamiento público ordinario 2021, 
para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres. 

$126,198.68 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado466, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
                                                             
466 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión467 de destinar el porcentaje mínimo del 
recurso correspondiente a la realización de actividades para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, atentando a lo 
dispuesto en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos; y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización en 
relación con el artículo, 112, inciso a), fracción IV, del Código Electoral del Estado 
de Michoacán de Ocampo y el Acuerdo IEM-CG-08-2021 del Instituto Electoral de 
Michoacán. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

                                                             
467 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.17-C22-PES-MI. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje 
mínimo del financiamiento público ordinario 2021, para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las 
Mujeres. 

$126,198.68 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Michoacán de Ocampo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento incumplió con las 
obligaciones que se desprenden en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos; y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento 
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de Fiscalización468 en relación con el artículo469, 112, inciso a), fracción IV, del 
Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo y el Acuerdo IEM-CG-08-
2021 del Instituto Electoral de Michoacán, y cuya eficacia resulta de importante 
relevancia como se expone a continuación: 
 
De acuerdo con el monto determinado y distribuido por el Organismo Público Local 
Electoral como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego a los preceptos 
normativos indicados, los partidos políticos deberán destinar un monto específico 
de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 
 
La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una determinada 
cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las cuales de 
manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, capacite o 
desarrolle el liderazgo político de las mujeres, por lo que es claro que la intención 
del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de personas 
posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con programas 
dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de que el 
partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la posibilidad 
de evaluar los correspondientes resultados. 
 
Por lo tanto, el marco jurídico expuesto resulta relevante en razón de que tiene por 
finalidad promover la equidad de género, garantizando que la mujer participe y sea 
tomada en cuenta en los cambios políticos que acontecen en el país, por lo que 

                                                             
468 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, 
independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) Para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinaria. 
(…)”. 
Reglamento de fiscalización 
“Artículo 163.Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y de capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
1. El Consejo General, a través de la Comisión, en los términos del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV y V e inciso 
c) de la Ley de Partidos, vigilará que los proyectos realizados por los partidos destinen el gasto programado en los rubros 
siguientes: 
b) Para el gasto de capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá 
destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario, en las siguientes actividades: (…)”. 
 
469 Artículo 112. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas, conforme a las disposiciones siguientes: a) Para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario. 
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resultan relevantes para la protección de los pilares fundamentales que definen la 
naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto obligado 
no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no obstante que le 
legislación aplicable disponía tal imposición. 
 
En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se ha 
mencionado, la norma deviene ineficaz al no promover a través de acciones 
concretas la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el principio 
de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el partido omitió 
destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la capacitación, 
promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera sustancialmente la 
legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado inobservó las 
obligaciones que se desprenden del marco jurídico aplicable, pues no ejerció el 
recurso público para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, en la magnitud porcentual a que se encontraba compelido. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
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la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida lo son la 
legalidad y el uso adecuado de los recursos, con los que se deben de conducir los 
sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados, arriba señalados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 51, numeral 
1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos; y 163, numeral 1, 
inciso b) del Reglamento de Fiscalización en relación con el artículo, 112, inciso a), 
fracción IV, del Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo y el Acuerdo 
IEM-CG-08-2021 del Instituto Electoral de Michoacán. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.470 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
                                                             
470 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
Conclusión 8.17-C22-PES-MI 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$126,198.68 (ciento veintiséis mil pesos ciento noventa y ocho pesos 
68/100 M.N.). 

 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
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en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 471 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber $126,198.68 (ciento veintiséis 
mil pesos ciento noventa y ocho pesos 68/100 M.N.). Lo anterior, da como 
resultado una cantidad total de $189,298.02 (ciento ochenta y nueve mil 
doscientos noventa y ocho pesos 02/100 M.N.)472 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $189,298.02 (ciento ochenta y nueve mil doscientos noventa y ocho 
pesos 02/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 

                                                             
 471 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (...) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (...) con la cancelación de su registro como partido político. 
472 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.17-C24-PES-MI. El sujeto obligado omitió incluir al menos un 
proyecto vinculado con la violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en el Programa Anual de Trabajo para el 
ejercicio 2021. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado473, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
 
                                                             
473 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
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siguiente, la falta corresponde a la omisión474de incluir al menos un proyecto 
vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón de género, atentando 
a lo dispuesto en el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión 

8.17-C24-PES-MI.El sujeto obligado omitió incluir al menos un 
proyecto vinculado con la violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en el Programa Anual de Trabajo para el ejercicio 
2021. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Michoacán de Ocampo. 
 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
                                                             
474 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir incluir al menos un proyecto vinculado con la violencia política 
contra las mujeres en razón de género, se vulnera sustancialmente la legalidad y el 
uso adecuado de los recursos por el sujeto obligado durante el ejercicio anual 
materia de análisis. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de cumplir con la obligación de incluir al menos un proyecto vinculado con 
la violencia política contra las mujeres en razón de género, durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar el uso adecuado de los recursos. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos 
y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (las personas pertenecientes a 
la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad de 
contribuir a la no violencia política contra las mujeres. Esto es, al omitir incluir al 
menos un proyecto vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón 
de género en el ejercicio en revisión, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que, en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización475, mismos que establecen que los institutos políticos tienen la 
obligación de incluir al menos un proyecto vinculado con la violencia política contra 
las mujeres en razón de género. 
 
En el caso concreto, tienen la obligación de incluir en el Programa Anual de Trabajo 
al menos un proyecto relacionado con el tema de violencia política contra la mujer 
en razón de género, con el fin de prevenirla y erradicarla.  
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado uso de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como la 
legalidad, principios esenciales que deben regir en un Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se establece 
la obligación a los partidos políticos destinar un porcentaje de su financiamiento 
público a temas específicos, así como también tienen la obligación de realizar al 
                                                             
475 “Artículo 186. (…) 2. Los partidos políticos deberán incluir al menos un proyecto en su programa anual de trabajo, vinculado 
con la violencia política contra las mujeres en razón de género (…)” 
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menos un proyecto vinculado con la violencia política contra la mujer en razón de 
género. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de que 
el instituto político se encuentra dando cumplimiento a las obligaciones establecidas 
por la normativa electoral. 
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la legalidad y el adecuado uso de los recursos, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus tareas 
de fiscalización a cabalidad. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos incluir al menos un proyecto 
vinculado con violencia política contra la mujer en razón de género, es inhibir y 
erradicar conductas que tengan por objeto y/o resultado violentar y excluir a un 
grupo de personas, aunado a impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio del poder público, 
de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización 
origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, son la legalidad y uso adecuado de los recursos, con que se 
deben conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados antes indicados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son legalidad y uso 
adecuado de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 186, numeral 2 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.476 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
                                                             
476 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 477 
                                                             
 477 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con 
la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de 
la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, 
con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale a 10% (diez por ciento) del monto del financiamiento 
público al que se encuentra obligado a destinar para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, a saber 
$12,619.86 (doce mil seiscientos diecinueve pesos 86/100 M.N.).  
  
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $12,619.86 (doce mil seiscientos diecinueve pesos 86/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
i) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, que vulneran los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización, a saber:  
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Conclusiones Monto involucrado 

8.17-C31-PES-MI El sujeto obligado omitió reportar gastos 
realizados por concepto de dos CFDI recibidos y no reportados. 
 

$517,116.36 

8.17-C37-PES-MI. El sujeto obligado omitió registrar los gastos 
por concepto de 1 barda y 1 vinilona. $2,132.82 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado478, que forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
una de las observaciones realizadas, se hicieron del conocimiento del ente político 
mediante los oficios de errores y omisiones referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó las observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditadas las infracciones del sujeto obligado en términos de las conclusiones 
sancionatorias y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
observada se presenten. 
 

                                                             
478 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. AI efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
las faltas determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado “capacidad 
económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracciones (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, que 
se describe en el cuadro denominado conductas infractoras localizado en el inciso 
siguiente, las faltas corresponden a la omisión479 de reportar la totalidad de gastos 
realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en los artículos 
78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127, 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
                                                             
479 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político, en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en las conductas infractoras siguientes: 
 

Conductas Infractoras 

Conclusiones Monto 
involucrado 

8.17-C31-PES-MI El sujeto obligado omitió reportar gastos 
realizados por concepto de dos CFDI recibidos y no reportados. 
 

$517,116.36 

8.17-C37-PES-MI. El sujeto obligado omitió registrar los gastos por 
concepto de 1 barda y 1 vinilona. $2,132.82 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Michoacán de Ocampo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las faltas 
referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse diversas faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro.  
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Esto es, al actualizarse faltas sustanciales por omitir registrar contablemente la 
totalidad de los gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión se vulnera 
sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio materia de 
análisis. 
 
En este caso, las faltas sustanciales traen consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza y transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado. Esto es, al omitir reportar la totalidad de gastos 
realizados en el ejercicio sujeto en revisión, se actualiza cada falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que, en las conclusiones de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización480, mismos que establecen que los sujetos obligados 
tienen la obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de presentar 
Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los ingresos 
totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como la 

                                                             
480 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados 
los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. (…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. (…) 
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equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se establece 
la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo 
anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y exista 
transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a un partido político en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus tareas 
de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas en el manejo de los recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa 
disposición subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización 
de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad 
llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, 
de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización 
origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del instituto político, por parte de la persona a quien 
el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados de 
entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre otras, 
la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro contable de 
sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por la persona a 
quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se revisa, para lo 
cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral en su 
actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los sujetos 
obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con la 
documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas. 
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En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos que 
realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley 
General de Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las 
faltas 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues las mismas faltas que generan un peligro en 
general (abstracto) evidentemente deben rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a las que 
generan las mismas faltas, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, son la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y real de 
los bienes jurídicos tutelados, arriba señalados. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió diversas irregularidades que se traducen en una misma conducta y por 
tanto, en una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera los 
bienes jurídicos tutelados que son la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos los artículos 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis a las irregularidades descritas, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas  
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración 
las agravantes y atenuantes; y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.481 
 

                                                             
481 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar 
su actividad. 
 
Del análisis realizado a las conductas infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8.17-C31-PES-MI 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA debido a que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$517,116.36 (quinientos diecisiete mil ciento dieciséis pesos 36/100 M.N.). 
 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 482 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber $517,116.36 (quinientos 
diecisiete mil ciento dieciséis pesos 36/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado 

                                                             
 482 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (…) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (…) con la cancelación de su registro como partido político. 
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una cantidad total de $775,674.54 (setecientos setenta y cinco mil seiscientos 
setenta y cuatro pesos 54/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $775,674.54 (setecientos setenta y cinco mil seiscientos setenta y 
cuatro pesos 54/100 M.N.).483 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Conclusión 8.17-C37-PES-MI 
 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA debido a que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                             
483 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,132.82 

(dos mil ciento treinta y dos pesos 82/100 M.N.). 
 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 484 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber $2,132.82 (dos mil ciento 
treinta y dos pesos 82/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado una cantidad total 
de $3,199.23 (tres mil ciento noventa y nueve pesos 23/100 M.N.). 
                                                             
 484 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (…) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (…) con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,199.23 (tres mil ciento noventa y nueve pesos 23/100 M.N.)485 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
j) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de 
la Ley General de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión Monto involucrado 

8.17-C32-PES-MI. El sujeto obligado omitió presentar dos avisos 
de contratación. $370,756.88 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado486, que forma parte de la motivación y 
                                                             
485 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
486 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
 



732 

fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
                                                             
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión487 de presentar avisos de contratación, 
atentando a lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de 
la Ley General de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.17-C32-PES-MI. El sujeto obligado omitió presentar dos avisos de 
contratación. $370,756.88 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Michoacán de Ocampo. 
                                                             
487 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al omitir presentar los 
avisos de los contratos que celebró durante el proceso ordinario del ejercicio 2021, 
previa entrega de los bienes y/o a la prestación de servicios de que se trate, se 
vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en el destino de los recursos como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito 
viola los valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Como se expone en el presente apartado, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General 
de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.488 
                                                             
488 LGPP. -Artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos 
deberán:(…) f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: (…) II. Fuera de procesos electorales, el 
informe de los contratos será presentado de manera trimestral del periodo inmediato anterior. Artículo 62. 1. El Consejo 
General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de contratación a que se refieren la fracción III del inciso f) del 
párrafo 1 del artículo anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita dicho Consejo General. 2. Los 
partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el aviso respectivo, acompañado de copia autógrafa del 
contrato respectivo que contenga: a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato; b) El objeto 
del contrato; c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar; d) Las condiciones a través de las 
cuales se llevará a cabo su ejecución, y e) La penalización en caso de incumplimiento. Reglamento de Fiscalización.- 
Artículo 261. Contratos celebrados. 1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la 
Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera trimestral la información, a través del aplicativo Avisos de 
Contratación en Línea, conforme a lo siguiente: a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril. b) Abril-junio, a más tardar el 31 
de julio. c) Julio-septiembre, a más tardar el 31 de octubre. d) Octubre-diciembre, a más tardar el 31 de enero. 2. Considerando 
la siguiente información: a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, RFC, domicilio, nombre del 
Representante Legal, teléfono, valor de las operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al que hace referencia el artículo 358, 
numeral 1 del presente Reglamento. b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las operaciones reportadas 
en los contratos por los partidos políticos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los 
mismos y presentar a la Comisión un informe de los resultados de las confirmaciones previo a la circularización de los 
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Los artículos señalados establecen como obligación de los sujetos obligados, el 
deber de presentar los avisos de contratos que celebren durante el desarrollo de 
sus actividades ordinarias, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios 
de que se trate. 
 
En este orden de ideas, estas disposiciones tienen como finalidad que la autoridad 
fiscalizadora cuente con oportunidad con la información relativa a las operaciones 
que los sujetos obligados llevan a cabo con sus proveedores de bienes y servicios. 
Lo anterior a fin de poder desplegar el resto de sus facultades de comprobación, 
como lo son, conciliación de operaciones con la autoridad hacendaria o circular con 
los proveedores de bienes y servicios las operaciones registradas. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través de 
las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza en el destino de los 
recursos, por ello establecen la obligación de informar las operaciones que celebró 
durante el ejercicio ordinario 2021, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate. 
 
Es menester señalar que la norma señalada, establece que la notificación de los 
avisos de contratación podrá ser mediante medios electrónicos. Al respecto, los 
sujetos obligados deberán utilizar el aplicativo denominado “Avisos de Contratación 
en Línea”, disponible dentro del Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que los principios de legalidad 
y certeza en el destino de los recursos son valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un sujeto 

                                                             
dictámenes consolidados. 3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a quinientas UMA deben formalizarse 
con el contrato respectivo, y deberán establecer claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubieren comprometido. 4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante de finanzas del CEN o del CEE, de 
no contar con la misma, asumirán de manera solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados. 5. Si la 
contratación se realizó con un proveedor en el extranjero mediante contrato en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el 
documento suscrito por esa vía, así como impresiones de pantalla de los distintos documentos electrónicos involucrados en 
los que se detallen reglas de pago, términos y condiciones, políticas de privacidad y todos aquellos datos de los que se 
desprenda con claridad objeto del contrato y el monto pagado por el servicio o bien.; 261 Bis. Especificaciones para la 
presentación de avisos de contratación. (…) 2. Los sujetos obligados en los procesos electorales y el ejercicio ordinario, 
deberán presentar aviso de contratación en los casos siguientes: a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo la 
utilitaria y publicidad, así como espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin importar el monto de la contratación. b) 
Cuando el monto de lo contratado supere las 1,500 UMA en bienes y servicios contratados para la realización de eventos, 
distintos a los descritos en el inciso a). Para determinar el monto superior a las mil quinientas UMA, se deberá considerar el 
monto total pactado en el contrato. 
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obligado no informe las contrataciones que celebre durante el desarrollo de sus 
actividades ordinarias dentro del plazo establecido, previa entrega de los bienes o 
la prestación de servicios de que se trate, vulnera de manera directa los principios 
antes referidos, pues se deriva el no sometimiento idóneo a la fiscalización de sus 
recursos, con lo cual obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera eficaz que 
se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de origen, destino y 
aplicación de los recursos con los que contaron durante el desarrollo de sus 
actividades ordinarias, lo que resulta inadmisible en un Estado de derecho. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una transición 
entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las leyes 
generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en materia 
electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de medios 
electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo tanto, para 
que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, tales como la 
omisión de informar los contratos celebrados por parte del sujeto obligado con sus 
proveedores. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, contabilidad 
y administración de los sujetos obligados, conducen a la determinación de que la 
fiscalización de las operaciones que realizan los sujetos obligados no se puede 
llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la confirmación 
de la información con la que cuenta esta autoridad fiscalizadora, respecto de su 
origen, manejo, custodia y destino, misma que efectúa la autoridad con los 
proveedores para efectos del cruce de información respectiva. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado omitió presentar los contratos que celebró 
durante el desarrollo de sus actividades ordinarias dentro del plazo establecido, 
previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, en tanto 
que la obligación de comprobar presentar dichos contratos emana de la Ley General 
de Partido Políticos, el cual tutela la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos de los partidos políticos, mismos que tienden a 
evitar que por dicha omisión, se presenten conductas ilícitas o que permitan 
conductas que vayan en contra de la normatividad electoral. 
 
Así, los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, tienen 
como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se aseguren los 
principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, por ello establece 
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la obligación de presentar los contratos celebrados durante el periodo ordinario 
correspondiente al ejercicio 2021 que celebren los institutos políticos. 
 
De esta manera y con base en lo expuesto en el presente inciso, ha quedado 
acreditado que el sujeto obligado vulnera las hipótesis normativas previstas en los 
artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es la legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados antes indicados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 61, numeral 
1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.489 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
                                                             
489 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$370,756.88 (trescientos setenta mil setecientos cincuenta y seis pesos 
88/100 M.N.). 

 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.490 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber $370,756.88 (trescientos 
setenta mil setecientos cincuenta y seis pesos 88/100 M.N.). Lo anterior, da 
como resultado una cantidad total de $9,268.92 (nueve mil doscientos sesenta y 
ocho pesos 92/100 M.N.)491 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

                                                             
 490 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (...) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (...) con la cancelación de su registro como partido político. 
491 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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cantidad de $9,268.92 (nueve mil doscientos sesenta y ocho pesos 92/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
k) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del dictamen consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora de los artículos 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión 
Monto involucrado 

8.17-C33-PES-MI. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 43 (cuarenta y tres) operaciones en tiempo real, 
durante el periodo normal, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación.  

$3,359,818.67. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado492, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 

                                                             
492 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que la 
misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (apartado A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (apartado B). 
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A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el 
siguiente inciso, la falta corresponde a la omisión493 de realizar el registro contable 
de sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizó la operación, atentando a lo dispuesto en los artículos 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.17-C33-PES-MI. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 43 (cuarenta y tres) operaciones en tiempo real, durante 
el periodo normal, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizó la operación.  

$3,359,818.67. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Michoacán de Ocampo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 

                                                             
493 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
faltas sustanciales por omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad, transparencia y 
certeza en la rendición cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, la persona obligada violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización494.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se lleva 
a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir realizar el registro de 
operaciones contables en tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su 
realización, el sujeto obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete 
a la autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
                                                             
494 “Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente reglamento (…) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto.”. 
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ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en forma 
certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad, 
transparencia y certeza en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello 
establece la obligación de registrar contablemente en tiempo real y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo con lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por la 
norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo con lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, 
el sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un sujeto obligado no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar en 
condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el 
período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
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Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como una 
falta sustantiva, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo real, el 
ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de los 
recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, elemento 
esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Ahora bien, por lo que respecta a los registros de operaciones realizados en primer 
periodo de correcciones en respuesta a los oficios de errores y omisiones, se debe 
analizar a la luz de las particularidades del sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los sujetos obligados, creado a partir de la reforma del 
año 2014, pues dicho sistema atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo 
de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
En el caso concreto, la obligación de los sujetos obligados consiste en registrar las 
operaciones en la temporalidad que señala la normatividad, esto es, dentro de los 
plazos que la propia norma establece. 
 
No obstante, lo anterior, una vez analizado todos y cada uno de los registros 
realizados en el Sistema Integral de Fiscalización, esta autoridad obtuvo certeza 
respecto a que las operaciones materia del presente apartado fueron registradas en 
el primer periodo de correcciones en respuesta a los oficios de errores y omisiones, 
siendo que dicho sistema es la herramienta informática que hace prueba plena para 
la autoridad de lo ahí registrado y de la documentación exhibida por los sujetos 
obligados.  
 
Ahora bien, derivado de la naturaleza de la obligación de reportar la totalidad de los 
ingresos y gastos efectuados durante el ejercicio anual, en la temporalidad 
señalada, la omisión en el cumplimiento per se no es una falta subsanable, pues en 
el mismo momento en que el sujeto obligado no realiza el debido registro dentro de 
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los plazos específicos y a través del medio que establece la normativa electoral, 
queda configurada la infracción.  
 
Al respecto resulta dable destacar que el sistema normativo electoral regula los 
distintos procedimientos electorales bajo un sistema de etapas y plazos a fin de que 
los actores políticos cuenten con una mayor seguridad jurídica respecto de la 
actuación de la autoridad y de su propia actividad política; es por ello por lo que el 
reporte de los ingresos y gastos en el tiempo establecido para ello resulta esencial 
para dotar de mayor certeza el desarrollo de los procesos electorales.  
 
Permitir que los sujetos registren operaciones en cualquier momento, vulnerando lo 
anterior, rompería el modelo de fiscalización al poner en riesgo el ejercicio de las 
facultades de la autoridad relativas al análisis y valoración de la totalidad de la 
información presentada por dichos sujetos con proximidad a la aprobación de los 
dictámenes y resoluciones, es por ello que los plazos referidos son de aplicación 
estricta en cada una de sus etapas, desde la presentación de los informes, hasta 
la notificación de los oficios de errores y omisiones, así como de las respuestas 
recaídas al mismo, con lo que se garantiza a los sujetos obligados la debida 
audiencia. 
 
Para tal efecto, la Ley General de Partidos Políticos dispone en su artículo 80 las 
etapas involucradas en la fiscalización de los informes anuales, en aras de tutelar 
la integralidad que debe regir la revisión de los ingresos y gastos involucrados.  
 
Al respecto, en el procedimiento de fiscalización se tutela la garantía de audiencia 
de los sujetos obligados mediante la notificación de los oficios de errores y 
omisiones, siendo la respuesta que formulen a estos, el momento procesal oportuno 
para realizar las manifestaciones que consideren pertinentes y en su caso, para 
subsanar las faltas señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación 
necesaria para desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador.  
 
En apego a lo expuesto, en el marco de la revisión de los Informes Anuales del 
ejercicio sujeto a revisión, la autoridad fiscalizadora otorgó la garantía de audiencia 
al sujeto obligado, derivado de lo cual, en respuesta a los oficios de errores y 
omisiones el partido reportó diversos ingresos y gastos. 
 
No obstante, lo anterior, del análisis a los ingresos y gastos reportados en respuesta 
a dichos oficios de errores y omisiones, la autoridad fiscalizadora llegó a la 
conclusión que el registro de dichas operaciones se había realizado de manera 
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extemporánea, esto es, fuera de los plazos que establece el artículo 38 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Derivado de ello, es de destacarse que la garantía de audiencia debe ser entendida 
como la posibilidad de que el sujeto regulado presente ante esta autoridad 
argumentos y documentación que acrediten que cumplió en tiempo y forma con sus 
obligaciones en materia de fiscalización y no como una exención a ello, pues esto 
atentaría con la aplicación efectiva de las normas.  
 
Permitir a los sujetos regulados registrar en cualquier momento las operaciones 
relativas a sus ingresos y gastos, so pretexto de realizar dichos registros en 
respuesta a los oficios de errores y omisiones girado por la autoridad fiscalizadora, 
desincentivaría a los sujetos obligados el cumplir en tiempo sus obligaciones.  
 
No obstante lo anterior, y tal como ha quedado previamente detallado, la omisión 
de registrar las operaciones en tiempo real, es una falta que por su propia naturaleza 
no es subsanable. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que, al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad, transparencia y certeza en la rendición cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, es la legalidad, transparencia y certeza en la rendición cuentas, a través 
del registro en tiempo real realizado por el sujeto obligado en el manejo de sus 
recursos. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, transparencia 
y certeza en la rendición cuentas, transgrediendo lo dispuesto en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
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A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a la infracción cometida, 
a efecto de garantizar que se tomen en consideración las agravantes y atenuantes 
y, en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida.495 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, debido a que la conducta 
infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, de la 
conclusión objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado 

                                                             
495 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
● Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,359,818.67 (tres millones trescientos cincuenta y nueve mil ochocientos 
dieciocho pesos 67/100 M.N.) 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.496 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 

                                                             
496 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con 
la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias 
de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, 
con la cancelación de su registro como partido político. 



752 

preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 1% (uno por ciento) sobre el monto involucrado de la 
conclusión sancionatoria$3,359,818.67 (tres millones trescientos cincuenta y 
nueve mil ochocientos dieciocho pesos 67/100 M.N.), lo que da como resultado 
total la cantidad de $33,598.19 (treinta y tres mil quinientos noventa y ocho 
pesos 19/100 M.N.).497 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $33,598.19 (treinta y tres mil quinientos noventa y ocho pesos 
19/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
l) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera el artículo 150, numerales 6, inciso b), fracción I y 11 del 
Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión Monto involucrado 

8.17-C10-PES-MI. El sujeto obligado transfirió recursos locales 
de su CEE al CEN, sin acreditar que los recursos se utilizarían 
para los conceptos establecidos en la normatividad. 

$7,582.00 

 

                                                             
497 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a UMAS. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado498, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
                                                             
498 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión499 de realizar transferencias permitidas 
al Comité Ejecutivo Nacional, exclusivamente para el pago de proveedores y 
prestadores de servicios, y para el pago de impuestos registrados en la contabilidad 
local atentando contra lo dispuesto en el artículo 150, numerales 6, inciso b), 
fracción I, y 11 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

                                                             
499 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.17-C10-PES-MI. El sujeto obligado transfirió recursos locales de 
su CEE al CEN, sin acreditar que los recursos se utilizarían para los 
conceptos establecidos en la normatividad. 

$7,582.00 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Michoacán de Ocampo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por transferencias indebidas al Comité Ejecutivo Nacional; es decir, 
realizó transferencias en efectivo, de los recursos locales del partido político al 
Comité Ejecutivo Nacional, cuyo empleo no corresponde con los fines señalados 
por la normatividad electoral, durante el ejercicio Anual 2021. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad y certeza en la aplicación y 
destino de los recursos como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el partido político en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta 
a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
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debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad y certeza en la 
aplicación y destino de recursos. 
 
En ese sentido, el financiamiento de los partidos políticos, se debe destinar a los 
fines permitidos, es decir, a los expresamente señalados en la normatividad 
electoral; esto es así por la especial naturaleza jurídica de los partidos políticos, los 
cuales se constituyen como organizaciones intermedias entre la sociedad y el 
Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en la Constitución 
General de la República y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier 
otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Carta Magna otorga a los partidos políticos la 
naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir al Estado la 
obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y 
suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus 
actividades ordinarias y de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra limitado 
en cuanto al destino de los mismos, en tanto que, por definición, el financiamiento 
de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo puede 
corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Dichas limitantes a los fines de los recursos de los partidos políticos las constituyen 
las expresadas en la normatividad electoral, como sucede con el artículo 150, 
numerales 6, inciso b), fracción I, y 11 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que el artículo en comento establece que los partidos políticos podrán realizar 
transferencias de recursos locales al Comité Ejecutivo Nacional para el desarrollo 
de sus actividades ordinarias, cuyo destino se encuentra sujeto exclusivamente a 
los siguientes supuestos: 
 

• Pago de proveedores. 
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• Pago a prestadores de servicios. 
• Pago de impuestos registrados en la contabilidad local. 

 
En este orden de ideas se desprende que, en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 150, numerales 6, inciso b), 
fracción I, y 11 del Reglamento de Fiscalización500.  
 
El objeto del precepto legal en cita consiste en definir de forma puntual y expresa 
los fines de los recursos expresamente autorizados a los partidos políticos, en el 
supuesto de transferencias con recursos locales al Comité Ejecutivo Nacional para 
su operación ordinaria, esto es, los Comités Directivos Estatales podrán realizar 
transferencias al Comité Ejecutivo Nacional exclusivamente para el pago de 
proveedores y prestadores de servicios, y para el pago de impuestos registrados en 
la contabilidad local. 
 
La obligación de realizar transferencias con ciertos fines en favor del Comité 
Ejecutivo Nacional, existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados pierdan 
la independencia financiera con la que deben contar en cada entidad federativa, 
pues el financiamiento que se les otorga en cada estado debe destinarse a los fines 
del partido político dentro de la referida entidad; por lo que, incluir limitantes tiene 
como finalidad salvaguardar el sistema electoral y garantizar que estos últimos, en 
su carácter de entidades de interés público, se desarrollen sin que sus acciones se 
vean afectadas por intereses diversos o contrarios a los objetivos democráticos, lo 
que constituye el principio de imparcialidad.  
 
Por lo anterior, en el caso que ahora nos ocupa, ante la omisión de presentar la 
documentación adjunta o en su caso la justificación que permitieran conocer sí las 
transferencias realizadas se ajustaban dentro de los parámetros previamente 
establecidos, resultó ser un impedimento para que esta autoridad conociera si el 
destinó del recurso fue para los fines establecidos.  
 

                                                             
500 “Artículo 150. Del control de las transferencias (…) 6. Transferencias de recursos locales para actividades ordinarias. 
Los partidos políticos podrán transferir recursos locales para el desarrollo de actividades ordinarias, sujetándose a lo siguiente: 
b) A órganos federales: I. El Comité Ejecutivo Estatal podrá realizar transferencias en efectivo, al Comité Ejecutivo Nacional 
y al Comité Directivo Estatal correspondiente. Para este tipo de transferencias sólo podrán considerarse los conceptos 
señalados en el numeral 11 del presente artículo. (…) 11. Los partidos políticos podrán realizar transferencias con recursos 
locales al Comité Ejecutivo Nacional o Comités Directivos Estatales para su operación ordinaria, exclusivamente para el pago 
de proveedores y prestadores de servicios, y para el pago de impuestos registrados en la contabilidad local; en el caso de 
campaña genérica que involucre a un candidato federal y local, únicamente para el reconocimiento de gastos a la campaña 
beneficiada.” 
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En el caso concreto, la obligación de realizar transferencias en efectivo de recursos 
locales al Comité Ejecutivo Nacional exclusivamente para los pagos de 
proveedores, prestadores de servicios y de impuestos, responde a uno de los 
principios inspiradores del sistema de financiamiento partidario en México, a saber, 
el correcto control y manejo de los recursos que cada partido político recibe en una 
entidad federativa. 
 
En este sentido, de permitirse la transferencia en efectivo de los recursos locales 
del partido político al Comité Ejecutivo Nacional, sin que hayan sido destinados para 
el uso exclusivo de las operaciones ordinarias señaladas en la normatividad, se 
obstaculizaría la función fiscalizadora, pues dichas transferencias abonarían a la 
dificultad en el rastreo de los recursos y, en consecuencia, afectaría la certeza 
respecto al destino que se da a los mismos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de legalidad y certeza en la aplicación y destino de los recursos, tutelado 
por la normatividad electoral. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, el sujeto obligado al realizar transferencias prohibidas al 
Comité Ejecutivo Nacional, vulneró lo dispuesto en el artículo 150, numerales 6, 
inciso b), fracción I y 11 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de garantizar la legalidad y certeza en la aplicación y destino de los 
recursos utilizados por los sujetos obligados en el desarrollo de sus fines, protegido 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, es la legalidad y certeza en la aplicación y destino de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es legalidad y certeza en la 
aplicación y destino de recursos, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 150, 
numerales 6, inciso b), fracción I y 11 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.501 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
                                                             
501 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
Conclusión 8.17-C10-PES-MI 
 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,582.00 

(siete mil quinientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.). 
 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
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en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 502 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 10% (diez por ciento) sobre el monto involucrado de la 
conclusión sancionatoria, a saber $7,582.00 (siete mil quinientos ochenta y dos 
pesos 00/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado una cantidad total de $758.20 
(setecientos cincuenta y ocho pesos 20/100 M.N.)503 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $758.20 (setecientos cincuenta y ocho pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

                                                             
 502 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (...) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (...) con la cancelación de su registro como partido político. 
503 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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18.2.17 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE MORELOS 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Morelos del Partido Encuentro 
Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
a) 16 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.18-C1-PES-MO, 8.18-C2-PES-MO, 
8.18-C4-PES-MO, 8.18-C6-PES-MO, 8.18-C7-PES-MO, 8.18-C8-PES-MO, 8.18-
C10-PES-MO, 8.18-C13-PES-MO, 8.18-C14-PES-MO, 8.18-C16-PES-MO, 8.18-
C20-PES-MO, 8.18-C23-PES-MO, 8.18-C24-PES-MO, 8.18-C25-PES-MO, 8.18-
C33-PES-MO y 8.18-C34-PES-MO. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.18-C3-PES-MO.  
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.18-C9-PES-MO y 8.18-
C11-PES-MO.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.18-C12-PES-MO.  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.18-C15-PES-MO.  
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.18-C17-PES-MO.  
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.18-C19-PES-MO. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.18-C21-PES-MO.  
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.18-C22-PES-MO.  
 
j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.18-C26-PES-MO.  
 
k) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.18-C32-PES-MO.  
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l) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.18-C5-PES-MO.  
 
m) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, que vulneran los artículos 33, numeral 1, inciso i), 41, 
numeral 1, 70, numeral 1, 82, numeral 1, 83, numeral 1,84, 96, numeral 1, 98, 
numeral 1, 129, 130, 131, 132, 150, numerales 6, inciso b), fracción I y 11, 170, 
numeral 3, 186, numeral 2, 195, 256, numerales 2 y 4, 257, numeral 1, incisos h), 
p), r), u) y 277, numeral 1, incisos l) y m), 241, numeral 1, inciso i), 278, numeral 1, 
inciso b), 296, numeral 1 y artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/2018 en cumplimiento 
de la sentencia SUP-RAP-758/2017, a saber:  
 

Conclusiones 

8.18-C1-PES-MO. El sujeto obligado omitió presentar relación de órganos directivos. 

8.18-C2-PES-MO. El sujeto obligado omitió presentar la relación de proveedores y 
prestadores de servicios con los que realizó operaciones durante el periodo objeto de 
revisión que superaron las 500 y 5,000 UMA. 

8.18-C4-PES-MO. El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el aviso de 
montos máximos y mínimos de sus aportaciones 

8.18-C6-PES-MO. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las nóminas 
solicitados  

8.18-C7-PES-MO. El sujeto obligado omitió presentar el contrato de prestación de 
servicios, la credencial para votar, y la transferencia o cheque del pago efectuado de 
una póliza, lo que equivale a $18,818.47. 

8.18-C8-PES-MO. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de una póliza 
de forma correcta, lo que equivale a $18,818.50 

8.18-C10-PES-MO. El sujeto obligado omitió presentar el contrato de prestación de 
servicios por un importe de $210,505.09 

8.18-C13-PES-MO. El sujeto obligado omitió presentar los mecanismos utilizados para 
el proceso de selección interna. 
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Conclusiones 

8.18-C14-PES-MO. El sujeto obligado presentó gastos de gasolina, sin señalar el 
vehículo que utilizan, por un importe de $1,495.00 

8.18-C16-PES-MO. El sujeto obligado realizó el registro de facturas que por su 
concepto corresponden a la cuenta de Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres, por un importe de $12,656.21 

8.18-C20-PES-MO. El Sujeto Obligado omitió presentar modificaciones al Programa 
Anual de Trabajo de Actividades Específicas 

8.18-C23-PES-MO. El Sujeto Obligado omitió presentar modificaciones al PAT 

8.18-C24-PES-MO. El Sujeto Obligado omitió presentar el escrito de cancelación de 22 
cuentas bancarias, aperturadas para el Proceso Electoral 2020-2021 

8.18-C25-PES-MO. El Sujeto Obligado omitió presentar estados de cuenta y 
conciliaciones bancarias de 5 cuentas de la institución BBVA Bancomer, S.A. de CV.  

8.18-C33-PES-MO. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable del traspaso 
de saldos de campaña. 

8.18-C34-PES-MO. El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo en el cual 
realizó el cálculo del saldo o remanente de financiamiento público a devolver 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,504 el cual forma parte de la 
                                                             
504 En este sentido, en los SUP-RAP-251/2017 y SUP-RAP-244/2022 se determinó que “… esta Sala Superior considera que 
los dictámenes consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que 
en esos documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus 
obligaciones en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los 
razonamientos de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se 
materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia 
detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado, […] es facultad del Consejo 
responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido 
en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen 
consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma 
parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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motivación y fundamentación de la presente resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores 
y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó las 
observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 33, numeral 1, inciso i), 41, numeral 1, 70, numeral 1, 82, 
numeral 1, 83, numeral 1,84, 96, numeral 1, 98, numeral 1, 129, 130, 131, 132, 150, 
numerales 6, inciso b), fracción I y 11, 170, numeral 3, 186, numeral 2, 195, 256, 
numerales 2 y 4, 257, numeral 1, incisos h), p), r), u) y 277, numeral 1, incisos l) y 
m), 241, numeral 1, inciso i), 278, numeral 1, inciso b), 296, numeral 1 y artículo 4 
del Acuerdo INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017, 
que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la comisión de faltas de 
carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el Estado de Morelos, 
vulnerando lo establecido en los artículos 33, numeral 1, inciso i), 41, numeral 1, 70, 
numeral 1, 82, numeral 1, 83, numeral 1,84, 96, numeral 1, 98, numeral 1, 129, 130, 
131, 132, 150, numerales 6, inciso b), fracción I y 11, 170, numeral 3, 186, numeral 
2, 195, 256, numerales 2 y 4, 257, numeral 1, incisos h), p), r), u) y 277, numeral 1, 
incisos l) y m), 241, numeral 1, inciso i), 278, numeral 1, inciso b), 296, numeral 1 y 
artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-
758/2017. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.18-C3-PES-MO. El sujeto obligado omitió presentar el documento que acredite la 
propiedad del bien, contrato de comodato y criterio de valuación de cuatro 
aportaciones en especie, por un monto de $40,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,505 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
 
                                                             
505 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión506 de 
comprobar los ingresos obtenidos, en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
Estado de Morelos, vulnerando lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 

c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 127 numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusiones 

8.18-C9-PES-MO. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de servicios profesionales de administración de nómina de personal, por un 
monto de $1,182,146.85 
8.18-C11-PES-MO. El sujeto obligado omitió comprobar gastos realizados por 
concepto de sueldos y salarios por un monto de $5,681.36. 

 

                                                             
506 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,507 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión de comprobar 
los egresos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos 
                                                             
507 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 



770 

políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo 
verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el Estado de 
Morelos, vulnerando lo establecido en el artículo y 127 numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, a saber:  
 

Conclusión 

8.18-C12-PES-MO. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de transportación 
terrestre y alimentos que carecen de objeto partidista por un importe de $61,723.08 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,508 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 

                                                             
508 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión de aplicar los 
recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente en 
la ley, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio 
sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el Estado de Morelos, 
vulnerando lo establecido en el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 30 inciso d), 71, fracción IV, 323 y 324 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
a saber:  
 

Conclusión 

8.18-C15-PES-MO. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2021, para el desarrollo 
de actividades de Representación Política, por un monto de $110,054.04. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,509 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 30 inciso d), 71, fracción IV, 323 y 324 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 

                                                             
509 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión de destinar el 
porcentaje establecido para conceptos etiquetados conforme a la legislación local 
en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto 
a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en Estado de Morelos, vulnerando lo 
establecido en el artículo 30 inciso d), 71, fracción IV, 323 y 324 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51 numeral 1, inciso a), fracción V, 
artículo 78 numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, 
en relación con el 163, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización y artículo 30, 
inciso b), segundo párrafo del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos, a saber:  
 

Conclusión 

8.18-C17-PES-MO. El Sujeto Obligado realizó actividades correspondientes al 
rubro de actividades específicas; sin embargo, omitió realizar el pago en el 
ejercicio correspondiente por un monto de $12,656.21 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,510 el cual forma parte de la motivación y 
                                                             
510 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1, inciso a), fracción V, artículo 78 numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 163, numeral 
4 del Reglamento de Fiscalización y artículo 30, inciso b), segundo párrafo del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta 
infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en 
el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión de realizar 
actividades de gasto programado, sin acreditar el pago en el ejercicio fiscal 2021, 
para el desarrollo de actividades específicas, en el informe anual de ingresos y 
gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido 
Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales 2021 en el estado de Campeche, vulnerando lo establecido en los 
artículos 51 numeral 1, inciso a), fracción V, artículo 78 numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 163, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización y artículo 30, inciso b), segundo párrafo del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
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g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e 
inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización y 30, inciso b), segundo párrafo del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, a saber:  
 

Conclusión 

8.18-C19-PES-MO. El Sujeto Obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario 2021, para Actividades Específicas, por un 
monto de $20,726.84 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,511 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
 
 
 
                                                             
511 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización y 30, inciso b), segundo párrafo del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión512 de destinar 
el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el Estado de Morelos, vulnerando lo establecido en 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización y 30, inciso b), segundo párrafo del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso l) del 
presente considerando. 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatorias, misma que vulnera el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

                                                             
512 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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Conclusión 

8.18-C21-PES-MO. El sujeto obligado omitió incluir al menos un proyecto vinculado con 
la violencia política contra las mujeres en razón de género, en el Programa Anual de 
Trabajo para el ejercicio 2021. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,513 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
                                                             
513 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión514 de incluir al 
menos un proyecto vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón 
de género, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el Estado de Morelos, 
vulnerando lo establecido en el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
i) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V de 
la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de 
Fiscalización y 30, inciso b), tercer párrafo del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, a saber:  
 

Conclusión 

8.18-C22-PES-MO. El Sujeto Obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario 2021, para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por un monto de $25,312.43. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 

                                                             
514 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado,515 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos 
y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de Fiscalización y 30, inciso b), tercero 
párrafo del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Morelos, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de 
método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la 
conducta infractora para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión516 de destinar 
el porcentaje mínimo del recurso correspondiente a la realización de actividades 

                                                             
515 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
516 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres en 
el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a 
revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en Estado de Morelos, vulnerando lo 
establecido en los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de Fiscalización y 30, 
inciso b), tercero párrafo del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
j) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 67 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.18-C26-PES-MO. El sujeto obligado reportó saldos en cuentas por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que no han sido recuperados o comprobados al 31 de 
diciembre de 2021, por un importe de $6,478.29. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,517 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
                                                             
517 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 67 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión de reportar 
saldos en cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año que no han sido 
recuperados o comprobados al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno en el 
informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a 
revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el Estado de Morelos, vulnerando lo 
establecido en el artículo 67 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
k) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
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Conclusión 

8.18-C32-PES-MO. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 148 
operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de $712,964.584.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,518 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 

                                                             
518 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión de reportar 
operaciones dentro del plazo establecido en la normatividad electoral en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en Estado de Morelos, vulnerando lo establecido en el 
artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
l) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo150, numerales 6, inciso b), fracción I y 
11 del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.18-C5-PES-MO. El sujeto obligado transfirió recursos locales de su Comité 
Ejecutivo Estatal, sin acreditar que los recursos se utilizarían para los conceptos 
establecidos en la normatividad, por el importe de $8,767.00.  

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,519 el cual forma parte de la motivación y 
                                                             
519 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
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fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 150, numerales 6, inciso b), fracción I y 11 del Reglamento de 
Fiscalización, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la 
conducta infractora para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión520 de realizar 
transferencias no comprobadas al Comité Ejecutivo Nacional en el informe anual de 
ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido 
Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales 2021 en Estado de Morelos, vulnerando lo establecido en el 
artículo 150, numerales 6, inciso b), fracción I y 11 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 

                                                             
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
520 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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m) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Por lo que hace a las conclusiones 8.18-C1-PES-MO, 8.18-C2-PES-MO, 8.18-C4-
PES-MO, 8.18-C6-PES-MO, 8.18-C7-PES-MO, 8.18-C8-PES-MO, 8.18-C10-PES-
MO, 8.18-C13-PES-MO, 8.18-C14-PES-MO, 8.18-C16-PES-MO, 8.18-C20-PES-
MO, 8.18-C23-PES-MO, 8.18-C24-PES-MO, 8.18-C25-PES-MO, 8.18-C33-PES-
MO, 8.18-C34-PES-MO, 8.18-C3-PES-MO, 8.18-C9-PES-MO, 8.18-C11-PES-MO, 
8.18-C12-PES-MO, 8.18-C15-PES-MO, 8.18-C17-PES-MO, 8.18-C19-PES-MO, 
8.18-C21-PES-MO, 8.18-C22-PES-MO, 8.18-C26-PES-MO, 8.18-C32-PES-MO y 
8.18-C5-PES-MO. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
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elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
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CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
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la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor521, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
                                                             
521 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.18-C1-PES-MO  Forma 
a) 8.18-C2-PES-MO  Forma 
a) 8.18-C4-PES-MO  Forma 
a) 8.18-C6-PES-MO  Forma 
a) 8.18-C7-PES-MO  Forma 
a) 8.18-C8-PES-MO  Forma 
a) 8.18-C10-PES-MO  Forma 
a) 8.18-C13-PES-MO  Forma 
a) 8.18-C14-PES-MO  Forma 
a) 8.18-C16-PES-MO  Forma 
a) 8.18-C20-PES-MO  Forma 
a) 8.18-C23-PES-MO  Forma 
a) 8.18-C24-PES-MO  Forma 
a) 8.18-C25-PES-MO  Forma 
a) 8.18-C33-PES-MO  Forma 
a) 8.18-C34-PES-MO  Forma 
b) 8.18-C3-PES-MO Ingresos no comprobados 
c) 8.18-C9-PES-MO  Egresos no comprobado 
c) 8.18-C11-PES-MO  Egresos no comprobado 
d) 8.18-C12-PES-MO  Gastos sin objeto partidista 

e) 8.18-C15-PES-MO  
No destinar el porcentaje establecido para 

conceptos etiquetados conforme a la 
legislación local 

f) 8.18-C17-PES-MO  

Realizar actividades de gasto programado 
(específicas o liderazgo político de 
mujeres), sin acreditar el pago en el 

ejercicio fiscal correspondiente 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
g) 8.18-C19-PES-MO  No destinar el recurso establecido para 

Actividades Especificas 

h) 8.18-C21-PES-MO 
Omisión de incluir al menos un proyecto 

vinculado con la violencia política contra las 
mujeres en razón de género 

i) 8.18-C22-PES-MO  
No destinar el recurso establecido para la 

Capacitación, promoción y desarrollo 
político de las mujeres 

j) 8.18-C26-PES-MO  

Cuentas por cobrar con antigüedad mayor 
a un año (antigüedad actualizada en 2021, 

es decir, generadas a partir de 2020 o 
antes) 

k) 8.18-C32-PES-MO  

Omisión de reportar operaciones en tiempo 
real (1er periodo normal (antes de que se 

emita el primer oficio de errores y 
omisiones)) 

l) 8.18-C5-PES-MO  Transferencias no comprobadas 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Solidario 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 

18.2.18 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE NAYARIT 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Nayarit del Partido Encuentro 
Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del sujeto obligado en cita, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
a) 18 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.19-C1-PES-NY, 8.19-C3-PES-NY, 
8.19-C4-PES-NY, 8.19-C5-PES-NY, 8.19-C6-PES-NY, 8.19-C7-PES-NY, 8.19-C8-
PES-NY, 8.19-C10-PES-NY, 8.19-C11-PES-NY, 8.19-C14-PES-NY, 8.19-C21-
PES-NY, 8.19-C25-PES-NY, 8.19-C27-PES-NY, 8.19-C29-PES-NY, 8.19-C30-
PES-NY, 8.19-C31-PES-NY, 8.19-C37-PES-NY y 8.19-C38-PES-NY. 
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b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.19-C9-PES-NY 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.19-C12-PES-NY, 8.19-
C15-PES-NY y 8.19-C19-PES-NY 
 
d) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.19-C13-PES-NY, 8.19-
C16-PES-NY y 8.19-C20-PES-NY 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.19-C17-PES-NY 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.19-C18-PES-NY 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.19-C22-PES-NY 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.19-C24-PES-NY 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.19-C26-PES-NY 
 
j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.19-C28-PES-NY 
 
k) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.19-C35-PES-NY 
 
l) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.19-C36-PES-NY 
 
m) Imposición de sanción 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 33, numeral 1, incisos a), i), j), 54, 
73, 102, numeral 5, 126, 127, 150, numeral 11, 151, numeral 1, 257 numeral 1 inciso 
d), h), i), n), p), r), v), 277, numeral 1, incisos b), l), r), 278, numeral 1, inciso b), 296 
numeral 1 y 386, numeral 1, inciso a), fracción IV del Reglamento de Fiscalización, 
a saber: 
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Conclusión 

8.19-C1-PES-NY. El sujeto obligado omitió presentar la documentación adjunta 
al informe consistente en Documentación que acredite al auditor externo, 
relación de cuentas por cobrar, estado de flujo de efectivo, estado de situación 
presupuestal, relación de proveedores y prestadores de servicios con los que 
realizó operaciones durante el ejercicio, relación de los miembros que integraron 
los órganos directivos, el inventario de activo fijo, invitación a verificar activo fijo 
y escrito sobre los porcentajes aplicables a la depreciación de su activo fijo. 

8.19-C3-PES-NY. El sujeto obligado omitió presentar el soporte documental 
referente a la pérdida del registro. 

8.19-C4-PES-NY. El sujeto obligado omitió presentar avisos a la autoridad, 
consistentes en; la integración de los órganos de administración y finanzas, la 
relación mensual de los nombres de los aportantes, y, en su caso, las cuentas 
del origen del recurso; así como al Consejo general, los tipos de aportaciones, 
montos y frecuencia con los que los militantes, simpatizantes realizaran 
aportaciones al partido político, dentro de los primeros quince días de cada 
ejercicio fiscal. 
8.19-C5-PES-NY. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el 
financiamiento público para operación ordinaria, otorgado por el Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit, por un importe de $588,784.87 
8.19-C6-PES-NY. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el 
financiamiento público para actividades específicas, otorgado por el Instituto 
Estatal Electoral de Nayarit, por un importe de $18,714.93 
8.19-C7-PES-NY. El sujeto obligado omitió realizar las correcciones a los 
registros contables que procedía realizar en su contabilidad, con la finalidad de 
que las cifras reportadas en la contabilidad coincidan con el financiamiento 
público otorgado en el año 2021, por un importe de $174,532.65 
8.19-C8-PES-NY. El sujeto obligado omitió realizar las correcciones a los 
registros contables que procedía realizar en su contabilidad, por un importe de 
$3,364.48 
8.19-C10-PES-NY. El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte 
consistente en recibo interno, comprobante de la transferencia, por un importe 
de $6,514.00 
8.19-C11-PES-NY. El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo y la 
documentación soporte correspondiente al pago de las nóminas del personal 
con el cual mantiene una relación laboral 

8.19-C14-PES-NY. El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte 
consistente en recibos de aportación por un importe de $591,000.00 
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Conclusión 

8.19-C21-PES-NY. El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
soporte consistente en un recibo interno, por un importe de $33,000.00 

8.19-C25-PES-NY. El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte, 
en relación al mecanismo utilizado para la selección de sus candidaturas 
durante el Proceso Electoral Local 2020-2021 
8.19-C27-PES-NY. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia de la 
cancelación de las cuentas bancarias que fueron utilizadas para el manejo de 
los recursos de campaña del PEL 2020-2021 

8.19-C29-PES-NY. El sujeto obligado realizó registros contables incorrectos 
derivado de la adquisición de activos fijos 

8.19-C30-PES-NY. El sujeto obligado omitió registrar depreciaciones de sus 
activos fijos y omitió presentar papel de trabajo del cálculo mensual de 
depreciaciones de sus activos fijos 
8.19-C31-PES-NY. El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte 
consistente en el comprobante de pago de 3 reguladores por un importe de 
$1,440.00 

8.19-C37-PES-NY. El sujeto obligado omitió realizar los traspasos de los saldos 
de la campaña del Proceso Electoral Local 2020-2021 

8.19-C38-PES-NY. El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo en el 
cual realizó el cálculo del saldo o remanente de financiamiento público a 
devolver 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,522 el cual forma parte de la 
                                                             
522 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. 
Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones 
de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen 
consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que 
correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización 
del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. 
En tal sentido, el dictamen consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y 
contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores 
y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 33, numeral 1, incisos a), i), j), 54, 73, 102, numeral 5, 126, 
127, 150, numeral 11, 151, numeral 1, 257 numeral 1 inciso d), h), i), n), p), r), v), 
277, numeral 1, incisos b), l), r), 278, numeral 1, inciso b), 296 numeral 1 y 386, 
numeral 1, inciso a), fracción IV del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto 
de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de 
la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la comisión de faltas de 
carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Nayarit, 
vulnerando lo establecido en los artículos 33, numeral 1, incisos a), i), j), 54, 73, 102, 
numeral 5, 126, 127, 150, numeral 11, 151, numeral 1, 257 numeral 1 inciso d), h), 
i), n), p), r), v), 277, numeral 1, incisos b), l), r), 278, numeral 1, inciso b), 296 numeral 
1 y 386, numeral 1, inciso a), fracción IV del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
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b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión 

8.19-C9-PES-NY. El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte 
consistente en muestras y recibo de aportación, por un importe de $169,500.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado523, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
                                                             
523 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión524 de 
comprobar los ingresos obtenidos en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatoria, mismas que vulnera los artículos 39, numeral 6, 
segundo párrafo y 46, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.19-C12-PES-NY. El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte 
consistente en comprobante fiscal en formato PDF, XML, contrato de prestación 
de servicios y comprobante bancario de la dispersión de nóminas, por un 
importe de $88,500.00 
8.19-C15-PES-NY. El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte 
consistente en XML, contrato de prestación de servicios y comprobante de pago, 
por un importe de $58,395.89 

8.19-C19-PES-NY. El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte 
consistente en 2 XML, por un importe de $14,448.77 

 

                                                             
524 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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De las faltas descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,525 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran los artículos 39, numeral 6, segundo párrafo y 46, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los mismos bienes jurídicos 
tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que cada conclusión sancionatoria 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
                                                             
525 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión526 de presentar 
los comprobantes fiscales en formato XML, en el informe anual de ingresos y gastos 
de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro 
Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 
2021 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en los artículos 39, numeral 
6, segundo párrafo y 46, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber: 
 

Conclusiones 

8.19-C12-PES-NY. El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte 
consistente en comprobante fiscal en formato PDF, XML, contrato de prestación 
de servicios y comprobante bancario de la dispersión de nóminas, por un 
importe de $88,500.00. 
8.19-C13-PES-NY. El sujeto obligado omitió presentar evidencia alguna que 
muestre que dichos servicios fueron proporcionados por el proveedor DIP 
Asesores S.C., por un importe de $272,299.45 
8.19-C15-PES-NY. El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte 
consistente en XML, contrato de prestación de servicios y comprobante de pago, 
por un importe de $58,395.89 
8.19-C16-PES-NY. El sujeto obligado omitió presentar documentación 
soporte consistente contrato arrendamiento y comprobante de pago, por un 
importe de $52,200.00 
8.19-C20-PES-NY. El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
soporte consistente en comprobante de pago, contrato de prestación de 
servicios y muestra, por un importe de $4,773.24 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
                                                             
526 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado527, que forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
una de las observaciones realizadas, se hicieron del conocimiento del ente político 
mediante los oficios de errores y omisiones referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó las observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión528 comprobar 
los egresos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos 

                                                             
527 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. AI efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
528 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo 
verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de 
Nayarit, vulnerando lo establecido en el artículo 127, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, a saber:  
 

Conclusión 

8.19-C17-PES-NY El sujeto obligado registró gastos sin objeto partidista por un 
importe de $17,558.01 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,529 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
                                                             
529 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos , que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta 
infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en 
el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión530 de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Nayarit 
vulnerando lo establecido en el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como 25 numeral 7, 27 y 28 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

                                                             
530 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Conclusión 

8.19-C18-PES-NY. El sujeto obligado reportó egresos de forma sobrevaluada 
por un importe de $101,239.20 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,531 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulneran 
los artículos 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos; así 
como 25 numeral 7, 27 y 28 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
                                                             
531 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la acción de reportar 
egresos de forma sobrevaluada en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 25 numeral 7, 27 y 28 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, 
e inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización, así como 47, apartado A, fracción III, inciso a) 
de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, a saber:  
 

Conclusión 

8.19-C22-PES- NY. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2021, para el desarrollo 
de actividades específicas, por un monto de $29,018.68 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado532, que forma parte de la motivación y 
                                                             
532 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
 



805 

fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, así como 47, apartado A, fracción III, inciso a) de la Ley Electoral del 
Estado de Nayarit, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por 
cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un 
análisis de la conducta infractora, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión533 de destinar 
el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en los 
artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, 
                                                             
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
533 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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así como 47, apartado A, fracción III, inciso a) de la Ley Electoral del Estado de 
Nayarit. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento 
de Fiscalización, en relación con el 47, apartado A, fracción II, inciso a) de la Ley 
Electoral del Estado de Nayarit, a saber: 
 

Conclusión 

8.19-C24-PES-NY. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2021, para el desarrollo 
de la Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las 
Mujeres, por un monto de $15.140.18 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado534, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
                                                             
534 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización, en relación 
con el 47, apartado A, fracción II, inciso a) de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, 
que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta 
infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en 
el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión535 de destinar 
el porcentaje mínimo del recurso correspondiente a la realización de actividades 
para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, 
en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto 
a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Nayarit, vulnerando lo 
establecido en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización, en 
relación con el 47, apartado A, fracción II, inciso a) de la Ley Electoral del Estado 
de Nayarit. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
i) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
                                                             
535 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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sancionatoria, misma que vulnera los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.19-C26-PES-NY. El sujeto obligado omitió reportar gastos de propaganda 
institucional de 2 spot de TV, valuados en $46,400.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado536, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
                                                             
536 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 



809 

y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión537 de reportar 
la totalidad de gastos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de Nayarit, vulnerando lo establecido en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización . 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
j) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión/Conclusiones 

8.19-C28-PES-NY. El sujeto obligado reportó saldos en cuentas por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que no han sido recuperados o comprobados al 31 
de diciembre de 2021, por un importe de $15,007.95. (ejercicio 2020) 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 

                                                             
537 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado538, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión539 de al 
reportar saldos en cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año que no han 
sido recuperados o comprobados al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno 
en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto 
a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 

                                                             
538 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
539 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Nayarit, vulnerando lo 
establecido en el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
k) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 
62 de la Ley General de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.19-C35-PES-NY. El sujeto obligado presentó 1 aviso de contratación en forma 
extemporánea por un importe de $ 9,546.48. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado540, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 

                                                             
540 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar 
el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión541 de presentar 
avisos de contratación en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos 
políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo 
verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de 
Nayarit, vulnerando lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
II y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
l) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

                                                             
541 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Conclusión 

8.19-C36-PES-NY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 12 
operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de $158,332.87 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado542, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
                                                             
542 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión543 de reportar 
operaciones en dentro del plazo establecido en la normatividad electoral en el 
informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a 
revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Nayarit, vulnerando lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
m) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  

Por lo que hace a las conclusiones 8.19-C1-PES-NY, 8.19-C3-PES-NY, 8.19-C4-
PES-NY, 8.19-C5-PES-NY, 8.19-C6-PES-NY, 8.19-C7-PES-NY, 8.19-C8-PES-NY, 
8.19-C10-PES-NY, 8.19-C11-PES-NY, 8.19-C14-PES-NY, 8.19-C21-PES-NY, 
8.19-C25-PES-NY, 8.19-C27-PES-NY, 8.19-C29-PES-NY, 8.19-C30-PES-NY, 
8.19-C31-PES-NY, 8.19-C38-PES-NY, 8.19-C39-PES-NY, 8.19-C9-PES-NY, 8.19-
C12-PES-NY, C15-PES-NY, 8.19-C19-PES-NY, 8.19-C13-PES-NY, 8.19- 8.19-
C16-PES-NY, 8.19-C20-PES-NY, 8.19-C17-PES-NY, 8.19-C18-PES-NY, 8.19-C22-
PES-NY, 8.19-C24-PES-NY, 8.19-C26-PES-NY, 8.19-C28-PES-NY, 8.19-C35-
PES-NY y 8.19-C36-PES-NY 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
                                                             
543 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
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pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
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Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
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"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor544, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

                                                             
544 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.19-C1-PES-NY Forma 
a) 8.19-C3-PES-NY Forma 
a) 8.19-C4-PES-NY Forma 
a) 8.19-C5-PES-NY Forma 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.19-C6-PES-NY Forma 
a) 8.19-C7-PES-NY Forma 
a) 8.19-C8-PES-NY Forma 
a) 8.19-C10-PES-NY Forma 
a) 8.19-C11-PES-NY Forma 
a) 8.19-C14-PES-NY Forma 
a) 8.19-C21-PES-NY Forma 
a) 8.19-C25-PES-NY Forma 
a) 8.19-C27-PES-NY Forma 
a) 8.19-C29-PES-NY Forma 
a) 8.19-C30-PES-NY Forma 
a) 8.19-C31-PES-NY Forma 
a) 8.19-C37-PES-NY Forma 
a) 8.19-C38-PES-NY Forma 
b) 8.19-C9-PES-NY Ingreso no comprobado 
c) 8.19-C12-PES-NY Omisión de presentar XML 
c) 8.19-C15-PES-NY Omisión de presentar XML 
c) 8.19-C19-PES-NY Omisión de presentar XML 
d) 8.19-C13-PES-NY Egresos no comprobados 
d) 8.19-C16-PES-NY Egresos no comprobados 
d) 8.19-C20-PES-NY Egresos no comprobados 
e) 8.19-C17-PES-NY Gastos sin objeto partidista 
f) 8.19-C18-PES-NY Sobrevaluación 

g) 8.19-C22-PES-NY No destinar el recurso establecido para 
Actividades Especificas 

h) 8.19-C24-PES-NY 
No destinar el recurso establecido para 
la Capacitación, promoción y desarrollo 

político de las mujeres 
i) 8.19-C26-PES-NY Egresos no reportados 

j) 8.19-C28-PES-NY 

Cuentas por cobrar con antigüedad 
mayor a un año (antigüedad actualizada 
en 2021, es decir, generadas a partir de 

2020 o antes) 

k) 8.19-C35-PES-NY Omisión de presentar avisos de 
contratación 

l) 8.19-C36-PES-NY 

Omisión de reportar operaciones en 
tiempo real (1er periodo normal (antes 

de que se emita el primer oficio de 
errores y omisiones)) 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Solidario 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
18.2.19 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE NUEVO LEÓN  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Nuevo León del Partido 
Encuentro Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe 
Anual relativo a las actividades ordinarias del sujeto obligado en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
a) 16 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.20-C1-PES-NL, 8.20-C2-PES-NL, 
8.20-C3-PES-NL, 8.20-C4-PES-NL, 8.20-C5-PES-NL, 8.20-C7-PES-NL, 8.20-C8-
PES-NL, 8.20-C9-PES-NL, 8.20-C11-PES-NL, 8.20-C14-PES-NL, 8.20-C16-PES-
NL, 8.20-C17-PES-NL, 8.20-C18-PES-NL, 8.20-C19-PES-NL, 8.20-C26-PES-NL y 
8.20-C27-PES-NL. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.20-C6-PES-NL. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.20-C10-PES-NL 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.20-C12-PES-NL 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.20-C13-PES-NL 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.20-C15-PES-NL 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.20-C20-PES-NL 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.20-C25-PES-NL 
 
i) Imposición de la Sanción  
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 22, numeral 1, 
inciso c), fracción III, numeral 2, 24 numeral 3, 33, numeral 1, inciso i), 39, numerales 
3 y 6, inciso d), 54, numeral 8, 70, numeral 1, 84, 129, 130, 154, 173, numeral 1, 
205, 255, numeral 2, 256, numerales 2 y 4, 257, numeral 1, incisos h) y u), 277, 
numeral 1, inciso f), 296, numeral 1, 363, 373, numeral 1, inciso d) del Reglamento 
de Fiscalización, a saber: 
 

Conclusiones 

8.20-C1-PES-NL. El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación 
presupuestal correspondiente a Actividades Específicas y a Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres del ejercicio 2021 

8.20-C2-PES-NL. El sujeto obligado omitió presentar información relacionada 
con los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña dictaminados 

8.20-C3-PES-NL. El sujeto obligado omitió realizar las correcciones 
procedentes en su contabilidad respecto de la reclasificación de la cuenta 4-1-
00-00-0000 a la cuenta 4-4-01-01-0001, por un importe de $20,000.00 
8.20-C4-PES-NL. El sujeto obligado omitió presentar aviso dirigido a la UTF 
notificando el listado de las organizaciones sociales o adherentes dentro del 
ejercicio 2021 

8.20-C5-PES-NL. El sujeto obligado omitió presentar las correcciones que 
procedan en su contabilidad 

8.20-C7-PES-NL. El sujeto obligado omitió presentar la muestra del bien o 
servicio recibido 

8.20-C8-PES-NL. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las 
nóminas solicitados 

8.20-C9-PES-NL. El sujeto obligado omitió presentar la muestra o evidencia 
fotográfica del bien adquirido por un importe de $10,788.00 

8.20-C11-PES-NL. El sujeto obligado omitió presentar los recibos internos por 
un importe de $271,614.00, y notas de entrada y salida y kardex. 

8.20-C14-PES-NL. El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
soporte consistente en convocatoria, programa del evento, lista de asistencia, 
material didáctico, publicidad del evento y mecanismos de difusión. 
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Conclusiones 

8.20-C16-PES-NL. El sujeto obligado omitió presentar 11 estados de cuenta 
bancarios y 7 conciliaciones bancarias de 2 cuentas bancarias 

8.20-C17-PES-NL. El sujeto obligado omitió presentar el contrato de apertura y 
la tarjeta de firmas de las cuentas bancarias reportadas 

8.20-C18-PES-NL. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia de 
cancelación de las cuentas bancarias utilizadas para el manejo de los recursos 
de campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 
8.20-C19-PES-NL. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia de 
cancelación de las cuentas bancarias utilizadas para el manejo de los recursos 
de campaña en el Proceso Electoral Local Extraordinario 2020-2021 

8.20-C26-PES-NL. El sujeto obligado omitió traspasar la totalidad de los saldos 
de campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

8.20-C27-PES-NL. El sujeto obligado omitió traspasar la totalidad de los saldos 
de campaña del Proceso Electoral Local Extraordinario 2020-2021. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,545 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores 
y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 

                                                             
545 En este sentido, en los SUP-RAP-251/2017 y SUP-RAP-244/2022 se determinó que “… esta Sala Superior considera que 
los dictámenes consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que 
en esos documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus 
obligaciones en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los 
razonamientos de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se 
materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia 
detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado, […] es facultad del Consejo 
responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido 
en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen 
consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma 
parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó las 
observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 22, numeral 1, inciso c), fracción III, numeral 2, 24 numeral 3, 
33, numeral 1, inciso i), 39, numerales 3 y 6, inciso d), 54, numeral 8, 70, numeral 
1, 84, 129, 130, 154, 173, numeral 1, 205, 255, numeral 2, 256, numerales 2 y 4, 
257, numeral 1, incisos h) y u), 277, numeral 1, inciso f), 296, numeral 1, 363, 373, 
numeral 1, inciso d) del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las particularidades que cada 
conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que las faltas corresponden a la comisión de faltas 
de carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos 
del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo 
verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de 
Nuevo León, vulnerando lo establecido en los artículos 22, numeral 1, inciso c), 
fracción III, numeral 2, 24 numeral 3, 33, numeral 1, inciso i), 39, numerales 3 y 6, 
inciso d), 54, numeral 8, 70, numeral 1, 84, 129, 130, 154, 173, numeral 1, 205, 255, 
numeral 2, 256, numerales 2 y 4, 257, numeral 1, incisos h) y u), 277, numeral 1, 
inciso f), 296, numeral 1, 363, 373, numeral 1, inciso d) del Reglamento de 
Fiscalización . 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
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sancionatoria, misma que vulnera el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión/Conclusiones 

8.20-C6-PES-NL. El sujeto obligado registró ingresos por concepto de recibos 
de aportación, no obstante, omitió presentar la documentación que compruebe 
el origen del recurso, por un importe de $116,075.40. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado546, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
                                                             
546 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión547 de 
comprobar los ingresos obtenidos en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de Nuevo León, vulnerando lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento 
de Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión 

8.20-C10-PES-NL. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de servicios proporcionados por el proveedor DIP Asesores S.C., 
por un monto de $59,682.42 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado548, que forma parte de la motivación y 
                                                             
547 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
548 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
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fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión549 de 
comprobar los gastos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de Nuevo León, vulnerando lo establecido en el artículo 127, numerales 1 y 
2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
                                                             
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
549 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51 numeral 1 inciso a) 
fracción IV, e inciso c), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, así como el artículo 43 de la 
Ley Electoral para el Estado de Nuevo León, a saber:  
 

Conclusión 

8.20-C12-PES-NL. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio, para el desarrollo de 
actividades específicas, por un monto de $66,927.16. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado550, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
 
 
                                                             
550 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, así como el artículo 43 de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo 
León, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de 
método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la 
conducta infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión551 de destinar 
el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el estado de Nuevo León, vulnerando lo establecido 
en los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, así como el artículo 43 de la Ley Electoral para el estado de Nuevo 
León. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V de 
la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de 
Fiscalización, así como el 44, fracción I, inciso b) de la Ley Electoral para el Estado 
de Nuevo León, a saber: 
 
                                                             
551 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Conclusión 

8.20-C13-PES-NL. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario 2021, para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por un monto de $82,910.74. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado552, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos 
y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización, así como el 44, fracción 
I, inciso b) de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 

                                                             
552 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión553 de destinar 
el porcentaje mínimo del recurso correspondiente a la realización de actividades 
para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, 
en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto 
a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Nuevo León, vulnerando 
lo establecido en los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V de la Ley General 
de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización, 
así como el 44, fracción I, inciso b) de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo 
León. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión 

8.20-C15-PES-NL. El sujeto obligado omitió incluir al menos un proyecto 
vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón de género, en el 
Programa Anual de Trabajo para el ejercicio 2021 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
                                                             
553 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado554, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión555 de incluir al 
menos un proyecto vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón 
de género, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 

                                                             
554 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
555 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Nuevo 
León, vulnerando lo establecido en el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.20-C20-PES-NL. El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por 
concepto de 2 CFDI recibidos y no reportados, por un monto de $290,736.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado556, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
                                                             
556 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización , que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión557 de reportar 
la totalidad de gastos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de Nuevo León, vulnerando lo establecido en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

                                                             
557 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Conclusión 

8.20-C25-PES-NL. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 9 
operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de $569,579.90. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado558, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar 
el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
                                                             
558 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión559 de reportar 
operaciones en dentro del plazo establecido en la normatividad electoral en el 
informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a 
revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Nuevo León, vulnerando 
lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
i) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  

Por lo que hace a las conclusiones 8.20-C1-PES-NL, 8.20-C2-PES-NL, 8.20-C3-
PES-NL, 8.20-C4-PES-NL, 8.20-C5-PES-NL, 8.20-C7-PES-NL, 8.20-C8-PES-NL, 
8.20-C9-PES-NL, 8.20-C11-PES-NL, 8.20-C14-PES-NL, 8.20-C16-PES-NL, 8.20-
C17-PES-NL, 8.20-C18-PES-NL, 8.20-C19-PES-NL, 8.20-C26-PES-NL, 8.20-C27-
PES-NL, 8.20-C6-PES-NL, 8.20-C10-PES-NL, 8.20-C12-PES-NL, 8.20-C13-PES-
NL, 8.20-C15-PES-NL, 8.20-C20-PES-NL y 8.20-C25-PES-NL. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
                                                             
559 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
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Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
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hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor560, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 

                                                             
560 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.20-C1-PES-NL Forma 
a) 8.20-C2-PES-NL Forma 
a) 8.20-C3-PES-NL Forma 
a) 8.20-C4-PES-NL Forma 
a) 8.20-C5-PES-NL Forma 
a) 8.20-C7-PES-NL Forma 
a) 8.20-C8-PES-NL Forma 
a) 8.20-C9-PES-NL Forma 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.20-C11-PES-NL Forma 
a) 8.20-C14-PES-NL Forma 
a) 8.20-C16-PES-NL Forma 
a) 8.20-C17-PES-NL Forma 
a) 8.20-C18-PES-NL Forma 
a) 8.20-C19-PES-NL Forma 
a) 8.20-C26-PES-NL Forma 
a) 8.20-C27-PES-NL Forma 
b) 8.20-C6-PES-NL Ingresos no comprobados 
c) 8.20-C10-PES-NL Egresos no comprobados 

d) 8.20-C12-PES-NL No destinar el recurso establecido para Actividades 
Especificas 

e) 8.20-C13-PES-NL No destinar el recurso establecido para la Capacitación, 
promoción y desarrollo político de las mujeres 

f) 8.20-C15-PES-NL Omisión de incluir al menos un proyecto vinculado con la 
violencia política contra las mujeres en razón de género 

g) 8.20-C20-PES-NL Egresos no reportados 

h) 8.20-C25-PES-NL 
Omisión de reportar operaciones en tiempo real (1er periodo 
normal (antes de que se emita el primer oficio de errores y 

omisiones)) 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Solidario 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
18.2.20 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE OAXACA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Oaxaca del Partido Encuentro 
Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
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a) 20 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.21-C2-PES-OX, 8.21-C3-PES-OX, 
8.21-C4-PES-OX, 8.21-C5-PES-OX, 8.21-C7-PES-OX, 8.21-C8-PES-OX, 8.21-C9-
PES-OX, 8.21-C10-PES-OX, 8.21-C11-PES-OX, 8.21-C12-PES-OX, 8.21-C13-
PES-OX, 8.21-C16-PES-OX, 8.21-C17-PES-OX, 8.21-C21-PES-OX, 8.21-C27-
PES-OX, 8.21-C28-PES-OX, 8.21-C29-PES-OX, 8.21-C34-PES-OX, 8.21-C39-
PES-OX y 8.21-C42-PES-OX. 
 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.21-C14-PES-OX, 8.21-
C18-PES-OX y 8.21-C20-PES-OX.  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.21-C15-PES-OX. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.21-C19-PES-OX. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.21-C24-PES-OX. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.21-C25-PES-OX. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.21-C26-PES-OX. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.21-C30-PES-OX. 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.21-C32-PES-OX. 
 
j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.21-C33-PES-OX. 
 
k) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.21-C36-PES-OX. 
 
l) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, que vulneran los artículos 33, numeral 1, inciso i y 39, 
numeral 3, inciso d), numeral 6, 54, numeral 1, incisos b) y c), 70, numeral 1, 84, 
102, 127 numeral 1129, numeral 1, 130 numeral 1, 131, numeral 1, 132, 151, 152, 
205, 256, numerales 2 y 4 257, numeral 1, incisos h), n), p), r), u), 258, 261, numeral 
3, 277, numeral 1, incisos l), 296 numeral 1, 331, 332, 373, numeral 1, incisos c), d), 
388 y artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia SUP-
RAP-758/2017, a saber:  
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Conclusiones 

8.21-C2-PES-OX. El sujeto obligado omitió presentar la documentación que permita 
verificar las firmas mancomunadas respecto de 2 cuentas bancarias. 

8.21-C3-PES-OX. El sujeto obligado omitió presentar la relación de proveedores y 
prestadores de servicios con los que realizó operaciones durante el ejercicio 2021 que 
superaron las 500 UMA. 

8.21-C4-PES-OX. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los miembros que 
integraron los órganos directivos en el ejercicio 2021 

8.21-C5-PES-OX. El sujeto obligado omitió presentar la relación del inventario de activo 
fijo. 

8.21-C7-PES-OX. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el financiamiento 
público para operación ordinaria, otorgado por el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, por una diferencia de -294,489.89. 
8.21-C8-PES-OX. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el financiamiento 
público para actividades específicas, otorgado por el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca por una diferencia de 45,556.15. 

8.21-C9-PES-OX. El sujeto obligado omitió presentar las muestras o evidencias 
fotográficas de los bienes adquiridos por un importe de 349,699.32 

8.21-C10-PES-OX. El sujeto obligado omitió presentar el contrato de prestación de 
servicios con todos los requisitos que establece la normativa, por un importe de 
284,780.00. 
8.21-C11-PES-OX. El sujeto obligado omitió presentar el contrato de prestación de 
servicios con todos los requisitos que establece la normativa, por un importe de 
49,419.32. 
8.21-C12-PES-OX. El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte 
correspondiente al pago de las nóminas del personal con el cual mantuvo una relación 
laboral en el ejercicio 2021. 

8.21-C13-PES-OX. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las nóminas 
solicitadas. 

8.21-C16-PES-OX. El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte 
consistente en el CFDI en formato PDF, el reporte de actividades de mantenimiento del 
proveedor, la muestra, el kardex y las notas de entrada y salida del almacén por importe 
total de 155,000.03 

8.21-C17-PES-OX. El sujeto obligado omitió presentar los contratos de prestación de 
servicios por un importe total de 155,000.03. 
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Conclusiones 

8.21-C21-PES-OX. El sujeto obligado realizó transferencias en efectivo a la 
concentradora estatal, sin embargo, no se localizó el registro por un importe de 
359,370.00. 

8.21-C27-PES-OX. El sujeto obligado omitió presentar el informe de avance en el gasto 
programado correspondiente al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de 2021. 

8.21-C28-PES-OX. El sujeto obligado omitió presentar conciliaciones bancarias de 2 
cuentas, correspondientes al ejercicio 2021. 

8.21-C29-PES-OX. El sujeto obligado omitió presentar documentación que acredite la 
cancelación de 183 cuentas bancarias en la etapa de campaña del Proceso Electoral 
Local Concurrente 2020-2021. 
8.21-C34-PES-OX. El sujeto obligado omitió traspasar la totalidad de los saldos de 
campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, por un monto de 
42,278,751.10 
8.21-C39-PES-OX. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el importe 
aprobado y ministrado por el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca (IEEPCO). 

8.21-C42-PES-OX. El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo en el cual 
realizó el cálculo del saldo o remanente de financiamiento público a devolver 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,561 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores 

                                                             
561 En este sentido, en los SUP-RAP-251/2017 y SUP-RAP-244/2022 se determinó que “… esta Sala Superior considera que 
los dictámenes consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que 
en esos documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus 
obligaciones en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los 
razonamientos de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se 
materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia 
detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado, […] es facultad del Consejo 
responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido 
en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen 
consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma 
parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó las 
observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 33, numeral 1, inciso i y 39, numeral 3, inciso d), numeral 6, 
54, numeral 1, incisos b) y c), 70, numeral 1, 84, 102, 127 numeral 1129, numeral 
1, 130 numeral 1, 131, numeral 1, 132, 151, 152, 205, 256, numerales 2 y 4 257, 
numeral 1, incisos h), n), p), r), u), 258, 261, numeral 3, 277, numeral 1, incisos l), 
296 numeral 1, 331, 332, 373, numeral 1, incisos c), d), 388 y artículo 4 del Acuerdo 
INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017, que atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar 
el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la comisión de faltas de 
carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el Estado de Oaxaca, 
vulnerando lo establecido en los artículos 33, numeral 1, inciso i y 39, numeral 3, 
inciso d), numeral 6, 54, numeral 1, incisos b) y c), 70, numeral 1, 84, 102, 127 
numeral 1129, numeral 1, 130 numeral 1, 131, numeral 1, 132, 151, 152, 205, 256, 
numerales 2 y 4 257, numeral 1, incisos h), n), p), r), u), 258, 261, numeral 3, 277, 
numeral 1, incisos l), 296 numeral 1, 331, 332, 373, numeral 1, incisos c), d), 388 y 
artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-
758/2017. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso l) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 127 numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusiones 

8.21-C14-PES-OX. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de Cubrebocas 
sin anexar la documentación exigida por la normativa por un importe de 100,000.03. 
8.21-C18-PES-OX. El sujeto obligado omitió presentar documentación comprobatoria 
del gasto en el rubro de servicios generales, por un importe de 421,300.00 
8.21-C20-PES-OX. El sujeto obligado omitió presentar documentación comprobatoria 
del gasto consistente en el cheque y/o transferencias bancarias y muestras por un 
importe de 100,000.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,562 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 

                                                             
562 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión563 de 
comprobar los egresos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
Estado de Oaxaca, vulnerando lo establecido en el artículo y 127 numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso l) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, a saber:  
 

Conclusión 

8.21-C15-PES-OX. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de servicio de 
mantenimiento mayor al motor (5 litros de aceite, 1 filtro de aceite, 1 filtro de aire, 1 filtro 
de gasolina, 4 bujías, 1 líquido para limpieza de cuerpo de aceleración, 1 líquido para 

                                                             
563 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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Conclusión 

limpieza de inyectores), no obstante, omitió presentar la documentación soporte que 
vincule el gasto por un importe de 55, 000.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,564 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 

                                                             
564 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión565 de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el Estado de Oaxaca, 
vulnerando lo establecido en el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso l) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 39, numeral 6, segundo párrafo y 46, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.21-C19-PES-OX. El sujeto obligado omitió presentar 7 comprobantes fiscales 
en formato XML por un monto de 131,400.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,566 el cual forma parte de la motivación y 
                                                             
565 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
566 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
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fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 39, numeral 6, segundo párrafo y 46, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la 
conducta infractora para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión567 de presentar 
los comprobantes fiscales en archivos XML en el informe anual de ingresos y gastos 
de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro 
Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 
2021 en Estado de Oaxaca, vulnerando lo establecido en el artículo 39, numeral 6, 
segundo párrafo y 46, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso l) del 
presente considerando. 
                                                             
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
567 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e 
inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización y 297 numerales 1, 2 y 3 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, a saber:  
 

Conclusión 

8.21-C24-PES-OX. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2021, para el desarrollo 
de actividades específicas, por un monto de 101,742.08. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,568 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
 
 
                                                             
568 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización y 297 numerales 1, 2 y 3 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, que atentan contra los mismos bienes jurídicos 
tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a 
hacer un análisis de la conducta infractora para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión569 de destinar 
el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el Estado de Oaxaca, vulnerando lo establecido en 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización y 297 numerales 1, 2 y 3 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso l) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V de 
la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de 
Fiscalización y 297 numerales 1, 2 y 3 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, a saber:  

                                                             
569 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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Conclusión 

8.21-C25-PES-OX. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario 2021, para la Capacitación, Promoción y 
Desarrollo Político de las Mujeres, por un monto de 50,111.76. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,570 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos 
y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de Fiscalización y 297 numerales 1, 2 y 3 de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora 
                                                             
570 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión571 de destinar 
el porcentaje mínimo del recurso correspondiente a la realización de actividades 
para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres en 
el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a 
revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en Estado de Oaxaca, vulnerando lo 
establecido en los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de Fiscalización y 297 
numerales 1, 2 y 3 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso l) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatorias, misma que vulnera el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.21-C26-PES-OX. El sujeto obligado omitió incluir al menos un proyecto, vinculado con 
la violencia política contra las mujeres en razón de género en el Programa Anual de 
Trabajo para el ejercicio 2021. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 

                                                             
571 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,572 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión573 de incluir al 
menos un proyecto vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón 
de género, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
                                                             
572 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
573 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el Estado de Oaxaca, 
vulnerando lo establecido en el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso l) del 
presente considerando. 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.21-C30-PES-OX. El sujeto obligado celebró operaciones con proveedores que 
no se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Proveedores por un 
importe de 524,780.04. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,574 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 

                                                             
574 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión575 de contratar 
bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores 
en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto 
a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en Estado de Oaxaca, vulnerando lo 
establecido en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso l) del 
presente considerando. 
 
i) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 61, numeral 1, 
inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de Partidos Políticos, 261 y 261 BIS, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

                                                             
575 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Conclusión 

8.21-C32-PES-OX. El sujeto obligado omitió presentar 5 avisos de contratación 
por concepto de propaganda, publicidad y espectaculares por un monto total de 
414,618.64. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,576 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos, 261 y 261 BIS, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar 
el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
                                                             
576 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión577 de presentar 
avisos de contratación en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos 
políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo 
verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el Estado de 
Oaxaca, vulnerando lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
II y 62 de la Ley General de Partidos Políticos, 261 y 261 BIS, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso l) del 
presente considerando. 
 
j) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión/Conclusiones 

8.21-C33-PES-OX. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 53 
operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 1, 757,780.04. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,578 el cual forma parte de la motivación y 

                                                             
577 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003 
578 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
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fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión579 de reportar 
operaciones dentro del plazo establecido en la normatividad electoral en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en Estado de Oaxaca, vulnerando lo establecido en el 
artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 

 

                                                             
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
579 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso l) del 
presente considerando. 
 
k) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.21-C36-PES-OX. El sujeto obligado no reportó en su contabilidad por conceptos de 
publicidad, asesorías y arrendamiento de inmueble, con 3 proveedores por un importe 
de 660,045.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,580 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
                                                             
580 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión581 de reportar 
la totalidad de gastos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
Estado de Oaxaca, vulnerando lo establecido en los artículos 78 numeral 1 inciso 
b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso l) del 
presente considerando. 
 
l) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Por lo que hace a las conclusiones 8.21-C2-PES-OX, 8.21-C3-PES-OX, 8.21-C4-
PES-OX, 8.21-C5-PES-OX, 8.21-C7-PES-OX, 8.21-C8-PES-OX, 8.21-C9-PES-OX, 
8.21-C10-PES-OX, 8.21-C11-PES-OX, 8.21-C12-PES-OX, 8.21-C13-PES-OX, 
8.21-C16-PES-OX, 8.21-C17-PES-OX, 8.21-C21-PES-OX, 8.21-C27-PES-OX, 
8.21-C28-PES-OX, 8.21-C29-PES-OX, 8.21-C34-PES-OX, 8.21-C39-PES-OX, 
8.21-C42-PES-OX, 8.21-C14-PES-OX, 8.21-C18-PES-OX, 8.21-C20-PES-OX, 
8.21-C15-PES-OX, 8.21-C19-PES-OX, 8.21-C24-PES-OX, 8.21-C25-PES-OX, 
8.21-C26-PES-OX, 8.21-C30-PES-OX, 8.21-C32-PES-OX, 8.21-C33-PES-OX y 
8.21-C36-PES-OX. 
 
                                                             
581 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
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En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
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no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor582, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  

                                                             
582 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.21-C2-PES-OX Forma 
a) 8.21-C3-PES-OX Forma 
a) 8.21-C4-PES-OX Forma 
a) 8.21-C5-PES-OX Forma 
a) 8.21-C7-PES-OX Forma 
a) 8.21-C8-PES-OX Forma 
a) 8.21-C9-PES-OX Forma 
a) 8.21-C10-PES-OX Forma 
a) 8.21-C11-PES-OX Forma 
a) 8.21-C12-PES-OX Forma 
a) 8.21-C13-PES-OX Forma 
a) 8.21-C16-PES-OX Forma 
a) 8.21-C17-PES-OX Forma 
a) 8.21-C21-PES-OX Forma 
a) 8.21-C27-PES-OX Forma 
a) 8.21-C28-PES-OX Forma 
a) 8.21-C29-PES-OX Forma 
a) 8.21-C34-PES-OX Forma 
a) 8.21-C39-PES-OX Forma 
a) 8.21-C42-PES-OX Forma 
b) 8.21-C14-PES-OX Egresos no comprobado 
b) 8.21-C18-PES-OX Egresos no comprobado 
b) 8.21-C20-PES-OX Egresos no comprobado 
c) 8.21-C15-PES-OX Gastos sin objeto partidista 
d) 8.21-C19-PES-OX Omisión de presentar XML 

e) 8.21-C24-PES-OX No destinar el recurso establecido para Actividades 
Especificas 

f) 8.21-C25-PES-OX 
No destinar el recurso establecido para la 

Capacitación, promoción y desarrollo político de las 
mujeres 

g) 8.21-C26-PES-OX 
Omisión de incluir al menos un proyecto vinculado 

con la violencia política contra las mujeres en razón 
de género 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 

h) 8.21-C30-PES-OX Omitir contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores 

i) 8.21-C32-PES-OX Omisión de presentar avisos de contratación 

j) 8.21-C33-PES-OX 
Omisión de reportar operaciones en tiempo real 
(1er periodo normal (antes de que se emita el 

primer oficio de errores y omisiones)) 
k) 8.21-C36-PES-OX Egresos no reportados 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Solidario 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 

18.2.21 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE PUEBLA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Puebla del Partido Encuentro 
Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del sujeto obligado en cita, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
a) 28 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.22-C2-PES-PB, 8.22-C3-PES-PB,  
8.22-C4-PES-PB, 8.22-C5-PES-PB, 8.22-C6-PES-PB, 8.22-C7-PES-PB, 8.22-C8-
PES-PB, 8.22-C9-PES-PB, 8.22-C10-PES-PB, 8.22-C13-PES-PB, 8.22-C14-PES-
PB, 8.22-C15-PES-PB, 8.22-C16-PES-PB, 8.22-C17-PES-PB, 8.22-C18-PES-PB, 
8.22-C19-PES-PB, 8.22-C20-PES-PB, 8.22-C22-PES-PB, 8.22-C26-PES-PB, 
8.22-C27-PES-PB, 8.22-C31-PES-PB, 8.22-C32-PES-PB, 8.22-C34-PES-PB, 
8.22-C35-PES-PB, 8.22-C36-PES-PB, 8.22-C44-PES-PB, 8.22-C45-PES-PB y 
8.22-C47-PES-PB. 
 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.22-C21-PES-PB, 8.22-
C23-PES-PB y 8.22-C33-PES-PB 



871 

 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.22-C24-PES-PB 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.22-C25-PES-PB 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.22-C28-PES-PB 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.22-C30-PES-PB 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.22-C42-PES-PB 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.22-C43-PES-PB 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.22-C48-PES-PB 
 
j) Imposición de la sanción 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 25 y 63 de la Ley 
General de Partidos Políticos, 24, 33, 37, 39, 54, 68, 72, 73, 82, 83, 84, 87, 96, 102, 
127, 129, 130, 131, 132, 133, 150, 152, 165, 195, 257, 277, 296 y 388 del 
Reglamento de Fiscalización, así como el 27 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
a saber:  
 

Conclusiones 

8.22-C2-PES-PB. El sujeto obligado omitió presentar la relación de miembros 
que integran los órganos directivos 

8.22-C3-PES-PB. El sujeto obligado omitió presentar en el informe anual el 
estado de flujos de efectivo correspondiente al ejercicio 2021 

8.22-C4-PES-PB. El sujeto obligado omitió presentar en el informe anual el 
estado de situación patrimonial correspondiente al ejercicio 2021 

8.22-C5-PES-PB. El sujeto obligado omitió presentar en el informe anual la 
relación de proveedores y prestadores de servicios con los que realizó 
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Conclusiones 

operaciones que superaron las 500 y 5,000 UMA durante el periodo objeto de 
revisión 

8.22-C6-PES-PB. El sujeto obligado omitió presentar en el informe los 
expedientes de proveedores y prestadores de servicios con los cuales realizó 
operaciones mayores a 5,000 UMA durante el año 2021 

8.22-C7-PES-PB. El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación 
presupuestal del ejercicio 2021. 

8.22-C8-PES-PB. El sujeto obligado omitió presentar el inventario de activo fijo 
del ejercicio 2021. 

8.22-C9-PES-PB. El sujeto obligado omitió presentar escrito dirigido a la Unidad 
Técnica de Fiscalización, los porcentajes aplicables a la depreciación de su 
activo fijo durante el ejercicio 2021 

8.22-C10-PES-PB. El sujeto obligado omitió presentar la documentación que 
permita verificar las firmas mancomunadas respecto de 4 cuentas bancarias 

8.22-C13-PES-PB. El sujeto obligado omitió presentar el listado de las 
organizaciones sociales o adherentes a las que haya transferido recursos 
públicos. 

8.22-C14-PES-PB. El sujeto obligado omitió presentar la documentación de 
cuentas bancarias que permita verificar las firmas mancomunadas. 

8.22-C15-PES-PB. El sujeto obligado omitió presentar los avisos a la autoridad 
correspondiente al ejercicio 2021. 

8.22-C16-PES-PB. El sujeto obligado omitió registrar las depreciaciones o 
amortizaciones de sus bienes 

8.22-C17-PES-PB. El sujeto obligado registró erróneamente el financiamiento 
público recibido durante el ejercicio fiscal 2021. 

8.22-C18-PES-PB. El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte 
por un importe de $1,983.868.44 

8.22-C19-PES-PB. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las 
nóminas solicitados 
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Conclusiones 

8.22-C20-PES-PB. El sujeto obligado omitió presentar cheque o transferencia, 
así como muestra o evidencia de los servicios, por un importe de $740,765.80 

8.22-C22-PES-PB. El sujeto obligado omitió presentar cheque o transferencia, 
así como muestra o evidencia de los servicios, por un importe de $72,284.89 

8.22-C26-PES-PB. El sujeto obligado omitió presentar cheque o transferencia, 
así como muestra o evidencia de los servicios, por un importe de $158,999.18 

8.22-C27-PES-PB. El sujeto obligado reportó egresos por transferencia en 
especie sin presentar documentación soporte por un monto de $62,940.00 

8.22-C31-PES-PB. El sujeto obligado omitió utilizar las cuentas contables 
relativas al gasto programado y a la contabilidad presupuestal 

8.22-C32-PES-PB. El sujeto obligado omitió presentar el documento que señale 
el grado de cumplimiento y los resultados obtenidos en el rubro de Capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

8.22-C34-PES-PB. El sujeto obligado registró saldos contrarios a su naturaleza, 
por un monto de $92,237.08 

8.22-C35-PES-PB. El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
referente a sus cuentas bancarias 

8.22-C36-PES-PB. El sujeto obligado omitió presentar la documentación que 
permita verificar que las cuentas bancarias utilizadas en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021, fueron canceladas de acuerdo al plazo establecido 
en la normatividad. 
8.22-C44-PES-PB. El sujeto obligado omitió traspasar la totalidad de saldos de 
campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, por un importe de 
$31,403,790.10 

8.22-C45-PES-PB. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las 
nóminas solicitados 

8.22-C47-PES-PB. El sujeto obligado omitió identificar los gastos relacionados 
con el mecanismo utilizado para selección de las candidaturas que fueron 
registrados para el proceso de selección interna que se hubiese establecido en 
apego a sus estatutos internos 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
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inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,583 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores 
y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 25 y 63 de la Ley General de Partidos Políticos, 24, 33, 37, 
39, 54, 68, 72, 73, 82, 83, 84, 87, 96, 102, 127, 129, 130, 131, 132, 133, 150, 152, 
165, 195, 257, 277, 296 y 388 del Reglamento de Fiscalización, así como el 27 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que atentan contra los mismos bienes jurídicos 
tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que cada conclusión sancionatoria 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
                                                             
583 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. 
Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones 
de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen 
consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que 
correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización 
del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. 
En tal sentido, el dictamen consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y 
contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la comisión de faltas de 
carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Puebla, 
vulnerando lo establecido en los artículos 25 y 63 de la Ley General de Partidos 
Políticos, 24, 33, 37, 39, 54, 68, 72, 73, 82, 83, 84, 87, 96, 102, 127, 129, 130, 131, 
132, 133, 150, 152, 165, 195, 257, 277, 296 y 388 del Reglamento de Fiscalización, 
así como el 27 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, /se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión 

8.22-C21-PES-PB. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de sueldos y salarios, por un monto de $155,844.00 

8.22-C23-PES-PB. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de servicios personales, por un monto de $483,820.17 

8.22-C33-PES-PB. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de pago de capacitación liderazgo político de las mujeres, por un 
monto de $85,000.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado584, que forma parte de la 

                                                             
584 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. AI efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
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motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
una de las observaciones realizadas, se hicieron del conocimiento del ente político 
mediante los oficios de errores y omisiones referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó las observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión585 de 
comprobar los egresos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de Puebla, vulnerando lo establecido en el artículo 127, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
                                                             
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
585 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, a saber: 
 

Conclusión 

8.22-C24-PES-PB. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de 
transporte y box lunch que carecen de objeto partidista por un importe de 
$106,795.87 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado586, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en la observación, se 
hizo del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y omisiones 
referidos en el análisis de la conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad detectada; 
sin embargo, el sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
                                                             
586 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta 
infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en 
el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión587 de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Puebla, 
vulnerando lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión 

8.22-C25-PES-PB. El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por 
concepto de propaganda en la vía pública consistente en bardas valuadas en 
$1,208.33 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
                                                             
587 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado588, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión589 de reportar 
la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión en el informe anual 
de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el 
Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 

                                                             
588 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
589 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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los Informes Anuales 2021 en el estado de Puebla, vulnerando lo establecido en el 
los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, 
e inciso c), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización y el Acuerdo CG/AC-050/2020 del Instituto 
Electoral del Estado de Puebla, a saber: 
 

Conclusión 

8.22-C28-PES-PB. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2021, para el desarrollo 
de actividades específicas, por un monto de $79,734.98 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado590, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
                                                             
590 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización y el Acuerdo CG/AC-050/2020 del Instituto Electoral del Estado de 
Puebla, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de 
método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la 
conducta infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión591 de destinar 
el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el estado de Puebla, vulnerando lo establecido en los 
artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) del Reglamento de Fiscalización y 
el Acuerdo CG/AC-050/2020 del Instituto Electoral del Estado de Puebla. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V 
                                                             
591 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento 
de Fiscalización en relación con el artículo 47 fracción I, tercer párrafo del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Puebla , a saber: 
 

Conclusión 

8.22-C30-PES-PB. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario 2021, para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por un monto de $199,337.45 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado592, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización en relación 
con el artículo 47 fracción I, tercer párrafo del Código de Instituciones y 
                                                             
592 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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Procedimientos Electorales del Estado de Puebla, que atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión593 de destinar 
el porcentaje mínimo del recurso correspondiente a la realización de actividades 
para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, 
en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto 
a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Puebla, vulnerando lo 
establecido en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización en 
relación con el artículo 47 fracción I, tercer párrafo del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Puebla. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión 

8.22-C42-PES-PB. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 105 
operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, excediendo los tres días 
posteriores a que se realizó la operación, por un importe de $10,575,222.82. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
                                                             
593 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado594, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión595 de reportar 
operaciones en dentro del plazo establecido en la normatividad electoral en el 

                                                             
594 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
595 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a 
revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Puebla, vulnerando lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 
62 de la Ley General de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión 

8.22-C43-PES-PB. El sujeto obligado omitió presentar 1 aviso de contratación 
por un monto de $1,460,998.01 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado596, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
                                                             
596 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar 
el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión597 de presentar 
avisos de contratación, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos 
políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo 
verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de 
Puebla, vulnerando lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción 
II y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
i) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 150, numerales 6, inciso b), fracción I 
y 11 del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

                                                             
597 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Conclusión 

8.22-C48-PES-PB. El sujeto obligado realizó transferencias al CEN por un 
importe de $24,115.00 de las cuales no justifico para que fueran utilizadas. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado598, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 150, numerales 6, inciso b), fracción I y 11 del Reglamento de 
Fiscalización, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la 
conducta infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
                                                             
598 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión de realizar 
transferencias no comprobadas al Comité Ejecutivo Nacional, exclusivamente para 
el pago de proveedores y prestadores de servicios, y para el pago de impuestos 
registrados en la contabilidad local en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de Puebla, vulnerando lo establecido en el artículo 150, numerales 6, inciso 
b), fracción I, y 11 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
j) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  

Por lo que hace a las conclusiones 8.22-C2-PES-PB, 8.22-C3-PES-PB, 8.22-C4-
PES-PB, 8.22-C5-PES-PB, 8.22-C6-PES-PB, 8.22-C7-PES-PB, 8.22-C8-PES-PB, 
8.22-C9-PES-PB, 8.22-C10-PES-PB, 8.22-C13-PES-PB, 8.22-C14-PES-PB, 8.22-
C15-PES-PB, 8.22-C16-PES-PB, 8.22-C17-PES-PB, 8.22-C18-PES-PB, 8.22-C19-
PES-PB, 8.22-C20-PES-PB, 8.22-C22-PES-PB, 8.22-C26-PES-PB, 8.22-C27-
PES-PB, 8.22-C31-PES-PB, 8.22-C32-PES-PB, 8.22-C34-PES-PB, 8.22-C35-
PES-PB, 8.22-C36-PES-PB, 8.22-C44-PES-PB, 8.22-C45-PES-PB, 8.22-C47-
PES-PB, 8.22-C21-PES-PB, 8.22-C23-PES-PB, 8.22-C33-PES-PB, 8.22-C24-
PES-PB, 8.22-C25-PES-PB, 8.22-C28-PES-PB, 8.22-C30-PES-PB, 8.22-C42-
PES-PB, 8.22-C43-PES-PB y 8.22-C48-PES-PB,. 

 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
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cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
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el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
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Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 



892 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor599, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

                                                             
599 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.22-C2-PES-PB Forma 
a) 8.22-C3-PES-PB Forma 
a) 8.22-C4-PES-PB Forma 
a) 8.22-C5-PES-PB Forma 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.22-C6-PES-PB Forma 
a) 8.22-C7-PES-PB Forma 
a) 8.22-C8-PES-PB Forma 
a) 8.22-C9-PES-PB Forma 
a) 8.22-C10-PES-PB Forma 
a) 8.22-C13-PES-PB Forma 
a) 8.22-C14-PES-PB Forma 
a) 8.22-C15-PES-PB Forma 
a) 8.22-C16-PES-PB Forma 
a) 8.22-C17-PES-PB Forma 
a) 8.22-C18-PES-PB Forma 
a) 8.22-C19-PES-PB Forma 
a) 8.22-C20-PES-PB Forma 
a) 8.22-C22-PES-PB Forma 
a) 8.22-C26-PES-PB Forma 
a) 8.22-C27-PES-PB Forma 
a) 8.22-C31-PES-PB Forma 
a) 8.22-C32-PES-PB Forma 
a) 8.22-C34-PES-PB Forma 
a) 8.22-C35-PES-PB Forma 
a) 8.22-C36-PES-PB Forma 
a) 8.22-C44-PES-PB Forma 
a) 8.22-C45-PES-PB Forma 
a) 8.22-C47-PES-PB Forma 
   

b) 8.22-C21-PES-PB Egresos no comprobados 
b) 8.22-C23-PES-PB Egresos no comprobados 
b) 8.22-C33-PES-PB Egresos no comprobados 
c) 8.22-C24-PES-PB Gastos sin objeto partidista 
d) 8.22-C25-PES-PB Egresos no reportados 

e) 8.22-C28-PES-PB No destinar el recurso para Actividades 
Específicas 

f) 8.22-C30-PES-PB 
No destinar el recurso establecido para la 

Capacitación, promoción y desarrollo 
político de las mujeres 

g) 8.22-C42-PES-PB 

Omisión de reportar operaciones en 
tiempo real (1er periodo normal (antes de 
que se emita el primer oficio de errores y 

omisiones)) 

h) 8.22-C43-PES-PB Omisión de presentar avisos de 
contratación 

i) 8.22-C48-PES-PB Transferencias no comprobadas 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Solidario 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
18.2.22 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE QUERÉTARO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas Comité Ejecutivo Estatal de Querétaro del Partido Encuentro 
Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del sujeto obligado en cita, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
a) 24 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.23-C2-PES-QE, 8.23-C3-PES-QE, 
8.23-C4-PES-QE, 8.23-C5-PES-QE, 8.23-C7-PES-QE, 8.23-C8-PES-QE, 8.23-
C10-PES-QE, 8.23-C11-PES-QE, 8.23-C12-PES-QE, 8.23-C13-PES-QE, 8.23-
C15-PES-QE, 8.23-C16-PES-QE, 8.23-C17-PES-QE, 8.23-C20-PES-QE, 8.23-
C22-PES-QE, 8.23-C24-PES-QE, 8.23-C27-PES-QE, 8.23-C28-PES-QE, 8.23-
C29-PES-QE, 8.23-C31-PES-QE, 8.23-C32-PES-QE, 8.23-C34-PES-QE, 8.23-
C37-PES-QE y 8.23-C41-PES-QE 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.23-C14-PES-QE 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.23-C18-PES-QE y 
8.23-C19-PES-QE 
 
d) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.23-C21-PES-QE, 8.23-
C30-PES-QE y 8.23-C40-PES-QE 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.23-C23-PES-QE 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.23-C25-PES-QE 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.23-C26-PES-QE 
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h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.23-C38-PES-QE 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.23-C39-PES-QE 
 
j) Imposición de la sanción 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 22, numeral 1, 
inciso c), fracción III, 23, 33 del RF inciso i; 39, numeral 3, inciso d), 54 numeral 8, 
70, numeral 1, 78, 82, numeral 1, 84,102, 129, 130, 132, numeral 2, 150, 152, 170 
numeral 3, 195, numeral 2, 256, numerales 2 y 4, 257, numeral 1 inciso h), i), q), r), 
u), 255, numeral 2, 261, 277, numeral 1, inciso b) y e), 296 numeral 1, 387, 388, 
389, 390, 392, 393, 395, 397 y 398 del Reglamento de Fiscalización, Acuerdo 
INE/CG271/2019 e INE/CG1260/2018, apartado I Alcance y atribuciones, artículo 5, 
en relación con 97 de la Ley General de Partidos Políticos, 4 del Acuerdo 
INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017, a saber:  

 
Conclusiones 

8.23-C2-PES-QE. El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujos de 
efectivo correspondiente al ejercicio 2021. 

8.23-C3-PES-QE. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los 
proveedores y prestadores de servicios con los que, en el año sujeto a revisión 
(2021), realizó operaciones superiores a los 500 UMA. 

8.23-C4-PES-QE. El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación 
patrimonial correspondiente al ejercicio 2021. 

8.23-C5-PES-QE. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los 
miembros que integraron los órganos directivos en el ejercicio 2021 

8.23-C7-PES-QE. El sujeto obligado omitió presentar el soporte documental 
referente a el estado de situación presupuestal del ejercicio 2021 
correspondiente a Actividades Específicas y a Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres 
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Conclusiones 

8.23-C8-PES-QE. El sujeto obligado omitió presentar 2 avisos a la autoridad 

8.23-C10-PES-QE. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el 
financiamiento público por un monto de $13,092.33. 

8.23-C11-PES-QE. El sujeto obligado presenta diferencias entre los egresos por 
transferencia del CEE y los ingresos de transferencias del CEN por un monto 
de $9,196.00. 

8.23-C12-PES-QE. El sujeto obligado omitió presentar las nóminas del personal 
con el cual mantiene una relación laboral. 

8.23-C13-PES-QE. El sujeto obligado realizó registros contables incorrectos 

8.23-C15-PES-QE. El sujeto obligado omitió presentar cuatro (4) contratos de 
prestación de servicios y cuatro (4) credenciales para votar de los prestadores 
de servicio, por un importe de $94,098.10 

8.23-C16-PES-QE. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las 
nóminas solicitados. 

8.23-C17-PES-QE. El sujeto obligado realizó registros contables incorrectos. 

8.23-C20-PES-QE. El sujeto obligado omitió presentar el contrato de prestación 
de servicios con el proveedor Mtz Especialistas y Soluciones Integrales SC 

8.23-C22-PES-QE. El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte 
consistente en Kardex y notas de entrada y salida de almacén. 

8.23-C24-PES-QE. Omisión de presentar modificaciones al Programa Anual del 
Trabajo. 

8.23-C27-PES-QE. Omisión de presentar modificaciones al Programa Anual del 
Trabajo. 

8.23-C28-PES-QE. El sujeto obligado omitió presentar veinticinco (25) estados 
de cuenta bancarios y doce (12) conciliaciones bancarias correspondientes a 
las cuentas 115948827, 116174027 y 116441114. 
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Conclusiones 

8.23-C29-PES-QE. El sujeto obligado omitió presentar la documentación que 
permita identificar que las cuentas bancarias utilizadas para el manejo de los 
recursos de campaña, del Proceso Electoral 2020-2021 hayan sido canceladas 

8.23-C31-PES-QE El sujeto obligado realizó registros contables incorrectos 

8.23-C32-PES-QE. El sujeto obligado realizó registros contables incorrectos 

8.23-C34-PES-QE. El sujeto obligado omitió identificar los gastos relacionados 
con el mecanismo utilizado para selección de las candidaturas que fueron 
registrados. 

8.23-C37-PES-QE El sujeto obligado presenta diferencias en el traspaso de los 
saldos de campaña del Proceso Electoral Federal/Local Ordinario 2020-2021. 

8.23-C41-PES-QE. El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo en el 
cual realizó el cálculo del saldo o remanente de financiamiento público a 
devolver 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,600 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 

                                                             
600 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 22, numeral 1, inciso c), fracción III, 23, 33 del RF inciso i; 39, 
numeral 3, inciso d), 54 numeral 8, 70, numeral 1, 78, 82, numeral 1, 84,102, 129, 
130, 132, numeral 2, 150, 152, 170 numeral 3, 195, numeral 2, 256, numerales 2 y 
4, 257, numeral 1 inciso h), i), q), r), u), 255, numeral 2, 261, 277, numeral 1, inciso 
b) y e), 296 numeral 1, 387, 388, 389, 390, 392, 393, 395, 397 y 398 del Reglamento 
de Fiscalización, Acuerdo INE/CG271/2019 e INE/CG1260/2018, apartado I 
Alcance y atribuciones, artículo 5, en relación con 97 de la Ley General de Partidos 
Políticos, 4 del Acuerdo INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia SUP-
RAP-758/2017, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por 
cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que cada conclusión sancionatoria 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la comisión de faltas de 
carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Querétaro, 
vulnerando lo establecido en los artículos 22, numeral 1, inciso c), fracción III, 23, 
33 del RF inciso i; 39, numeral 3, inciso d), 54 numeral 8, 70, numeral 1, 78, 82, 
numeral 1, 84,102, 129, 130, 132, numeral 2, 150, 152, 170 numeral 3, 195, numeral 
2, 256, numerales 2 y 4, 257, numeral 1 inciso h), i), q), r), u), 255, numeral 2, 261, 
277, numeral 1, inciso b) y e), 296 numeral 1, 387, 388, 389, 390, 392, 393, 395, 
397 y 398 del Reglamento de Fiscalización, Acuerdo INE/CG271/2019 e 
INE/CG1260/2018, apartado I Alcance y atribuciones, artículo 5, en relación con 97 
de la Ley General de Partidos Políticos, 4 del Acuerdo INE/CG459/2018 en 
cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera os artículos 68 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 17, numeral 1 y 46, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.23-C14-PES-QE El sujeto obligado emitió comprobantes (CFDI) por concepto 
de sueldos, salarios y equivalentes timbrados de manera extemporánea, por un 
importe de $94,098.10 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,601 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
 
                                                             
601 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
os artículos 68 de la Ley General de Partidos Políticos; 17, numeral 1 y 46, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los mismos bienes jurídicos 
tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a 
hacer un análisis de la conducta infractora, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión602 de emitir 
comprobantes fiscales CFDI por concepto de sueldos, salarios y equivalentes, 
posteriormente a la fecha de presentación de la declaración anual del ejercicio 
sujeto a revisión en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos 
del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo 
verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de 
Querétaro, vulnerando lo establecido en os artículos 68 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 17, numeral 1 y 46, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 25, numeral 1, inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos, a saber:  
 

Conclusiones 

8.23-C18-PES-QE. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de 
Transportación terrestre y box lunch que carecen de objeto partidista por un 
importe de $293,382.39 

                                                             
602 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Conclusiones 

8.23-C19-PES-QE. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de evento 
de sesión de trabajo que carecen de objeto partidista por un importe de 
$16,000.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,603 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, 
que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
                                                             
603 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión604 de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Querétaro, 
vulnerando lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusiones 

8.23-C21-PES-QE. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de servicios profesionales de administración de nómina de 
personal, por un monto de $325,354.43. 

8.23-C30-PES-QE. El sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados 
por concepto de gastos por comprobar, por un monto de $6,119.05. 

8.23-C40-PES-QE. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por un monto de 110,255.95. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 

                                                             
604 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,605 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión606 de 
comprobar los gastos realizados durante el ejercicio en revisión en el informe anual 

                                                             
605 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
606 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el 
Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el estado de Querétaro, vulnerando lo establecido en 
el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 39, numeral 6, segundo párrafo y 46, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.23-C23-PES-QE. El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte 
consistente en comprobante fiscal digital por internet (CFDI) en formato XML 
por un monto de $74,748.85. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,607 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
                                                             
607 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 39, numeral 6, segundo párrafo y 46, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la 
conducta infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión608 de presentar 
los comprobantes fiscales en formato XML, en el informe anual de ingresos y gastos 
de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro 
Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 
2021 en el estado de Querétaro, vulnerando lo establecido en los artículos 39, 
numeral 6, segundo párrafo y 46, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e 
inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso 
a) Reglamento de Fiscalización; 39, fracción I, inciso g) de la Ley Electoral del 
estado de Querétaro, a saber:  
 

                                                             
608 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Conclusión 

8.23-C25-PES-QE. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2021, para el desarrollo 
de actividades específicas, por un monto de $116,958.22 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,609 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) Reglamento de 
Fiscalización; 39, fracción I, inciso g) de la Ley Electoral del estado de Querétaro, 
que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta 

                                                             
609 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en 
el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión610 de destinar 
el porcentaje mínimo del financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 
2021, para el desarrollo de actividades específicas en el informe anual de ingresos 
y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido 
Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales 2021 en el estado de Querétaro, vulnerando lo establecido en los 
artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) Reglamento de Fiscalización; 39, 
fracción I, inciso g) de la Ley Electoral del estado de Querétaro. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulneran los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso 
c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso b) 
Reglamento de Fiscalización; 39, fracción I, inciso g) de la Ley Electoral del estado 
de Querétaro, a saber:  
 

Conclusión 

8.23-C26-PES-QE. El Sujeto Obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario 2021, para la capacitación, promoción y desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres, por un monto de $96,010.47 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
                                                             
610 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado611, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de 
Fiscalización; 39, fracción I, inciso g) de la Ley Electoral del estado de Querétaro, 
que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta 
infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en 
el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 

                                                             
611 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión612 de destinar 
el porcentaje mínimo del financiamiento público ordinario 2021, para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en el informe anual de 
ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido 
Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales 2021 en el estado de Querétaro, vulnerando lo establecido en los 
51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de Fiscalización; 39, fracción I, 
inciso g) de la Ley Electoral del estado de Querétaro. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión/Conclusiones 

8.23-C38-PES-QE. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 25 
operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de $351,143.80. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,613 el cual forma parte de la motivación y 
                                                             
612 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
613 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión614 de realizar 
el registro contable de 25 operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación, en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el estado de Querétaro, vulnerando lo establecido en 
el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
i) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de 
                                                             
614 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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la Ley General de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.23-C39-PES-QE. El sujeto obligado omitió presentar 12 avisos de contratación por 
un monto de $384,959.79 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado615, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera, 
los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización que atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar 
el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
                                                             
615 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión616 de presentar 
12 avisos de contratación, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos 
políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo 
verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de 
Querétaro, vulnerando lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracción II y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
j) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Por lo que hace a las conclusiones 8.23-C2-PES-QE, 8.23-C3-PES-QE, 8.23-C4-
PES-QE, 8.23-C5-PES-QE, 8.23-C7-PES-QE, 8.23-C8-PES-QE, 8.23-C10-PES-
QE, 8.23-C11-PES-QE, 8.23-C12-PES-QE, 8.23-C13-PES-QE, 8.23-C15-PES-QE, 
8.23-C16-PES-QE, 8.23-C17-PES-QE, 8.23-C20-PES-QE, 8.23-C22-PES-QE, 
8.23-C24-PES-QE, 8.23-C27-PES-QE, 8.23-C28-PES-QE, 8.23-C29-PES-QE, 
8.23-C31-PES-QE, 8.23-C32-PES-QE, 8.23-C34-PES-QE, 8.23-C37-PES-QE, 
8.23-C41-PES-QE, 8.23-C14-PES-QE, 8.23-C18-PES-QE, 8.23-C19-PES-QE, 
8.23-C21-PES-QE, 8.23-C30-PES-QE, 8.23-C40-PES-QE, 8.23-C23-PES-QE, 
8.23-C25-PES-QE, 8.23-C26-PES-QE, 8.23-C38-PES-QE y 8.23-C39-PES-QE. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
                                                             
616 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
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ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
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Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
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sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor617, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 

                                                             
617 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 



919 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 

a) 8.23-C2-PES-
QE 

Forma 

a) 8.23-C3-PES-
QE 

Forma 

a) 8.23-C4-PES-
QE 

Forma 

a) 8.23-C5-PES-
QE 

Forma 

a) 8.23-C7-PES-
QE 

Forma 

a) 8.23-C8-PES-
QE 

Forma 

a) 8.23-C10-PES-
QE 

Forma 

a) 8.23-C11-PES-
QE 

Forma 

a) 8.23-C12-PES-
QE 

Forma 

a) 8.23-C13-PES-
QE 

Forma 

a) 8.23-C15-PES-
QE 

Forma 

a) 8.23-C16-PES-
QE 

Forma 

a) 8.23-C17-PES-
QE 

Forma 

a) 8.23-C20-PES-
QE  

Forma 

a) 8.23-C22-PES-
QE  

Forma 

a) 8.23-C24-PES-
QE  

Forma 

a) 8.23-C27-PES-
QE  

Forma 

a) 8.23-C28-PES-
QE  

Forma 

a) 8.23-C29-PES-
QE  

Forma 

a) 8.23-C31-PES-
QE  

Forma 

a) 8.23-C32-PES-
QE  

Forma 
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Por todo lo 

anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Solidario es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
18.2.23 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE QUINTANA ROO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Quintana Roo del Partido 
Encuentro Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe 
Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar 
su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 

a) 8.23-C34-PES-
QE 

Forma 

a) 8.23-C37-PES-
QE 

Forma 

a) 8.23-C41-PES-
QE 

Forma 

b) 8.23-C14-PES-QE 

Emisión de comprobantes fiscales (CFDI) por 
concepto de sueldos, salarios y equivalentes 

de manera extemporánea (timbrados 
posteriormente a la fecha de presentación de 
la declaración anual -30 de junio de 2021-) 

c) 8.23-C18-PES-QE Gastos sin objeto partidista 
c) 8.23-C19-PES-QE Gastos sin objeto partidista 
d) 8.23-C21-PES-QE Egreso no comprobado 
d) 8.23-C30-PES-QE Egreso no comprobado 
d) 8.23-C40-PES-QE Egreso no comprobado 
e) 8.23-C23-PES-QE Omisión de presentar XML 

f) 8.23-C25-PES-QE No destinar el recurso establecido para 
Actividades Especificas 

g) 8.23-C26-PES-QE 
No destinar el recurso establecido para la 

Capacitación, promoción y desarrollo político 
de las mujeres 

h) 8.23-C38-PES-QE 

Omisión de reportar operaciones en tiempo 
real (1er periodo normal (antes de que se 

emita el primer oficio de errores y 
omisiones)) 

i) 8.23-C39-PES-QE Omisión de presentar avisos de contratación 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
a) 19 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.24-C1-PES-QR, 8.24-C2-PES-QR, 
8.24-C3-PES-QR, 8.24-C4-PES-QR, 8.24-C6-PES-QR, 8.24-C10-PES-QR, 8.24-
C10Bis-PES-QR, 8.24-C11-PES-QR, 8.24-C12-PES-QR, 8.24-C16-PES-QR, 8.24-
C18-PES-QR, 8.24-C20-PES-QR, 8.24-C21-PES-QR, 8.24-C22-PES-QR, 8.24-
C31-PES-QR, 8.24-C32-PES-QR, 8.24-C33-PES-QR, 8.24-C34-PES-QR y 8.24-
C35-PES-QR.  
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.24-C7-PES-QR. 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.24-C8-PES-QR y 8.24-
C9-PES-QR. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.24-C13-PES-QR.  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.24-C15-PES-QR. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.24-C17-PES-QR. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.24-C19-PES-QR. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.24-C24-PES-QR. 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.24-C30-PES-QR. 
 
j) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, que vulneran los artículos 24 numeral 3, 33, numeral 
1, inciso i), 39, numeral 6, 54, numeral 8, 82, 84, 86 numeral 3, 129, 130, 170, 
numeral 1,3, 176, 195, numeral 2, 205, 256, numerales 2 y 4, 257, numeral 1 incisos 
d), h), i), p), r), u), 296, numeral 1, 373, numeral 1, inciso d), acuerdo IEQROO/CG/A-
025-2020 del Instituto Electoral de Quintana Roo y artículo 4 del Acuerdo 
INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017, a saber:  
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Conclusiones 

8.24-C1-PES-QR. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los movimientos 
que conforman los saldos de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año. 

8.24-C2-PES-QR. El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujo de efectivo 
correspondiente al ejercicio 2021 

8.24-C3-PES-QR. El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación 
presupuestal del ejercicio 2021 correspondiente a Actividades Específicas y a 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 
8.24-C4-PES-QR. El sujeto obligado omitió presentar la relación de proveedores y 
prestadores de servicios con operaciones mayores a 500 UMA correspondiente al 
ejercicio 2021 

8.24-C6-PES-QR. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los miembros que 
integraron los órganos directivos y el detalle de sus remuneraciones en el ejercicio 2021 

8.24-C10-PES-QR. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las nóminas 
solicitados 

8.24-C10Bis-PES-QR. El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por 
concepto de servicios, energía eléctrica, agua potable y teléfono. 

8.24-C11-PES-QR. El sujeto obligado omitió presentar las muestras por concepto de 
radio y televisión por un monto de $10,088.48 

8.24-C12-PES-QR. El sujeto obligado presentó el Programa Anual de Trabajo para el 
desarrollo de las Actividades Específicas del ejercicio 2021 en forma extemporánea 

8.24-C16-PES-QR. El sujeto obligado presentó el Programa Anual de Trabajo para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres de manera 
extemporánea 
8.24-C18-PES-QR. El sujeto obligado omitió presentar contratos, tarjetas de firmas, 
estados de cuenta conciliaciones bancarias y evidencias de cancelación, de las cuentas 
utilizadas para el manejo de sus recursos. 
 

8.24-C20-PES-QR. El sujeto obligado reportó cuentas por pagar con saldos contrarios 
a su naturaleza por un importe de -$60,000.00 

8.24-C21-PES-QR. El sujeto obligado omitió registrar en la contabilidad una cuenta de 
proveedores por un monto de $203,000.00 
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Conclusiones 

8.24-C22-PES-QR. El sujeto obligado omitió registrar el pasivo por concepto de las 
multas impuestas por el Instituto Electoral de Quintan Roo 

8.24-C31-PES-QR. El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo en el cual 
realizó el cálculo del saldo o remanente de financiamiento público a devolver 

8.24-C32-PES-QR. El sujeto obligado omitió realizar los traspasos de saldo en su 
totalidad correspondientes a la campaña del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 

8.24-C33-PES-QR. El sujeto obligado omitió identificar los gastos relacionados con el 
mecanismo utilizado para selección de las candidaturas que fueron registrados  

8.24-C34-PES-QR. El sujeto obligado omitió registrar en la contabilidad las 
correcciones de la cuenta de activo por un importe de $277,576.47 

8.24-C35-PES-QR. El sujeto obligado omitió presentar las cancelaciones de 12 cuentas 
bancarias 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,618 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores 
y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 

                                                             
618 En este sentido, en los SUP-RAP-251/2017 y SUP-RAP-244/2022 se determinó que “… esta Sala Superior considera que 
los dictámenes consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que 
en esos documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus 
obligaciones en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los 
razonamientos de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se 
materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia 
detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado, […] es facultad del Consejo 
responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido 
en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen 
consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma 
parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó las 
observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 24 numeral 3, 33, numeral 1, inciso i), 39, numeral 6, 54, 
numeral 8, 82, 84, 86 numeral 3, 129, 130, 170, numeral 1,3, 176, 195, numeral 2, 
205, 256, numerales 2 y 4, 257, numeral 1 incisos d), h), i), p), r), u), 296, numeral 
1, 373, numeral 1, inciso d), acuerdo IEQROO/CG/A-025-2020 del Instituto Electoral 
de Quintana Roo y artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/2018 en cumplimiento de la 
sentencia SUP-RAP-758/2017, que atentan contra los mismos bienes jurídicos 
tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que cada conclusión sancionatoria 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la comisión de faltas de 
carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Quintana 
Roo, vulnerando lo establecido en los artículos 24 numeral 3, 33, numeral 1, inciso 
i), 39, numeral 6, 54, numeral 8, 82, 84, 86 numeral 3, 129, 130, 170, numeral 1,3, 
176, 195, numeral 2, 205, 256, numerales 2 y 4, 257, numeral 1 incisos d), h), i), p), 
r), u), 296, numeral 1, 373, numeral 1, inciso d), acuerdo IEQROO/CG/A-025-2020 
del Instituto Electoral de Quintana Roo y artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/2018 en 
cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 



925 

sancionatoria, misma que vulnera el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, a saber:  
 

Conclusión 

8.24-C7-PES-QR. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de tarifa aérea y 
servicios turísticos que carecen de objeto partidista por un importe de $7,379.40. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,619 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora 

                                                             
619 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión620 de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Quintana 
Roo, vulnerando lo establecido en el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 127 numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusiones 

8.24-C8-PES-QR. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de servicios generales, por un monto de $203,000.00. 
8.24-C9-PES-QR. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de servicios profesionales de administración de nómina de personal, por un 
monto de $134,598.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
                                                             
620 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,621 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión622 de 
comprobar los egresos realizados por concepto de servicios generales y 
profesionales de administración de nómina de personal, en el informe anual de 
ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido 
                                                             
621 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
622 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales 2021 en el Estado de Quintana Roo, vulnerando lo establecido en 
el artículo y 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e 
inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización y 68, Fracción III, inciso a) de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, a saber:  
 

Conclusión 

8.24-C13-PES-QR. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2021, para el desarrollo 
de actividades específicas, por un monto de $26,706.13. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,623 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 

                                                             
623 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
 
 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización y 68, Fracción III, inciso a) de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Quintana Roo, que atentan contra los mismos bienes 
jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, se 
procede a hacer un análisis de la conducta infractora para posteriormente proceder 
a la individualización de la sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión624 de destinar 
el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el Estado de Quintana Roo, vulnerando lo establecido 
en los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización y 68, Fracción III, inciso a) de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Quintana Roo. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 

                                                             
624 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V de 
la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso b) del Reglamento de 
Fiscalización y 68, fracción I, inciso d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Quintana Roo, a saber:  
 

Conclusión 

8.24-C15-PES-QR. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario 2021, para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por un monto de $9,289.09. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,625 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

                                                             
625 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos 
y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de Fiscalización y 68, fracción I, inciso d) de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana 
Roo, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de 
método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la 
conducta infractora para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión626 de destinar 
el porcentaje mínimo del recurso correspondiente a la realización de actividades 
para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres en 
el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a 
revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en estado de Quintana Roo, vulnerando lo 
establecido en los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de Fiscalización y 68, 
fracción I, inciso d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Quintana Roo.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

                                                             
626 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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Conclusión 

8.24-C17-PES-QR. El Sujeto Obligado omitió incluir al Programa Anual de 
Trabajo de los Gastos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres al menos un proyecto, vinculado con la 
violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,627 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 

                                                             
627 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión628 de incluir al 
menos un proyecto vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón 
de género en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en Estado de Quintana 
Roo, vulnerando lo establecido en el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 67 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.24-C19-PES-QR. El sujeto obligado reportó saldos en cuentas por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que no han sido recuperados o comprobados al 31 de 
diciembre de 2021, por un importe de $69,939.26. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 

                                                             
628 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado,629 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 67 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión630 de reportar 
saldos en cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año que no han sido 
recuperados o comprobados al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno en el 
informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a 
revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
                                                             
629 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
630 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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la revisión de los Informes Anuales 2021 en el Estado de Quintana Roo, vulnerando 
lo establecido en el artículo 67 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.24-C24-PES-QR. El sujeto obligado no reportó en su contabilidad operaciones por 
concepto de asesorías con 1 proveedor por un importe de $127,941.49 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,631 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
                                                             
631 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión632 de reportar 
la totalidad de gastos por concepto de servicios, energía eléctrica, arrendamiento 
de bienes inmuebles, teléfono y asesorías con 1 proveedor, realizados en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el Estado de Quintana Roo, vulnerando lo establecido 
en los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
i) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

                                                             
632 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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Conclusión 

8.24-C30-PES-QR. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 19 
operaciones en tiempo real, durante el periodo normal , excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de $844,443.44. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,633 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
                                                             
633 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión634 de reportar 
operaciones dentro del plazo establecido en la normatividad electoral en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en estado de Quintana Roo, vulnerando lo establecido 
en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
j) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Por lo que hace a las conclusiones 8.24-C1-PES-QR, 8.24-C2-PES-QR, 8.24-C3-
PES-QR, 8.24-C4-PES-QR, 8.24-C6-PES-QR, 8.24-C10-PES-QR, 8.24-C10Bis-
PES-QR, 8.24-C11-PES-QR, 8.24-C12-PES-QR, 8.24-C16-PES-QR, 8.24-C18-
PES-QR, 8.24-C20-PES-QR, 8.24-C21-PES-QR, 8.24-C22-PES-QR, 8.24-C31-
PES-QR, 8.24-C32-PES-QR, 8.24-C33-PES-QR, 8.24-C34-PES-QR , 8.24-C35-
PES-QR, 8.24-C7-PES-QR, 8.24-C8-PES-QR, 8.24-C9-PES-QR, 8.24-C13-PES-
QR, 8.24-C15-PES-QR, 8.24-C17-PES-QR, 8.24-C19-PES-QR, 8.24-C24-PES-QR 
y 8.24-C30-PES-QR. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 

                                                             
634 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
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el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
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Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
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"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor635, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

                                                             
635 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.24-C1-PES-QR  Forma 
a) 8.24-C2-PES-QR  Forma 
a) 8.24-C3-PES-QR  Forma 
a) 8.24-C4-PES-QR  Forma 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.24-C6-PES-QR  Forma 
a) 8.24-C10-PES-QR  Forma 
a) 8.24-C10Bis-PES-QR  Forma 
a) 8.24-C11-PES-QR  Forma 
a) 8.24-C12-PES-QR  Forma 
a) 8.24-C16-PES-QR  Forma 
a) 8.24-C18-PES-QR  Forma 
a) 8.24-C20-PES-QR  Forma 
a) 8.24-C21-PES-QR  Forma 
a) 8.24-C22-PES-QR  Forma 
a) 8.24-C31-PES-QR  Forma 
a) 8.24-C32-PES-QR  Forma 
a) 8.24-C33-PES-QR  Forma 
a) 8.24-C34-PES-QR  Forma 
a) 8.24-C35-PES-QR  Forma 
b) 8.24-C7-PES-QR  Gastos sin objeto partidista 
c) 8.24-C8-PES-QR  Egresos no comprobado 
c) 8.24-C9-PES-QR  Egresos no comprobado 

d) 8.24-C13-PES-QR  No destinar el recurso establecido 
para Actividades Especificas 

e) 8.24-C15-PES-QR  
No destinar el recurso establecido 
para la Capacitación, promoción y 
desarrollo político de las mujeres 

f) 8.24-C17-PES-QR 

Omisión de incluir al menos un 
proyecto vinculado con la 

violencia política contra las 
mujeres en razón de género 

g) 8.24-C19-PES-QR  

Cuentas por cobrar con 
antigüedad mayor a un año 

(antigüedad actualizada en 2021, 
es decir, generadas a partir de 

2020 o antes) 
h) 8.24-C24-PES-QR  Egresos no reportados 

i) 8.24-C30-PES-QR  

Omisión de reportar operaciones 
en tiempo real (1er periodo 

normal (antes de que se emita el 
primer oficio de errores y 

omisiones)) 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Solidario 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
18.2.24 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE SAN LUIS POTOSÍ 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de San Luis Potosí del Partido 
Encuentro Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe 
Anual relativo a las actividades ordinarias del sujeto obligado en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
a) 25 falta de carácter formal: Conclusión 8.25-C1-PES-SL, 8.25-C2-PES-SL, 8.25-
C3-PES-SL, 8.25-C4-PES-SL, 8.25-C5-PES-SL, 8.25-C6-PES-SL, 8.25-C7-PES-
SL, 8.25-C8-PES-SL, 8.25-C9-PES-SL, 8.25-C10-PES-SL, 8.25-C11-PES-SL, 
8.25-C12-PES-SL, 8.25-C13-PES-SL, 8.25-C14-PES-SL, 8.25-C15-PES-SL, 8.25-
C22-PES-SL, 8.25-C26-PES-SL, 8.25-C28-PES-SL, 8.25-C29-PES-SL, 8.25-C30-
PES-SL, 8.25-C30Bis-PES-SL, 8.25-C31-PES-SL, 8.25-C33-PES-SL, 8.25-C42-
PES-SL y 8.25-C44-PES-SL. 
 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.25-C16-PES-SL, 8.25-
C17-PES-SL y 8.25-C18-PES-SL 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.25-C19-PES-SL y 
8.25-C21-PES-SL 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.25-C20-PES-SL 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.25-C23-PES-SL 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.25-C25-PES-SL 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.25-C27-PES-SL 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.25-C32-PES-SL 
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i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.25-C34-PES-SL 
 
j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.25-C40-PES-SL 
 
k) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.25-C41-PES-SL 
 
l) Imposición de la sanción 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 22, 24, 33, 35, 39, 
41, 54, 70, 72, 73, 83, 84, 102, 127, 129, 130, 132, 154, 172, 173, 256, 257 y 296 
del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusiones 

8.25-C1-PES-SL. El sujeto obligado omitió presentar la documentación que 
acredite al auditor externo. 

8.25-C2-PES-SL. El sujeto obligado omitió presentar la integración de saldos de 
las cuentas por pagar. 

8.25-C3-PES-SL. El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujos de 
efectivo del ejercicio 2021 

8.25-C4-PES-SL. El sujeto obligado omitió presentar estado de situación 
patrimonial correspondiente al ejercicio 2021. 

8.25-C5-PES-SL. El sujeto obligado omitió presentar la relación de proveedores 
y prestadores de servicios con los que realizó operaciones durante el periodo 
objeto de revisión que superaron las 500 y 5,000 UMA. 
8.25-C6-PES-SL. El sujeto obligado omitió presentar el expediente de 
proveedores con quien celebró operaciones por 5000 UMA´S, por un monto de: 
$706,880.00 
8.25-C7-PES-SL. El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación 
presupuestal correspondiente a Actividades Específicas, Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres y Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de los Jóvenes del ejercicio 2021 
del gasto programado. 
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Conclusiones 

8.25-C8-PES-SL. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los 
miembros que integraron los órganos directivos y el detalle de sus 
remuneraciones en el ejercicio 2021. 

8.25-C9-PES-SL. El sujeto obligado omitió presentar el inventario de activo fijo 
2021 

8.25-C10-PES-SL. El sujeto obligado omitió presentar el documento con los 
porcentajes de depreciación a su activo fijo del ejercicio ordinario 2021 

8.25-C11-PES-SL. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el 
financiamiento público para operación ordinaria, otorgado por el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, por un monto de: $163,166.58 
8.25-C12-PES-SL. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el 
financiamiento público para actividades específicas, por un monto de: 
$36,526.85 

8.25-C13-PES-SL. El sujeto obligado omitió realizar reclasificación de cuentas 
contables 

8.25-C14-PES-SL. El sujeto obligado omitió el registro de gastos por concepto 
de “remuneraciones a dirigentes” y “sueldos y salarios del personal 

8.25-C15-PES-SL. El sujeto obligado omitió presentar oficios de comisión por 
un monto de $9,866.00 

8.25-C22-PES-SL. El sujeto obligado omitió presentar recibos internos de 
transferencia 

8.25-C26-PES-SL. El sujeto obligado omitió realizar registros contables con 
apego al manual general de contabilidad 

8.25-C28-PES-SL. El sujeto obligado omitió realizar registros contables con 
apego al manual general de contabilidad. 

8.25-C29-PES-SL. El sujeto obligado omitió presentar 50 estados de cuenta 
bancarios de 8 cuentas bancarias 

8.25-C30-PES-SL. El sujeto obligado omitió presentar 58 conciliaciones 
bancarias de 8 cuentas bancarias 
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Conclusiones 

8.25-C30Bis-PES-SL. El sujeto obligado presento diferencias en la cuenta de 
banco 115874904 de BBVA BANCOMER, por un monto de: $78,221.64 

8.25-C31-PES-SL. El sujeto obligado omitió presentar documentación que 
acredite la cancelación presente oficio de las cuentas bancarias utilizadas en el 
Proceso Electoral Ordinario 2020*-2021 

8.25-C33-PES-SL. El sujeto obligado omitió realizar registros contables con 
apego al manual general de contabilidad. 

8.25-C42-PES-SL. El sujeto obligado omitió traspasar la totalidad de los saldos 
campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

8.25-C44-PES-SL. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las 
nóminas solicitados 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,636 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores 
y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
                                                             
636 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. 
Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones 
de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen 
consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que 
correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización 
del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. 
En tal sentido, el dictamen consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y 
contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 22, 24, 33, 35, 39, 41, 54, 70, 72, 73, 83, 84, 102, 127, 129, 
130, 132, 154, 172, 173, 256, 257 y 296 del Reglamento de Fiscalización, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la comisión de faltas de 
carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de San Luis 
Potosí, vulnerando lo establecido en los artículos 22, 24, 33, 35, 39, 41, 54, 70, 72, 
73, 83, 84, 102, 127, 129, 130, 132, 154, 172, 173, 256, 257 y 296 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso l) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber: 
 

Conclusiones 

8.25-C16-PES-SL. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de viáticos, por un monto de S27,866.00 
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Conclusiones 

8.25-C17-PES-SL. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de prestación de servicios de subcontratación, por un monto de 
$12,685.38 
8.25-C18-PES-SL. El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte, 
por un monto de: $325,483.60 consistente en muestras, reporte de actividades 
y comprobantes de pago 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado637, que forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
una de las observaciones realizadas, se hicieron del conocimiento del ente político 
mediante los oficios de errores y omisiones referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó las observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 

                                                             
637 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. AI efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión638 de 
comprobar los egresos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de San Luis Potosí, vulnerando lo establecido en el artículo 127, numerales 
1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso l) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 127 
del Reglamento de Fiscalización, a saber: 
 

Conclusiones 

8.25-C19-PES-SL. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
Propaganda utilitaria en el informe de campaña correspondiente al Proceso 
local por un importe de $851,985.00 
8.25-C21-PES-SL. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
REPAP en el informe de campaña correspondiente al Proceso local por un 
importe de $125,000.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
                                                             
638 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado639, que forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
una de las observaciones realizadas, se hicieron del conocimiento del ente político 
mediante los oficios de errores y omisiones referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó las observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con el 127 del Reglamento de Fiscalización, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión640 de reportar 
operaciones que corresponden en el ejercicio que se fiscaliza en el informe anual 

                                                             
639 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. AI efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
640 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el 
Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el estado de San Luis Potosí, vulnerando lo 
establecido en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con el 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso l) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo126, numerales 1 y 2 del Reglamento 
de Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión 

8.25-C20-PES-SL. El sujeto obligado omitió presentar cheque y/o transferencia 
bancaria y muestra fotográfica por un monto de $46,315.96 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado641, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
                                                             
641 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión642 de realizar 
el pago que superó las 90 Unidades de Medida y Actualización a través de 
trasferencia bancaria o cheque, en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de San Luis Potosí, vulnerando lo establecido en el artículo 126, numerales 
1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso l) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, 
e inciso c), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización, en relación con el 152 fracción I, inciso d) de la 
Ley Electoral de San Luis Potosí, a saber: 
 

                                                             
642 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Conclusión 

8.25-C23-PES-SL. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio, para el desarrollo de 
actividades específicas, por un monto de $67,214.91 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado643, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con el 152 fracción I, inciso d) de la Ley Electoral de San 
Luis Potosí, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la 
conducta infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la 
                                                             
643 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión644 de destinar 
el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el estado de San Luis Potosí, vulnerando lo 
establecido en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c), fracción 
I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso a) del Reglamento 
de Fiscalización, en relación con el 152 fracción I, inciso d) de la Ley Electoral de 
San Luis Potosí. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso l) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento 
de Fiscalización, en relación al 152 fracción 1 inciso e) de la Ley electoral del 
estado de San Luis Potosí, a saber:  
 

Conclusión 

8.25-C25-PES-SL. El Sujeto Obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario 2021, para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por un monto de $29,223.93 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
                                                             
644 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado645, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización, en relación al 
152 fracción 1 inciso e) de la Ley electoral del estado de San Luis Potosí, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta 
infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en 
el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 

                                                             
645 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
 



958 

En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión646 de destinar 
el porcentaje mínimo del recurso correspondiente a la realización de actividades 
para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, 
en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto 
a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de San Luis Potosí, 
vulnerando lo establecido en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la 
Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de 
Fiscalización, en relación al 152 fracción 1 inciso e) de la Ley electoral del estado 
de San Luis Potosí. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso l) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 152, numeral 1, inciso f) de la Ley 
Electoral de San Luis Potosí, a saber:  
 

Conclusión 

8.25-C27-PES-SL. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario 2021 correspondiente al rubro de capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de los jóvenes, por un monto de 
$23,380.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado647, que forma parte de la 
                                                             
646 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
647 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. AI efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
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motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
una de las observaciones realizadas, se hicieron del conocimiento del ente político 
mediante los oficios de errores y omisiones referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó las observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 152, numeral 1, inciso f) de la Ley Electoral de San Luis Potosí, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta 
infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en 
el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión648 de destinar 
el recurso correspondiente al rubro de capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de los jóvenes, en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de San Luis Potosí, vulnerando lo establecido en el artículo 152, numeral 1, 
inciso f) de la Ley Electoral de San Luis Potosí. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso l) del 
presente considerando. 
 

                                                             
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
648 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión 

8.25-C32-PES-SL. El sujeto obligado reportó saldos en cuentas por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que no han sido pagados al 31 de diciembre de 
2021, por un importe de $1,996.54 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado649, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
                                                             
649 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión650 al reportar 
saldos en cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año que no han sido 
recuperados o comprobados al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno en el 
informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a 
revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de San Luis Potosí, 
vulnerando lo establecido en el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso l) del 
presente considerando. 
 
i) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión 

8.25-C34-PES-SL. El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por 
concepto de propaganda y asesoría por un monto de $112,365.52. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
                                                             
650 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado651, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión652 de reportar 
la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión en el informe anual 
de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el 

                                                             
651 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
652 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el estado de San Luis Potosí, vulnerando lo 
establecido en los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización . 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso l) del 
presente considerando. 
 
j) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión 

8.25-C40-PES-SL. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 46 
operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de $3,857,416.76. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado653, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
                                                             
653 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión654 de reportar 
operaciones en dentro del plazo establecido en la normatividad electoral en el 
informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a 
revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de San Luis Potosí, 
vulnerando lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso l) del 
presente considerando. 
 
k) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
de la Ley General de Partidos Políticos, 127 numerales 1 y 2, y 256, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

                                                             
654 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Conclusión 

8.25-C41-PES-SL. El sujeto obligado omitió registrar gastos por concepto de 
pago de baja por servicio de subcontratación, en el informe ingresos y gastos 
del ejercicio ordinario, en el que fueron erogados, por un monto de $12,685.38 
(Total factura $396,03.46). 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,655 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
 
 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, 127 numerales 1 y 2, y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
                                                             
655 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta 
infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en 
el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión656 de reportar 
gastos en el informe anual de ingresos y gastos del ejercicio ordinario en el que 
fueron erogados por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de San Luis Potosí, 
vulnerando lo establecido en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, 127 numerales 1 y 2, y 256, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso l) del 
presente considerando. 
 
l) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  

Por lo que hace a las conclusiones 8.25-C1-PES-SL, 8.25-C2-PES-SL, 8.25-C3-
PES-SL, 8.25-C4-PES-SL, 8.25-C5-PES-SL, 8.25-C6-PES-SL, 8.25-C7-PES-SL, 
8.25-C8-PES-SL, 8.25-C9-PES-SL, 8.25-C10-PES-SL, 8.25-C11-PES-SL, 8.25-
C12-PES-SL, 8.25-C13-PES-SL, 8.25-C14-PES-SL, 8.25-C15-PES-SL, 8.25-C22-
PES-SL, 8.25-C26-PES-SL, 8.25-C28-PES-SL, 8.25-C29-PES-SL, 8.25-C30-PES-
SL, 8.25-C30Bis-PES-SL, 8.25-C31-PES-SL, 8.25-C33-PES-SL, 8.25-C42-PES-
SL, 8.25-C44-PES-SL, 8.25-C16-PES-SL, 8.25-C17-PES-SL, 8.25-C18-PES-SL, 
8.25-C19-PES-SL, 8.25-C21-PES-SL, 8.25-C20-PES-SL, 8.25-C23-PES-SL, 8.25-
C25-PES-SL, 8.25-C27-PES-SL, 8.25-C32-PES-SL, 8.25-C34-PES-SL, 8.25-C40-
PES-SL y 8.25-C41-PES-SL. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
                                                             
656 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 



967 

Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
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le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
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"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
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electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor657, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 

                                                             
657 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.25-C1-PES-SL Forma 
a) 8.25-C2-PES-SL Forma 
a) 8.25-C3-PES-SL Forma 
a) 8.25-C4-PES-SL Forma 
a) 8.25-C5-PES-SL Forma 
a) 8.25-C6-PES-SL Forma 
a) 8.25-C7-PES-SL Forma 
a) 8.25-C8-PES-SL Forma 
a) 8.25-C9-PES-SL Forma 
a) 8.25-C10-PES-SL Forma 
a) 8.25-C11-PES-SL Forma 
a) 8.25-C12-PES-SL Forma 
a) 8.25-C13-PES-SL Forma 
a) 8.25-C14-PES-SL Forma 
a) 8.25-C15-PES-SL Forma 
a) 8.25-C22-PES-SL Forma 
a) 8.25-C26-PES-SL Forma 
a) 8.25-C28-PES-SL Forma 
a) 8.25-C29-PES-SL Forma 
a) 8.25-C30-PES-SL Forma 
a) 8.25-C30Bis-PES-SL Forma 
a) 8.25-C31-PES-SL Forma 
a) 8.25-C33-PES-SL Forma 
a) 8.25-C42-PES-SL Forma 
a) 8.25-C44-PES-SL Forma 
b) 8.25-C16-PES-SL Egresos no comprobados 
b) 8.25-C17-PES-SL Egresos no comprobados 
b) 8.25-C18-PES-SL Egresos no comprobados 

c) 8.25-C19-PES-SL Reportar en un informe distinto al 
fiscalizado 

c) 8.25-C21-PES-SL Reportar en un informe distinto al 
fiscalizado 

d) 8.25-C20-PES-SL Pagos mayores a 90 UMAS realizados 
en efectivo 

e) 8.25-C23-PES-SL No destinar el recurso para Actividades 
Específicas 

f) 8.25-C25-PES-SL 
No destinar el recurso establecido para 
la Capacitación, promoción y desarrollo 

político de las mujeres 

g) 8.25-C27-PES-SL 
No destinar el porcentaje establecido 

para conceptos etiquetados conforme a 
la legislación local 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 

h) 8.25-C32-PES-SL 

Cuentas por cobrar con antigüedad 
mayor a un año (antigüedad actualizada 
en 2021, es decir, generadas a partir de 

2020 o antes) 
i) 8.25-C34-PES-SL Egresos no reportados 

j) 8.25-C40-PES-SL 

Omisión de reportar operaciones en 
tiempo real (1er periodo normal (antes 

de que se emita el primer oficio de 
errores y omisiones)) 

k) 8.25-C41-PES-SL No reportar la erogación en el ejercicio 
correspondiente 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Solidario 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 

18.2.25 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE SINALOA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Sinaloa del Partido Encuentro 
Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del sujeto obligado en cita, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
a) 13 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.26-C1-PES-SI, 8.26-C2-PES-SI, 
8.26-C4-PES-SI, 8.26-C5-PES-SI, 8.26-C6-PES-SI, 8.26-C8-PES-SI, 8.26-C9-
PES-SI, 8.26-C11-PES-SI, 8.26-C13-PES-SI, 8.26-C14-PES-SI, 8.26-C21-PES-SI 
8.26-C22-PES-SI, 8.26-C24-PES-SI. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.26-C3-PES-SI 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.26-C7-PES-SI 
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d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.26-C10-PES-SI 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.26-C12-PES-SI 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.26-C23-PES-SI 
 
g) Imposición de la sanción 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 39, numeral 6, 41, 
54, numeral 8, 70, numeral 1, 84, 152, 170, numeral 1, 195, numeral 2, 256, 
numerales 2 y 4, 257, numeral 1, inciso h), u), 261 y 261 Bis, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización, artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/2018, en 
cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017, a saber:  
 

Conclusiones 

8.26-C1-PES-SI El sujeto obligado presentó diferencias en "Egresos por 
Transferencias del CDE en efectivo al CEE" con lo registrado en las subcuentas 
"Ingresos por Transferencias del CDE en efectivo al CEE"; por $1,391.81 
8.26-C2-PES-SI El sujeto obligado presentó diferencias en “Egresos por 
transferencias del CEN en efectivo al Comité Ejecutivo Estatal” con lo registrado 
en las subcuentas “Ingresos por transferencias del CEN en efectivo (operación 
ordinaria) de los CEE´s”; por -$1,391.81. 
8.26-C4-PES-SI El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte 
consistente en muestra fotográfica de gastos realizados por concepto de 
propaganda institucional, por un monto de $278,270.27. 
8.26-C5-PES-SI. El sujeto obligado omitió identificar los gastos relacionados 
con el mecanismo utilizado para selección de las candidaturas que fueron 
registrados. 

8.26-C6-PES-SI. El sujeto obligado presentó el Programa Anual de Trabajo 
después de los 30 días establecidos en la normatividad. 

8.26-C8-PES-SI. El sujeto obligado omitió registrar en las cuentas de orden de 
la clase “7” del catálogo de cuentas las operaciones presupuestales. 
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Conclusiones 

8.26-C9-PES-SI. El sujeto obligado presentó el Programa Anual de Trabajo 
después de los 30 días establecidos en la normatividad. 

8.26-C11-PES-SI. El sujeto obligado omitió registrar en las cuentas de orden de 
la clase “7” del catálogo de cuentas las operaciones presupuestales. 

8.26-C13-PES-SI. El sujeto obligado omitió presentar 3 estados de cuenta de 3 
cuentas bancarias registradas en su contabilidad. 

8.26-C14-PES-SI. El sujeto obligado omitió presentar evidencia de la 
cancelación de las cuentas bancarias utilizadas para el manejo de los recursos 
de campaña. 

8.26-C21-PES-SI. El sujeto obligado presentó avisos de contratación de forma 
extemporánea, por un importe de $440,738.01.  

8.26-C22-PES-SI. El sujeto obligado omitió traspasar la totalidad de los saldos 
de campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

8.26-C24-PES-SI. El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo en el 
cual realizó el cálculo del saldo o remanente de financiamiento público a 
devolver. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,658 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 

                                                             
658 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 39, numeral 6, 41, 54, numeral 8, 70, numeral 1, 84, 152, 170, 
numeral 1, 195, numeral 2, 256, numerales 2 y 4, 257, numeral 1, inciso h), u), 261 
y 261 Bis, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, artículo 4 del Acuerdo 
INE/CG459/2018, en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la comisión de faltas de 
carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Sinaloa, 
vulnerando lo establecido en los artículos 39, numeral 6, 41, 54, numeral 8, 70, 
numeral 1, 84, 152, 170, numeral 1, 195, numeral 2, 256, numerales 2 y 4, 257, 
numeral 1, inciso h), u), 261 y 261 Bis, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/2018, en cumplimiento de la 
sentencia SUP-RAP-758/2017. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) del 
presente considerando. 
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b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento 
de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.26-C3-PES-SI. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto prestación de servicios personales, por un monto de $698,919.22. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,659 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
                                                             
659 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión660 de 
comprobar los gastos realizados por concepto prestación de servicios personales, 
en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto 
a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Sinaloa vulnerando lo 
establecido en el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e 
inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso 
a) Reglamento de Fiscalización; 65 Apartado A, párrafo segundo, inciso a), numeral 
4 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de Sinaloa, a saber:  
 

Conclusión 

8.26-C7-PES-SI. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario 2021, para actividades específicas, por un 
monto de $78,417.60 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
                                                             
660 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado,661 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) Reglamento de 
Fiscalización; 65 Apartado A, párrafo segundo, inciso a), numeral 4 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de Sinaloa, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión662 de destinar 
el porcentaje mínimo del financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 

                                                             
661 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
662 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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2021, para actividades específicas en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de Sinaloa, vulnerando lo establecido en los artículos 51 numeral 1 inciso a) 
fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, 
numeral 1 inciso a) Reglamento de Fiscalización; 65 Apartado A, párrafo segundo, 
inciso a), numeral 4 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de 
Sinaloa. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulneran los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso 
c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso b) 
Reglamento de Fiscalización; 65 Apartado A, párrafo segundo, inciso a), numeral 4 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de Sinaloa, a saber:  
 

Conclusión 

8.26-C10-PES-SI. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario 2021, para Capacitación, Promoción y Desarrollo 
del Liderazgo Político de las Mujeres, por un monto de $64,374.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado663, que forma parte de la motivación y 
                                                             
663 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de 
Fiscalización; 65 Apartado A, párrafo segundo, inciso a), numeral 4 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de Sinaloa, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión664 de destinar 
el porcentaje mínimo del financiamiento público ordinario 2021, para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en el informe anual de 
ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido 
Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales 2021 en el estado de Sinaloa, vulnerando lo establecido en los 51 
numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de Fiscalización; 65 Apartado A, 
párrafo segundo, inciso a), numeral 4 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de Sinaloa. 
 

                                                             
664 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.26-C12-PES-SI. El sujeto obligado omitió incluir al menos un proyecto 
vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón de género, en el 
Programa Anual de Trabajo para el ejercicio 2021. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado665, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
 
 
                                                             
665 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión666 incluir al 
menos un proyecto vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón 
de género, en el Programa Anual de Trabajo para el ejercicio 2021, en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021, en el estado de Sinaloa, vulnerando lo establecido en el 
artículo 186, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.26-C23-PES-SI. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 9 
operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de $668,502.29. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
                                                             
666 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,667 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión668 de realizar 
el registro contable de 9 operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, 

                                                             
667 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
668 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el estado de Sinaloa, vulnerando lo establecido en el 
artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso g) del 
presente considerando. 
 
g) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Por lo que hace a las conclusiones 8.26-C1-PES-SI, 8.26-C2-PES-SI, 8.26-C4-PES-
SI, 8.26-C5-PES-SI, 8.26-C6-PES-SI, 8.26-C8-PES-SI, 8.26-C9-PES-SI, 8.26-C11-
PES-SI, 8.26-C13-PES-SI, 8.26-C14-PES-SI, 8.26-C21-PES-SI, 8.26-C22-PES-SI, 
8.26-C24-PES-SI, 8.26-C3-PES-SI, 8.26-C7-PES-SI, 8.26-C10-PES-SI, 8.26-C12-
PES-SI y 8.26-C23-PES-SI. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 



987 

sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
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cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor669, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  

                                                             
669 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.26-C1-PES-SI Forma 
a) 8.26-C2-PES-SI Forma 
a) 8.26-C4-PES-SI Forma 
a) 8.26-C5-PES-SI Forma 
a) 8.26-C6-PES-SI Forma 
a) 8.26-C8-PES-SI Forma 
a) 8.26-C9-PES-SI Forma 
a) 8.26-C11-PES-SI Forma 
a) 8.26-C13-PES-SI Forma 
a) 8.26-C14-PES-SI Forma 
a) 8.26-C21-PES-SI Forma 
a) 8.26-C22-PES-SI Forma 
a) 8.26-C24-PES-SI Forma 
b) 8.26-C3-PES-SI Egreso no comprobado 

c) 8.26-C7-PES-SI No destinar el recurso establecido para 
Actividades Especificas 

d) 8.26-C10-PES-SI 
No destinar el recurso establecido para 
la Capacitación, promoción y desarrollo 

político de las mujeres 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 

e) 8.26-C12-PES-SI 
Omisión de incluir al menos un proyecto 
vinculado con la violencia política contra 

las mujeres en razón de género 

f) 8.26-C23-PES-SI 

Omisión de reportar operaciones en 
tiempo real (1er periodo normal (antes 

de que se emita el primer oficio de 
errores y omisiones)) 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Solidario 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
18.2.26 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE SONORA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Sonora, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del sujeto obligado en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
a) 18 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.27-C1-PES-SO, 8.27-C2-PES-SO, 
8.27-C3-PES-SO, 8.27-C4-PES-SO, 8.27-C5-PES-SO, 8.27-C6-PES-SO, 8.27-C7-
PES-SO, 8.27-C8-PES-SO, 8.27-C9-PES-SO, 8.27-C10-PES-SO, 8.27-C11-PES-
SO, 8.27-C19-PES-SO, 8.27-C24-PES-SO, 8.27-C25-PES-SO, 8.27-C26-PES-SO, 
8.27-C32-PES-SO, 8.27-C34-PES-SO y 8.27-C37-PES-SO. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.27-C12-PES-SO 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.27-C15-PES-SO y 
8.27-C16-PES-SO. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.27-C18-PES-SO. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.27-C20-PES-SO. 
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f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.27-C21-PES-SO. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.27-C27-PES-SO. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.27-C30-PES-SO. 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.27-C31-PES-SO. 
 
j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.27-C23-PES-SO. 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, que vulneran los artículos 22, numeral 1, inciso c), 
fracción III, numeral 2, 23,24 numeral 3, 54, numerales 4, 5 y 6, 67, 70, numeral 1, 
72, numeral 1, inciso c), 82, numeral 1, 83, numeral 1, 84, 98, numeral 1, 102, 
numeral 3, 129, 130, 150, numerales 6, inciso b), fracción I y 11, 256, numerales 2 
y 4, 257, numeral 1, incisos d), h), i), l), n), p), q), r), u), 278, numeral 1, inciso b), 
277, numeral 1, incisos l) y m), 296, numeral 1 y Artículo 4 del Acuerdo 
INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017, a saber:  

 

Conclusiones 

8.27-C1-PES-SO. El sujeto obligado omitió reportar erogaciones por concepto de 
remuneraciones a los integrantes de sus órganos directivos, así como sueldos y 
salarios del personal durante el 2021. 
8.27-C2-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de los 
movimientos que conforman los saldos de cuentas por pagar y cobrar con antigüedad 
mayor a un año. 

8.27-C3-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar la relación del registro 
centralizado del financiamiento por aportaciones de militantes 

8.27-C4-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de los montos mínimos y 
máximos de sus aportaciones, así como la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes. 

8.27-C5-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura, contrato y 
tarjeta de firmas de la cuenta 116441157 de BBVA Bancomer 
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Conclusiones 

8.27-C6-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujo de efectivos del 
ejercicio 2021 

8.27-C7-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar el inventario de activo fijo 
correspondiente al ejercicio 2021. 

8.27-C8-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación patrimonial 
del ejercicio 2021 

8.27-C9-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar la relación de proveedores y 
prestadores de servicios con los que realizó operaciones durante el periodo objeto de 
revisión que superaron las 500 y 5,000 UMA durante el ejercicio 2021. 

8.27-C10-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar la relación de miembros que 
integraron los órganos directivos durante el ejercicio 2021 

8.27-C11-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación 
presupuestal del ejercicio 2021 correspondiente a Actividades Específicas y a 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 

8.27-C19-PES-SO. El sujeto obligado omitió registrar gastos por concepto de servicios, 
energía eléctrica, agua potable y teléfono.  

8.27-C24-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar 3 estados de cuenta bancarios 
de 3 cuentas bancarias. 

8.27-C25-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar comprobantes de la cancelación 
de las cuentas bancarias utilizadas en campaña. 

8.27-C26-PES-SO. El sujeto obligado presenta saldos en cuentas por pagar contrarios 
a su naturaleza por -$212,754.57 

8.27-C32-PES-SO. El sujeto obligado omitió realizar el traspaso de los saldos de 
campaña a la contabilidad de operación ordinaria, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2021 

8.27-C34-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo con el cálculo 
del remanente del ejercicio 2021.  

8.27-C37-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las nóminas 
solicitados  
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,670 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores 
y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó las 
observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditadas las infracciones del sujeto obligado en términos de las conclusiones 
sancionatorias y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
                                                             
670 En este sentido, en los SUP-RAP-251/2017 y SUP-RAP-244/2022 se determinó que “… esta Sala Superior considera que 
los dictámenes consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que 
en esos documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus 
obligaciones en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los 
razonamientos de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se 
materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia 
detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado, […] es facultad del Consejo 
responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido 
en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen 
consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma 
parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando además que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado capacidad 
económica de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, 
mismas que se describen en el cuadro denominado conductas infractoras 
localizado en el inciso siguiente, en el cual se señala el tipo de falta por cada caso 
concreto, dichas conductas, atentan a lo dispuesto en los artículos 22, numeral 1, 
inciso c), fracción III, numeral 2, 23,24 numeral 3, 54, numerales 4, 5 y 6, 67, 70, 
numeral 1, 72, numeral 1, inciso c), 82, numeral 1, 83, numeral 1, 84, 98, numeral 
1, 102, numeral 3, 129, 130, 150, numerales 6, inciso b), fracción I y 11, 256, 
numerales 2 y 4, 257, numeral 1, incisos d), h), i), l), n), p), q), r), u), 278, numeral 
1, inciso b), 277, numeral 1, incisos l) y m), 296, numeral 1 y Artículo 4 del Acuerdo 
INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en las siguientes: 
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Conductas infractoras 

Conclusiones Tipo671 
8.27-C1-PES-SO. El sujeto obligado omitió reportar 
erogaciones por concepto de remuneraciones a los 
integrantes de sus órganos directivos, así como sueldos y 
salarios del personal durante el 2021. 

Omisión 

8.27-C2-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar la 
relación detallada de los movimientos que conforman los 
saldos de cuentas por pagar y cobrar con antigüedad mayor a 
un año. 

 
Omisión 

8.27-C3-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar la 
relación del registro centralizado del financiamiento por 
aportaciones de militantes 

Omisión 

8.27-C4-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar el aviso 
de los montos mínimos y máximos de sus aportaciones, así 
como la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes. 

Omisión 

8.27-C5-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar el aviso 
de apertura, contrato y tarjeta de firmas de la cuenta 
116441157 de BBVA Bancomer 

Omisión 

8.27-C6-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar el 
estado de flujo de efectivos del ejercicio 2021 

Omisión 

8.27-C7-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar el 
inventario de activo fijo correspondiente al ejercicio 2021. 

Omisión 

8.27-C8-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar el 
estado de situación patrimonial del ejercicio 2021 

Omisión 

8.27-C9-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar la 
relación de proveedores y prestadores de servicios con los 
que realizó operaciones durante el periodo objeto de revisión 
que superaron las 500 y 5,000 UMA durante el ejercicio 2021. 

Omisión 

8.27-C10-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar la 
relación de miembros que integraron los órganos directivos 
durante el ejercicio 2021 

Omisión 

8.27-C11-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar el 
estado de situación presupuestal del ejercicio 2021 

Omisión 

                                                             
671 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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Conductas infractoras 

Conclusiones Tipo671 
correspondiente a Actividades Específicas y a Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 

8.27-C19-PES-SO El sujeto obligado omitió registrar gastos 
por concepto de servicios, energía eléctrica, agua potable y 
teléfono.  
 

Omisión 
 

8.27-C24-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar 3 
estados de cuenta bancarios de 3 cuentas bancarias. 

Omisión 

8.27-C25-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar 
comprobantes de la cancelación de las cuentas bancarias 
utilizadas en campaña. 

Omisión 

8.27-C26-PES-SO. El sujeto obligado presenta saldos en 
cuentas por pagar contrarios a su naturaleza por -$212,754.57 

Acción 

8.27-C32-PES-SO. El sujeto obligado omitió realizar el 
traspaso de los saldos de campaña a la contabilidad de 
operación ordinaria, correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2021 

Omisión 

8.27-C34-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar el 
papel de trabajo con el cálculo del remanente del ejercicio 
2021. 

Omisión 

8.27-C37-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar la 
integración de las nóminas solicitados  

Omisión 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Sonora. 
 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las faltas 
referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades 
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mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Es importante señalar que con la actualización de las faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se vulnera el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.672 
 
En las conclusiones señaladas en el apartado calificación de las faltas, subapartado 
tipo de infracción (acción u omisión), el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los preceptos normativos ahí invocados, los cuales, en obviedad de 
economía en su exposición, se tienen por reproducidos como si a la letra se 
insertasen. 
 
De la valoración de la normatividad señalada, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 

                                                             
672 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, constituyen 
una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente 
el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y aplicación 
de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, coadyuvando 
a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos que 
los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la 
veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello en 
cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente los 
gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original que se 
expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o prestadores de 
servicios a quienes el ente político efectuó el pago; 3) La obligación de entregar la 
documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables y, 
4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
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informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de la normatividad 
referida no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto al 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime 
que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente e inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
anual de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituyen meras faltas 
formales, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control 
en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las 
faltas 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de las faltas pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues las faltas que generan un peligro en general 
(abstracto), evidentemente deben rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que generan las 
faltas, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
Los bienes jurídicos tutelados por las diversas normas infringidas por las conductas, 
es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes 
políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del análisis temático 
de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, previamente 
analizadas, no acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) los 
bienes jurídicos tutelados, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en las faltas pues el sujeto obligado 
infractor cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta, por tanto, 
en faltas de carácter FORMAL. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que las infracciones deben calificarse como LEVES.673 
 
Lo anterior es así debido a la ausencia de dolo por parte del ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración 
las agravantes y atenuantes; y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.674 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 

                                                             
673 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
674 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
•  Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A. 
CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras 

fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
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parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 
• Que hay pluralidad en las conductas cometida por el sujeto obligado. 
 

Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste 
el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el 
conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo 
criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto, se 
toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias como la 
comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir las 
conductas infractoras.675 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de las infracciones, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría 
en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción relacionada con 
la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, 
prácticamente imposible realizar una cuantificación al momento de sancionar. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los recursos 
con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la normativa 
electoral. 
 

                                                             
675 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el cual 
se sostiene que, en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 



1005 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.676 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y actualización 
(antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de incurrir en las 
mismas faltas en ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción a imponer al sujeto obligado es de índole económica y 
consistente en sancionar con 10 (diez) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil veintiuno677 las faltas formales indicadas en el presente apartado. 
En este sentido, se tienen identificadas 18 faltas formales, lo que implica una 
sanción consistente en 180 (ciento ochenta) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio materia de análisis, cuyo monto equivale a $16,131.60 (dieciséis 
mil ciento treinta y un pesos 60/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 180 (ciento ochenta) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil veintiuno, equivalente a $16,131.60 
(dieciséis mil ciento treinta y un pesos 60/100 M.N.). 
 

                                                             
676 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (…) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (…) con la cancelación de su registro como partido político. 
677 El valor de la Unidad de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil veintiuno es de $89.62 (ochenta y nueve pesos 
62/100 M.N.) 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión Monto involucrado 

8.27-C12-PES-SO. El sujeto obligado presentar recibo de 
aportación, credencial de aportante, copia de cheque, ficha de 
depósito o transferencia correspondiente a aportaciones  

$850,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado678, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
                                                             
678 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 



1008 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión679 de comprobar los ingresos obtenidos 
en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio 2021, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
ingresos y gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.27-C12-PES-SO. El sujeto obligado presentar recibo de 
aportación, credencial de aportante, copia de cheque, ficha de 
depósito o transferencia correspondiente a aportaciones. 

$850,000.00 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de ingresos y gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
                                                             
679 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse la falta 
sustancial por omitir presentar la documentación comprobatoria que ampara los 
ingresos reportados en el ejercicio sujeto a revisión, se vulnera sustancialmente la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio 
anual materia de análisis. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, origen y aplicación de los 
recursos; por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido político incoado 
violó los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.680 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, los partidos políticos tienen la obligación de presentar ante el órgano 
fiscalizador, el informe anual de gastos ordinarios correspondiente al ejercicio sujeto 
a revisión, en el que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se 
hayan destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normativa electoral. 
 
Así, en congruencia con este régimen de rendición de cuentas, se establece la 
obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte el origen de los recursos que reciban, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y exista transparencia de la licitud de 
sus operaciones y, a la vez, vigile que su haber patrimonial no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un partido 
político en una situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la 
equidad que debe regir su actividad.  
 
                                                             
680 “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos obligados 
por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.” 
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Lo anterior tiene como finalidad preservar los principios de la fiscalización, como lo 
son la transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas, en tanto, es deber de 
los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos realizados y 
generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de su 
contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos 
señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, 
de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización 
origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del 
origen de los recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados antes indicados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas del origen de los recursos, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.681 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
                                                             
681 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
Conclusión 8.27-C12-PES-SO 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$850,000.00 (ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
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en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 682 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado de la 
conclusión sancionatoria, a saber $850,000.00 (ochocientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado una cantidad total de $850,000.00 
(ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $850,000.00 (ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

                                                             
 682 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (...) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (...) con la cancelación de su registro como partido político. 
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c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, que vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización, a saber: 
 

Conclusiones Monto involucrado 

8.27-C15-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar la copia 
del cheque o comprobante de la transferencia de dos 
operaciones por concepto de pago de renta de inmuebles. 

$115,569.74. 

8.27-C16-PES-SO. El sujeto obligado omitió comprobar los 
gastos realizados por concepto de servicios profesionales de 
administración de nómina de personal. 

$525,027.49 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado683, que forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
una de las observaciones realizadas, se hicieron del conocimiento del ente político 
mediante los oficios de errores y omisiones referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó las observaciones formuladas. 
 
 

                                                             
683 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. AI efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditadas las infracciones del sujeto obligado en términos de las conclusiones 
sancionatorias y la normatividad antes señaladas, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
observada se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
las faltas determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado “capacidad 
económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, 
mismas que se describen en el cuadro denominado conductas infractoras 
localizado en el inciso siguiente, las faltas corresponden a la omisión684 de 
comprobar los egresos realizados durante el ejercicio anual en estudio, atentando 
a lo dispuesto en el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político, en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en las conductas infractoras siguientes: 
 

Conductas Infractoras 

Conclusiones Monto 
involucrado 

8.27-C15-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar la copia del 
cheque o comprobante de la transferencia de dos operaciones por 
concepto de pago de renta de inmuebles. 

$115,569.74. 

8.27-C16-PES-SO. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos 
realizados por concepto de servicios profesionales de 
administración de nómina de personal. 

$525,027.49 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Sonora. 
 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las faltas 
referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades 
mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
                                                             
684 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse diversas faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
faltas sustanciales por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio sujeto 
a revisión, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos. 
 
En este caso, las faltas sustanciales traen consigo la no rendición de cuentas, o 
bien, impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, 
por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos. Esto es, al omitir 
comprobar egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas, se desprende que, en las conclusiones de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización685, el cual establece que los sujetos obligados tienen 
la obligación de comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos, por ello establece la obligación de registrar contablemente 
y sustentar en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los 
sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente 
legítima.  
                                                             
685 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos deberán 
registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos 
de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. (…)” 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se debe de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por la 
norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que, respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre la 
sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en la 
Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, distinguiéndose 
de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra limitado 
en cuanto al destino de estos, en tanto que, por definición, el financiamiento de los 
partidos políticos constituye un elemento cuyo empleo sólo puede corresponder con 
los fines señalados por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
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Ahora bien, en las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento 
vulneró lo dispuesto en el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, en ese entendido, al no presentar documentación soporte que 
compruebe sus gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en 
términos de las reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la transparencia 
en la rendición de cuentas de los recursos son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un 
sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino y 
aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes referidos, 
pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga cabalmente los 
requisitos establecidos por la normatividad electoral correspondiente, no crea 
convicción en la autoridad administrativa electoral sobre el destino y aplicación lícita 
de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, contabilidad 
y administración de los sujetos obligados conducen a la determinación de que la 
fiscalización de los gastos que reciben por concepto de financiamiento no se puede 
llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la 
documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, 
custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la autoridad 
fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer cuál fue el 
origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los recursos que 
hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible comisión de 
infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente las 
sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de documentación 
soporte que deba ir acompañada con los registros contables del sujeto obligado trae 
como consecuencia la falta de comprobación de los gastos realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo gastos no comprobados en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el cual 
tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, destino y 
aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden a evitar que 
por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten conductas ilícitas 
o que permitan conductas que vayan en contra de la normatividad electoral. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el 
adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las 
faltas 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues las mismas faltas que generan un peligro en 
general (abstracto) evidentemente deben rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a las que 
generan las mismas faltas, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada son garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en 
el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y 
real de los bienes jurídicos tutelados, arriba señalados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió diversas irregularidades que se traducen en una misma conducta y, por 
tanto, en una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera los 
bienes jurídicos tutelados que son la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127, numerales 1 
y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis a las irregularidades descritas, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta  
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración 
las agravantes y atenuantes; y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.686 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
                                                             
686 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar 
su actividad. 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8.27-C15-PES-SO 
 
• Que la falta se calificó como GRAVES ORDINARIAS debido a que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$115,569.74 (ciento quince mil quinientos sesenta y nueve pesos 74/100 
M.N.). 

 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 687 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado de la 
conclusión sancionatoria, a saber $115,569.74 (ciento quince mil quinientos 
sesenta y nueve pesos 74/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado una cantidad 
total de $115,569.74 (ciento quince mil quinientos sesenta y nueve pesos 
74/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
                                                             
 687 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (…) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (…) con la cancelación de su registro como partido político. 
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artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $115,569.74 (ciento quince mil quinientos sesenta y nueve pesos 
74/100 M.N.).688 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Conclusión 8.27-C16-PES-SO 
 
• Que la falta se calificó como GRAVES ORDINARIAS debido a que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$525,027.49 (quinientos veinticinco mil veintisiete pesos 49/100 M.N.). 
                                                             
688 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 689 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado de la 
conclusión sancionatoria, a saber $525,027.49 (quinientos veinticinco mil 
veintisiete pesos 49/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado una cantidad total 
de $525,027.49 (quinientos veinticinco mil veintisiete pesos 49/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

                                                             
 689 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (…) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (…) con la cancelación de su registro como partido político. 
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cantidad de $525,027.49 (quinientos veinticinco mil veintisiete pesos 49/100 
M.N.)690 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos, a saber:  
 

Conclusión Monto involucrado 

8.27-C18-PES-SO. El sujeto obligado presentó gastos en 
combustible sin señalar el vehículo que utilizan. $12,950.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado691, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en la observación, se 
hizo del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y omisiones 
referidos en el análisis de la conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 

                                                             
690 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
691 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad detectada; 
sin embargo, el sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizó. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión692 de aplicar los recursos estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, atentando a 
lo dispuesto en el artículo el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizó. 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.27-C18-PES-SO. El sujeto obligado presentó gastos en 
combustible sin señalar el vehículo que utilizan. $12,950.00. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
 
                                                             
692 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir vincular el objeto partidista de un gasto realizado durante el 
ejercicio dos mil veintiuno se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anual materia de 
análisis. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el uso 
debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, 
afecta a persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir aplicar los recursos estricta 
e invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, se actualiza 
la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que, en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos693, mismos que establecen que los institutos 
políticos tienen la obligación de aplicar los recursos estricta e invariablemente en 
las actividades señaladas expresamente en la ley. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, serán para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

• Actividades ordinarias permanentes,  
                                                             
693 “Artículo 25: 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados; (…)” 
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• Gastos de campaña, y 
 
• Actividades específicas como entidades de interés público. 

 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 

• Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

• Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política) a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 
 

• Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
• Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que 

se desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas 
y las campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de 
precampaña y de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección 
de las personas que serán postuladas a un cargo de elección popular, la 
presentación de su plataforma electoral, y la obtención del voto de la 
ciudadanía, para que sus candidatos registrados obtengan los sufragios 
necesarios para acceder a los cargos de elección popular. 

 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma legislación 
electoral694, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, 

                                                             
694 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) financiamiento 
de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 
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para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para realizar las 
actividades enumeradas en el artículo 72, numeral 2 del mismo ordenamiento legal 
antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que, respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre la 
sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en la 
Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, distinguiéndose 
de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra limitado 
en cuanto al destino de los mismos, en tanto que, por definición, el financiamiento 
de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo puede 
corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos.695 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de la 
representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible su 
acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de bienes y/o servicios, que no encuentran 
vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada 
durante la revisión de los informes anuales, por si misma constituye una falta 
sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración directa 
al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
                                                             
695 Ley General de Partidos Políticos. 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente 
para los fines que les hayan sido entregados”. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, es la legalidad, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en 
el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.696 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
Conclusión 8.27-C18-PES-SO 
 

                                                             
696 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 
infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $12,950.00 

(doce mil novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 697 
                                                             
 697 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución (…); IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos (…), con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado de la 
conclusión sancionatoria, a saber $12,950.00 (doce mil novecientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado una cantidad total de 
$12,950.00 (doce mil novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.).698 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $12,950.00 (doce mil novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso 
c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) 
Reglamento de Fiscalización y 92, fracción I, inciso c) de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:, a saber:  
 
                                                             
698 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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Conclusión Monto involucrado 

8.27-C20-PES-SO. El sujeto obligado omitió destinar el 
porcentaje mínimo del financiamiento público ordinario otorgado 
en el ejercicio 2021, para el desarrollo de actividades específicas. 

$121,763.65. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado699, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
                                                             
699 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión700 de destinar el monto correspondiente 
para el desarrollo de actividades específicas, atentando a lo dispuesto en los 
artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) RF y 92, fracción I, inciso c) de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
                                                             
700 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la conducta infractora siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.27-C20-PES-SO. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje 
mínimo del financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 
2021, para el desarrollo de actividades específicas. 

$121,763.65 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir destinar el porcentaje determinado del financiamiento otorgado 
para la realización de actividades específicas, se vulnera sustancialmente la 
legalidad y el uso adecuado de los recursos durante el ejercicio anual materia de 
análisis. 
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Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo el uso inadecuado de los 
recursos, impide garantizar la legalidad respecto de la disposición de los recursos 
por consecuencia, se vulnera la legalidad y el uso adecuado de los recursos a que 
los sujetos se encuentran obligados. Debido a lo anterior, el partido político incoado 
violó los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad y uso adecuado de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito, el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos701 y 92, fracción I, inciso c) de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora 702 y 163, numeral 1, inciso 
a)703, del Reglamento de Fiscalización. 
 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado como financiamiento público otorgado 
para el sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban 
de ese financiamiento, en estricto apego a los artículos 51 numeral 1 inciso a) 
fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, 
numeral 1 inciso a) Reglamento de Fiscalización y 92, fracción I, inciso c) de la Ley 

                                                             
701 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por 
lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se 
refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidades de interés público. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado (…) 
702 ARTÍCULO 92.- El financiamiento público a los partidos políticos estatales y nacionales se compondrá de las ministraciones 
mensuales destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes y las tendentes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales, conforme a las siguientes reglas: 
I.- Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
c) Cada partido político deberá destinar, anualmente, por lo menos el 2% del financiamiento público que reciba para el 
desarrollo de las actividades específicas, las cuales consisten en la educación y capacitación política, investigación 
socioeconómica y política, así como las tareas editoriales. 
703 Artículo 163. Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y de capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres 1. El Consejo General, a través de la Comisión, en los términos del artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracciones IV y V e inciso c) de la Ley de Partidos, vigilará que los proyectos realizados por los partidos destinen el 
gasto programado en los rubros siguientes: a) Para actividades específicas: I. La educación y capacitación política, que implica 
la realización de todo tipo de evento o acción que promueva la participación política, los valores cívicos y el respeto a los 
derechos humanos, entre la militancia y ciudadanía en general. II. La realización de investigaciones socioeconómicas y 
políticas., III. La elaboración, publicación y distribución, a través de cualquier medio de difusión, de información de interés del 
partido, de los militantes y simpatizantes. IV. Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas. 
V. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para 
el desarrollo de las actividades específicas. 



1042 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, los 
institutos políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento 
ordinario para el desarrollo de actividades específicas. 
 
La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para asegurarse 
de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés público tienen 
encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, se contribuye a 
la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de manera constante 
y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia ley les impone, ni su 
actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a nivel 
interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para destinar un 
mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el ente público 
cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través de 
las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la normatividad analizada concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 



1043 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, 
de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización 
origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través de la 
promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de que no 
aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la promoción 
del pueblo en la vida democrática. 
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como 
tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la revisión de 
su informe anual dos mil veintiuno, por sí misma constituye una falta sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 51 numeral 1 inciso a) 
fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, 
numeral 1 inciso a) Reglamento de Fiscalización y 92, fracción I, inciso c) de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, normas de 
gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de 
los recursos. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
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la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada son la legalidad y el uso adecuado de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados antes indicados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 51 numeral 1 
inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 
163, numeral 1 inciso a) Reglamento de Fiscalización y 92, fracción I, inciso c) de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.704 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
                                                             
704 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
Conclusión 8.27-C20-PES-SO. 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$121,763.65. (ciento veintiún mil setecientos sesenta y tres pesos 65/100 
M.N.). 

 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
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en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales705. 
 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber $121,763.65. (ciento veintiún 
mil setecientos sesenta y tres pesos 65/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado 
una cantidad total de $182,645.48 (ciento ochenta y dos mil seiscientos cuarenta 
y cinco pesos 48/100 M.N.)706 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $182,645.48 (ciento ochenta y dos mil seiscientos cuarenta y cinco 
pesos 48/100 M.N.)707 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
                                                             
 705 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (...) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (...) con la cancelación de su registro como partido político. 
706 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
707 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulneran los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la 
Ley General de Partidos Políticos; y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de 
Fiscalización y 92, fracción I, inciso d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Sonora, a saber:  
 

Conclusión Monto involucrado 

8.27-C21-PES-SO. El Sujeto Obligado omitió destinar el 
porcentaje mínimo del financiamiento público ordinario 2021, 
para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres. 

$73,058.07. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado708, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 

                                                             
708 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión709 de destinar el porcentaje mínimo del 
recurso correspondiente a la realización de actividades para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, atentando a lo 
dispuesto en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos; y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización 51, 
numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos; y 163, 
numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización y 92, fracción I, inciso d) de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.27-C21-PES-SO. El Sujeto Obligado omitió destinar el porcentaje 
mínimo del financiamiento público ordinario 2021, para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres. 

$73,058.07. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 

                                                             
709 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento incumplió con las 
obligaciones que se desprenden en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos; y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento 
de Fiscalización710 y 92, fracción I, inciso d) de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora711 y cuya eficacia resulta de 
importante relevancia como se expone a continuación: 
 
De acuerdo al monto que esta autoridad electoral nacional determinó y distribuyó 
por concepto de financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese financiamiento, 
en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General 
de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán destinar el tres por ciento de su 
financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres. 
 
De acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo Público Local 
Electoral como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego a los preceptos 

                                                             
710 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, 
independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) Para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinaria. 
(…)”. 
Reglamento de fiscalización 
“Artículo 163.Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y de capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
1. El Consejo General, a través de la Comisión, en los términos del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV y V e inciso 
c) de la Ley de Partidos, vigilará que los proyectos realizados por los partidos destinen el gasto programado en los rubros 
siguientes: 
b) Para el gasto de capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá 
destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario, en las siguientes actividades: (…)”. 
 
711 "ARTÍCULO 92.- El financiamiento público a los partidos políticos estatales y nacionales se compondrá de las 
ministraciones mensuales destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes y las tendentes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales, conforme a las siguientes reglas: 
I.- Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
(...) 
d) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar 
anualmente, el 3% del financiamiento público ordinario; 
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normativos indicados, los partidos políticos deberán destinar un monto específico 
de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 
La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una determinada 
cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las cuales de 
manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, capacite o 
desarrolle el liderazgo político de las mujeres, por lo que es claro que la intención 
del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de personas 
posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con programas 
dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de que el 
partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la posibilidad 
de evaluar los correspondientes resultados. 
 
Por lo tanto, el marco jurídico expuesto resulta relevante en razón de que tiene por 
finalidad promover la equidad de género, garantizando que la mujer participe y sea 
tomada en cuenta en los cambios políticos que acontecen en el país, por lo que 
resultan relevantes para la protección de los pilares fundamentales que definen la 
naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto obligado 
no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no obstante que le 
legislación aplicable disponía tal imposición. 
 
En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se ha 
mencionado, la norma deviene ineficaz al no promover a través de acciones 
concretas la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el principio 
de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el partido omitió 
destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la capacitación, 
promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera sustancialmente la 
legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado inobservó las 
obligaciones que se desprenden del marco jurídico aplicable, pues no ejerció el 
recurso público para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, en la magnitud porcentual a que se encontraba compelido. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida lo son la 
legalidad y el uso adecuado de los recursos, con los que se deben de conducir los 
sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados, arriba señalados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 51, numeral 
1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos; y 163, numeral 1, 
inciso b) del Reglamento de Fiscalización y 92, fracción I, inciso d) de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.712 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
                                                             
712 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
Conclusión 8.27-C21-PES-SO. 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $73,058.07 
(setenta y tres mil cincuenta y ocho pesos 07/100 M.N.). 

 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 713 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber $73,058.07 (setenta y tres mil 
cincuenta y ocho pesos 07/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado una cantidad 
total de $109,587.11 (ciento nueve mil quinientos ochenta y siete pesos 11/100 
M.N.)714 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                             
 713 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (...) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (...) con la cancelación de su registro como partido político. 
714 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $109,587.11 (ciento nueve mil quinientos ochenta y siete pesos 
11/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, a 
saber:  
 

Conclusión Monto involucrado 

8.27-C27-PES-SO. El sujeto obligado omitió reportar ingresos 
por concepto de aportaciones en especie por renta de oficina y 
de una estructura utilizada para la colocación de un espectacular. 

$16,370.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado715, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
                                                             
715 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado “capacidad 
económica” de la presente Resolución. 
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Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión716 de reportar la totalidad de los 
ingresos obtenidos en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al 
ejercicio en estudio, atentando a lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso 
b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.27-C27-PES-SO. El sujeto obligado omitió reportar ingresos por 
concepto de aportaciones en especie por renta de oficina y de una 
estructura utilizada para la colocación de un espectacular. 

$16,370.00 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
                                                             
716 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva consistente en omitir reportar la totalidad de ingresos obtenidos durante 
el ejercicio en estudio, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas del origen de los recursos; por el sujeto obligado durante el 
ejercicio materia de análisis. 
 
En este caso, la falta sustancial, trae consigo la no rendición de cuentas, impide 
garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los 
recursos como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el 
partido político incoado violó los valores antes establecidos y afectó a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), en razón de 
que vulnera de forma directa y efectiva la certeza y la transparencia en el origen de 
los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 
96, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización.717 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 

                                                             
717 Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales 
y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de gastos 
ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto 
del informe; Reglamento de Fiscalización “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en 
especie, recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados 
con la documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes de la 
materia y el Reglamento. 
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monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de presentar 
Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los ingresos 
totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se establece 
la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo 
anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y exista 
transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a un partido político en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los 
recursos y de control, mediante las obligaciones relativas a la presentación de los 
informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos 
rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que 
ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor 
común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización 
de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad 
llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación, y 
hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, de manera 
que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización origina una 
lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, impone a 
los sujetos obligados los deberes siguientes: 1) reconocer y reportar, mediante el 
registro contable, la totalidad de ingresos que reciban sea a través de financiamiento 
público o privado; sea en efectivo o en especie; 2) sustentar los ingresos con el 
respaldo de la documentación original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en su 
integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos políticos y 
cuente con la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza 
que, como sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos 
cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, 
salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
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En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de 
los recursos, protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen 
de los recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados antes indicados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas del origen de los recursos, trasgrediendo 
lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad descrita, así como de los documentos que obran en 
los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es reincidente 
respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.718 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
                                                             
718 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
Conclusión 8.27-C27-PES-SO 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $16,370.00 

(dieciséis mil trescientos setenta pesos 00/100 M.N.). 
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• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 719 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber $16,370.00 (dieciséis mil 
trescientos setenta pesos 00/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado una 
cantidad total de $24,555.00 (veinticuatro mil quinientos cincuenta y cinco 
pesos 00/100 M.N.)720 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

                                                             
 719 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (...) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (...) con la cancelación de su registro como partido político. 
720 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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cantidad de $24,555.00 (veinticuatro mil quinientos cincuenta y cinco pesos 
00/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de 
la Ley General de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión Monto involucrado 

8.27-C30-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar avisos de 
contratación por operaciones realizadas por concepto de 
propaganda. 

$16,588.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado721, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
                                                             
721 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión722 de presentar avisos de contratación, 
atentando a lo dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de 
la Ley General de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.27-C30-PES-SO. El sujeto obligado omitió presentar avisos de 
contratación por operaciones realizadas por concepto de 
propaganda. 

$16,588.00. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
                                                             
722 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al omitir presentar los 
avisos de los contratos que celebró durante el proceso ordinario del ejercicio 2021, 
previa entrega de los bienes y/o a la prestación de servicios de que se trate, se 
vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en el destino de los recursos como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito 
viola los valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Como se expone en el presente apartado, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General 
de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.723 

                                                             
723 LGPP. -Artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos 
deberán:(…) f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: (…) II. Fuera de procesos electorales, el 
informe de los contratos será presentado de manera trimestral del periodo inmediato anterior. Artículo 62. 1. El Consejo 
General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de contratación a que se refieren la fracción III del inciso f) del 
párrafo 1 del artículo anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita dicho Consejo General. 2. Los 
partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el aviso respectivo, acompañado de copia autógrafa del 
contrato respectivo que contenga: a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato; b) El objeto 
del contrato; c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar; d) Las condiciones a través de las 
cuales se llevará a cabo su ejecución, y e) La penalización en caso de incumplimiento. Reglamento de Fiscalización.- 
Artículo 261. Contratos celebrados. 1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la 
Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera trimestral la información, a través del aplicativo Avisos de 
Contratación en Línea, conforme a lo siguiente: a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril. b) Abril-junio, a más tardar el 31 
de julio. c) Julio-septiembre, a más tardar el 31 de octubre. d) Octubre-diciembre, a más tardar el 31 de enero. 2. Considerando 
la siguiente información: a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, RFC, domicilio, nombre del 
Representante Legal, teléfono, valor de las operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al que hace referencia el artículo 358, 
numeral 1 del presente Reglamento. b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las operaciones reportadas 
en los contratos por los partidos políticos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los 
mismos y presentar a la Comisión un informe de los resultados de las confirmaciones previo a la circularización de los 
dictámenes consolidados. 3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a quinientas UMA deben formalizarse 
con el contrato respectivo, y deberán establecer claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubieren comprometido. 4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante de finanzas del CEN o del CEE, de 
no contar con la misma, asumirán de manera solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados. 5. Si la 
contratación se realizó con un proveedor en el extranjero mediante contrato en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el 
documento suscrito por esa vía, así como impresiones de pantalla de los distintos documentos electrónicos involucrados en 
los que se detallen reglas de pago, términos y condiciones, políticas de privacidad y todos aquellos datos de los que se 
desprenda con claridad objeto del contrato y el monto pagado por el servicio o bien.; 261 Bis. Especificaciones para la 
presentación de avisos de contratación. (…) 2. Los sujetos obligados en los procesos electorales y el ejercicio ordinario, 
deberán presentar aviso de contratación en los casos siguientes: a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo la 
utilitaria y publicidad, así como espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin importar el monto de la contratación. b) 
Cuando el monto de lo contratado supere las 1,500 UMA en bienes y servicios contratados para la realización de eventos, 
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Los artículos señalados establecen como obligación de los sujetos obligados, el 
deber de presentar los avisos de contratos que celebren durante el desarrollo de 
sus actividades ordinarias, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios 
de que se trate. 
 
En este orden de ideas, estas disposiciones tienen como finalidad que la autoridad 
fiscalizadora cuente con oportunidad con la información relativa a las operaciones 
que los sujetos obligados llevan a cabo con sus proveedores de bienes y servicios. 
Lo anterior a fin de poder desplegar el resto de sus facultades de comprobación, 
como lo son, conciliación de operaciones con la autoridad hacendaria o circular con 
los proveedores de bienes y servicios las operaciones registradas. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través de 
las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza en el destino de los 
recursos, por ello establecen la obligación de informar las operaciones que celebró 
durante el ejercicio ordinario 2021, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate. 
 
Es menester señalar que la norma señalada, establece que la notificación de los 
avisos de contratación podrá ser mediante medios electrónicos. Al respecto, los 
sujetos obligados deberán utilizar el aplicativo denominado “Avisos de Contratación 
en Línea”, disponible dentro del Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que los principios de legalidad 
y certeza en el destino de los recursos son valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un sujeto 
obligado no informe las contrataciones que celebre durante el desarrollo de sus 
actividades ordinarias dentro del plazo establecido, previa entrega de los bienes o 
la prestación de servicios de que se trate, vulnera de manera directa los principios 
antes referidos, pues se deriva el no sometimiento idóneo a la fiscalización de sus 
recursos, con lo cual obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera eficaz que 
se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de origen, destino y 
aplicación de los recursos con los que contaron durante el desarrollo de sus 
actividades ordinarias, lo que resulta inadmisible en un Estado de derecho. 
 

                                                             
distintos a los descritos en el inciso a). Para determinar el monto superior a las mil quinientas UMA, se deberá considerar el 
monto total pactado en el contrato. 
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Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una transición 
entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las leyes 
generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en materia 
electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de medios 
electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo tanto, para 
que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, tales como la 
omisión de informar los contratos celebrados por parte del sujeto obligado con sus 
proveedores. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, contabilidad 
y administración de los sujetos obligados, conducen a la determinación de que la 
fiscalización de las operaciones que realizan los sujetos obligados no se puede 
llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la confirmación 
de la información con la que cuenta esta autoridad fiscalizadora, respecto de su 
origen, manejo, custodia y destino, misma que efectúa la autoridad con los 
proveedores para efectos del cruce de información respectiva. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado omitió presentar los contratos que celebró 
durante el desarrollo de sus actividades ordinarias dentro del plazo establecido, 
previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, en tanto 
que la obligación de comprobar presentar dichos contratos emana de la Ley General 
de Partido Políticos, el cual tutela la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos de los partidos políticos, mismos que tienden a 
evitar que por dicha omisión, se presenten conductas ilícitas o que permitan 
conductas que vayan en contra de la normatividad electoral. 
 
Así, los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, tienen 
como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se aseguren los 
principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, por ello establece 
la obligación de presentar los contratos celebrados durante el periodo ordinario 
correspondiente al ejercicio 2021 que celebren los institutos políticos. 
 
De esta manera y con base en lo expuesto en el presente inciso, ha quedado 
acreditado que el sujeto obligado vulnera las hipótesis normativas previstas en los 
artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 



1073 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es la legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados antes indicados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 61, numeral 
1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.724 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
                                                             
724 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $16,588.00. 

(dieciséis mil quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.725 
                                                             
 725 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
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Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber $16,588.00 (dieciséis mil 
quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado 
una cantidad total de $414.70. (cuatrocientos catorce pesos 70/100 M.N.).726 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $414.70. (cuatrocientos catorce pesos 70/100 M.N. (dieciséis mil 
quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
i) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del dictamen consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 

                                                             
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (...) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (...) con la cancelación de su registro como partido político. 
726 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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sancionatoria infractora de los artículos 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión 
Monto involucrado 

8.27-C31-PES-SO. El sujeto obligado omitió realizar el 
registro contable de 135 operaciones en tiempo real, durante 
el período normal, excediendo los tres días posteriores en que 
se realizaron las mismas. 

$2,259,113.16. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado727, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

                                                             
727 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes consolidados sobres los 
ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos documentos constan las circunstancias y 
condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos de la 
autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las sanciones derivadas del 
incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el procedimiento de fiscalización y 
desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En 
tal sentido, el dictamen consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que 
forma parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que la 
misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (apartado A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (apartado B). 
 
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el 
siguiente inciso, la falta corresponde a la omisión728 de realizar el registro contable 
de sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se 

                                                             
728 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-
98/2003 
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realizó la operación, atentando a lo dispuesto en los artículos 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.27-C31-PES-SO. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 135 operaciones en tiempo real, durante el período 
normal, excediendo los tres días posteriores en que se realizaron 
las mismas. 

$2,259,113.16. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
faltas sustanciales por omitir realizar el registro contable de sus operaciones en 
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tiempo real, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad, transparencia y 
certeza en la rendición cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, la persona obligada violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización729.  
 
Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se lleva 
a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir realizar el registro de 
operaciones contables en tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su 
realización, el sujeto obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete 
a la autoridad fiscalizadora electoral. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en forma 
certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad, 
transparencia y certeza en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello 
establece la obligación de registrar contablemente en tiempo real y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 

                                                             
729 “Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo real, el registro 
contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su realización, según 
lo establecido en el artículo 17 del presente reglamento (…) 5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo 
General del Instituto.”. 
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En ese entendido, de acuerdo con lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por la 
norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De acuerdo con lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, 
el sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un sujeto obligado no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar en 
condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el 
período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como una 
falta sustantiva, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo real, el 
ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de los 
recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, elemento 
esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
 
En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
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atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 
 
Ahora bien, por lo que respecta a los registros de operaciones realizados en primer 
periodo de correcciones en respuesta a los oficios de errores y omisiones, se debe 
analizar a la luz de las particularidades del sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los sujetos obligados, creado a partir de la reforma del 
año 2014, pues dicho sistema atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo 
de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
En el caso concreto, la obligación de los sujetos obligados consiste en registrar las 
operaciones en la temporalidad que señala la normatividad, esto es, dentro de los 
plazos que la propia norma establece. 
 
No obstante, lo anterior, una vez analizado todos y cada uno de los registros 
realizados en el Sistema Integral de Fiscalización, esta autoridad obtuvo certeza 
respecto a que las operaciones materia del presente apartado fueron registradas en 
en el primer periodo de correcciones en respuesta a los oficios de errores y 
omisiones , siendo que dicho sistema es la herramienta informática que hace prueba 
plena para la autoridad de lo ahí registrado y de la documentación exhibida por los 
sujetos obligados.  
 
Ahora bien, derivado de la naturaleza de la obligación de reportar la totalidad de los 
ingresos y gastos efectuados durante el ejercicio anual, en la temporalidad 
señalada, la omisión en el cumplimiento per se no es una falta subsanable, pues en 
el mismo momento en que el sujeto obligado no realiza el debido registro dentro de 
los plazos específicos y a través del medio que establece la normativa electoral, 
queda configurada la infracción.  
 
Al respecto resulta dable destacar que el sistema normativo electoral regula los 
distintos procedimientos electorales bajo un sistema de etapas y plazos a fin de que 
los actores políticos cuenten con una mayor seguridad jurídica respecto de la 
actuación de la autoridad y de su propia actividad política; es por ello por lo que el 
reporte de los ingresos y gastos en el tiempo establecido para ello resulta esencial 
para dotar de mayor certeza el desarrollo de los procesos electorales.  
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Permitir que los sujetos registren operaciones en cualquier momento, vulnerando lo 
anterior, rompería el modelo de fiscalización al poner en riesgo el ejercicio de las 
facultades de la autoridad relativas al análisis y valoración de la totalidad de la 
información presentada por dichos sujetos con proximidad a la aprobación de los 
dictámenes y resoluciones, es por ello que los plazos referidos son de aplicación 
estricta en cada una de sus etapas, desde la presentación de los informes, hasta 
la notificación de los oficios de errores y omisiones, así como de las respuestas 
recaídas al mismo, con lo que se garantiza a los sujetos obligados la debida 
audiencia. 
 
Para tal efecto, la Ley General de Partidos Políticos dispone en su artículo 80 las 
etapas involucradas en la fiscalización de los informes anuales, en aras de tutelar 
la integralidad que debe regir la revisión de los ingresos y gastos involucrados.  
 
Al respecto, en el procedimiento de fiscalización se tutela la garantía de audiencia 
de los sujetos obligados mediante la notificación de los oficios de errores y 
omisiones, siendo la respuesta que formulen a estos, el momento procesal oportuno 
para realizar las manifestaciones que consideren pertinentes y en su caso, para 
subsanar las faltas señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación 
necesaria para desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador.  
 
En apego a lo expuesto, en el marco de la revisión de los Informes Anuales del 
ejercicio sujeto a revisión, la autoridad fiscalizadora otorgó la garantía de audiencia 
al sujeto obligado, derivado de lo cual, en respuesta a los oficios de errores y 
omisiones el partido reportó diversos ingresos y gastos. 
 
No obstante, lo anterior, del análisis a los ingresos y gastos reportados en respuesta 
a dichos oficios de errores y omisiones, la autoridad fiscalizadora llegó a la 
conclusión que el registro de dichas operaciones se había realizado de manera 
extemporánea, esto es, fuera de los plazos que establece el artículo 38 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Derivado de ello, es de destacarse que la garantía de audiencia debe ser entendida 
como la posibilidad de que el sujeto regulado presente ante esta autoridad 
argumentos y documentación que acrediten que cumplió en tiempo y forma con sus 
obligaciones en materia de fiscalización y no como una exención a ello, pues esto 
atentaría con la aplicación efectiva de las normas.  
 
Permitir a los sujetos regulados registrar en cualquier momento las operaciones 
relativas a sus ingresos y gastos, so pretexto de realizar dichos registros en 
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respuesta a los oficios de errores y omisiones girado por la autoridad fiscalizadora, 
desincentivaría a los sujetos obligados el cumplir en tiempo sus obligaciones.  
 
No obstante lo anterior, y tal como ha quedado previamente detallado, la omisión 
de registrar las operaciones en tiempo real, es una falta que por su propia naturaleza 
no es subsanable. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que, al realizar registros contables en forma 
extemporánea, es decir, al omitir realizar los registros contables en tiempo real, el 
sujeto obligado vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de legalidad, transparencia y certeza en la rendición cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, es la legalidad, transparencia y certeza en la rendición cuentas, a través 
del registro en tiempo real realizado por el sujeto obligado en el manejo de sus 
recursos. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
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jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, transparencia 
y certeza en la rendición cuentas, transgrediendo lo dispuesto en el artículo 38, 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a la infracción cometida, 
a efecto de garantizar que se tomen en consideración las agravantes y atenuantes 
y, en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida.730 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 

                                                             
730 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, 
será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia 
punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad 
de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor. 
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motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, debido a que la conducta 
infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, de la 
conclusión objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
● Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,259,113.16 (dos millones doscientos cincuenta y nueve mil ciento trece 
pesos 16/100 M.N.) 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.731 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 1% (uno por ciento) sobre el monto involucrado de la 
conclusión sancionatoria $2,259,113.16 (dos millones doscientos cincuenta y 
nueve mil ciento trece pesos 16/100 M.N.) lo que da como resultado total la 
cantidad de $22,591.13 (veintidós mil quinientos noventa y un pesos 13/100 
M.N.).732 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
                                                             
731 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En 
los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
732 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede 
presentar una variación derivado de la conversión a UMAS. 
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artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $22,591.13 (veintidós mil quinientos noventa y un pesos 13/100 
M.N). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
j) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera el artículo 150, numerales 6, inciso b), fracción I y 11 del 
Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión Monto involucrado 

8.27-C23-PES-SO. El sujeto obligado realizó transferencias al 
CEN por un importe de $322,240.33 de las cuales no justificó 
para que fueran utilizadas. 

$322,240.33  
 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado733, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
                                                             
733 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se impondrá la sanción considerando, además, que no 
afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución. 
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Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso 
siguiente, la falta corresponde a la omisión734 de realizar transferencias permitidas 
al Comité Ejecutivo Nacional, exclusivamente para el pago de proveedores y 
prestadores de servicios, y para el pago de impuestos registrados en la contabilidad 
local atentando contra lo dispuesto en el artículo 150, numerales 6, inciso b), 
fracción I, y 11 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio en revisión, 
incurrió en la siguiente: 
 

Conducta Infractora 

Conclusión Monto 
involucrado 

8.27-C23-PES-SO. El sujeto obligado realizó transferencias al CEN 
por un importe de $322,240.33 de las cuales no justifico para que 
fueran utilizadas. 

$322,240.33   

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2021. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
                                                             
734 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por transferencias indebidas al Comité Ejecutivo Nacional; es decir, 
realizó transferencias en efectivo, de los recursos locales del partido político al 
Comité Ejecutivo Nacional, cuyo empleo no corresponde con los fines señalados 
por la normatividad electoral, durante el ejercicio Anual 2021. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad y certeza en la aplicación y 
destino de los recursos como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el partido político en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta 
a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad y certeza en la 
aplicación y destino de recursos. 
 
En ese sentido, el financiamiento de los partidos políticos, se debe destinar a los 
fines permitidos, es decir, a los expresamente señalados en la normatividad 
electoral; esto es así por la especial naturaleza jurídica de los partidos políticos, los 
cuales se constituyen como organizaciones intermedias entre la sociedad y el 
Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en la Constitución 
General de la República y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier 
otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Carta Magna otorga a los partidos políticos la 
naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir al Estado la 
obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y 
suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus 
actividades ordinarias y de campaña. 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra limitado 
en cuanto al destino de los mismos, en tanto que, por definición, el financiamiento 
de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo puede 
corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Dichas limitantes a los fines de los recursos de los partidos políticos las constituyen 
las expresadas en la normatividad electoral, como sucede con el artículo 150, 
numerales 6, inciso b), fracción I, y 11 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que el artículo en comento establece que los partidos políticos podrán realizar 
transferencias de recursos locales al Comité Ejecutivo Nacional para el desarrollo 
de sus actividades ordinarias, cuyo destino se encuentra sujeto exclusivamente a 
los siguientes supuestos: 
 

• Pago de proveedores. 
• Pago a prestadores de servicios. 
• Pago de impuestos registrados en la contabilidad local. 

 
En este orden de ideas se desprende que, en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 150, numerales 6, inciso b), 
fracción I, y 11 del Reglamento de Fiscalización735.  
 

                                                             
735 “Artículo 150. Del control de las transferencias (…) 6. Transferencias de recursos locales para actividades ordinarias. 
Los partidos políticos podrán transferir recursos locales para el desarrollo de actividades ordinarias, sujetándose a lo siguiente: 
b) A órganos federales: I. El Comité Ejecutivo Estatal podrá realizar transferencias en efectivo, al Comité Ejecutivo Nacional 
y al Comité Directivo Estatal correspondiente. Para este tipo de transferencias sólo podrán considerarse los conceptos 
señalados en el numeral 11 del presente artículo. (…) 11. Los partidos políticos podrán realizar transferencias con recursos 
locales al Comité Ejecutivo Nacional o Comités Directivos Estatales para su operación ordinaria, exclusivamente para el pago 
de proveedores y prestadores de servicios, y para el pago de impuestos registrados en la contabilidad local; en el caso de 
campaña genérica que involucre a un candidato federal y local, únicamente para el reconocimiento de gastos a la campaña 
beneficiada.” 
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El objeto del precepto legal en cita consiste en definir de forma puntual y expresa 
los fines de los recursos expresamente autorizados a los partidos políticos, en el 
supuesto de transferencias con recursos locales al Comité Ejecutivo Nacional para 
su operación ordinaria, esto es, los Comités Directivos Estatales podrán realizar 
transferencias al Comité Ejecutivo Nacional exclusivamente para el pago de 
proveedores y prestadores de servicios, y para el pago de impuestos registrados en 
la contabilidad local. 
 
La obligación de realizar transferencias con ciertos fines en favor del Comité 
Ejecutivo Nacional, existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados pierdan 
la independencia financiera con la que deben contar en cada entidad federativa, 
pues el financiamiento que se les otorga en cada estado debe destinarse a los fines 
del partido político dentro de la referida entidad; por lo que, incluir limitantes tiene 
como finalidad salvaguardar el sistema electoral y garantizar que estos últimos, en 
su carácter de entidades de interés público, se desarrollen sin que sus acciones se 
vean afectadas por intereses diversos o contrarios a los objetivos democráticos, lo 
que constituye el principio de imparcialidad.  
 
Por lo anterior, en el caso que ahora nos ocupa, ante la omisión de presentar la 
documentación adjunta o en su caso la justificación que permitieran conocer sí las 
transferencias realizadas se ajustaban dentro de los parámetros previamente 
establecidos, resultó ser un impedimento para que esta autoridad conociera si el 
destinó del recurso fue para los fines establecidos.  
 
En el caso concreto, la obligación de realizar transferencias en efectivo de recursos 
locales al Comité Ejecutivo Nacional exclusivamente para los pagos de 
proveedores, prestadores de servicios y de impuestos, responde a uno de los 
principios inspiradores del sistema de financiamiento partidario en México, a saber, 
el correcto control y manejo de los recursos que cada partido político recibe en una 
entidad federativa. 
 
En este sentido, de permitirse la transferencia en efectivo de los recursos locales 
del partido político al Comité Ejecutivo Nacional, sin que hayan sido destinados para 
el uso exclusivo de las operaciones ordinarias señaladas en la normatividad, se 
obstaculizaría la función fiscalizadora, pues dichas transferencias abonarían a la 
dificultad en el rastreo de los recursos y, en consecuencia, afectaría la certeza 
respecto al destino que se da a los mismos. 
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Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de legalidad y certeza en la aplicación y destino de los recursos, tutelado 
por la normatividad electoral. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, el sujeto obligado al realizar transferencias prohibidas al 
Comité Ejecutivo Nacional, vulneró lo dispuesto en el artículo 150, numerales 6, 
inciso b), fracción I y 11 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de garantizar la legalidad y certeza en la aplicación y destino de los 
recursos utilizados por los sujetos obligados en el desarrollo de sus fines, protegido 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, es la legalidad y certeza en la aplicación y destino de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es legalidad y certeza en la 
aplicación y destino de recursos, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 150, 
numerales 6, inciso b), fracción I y 11 del Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se establece la sanción que más se adecúe a las particularidades 
de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a 
la falta cometida.736 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende 
lo siguiente: 
 
Conclusión 8.27-C23-PES-SO. 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 

                                                             
736 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 



1097 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$322,240.33 (trescientos veintidós mil doscientos cuarenta pesos 33/100 
M.N.). 

 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 737 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo señalado consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
                                                             
 737 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (...) IV. 
Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, (...) con la cancelación de su registro como partido político. 
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preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica, y equivale al 10% (diez por ciento) sobre el monto involucrado de la 
conclusión sancionatoria, a saber $322,240.33 (trescientos veintidós mil 
doscientos cuarenta pesos 33/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado una 
cantidad total de $32,224.03 (treinta y dos mil doscientos veinticuatro pesos 
03/100 M.N.).738 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $32,224.03 (treinta y dos mil doscientos veinticuatro pesos 03/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios establecidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
18.2.27 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE TABASCO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Tabasco del Partido Encuentro 
Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del sujeto obligado en cita, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
                                                             
738 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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a) 17 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.28-C1-PES-TB, 8.28-C2-PES-TB, 
8.28-C3-PES-TB, 8.28-C4-PES-TB, 8.28-C5-PES-TB, 8.28-C6-PES-TB, 8.28-C8-
PES-TB, 8.28-C9-PES-TB, 8.28-C10-PES-TB, 8.28-C11-PES-TB, 8.28-C12-PES-
TB, 8.28-C13-PES-TB, 8.28-C21-PES-TB, 8.28-C22-PES-TB, 8.28-C23-PES-TB, 
8.28-C33-PES-TB y 8.28-C34-PES-TB. 
 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.28-C14-PES-TB, 8.28-
C16-PES-TB y 8.28-C27-PES-TB 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.28-C15-PES-TB 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.28-C18-PES-TB 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.28-C19-PES-TB 
  
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.28-C20-PES-TB 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.28-C32-PES-TB 
 
h) Imposición de la sanción 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 199 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 57, 78 de la Ley General de 
Partidos Políticos, así como 18, 22, 23, 24, 33, 54, 70, 72, 96, 98, 102, 127, 129, 
130, 151, 195, 222, 255, 256, 257, 277, 278, 296, 388 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conclusiones 

8.28-C1-PES-TB. El sujeto obligado omitió presentar la cuenta bancaria 
contratada por el interventor. 

8.28-C2-PES-TB. El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujo de 
efectivo correspondiente al ejercicio 2021. 
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Conclusiones 

8.28-C3-PES-TB. El sujeto obligado omitió presentar el registro centralizado del 
financiamiento por aportaciones de simpatizantes. 

8.28-C4-PES-TB. El sujeto obligado omitió presentar el inventario de activo fijo. 

8.28-C5-PES-TB. El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación 
patrimonial correspondiente al ejercicio 2021. 

8.28-C6-PES-TB. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los 
miembros que integraron sus órganos directivos y el detalle de sus 
remuneraciones correspondiente al ejercicio 2021. 
8.28-C8-PES-TB. El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación 
presupuestal del ejercicio 2021 correspondiente a Actividades Específicas y a 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 
8.28-C9-PES-TB. El sujeto obligado omitió presentar los controles de folios de 
militantes y simpatizantes por las aportaciones realizadas, tanto en efectivo 
como en especie del Comité Ejecutivo Estatal. 
8.28-C10-PES-TB. El sujeto obligado omitió presentar la copia del cheque, las 
fichas de depósito o, en su caso, los comprobantes de transferencia. Por la 
cantidad de $1,000,591.73 
8.28-C11-PES-TB. El sujeto obligado omitió presentar el comprobante de la 
transferencia bancaria y el recibo interno de transferencia. Por la cantidad de 
$1,461.60 
8.28-C12-PES-TB. El sujeto obligado omitió informar a la UTF los montos 
mínimos y máximos de sus aportaciones, así como la periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de sus aportantes. 

8.28-C13-PES-TB. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las 
nóminas solicitadas. 

8.28-C21-PES-TB. El sujeto obligado omitió presentar los avisos de apertura, 
contratos de apertura y tarjetas de firmas. 

8.28-C22-PES-TB. El sujeto obligado reportó cuentas por cobrar con saldos 
contrarios a su naturaleza por un importe de -$30.11 

8.28-C23-PES-TB. El sujeto obligado reportó cuentas por pagar con saldos 
contrarios a su naturaleza por un importe de -$46,041.121 
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Conclusiones 

8.28-C33-PES-TB. El sujeto obligado omitió realizar el traspaso de los saldos 
de campaña a la contabilidad de operación ordinaria, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 
8.28-C34-PES-TB. El sujeto obligado omitió identificar los gastos relacionados 
con el mecanismo utilizado para selección de las candidaturas que fueron 
registrados 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,739 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores 
y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 199 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 57, 78 de la Ley General de Partidos Políticos, así como 18, 22, 23, 24, 
33, 54, 70, 72, 96, 98, 102, 127, 129, 130, 151, 195, 222, 255, 256, 257, 277, 278, 
296, 388 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los mismos bienes 

                                                             
739 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. 
Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones 
de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen 
consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que 
correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización 
del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. 
En tal sentido, el dictamen consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y 
contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, en 
obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas 
infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que 
en cada caso corresponda, atendiendo a las particularidades que cada conclusión 
sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la comisión de faltas de 
carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Tabasco, 
vulnerando lo establecido en los artículos 199 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 57, 78 de la Ley General de Partidos Políticos, así como 
18, 22, 23, 24, 33, 54, 70, 72, 96, 98, 102, 127, 129, 130, 151, 195, 222, 255, 256, 
257, 277, 278, 296, 388 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.28-C14-PES-TB. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de Pago de diversas facturas en efectivo, por un monto de 
$1,809.60 

8.28-C16-PES-TB. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de pagos de diversas facturas, por un monto de $48,718.69 

8.28-C27-PES-TB. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de servicios personales, por un monto de $126,315.83. 

 



1103 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado740, que forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
una de las observaciones realizadas, se hicieron del conocimiento del ente político 
mediante los oficios de errores y omisiones referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó las observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
                                                             
740 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. AI efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión741 de 
comprobar los egresos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de Tabasco, vulnerando lo establecido en el artículo 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
de la Ley General de Partidos Políticos, 127 numerales 1 y 2, y 256, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.28-C15-PES-TB. El sujeto obligado omitió registrar gastos por concepto de 
pago de diversas Facturas en el informe ingresos y gastos del ejercicio ordinario, 
en el que fueron erogados, por un monto de $1,809.60. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,742 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
                                                             
741 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
742 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, 127 numerales 1 y 2, y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta 
infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en 
el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión de reportar 
gastos en el informe anual de ingresos y gastos del ejercicio ordinario en el que 
fueron erogados por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Tabasco, 
vulnerando lo establecido en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, 127 numerales 1 y 2, y 256, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV 
e inciso c), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización, en relación con el 69, fracción III del Código 
Electoral del estado de Tabasco, a saber:  
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Conclusión 

8.28-C18-PES-TB. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2021, para el desarrollo 
de actividades específicas, por un monto de $47,075.53. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado743, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV e inciso c), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con el 69, fracción III del Código Electoral del estado de 
Tabasco, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de 
método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la 
conducta infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la 
                                                             
743 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión744 de destinar 
el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el estado de Tabasco, vulnerando lo establecido en 
los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV e inciso c), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con el 69, fracción III del Código Electoral del estado de 
Tabasco. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento 
de Fiscalización y Acuerdo CG/2021/001 del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, a saber: 
 

Conclusión 

8.28-C19-PES-TB. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario 2021, para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por un monto de $16,591.83 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
                                                             
744 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado745, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización, que atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar 
el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión746 de destinar 
el porcentaje mínimo del recurso correspondiente a la realización de actividades 

                                                             
745 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
746 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, 
en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto 
a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Tabasco, vulnerando lo 
establecido en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.28-C20-PES-TB. El sujeto obligado omitió incluir al menos un proyecto 
vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón de género, en el 
Programa Anual de Trabajo para el ejercicio 2021. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado747, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
                                                             
747 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión748 de incluir al 
menos un proyecto vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón 
de género en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Tabasco, 
vulnerando lo establecido en el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

                                                             
748 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Conclusión 

8.28-C32-PES-TB. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 107 
operaciones en tiempo real durante el periodo normal excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de $950,250.86 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado749, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
                                                             
749 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión750 de reportar 
operaciones en dentro del plazo establecido en la normatividad electoral en el 
informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a 
revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Tabasco, vulnerando lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso h) del 
presente considerando. 
 
h) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  

Por lo que hace a las conclusiones 8.28-C1-PES-TB, 8.28-C2-PES-TB, 8.28-C3-
PES-TB, 8.28-C4-PES-TB, 8.28-C5-PES-TB, 8.28-C6-PES-TB, 8.28-C8-PES-TB, 
8.28-C9-PES-TB, 8.28-C10-PES-TB, 8.28-C11-PES-TB, 8.28-C12-PES-TB, 8.28-
C13-PES-TB, 8.28-C21-PES-TB, 8.28-C22-PES-TB, 8.28-C23-PES-TB, 8.28-C33-
PES-TB, 8.28-C34-PES-TB, 8.28-C14-PES-TB, 8.28-C16-PES-TB, 8.28-C27-PES-
TB, 8.28-C15-PES-TB, 8.28-C18-PES-TB, 8.28-C19-PES-TB, 8.28-C20-PES-TB y 
8.28-C32-PES-TB 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 

                                                             
750 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
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Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 



1115 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
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hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor751, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 

                                                             
751 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 



1117 

legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.28-C1-PES-TB Forma 
a) 8.28-C2-PES-TB Forma 
a) 8.28-C3-PES-TB Forma 
a) 8.28-C4-PES-TB Forma 
a) 8.28-C5-PES-TB Forma 
a) 8.28-C6-PES-TB Forma 
a) 8.28-C8-PES-TB Forma 
a) 8.28-C9-PES-TB Forma 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.28-C10-PES-TB Forma 
a) 8.28-C11-PES-TB Forma 
a) 8.28-C12-PES-TB Forma 
a) 8.28-C13-PES-TB Forma 
a) 8.28-C21-PES-TB Forma 
a) 8.28-C22-PES-TB Forma 
a) 8.28-C23-PES-TB Forma 
a) 8.28-C33-PES-TB Forma 
a) 8.28-C34-PES-TB Forma 
b) 8.28-C14-PES-TB  Egresos no comprobados 
b) 8.28-C16-PES-TB Egresos no comprobados 
b) 8.28-C27-PES-TB Egresos no comprobados 
 

c) 
 

8.28-C15-PES-TB 
No reportar la erogación en el ejercicio 

correspondiente 

d) 
 8.28-C18-PES-TB No destinar el recurso para actividades 

específicas 

e) 8.28-C19-PES-TB 
No destinar el recurso establecido para 
la Capacitación, promoción y desarrollo 

político de las mujeres 

f) 
 8.28-C20-PES-TB 

Omisión de incluir al menos un proyecto 
vinculado con la violencia política contra 

las mujeres en razón de género 

g) 
 8.28-C32-PES-TB 

Omisión de reportar operaciones en 
tiempo real (1er periodo normal (antes 

de que se emita el primer oficio de 
errores y omisiones)) 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro 
Solidario, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 

18.2.28 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE TAMAULIPAS 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Tamaulipas del Partido 
Encuentro Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe 
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Anual relativo a las actividades ordinarias del sujeto obligado en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
a) 25 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.29-C2-PES-TM, 8.29-C3-PES-TM, 
8.29-C4-PES-TM, 8.29-C5-PES-TM, 8.29-C6-PES-TM, 8.29-C7-PES-TM, 8.29-C8-
PES-TM, 8.29-C9-PES-TM, 8.29-C10-PES-TM, 8.29-C11-PES-TM, 8.29-C13-PES-
TM, 8.29-C14-PES-TM, 8.29-C20-PES-TM, 8.29-C23-PES-TM, 8.29-C25-PES-TM, 
8.29-C29-PES-TM, 8.29-C30-PES-TM, 8.29-C31-PES-TM, 8.29-C32-PES-TM, 
8.29-C34-PES-TM, 8.29-C36-PES-TM, 8.29-C38-PES-TM, 8.29-C39-PES-TM, 
8.29-C46-PES-TM, 8.29-C50-PES-TM 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.29-C15-PES-TM 
 
c) 5 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.29-C17-PES-TM, 8.29-
C18-PES-TM, 8.29-C19-PES-TM, 8.29-C21-PES-TM, 8.29-C37-PES-TM 
 
d) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.29-C22-PES-TM 
8.29-C41-PES-TM, 8.29-C49-PES-TM 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.29-C24-PES-TM 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.29-C26-PES-TM 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.29-C28-PES-TM 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.29-C33-PES-TM 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.29-C35-PES-TM 
 
j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.29-C47-PES-TM 
 
k) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.29-C48-PES-TM 
 
l) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.29-C16-PES-TM 
 
m) Imposición de la sanción  
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A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 22, numeral 1, 
inciso c), fracción III, 23, 24 numeral 3, 33, numeral 1, inciso i), 39, numeral 3, inciso 
c), 54, numeral 8, 70, numeral 1, 72, numeral 1, inciso a), 73, 82, numeral 1, 84, 
150, numerales 6, inciso b), fracción I y 11, 165, numeral 5, 170, numerales 1 y 3, 
195, numeral 2, 256, numerales 2 y 4, 257, numeral 1, inciso h), i), n), p), r), u) 277, 
numeral 1, inciso b), f), 388, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, artículo 4 
del Acuerdo INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017, 
a saber:  

 
Conclusiones 

8.29-C2-PES-TM El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujos de 
efectivo correspondiente al ejercicio 2021. 

8.29-C3-PES-TM El sujeto obligado omitió presentar la relación de proveedores 
y prestadores de servicios con los que realizó operaciones durante el periodo 
objeto de revisión que superaron las 500 UMA 

8.29-C4-PES-TM El sujeto obligado omitió presentar el inventario de activo fijo 

8.29-C5-PES-TM El sujeto obligado omitió presentar la relación de los miembros 
que integraron los órganos directivos en el ejercicio 2021 con el detalle de los 
pagos y/o remuneraciones realizadas. 
8.29-C6-PES-TM El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación 
presupuestal del ejercicio 2021 correspondiente a la Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 

8.29-C7-PES-TM El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
depreciaciones y/o amortizaciones, así como presentar el cálculo mensual 

8.29-C8-PES-TM El sujeto omitió realizar avisos a la UTF de los listados de 
organizaciones sociales o adherentes. 

8.29-C9-PES-TM El sujeto obligado omitió realizar los avisos de la integración 
de sus órganos directivos a la UTF 
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Conclusiones 

8.29-C10-PES-TM. El sujeto obligado omitió presentar la invitación a la toma 
física de inventarios de activo fijo del ejercicio 2021 

8.29-C11-PES-TM El sujeto obligado omitió informar mediante escrito dirigido a 
esta Unidad, sobre los porcentajes aplicables a la depreciación de su activo fijo 
durante el ejercicio 2021 

8.29-C13-PES-TM El sujeto obligado omitió registrar correctamente el 
financiamiento público para operación ordinaria. 

8.29-C14-PES-TM El sujeto omitió registrar correctamente el financiamiento 
público para actividades específicas. 

8.29-C20-PES-TM. El sujeto obligado omitió realizar reclasificaciones a las 
cuentas señaladas 

8.29-C23-PES-TM El sujeto obligado omitió identificar los gastos relacionados 
con el mecanismo utilizado para selección de las candidaturas que fueron 
registrados para el proceso de selección interna que se hubiese establecido en 
apego a sus estatutos internos. 

8.29-C25-PES-TM El sujeto obligado no presentó el Programa Anual de Trabajo 
para el desarrollo de las Actividades Específicas del ejercicio 2021 

8.29-C29-PES-TM El sujeto presentó diferencia en PAT con saldos reportados 
en Balanza de comprobación del rubro de Capacitación Promoción y Desarrollo 
del Liderazgo Político de las Mujeres, por un monto de $60,000.00 

8.29-C30-PES-TM El sujeto obligado omitió presentar 72 estados de cuenta 
bancarios de 6 cuentas bancarias 

8.29-C31-PES-TM El sujeto obligado omitió presentar 72 conciliaciones 
bancarias de 6 cuentas bancarias 

8.29-C32-PES-TM El sujeto obligado omitió presentar los avisos de apertura, 
contratos de apertura y tarjetas de firmas 

8.29-C34-PES-TM El sujeto obligado omitió presentar evidencia de la 
cancelación de cuentas bancarias de campaña 

8.29-C36-PES-TM El sujeto obligado reportó cuentas por pagar con saldos 
contrarios a su naturaleza por un importe de -$305,368.36. 
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Conclusiones 

8.29-C38-PES-TM. El sujeto obligado omitió realizar el registro de las multas 
impuestas por el INE en la cuenta “Multas y sanciones” 

8.29-C39-PES-TM El sujeto obligado omitió realizar el registro y entero de las 
retenciones de los impuestos por pagar en las cuentas correspondientes 

8.29-C46-PES-TM El sujeto obligado omitió traspasar la totalidad de los saldos 
de campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

8.29-C50-PES-TM El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo en el 
cual realizó el cálculo del saldo o remanente de financiamiento público a 
devolver. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,752 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
                                                             
752 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 22, numeral 1, inciso c), fracción III, 23, 24 numeral 3, 33, 
numeral 1, inciso i), 39, numeral 3, inciso c), 54, numeral 8, 70, numeral 1, 72, 
numeral 1, inciso a), 73, 82, numeral 1, 84, 150, numerales 6, inciso b), fracción I y 
11, 165, numeral 5, 170, numerales 1 y 3, 195, numeral 2, 256, numerales 2 y 4, 
257, numeral 1, inciso h), i), n), p), r), u) 277, numeral 1, inciso b), f), 388, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización, artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/2018 en 
cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017. 
 
, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método 
y para facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la comisión de faltas de 
carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Tamaulipas, 
vulnerando lo establecido en los artículos 22, numeral 1, inciso c), fracción III, 23, 
24 numeral 3, 33, numeral 1, inciso i), 39, numeral 3, inciso c), 54, numeral 8, 70, 
numeral 1, 72, numeral 1, inciso a), 73, 82, numeral 1, 84, 150, numerales 6, inciso 
b), fracción I y 11, 165, numeral 5, 170, numerales 1 y 3, 195, numeral 2, 256, 
numerales 2 y 4, 257, numeral 1, inciso h), i), n), p), r), u) 277, numeral 1, inciso b), 
f), 388, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, artículo 4 del Acuerdo 
INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 



1124 

Conclusión 

8.29-C15-PES-TM El sujeto obligado registró ingresos por concepto de 
simpatizantes, no obstante, omitió presentar la documentación que compruebe 
el origen del recurso, por un importe de $24,000.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,753 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar 
el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
                                                             
753 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión 754 de 
comprobar los ingresos obtenidos en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio 2021, en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de Tamaulipas, vulnerando lo establecido en el artículo el artículo 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusiones 

8.29-C17-PES-TM El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de Remuneraciones a dirigentes, por un monto de $359,999.13 

8.29-C18-PES-TM El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de lonas por un importe de $45,530.00. 

8.29-C19-PES-TM El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de Asesorías, por un monto de $201,000.10. 

8.29-C21-PES-TM El sujeto obligado omitió comprobar gastos por concepto de 
viáticos, mantenimiento y papelería por un importe de $26,691.86 

8.29-C37-PES-TM El sujeto obligado realizó pagos de manera duplicada por un 
importe de $305,368.36. 

 
                                                             
754 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,755 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
                                                             
755 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión 756 de 
comprobar los gastos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de Tamaulipas vulnerando lo establecido en el artículo 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusiones 

8.29-C22-PES-TM El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
producción de 2 spots para TV y 3 spot de radio por un monto de $67,400.26. 

8.29-C41-PES-TM El sujeto obligado no reportó los gastos realizados en su 
contabilidad con 1 proveedor por un importe de $186,794.80. 

8.29-C49-PES-TM El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por 
concepto de 3 CFDI recibidos y no reportados, por un monto de $440,725.93 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,757 el cual forma parte de la 
                                                             
756 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
757 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
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motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión 758 de reportar 
la totalidad de gastos realizados, en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de Tamaulipas, vulnerando lo establecido en los artículos 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
                                                             
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
758 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e 
inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso 
a) Reglamento de Fiscalización; en relación con el Acuerdo IETAM-A/CG-03/2021 
del Instituto Electoral de Tamaulipas, a saber:  
 

Conclusión 

8.29-C24-PES-TM. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público para Actividades Específicas, por un importe de 
$128,707.08 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,759 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
                                                             
759 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) Reglamento de 
Fiscalización; en relación con el Acuerdo IETAM-A/CG-03/2021 del Instituto 
Electoral de Tamaulipas, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; 
por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un 
análisis de la conducta infractora, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión760 de destinar 
el porcentaje mínimo del financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 
2021, para actividades específicas en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de Tamaulipas, vulnerando lo establecido en los artículos 51 numeral 1 inciso 
a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, 
numeral 1 inciso a) Reglamento de Fiscalización; en relación con el Acuerdo IETAM-
A/CG-03/2021 del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulneran los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso 
c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso b) 
Reglamento de Fiscalización; en relación con el Acuerdo IETAM-A/CG-03/2021 del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, a saber:  
 

                                                             
760 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Conclusión Monto involucrado 

8.29-C26-PES-TM. El sujeto obligado omitió destinar el 
porcentaje mínimo del financiamiento público ordinario 2021, 
para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres. 

$45,811.62 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado761, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de 
Fiscalización; en relación con el Acuerdo IETAM-A/CG-03/2021 del Instituto 
Electoral de Tamaulipas, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; 
por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un 
análisis de la conducta infractora, para posteriormente proceder a la 
                                                             
761 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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individualización de la sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión762 de destinar 
el porcentaje mínimo del financiamiento público ordinario 2021, para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en el informe anual de 
ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido 
Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales 2021 en el estado de Tamaulipas, vulnerando lo establecido en 
los 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de Fiscalización; en 
relación con el Acuerdo IETAM-A/CG-03/2021 del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulnera el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.29-C28-PES-TM. El sujeto obligado omitió incluir al menos un 
proyecto vinculado con la violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en el Programa Anual de Trabajo para el 
ejercicio 2021. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
                                                             
762 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado763, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión764 incluir al 
menos un proyecto vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón 
de género, en el Programa Anual de Trabajo para el ejercicio 2021, en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 

                                                             
763 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
764 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021, en el estado de Tamaulipas, vulnerando lo establecido 
en el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
de la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.29-C33-PES-TM El sujeto obligado omitió reportar ingresos por un importe de 
$356,218.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,765 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
                                                             
765 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 



1135 

irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión 766 de reportar 
la totalidad de los ingresos obtenidos en el informe anual de ingresos y gastos de 
los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, 
la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en 
el estado de Tamaulipas, vulnerando lo establecido en los artículos 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
i) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 65, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

                                                             
766 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Conclusión 

8.29-C35-PES-TM El sujeto obligado omitió presentar la documentación que 
acredite la existencia de la operación registrada en cuentas por cobrar, por un 
monto de $666,363.57 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,767 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera, 
el artículo 65, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
                                                             
767 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión 768 de presentar 
la documentación que acredite la existencia de una operación registrada en cuentas 
por cobrar, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Tamaulipas, 
vulnerando lo establecido en el artículo 65, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
j) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión/Conclusiones 

8.29-C47-PES-TM. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 51 
operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de $1,966,400.79 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,769 el cual forma parte de la 
                                                             
768 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
769 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
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motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión770 de realizar 
el registro contable de 52 operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el estado de Tamaulipas, vulnerando lo establecido 
en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
                                                             
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
770 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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k) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 39, numeral 6, segundo párrafo y 46, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.29-C48-PES-TM. El sujeto obligado omitió presentar un comprobante fiscal en 
formato XML y por un monto de $176,076.84. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,771 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 39, numeral 6, segundo párrafo y 46, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
                                                             
771 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 



1140 

de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la 
conducta infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión772 de presentar 
los comprobantes fiscales en formato XML, en el informe anual de ingresos y gastos 
de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro 
Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 
2021 en el estado de Tamaulipas, vulnerando lo establecido en los artículos 39, 
numeral 6, segundo párrafo y 46, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
l) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 150, numerales 6, inciso b), fracción I 
y 11 del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.29-C16-PES-TM. El sujeto obligado reportó transferencias en efectivo, por un 
monto de $11,835.00, sin embargo, no se identifica si corresponden para el 
pago de proveedores y prestadores de servicios o para el pago de impuestos 
registrados en la contabilidad. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
                                                             
772 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado,773 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 150, numerales 6, inciso b), fracción I y 11 del Reglamento de 
Fiscalización, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la 
conducta infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión774 de realizar 
transferencias no comprobadas al Comité Ejecutivo Nacional, exclusivamente para 
el pago de proveedores y prestadores de servicios, y para el pago de impuestos 
registrados en la contabilidad local en el informe anual de ingresos y gastos de los 

                                                             
773 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
774 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de Tamaulipas, vulnerando lo establecido en el artículo 150, numerales 6, 
inciso b), fracción I y 11 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso m) del 
presente considerando. 
 
m) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Por lo que hace a las conclusiones 8.29-C2-PES-TM, 8.29-C3-PES-TM, 8.29-C4-
PES-TM, 8.29-C5-PES-TM, 8.29-C6-PES-TM, 8.29-C7-PES-TM, 8.29-C8-PES-TM, 
8.29-C9-PES-TM, 8.29-C10-PES-TM, 8.29-C11-PES-TM, 8.29-C13-PES-TM, 8.29-
C14-PES-TM, 8.29-C20-PES-TM, 8.29-C23-PES-TM, 8.29-C25-PES-TM, 8.29-
C29-PES-TM, 8.29-C30-PES-TM, 8.29-C31-PES-TM, 8.29-C32-PES-TM, 8.29-
C34-PES-TM, 8.29-C36-PES-TM, 8.29-C38-PES-TM, 8.29-C39-PES-TM, 8.29-
C46-PES-TM, 8.29-C50-PES-TM, 8.29-C15-PES-TM, 8.29-C17-PES-TM, 8.29-
C18-PES-TM, 8.29-C19-PES-TM, 8.29-C21-PES-TM, 8.29-C37-PES-TM, 8.29-
C22-PES-TM, 8.29-C41-PES-TM, 8.29-C49-PES-TM, 8.29-C24-PES-TM, 8.29-
C26-PES-TM, 8.29-C28-PES-TM, 8.29-C33-PES-TM, 8.29-C35-PES-TM, 8.29-
C47-PES-TM, 8.29-C48-PES-TM y 8.29-C16-PES-TM. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
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Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 



1144 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro “MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL”, aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

“Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2ª./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
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concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve.” 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

“En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva.” 
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De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor775, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro “MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

“Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2º. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  

                                                             
775 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.29-C2-PES-TM Forma 
a) 8.29-C3-PES-TM Forma 
a) 8.29-C4-PES-TM Forma 
a) 8.29-C5-PES-TM Forma 
a) 8.29-C6-PES-TM Forma 
a) 8.29-C7-PES-TM Forma 
a) 8.29-C8-PES-TM Forma 
a) 8.29-C9-PES-TM Forma 
a) 8.29-C10-PES-TM Forma 
a) 8.29-C11-PES-TM Forma 
a) 8.29-C13-PES-TM Forma 
a) 8.29-C14-PES-TM Forma 
a) 8.29-C20-PES-TM Forma 
a) 8.29-C23-PES-TM Forma 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.29-C25-PES-TM Forma 
a) 8.29-C29-PES-TM Forma 
a) 8.29-C30-PES-TM Forma 
a) 8.29-C31-PES-TM Forma 
a) 8.29-C32-PES-TM Forma 
a) 8.29-C34-PES-TM Forma 
a) 8.29-C36-PES-TM Forma 
a) 8.29-C38-PES-TM Forma 
a) 8.29-C39-PES-TM Forma 
a) 8.29-C46-PES-TM Forma 
a) 8.29-C50-PES-TM Forma 
b) 8.29-C15-PES-TM Ingresos no comprobados 
c) 8.29-C17-PES-TM Egreso no comprobado 
c) 8.29-C18-PES-TM Egreso no comprobado 
c) 8.29-C19-PES-TM Egreso no comprobado 
c) 8.29-C21-PES-TM Egreso no comprobado 
c) 8.29-C37-PES-TM Egreso no comprobado 
d) 8.29-C22-PES-TM Egresos no reportados 
d) 8.29-C41-PES-TM Egresos no reportados 
d) 8.29-C49-PES-TM Egresos no reportados 

e)  8.29-C24-PES-TM No destinar el recurso establecido para Actividades 
Especificas 

f) 8.29-C26-PES-TM 
No destinar el recurso establecido para la 

Capacitación, promoción y desarrollo político de las 
mujeres 

g) 8.29-C28-PES-TM 
Omisión de incluir al menos un proyecto vinculado con 

la violencia política contra las mujeres en razón de 
género 

h) 8.29-C33-PES-TM Ingresos no reportados 
i) 8.29-C35-PES-TM Cuentas por cobrar sin documentación comprobatoria 

j) 8.29-C47-PES-TM 
Omisión de reportar operaciones en tiempo real (1er 

periodo normal (antes de que se emita el primer oficio 
de errores y omisiones)) 

k) 8.29-C48-PES-TM Omisión de presentar XML 
l) 8.29-C16-PES-TM Transferencias no comprobadas 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Solidario 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
18.2.29 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE TLAXCALA 
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Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Tlaxcala del Partido Encuentro 
Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
a) 22 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.30-C1-PES-TL, 8.30-C2-PES-TL, 
8.30-C3-PES-TL, 8.30-C4-PES-TL, 8.30-C5-PES-TL, 8.30-C6-PES-TL, 8.30-C7-
PES-TL, 8.30-C10-PES-TL, 8.30-C12-PES-TL, 8.30-C14Bis-PES-TL, 8.30-
C16Bis-PES-TL, 8.30-C17-PES-TL, 8.30-C18-PES-TL, 8.30-C22-PES-TL, 8.30-
C23-PES-TL, 8.30-C26-PES-TL, 8.30-C28-PES-TL, 8.30-C29-PES-TL, 8.30-C30-
PES-TL, 8.30-C38-PES-TL, 8.30-C39-PES-TL y 8.30-C41-PES-TL. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.30-C11-PES-TL. 
 
c) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.30-C13-PES-TL, 8.30-
C14-PES-TL, 8.30-C16-PES-TL y 8.30-C20-PES-TL. 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.30-C15-PES-TL y 
8.30-C19-PES-TL. 
 
e) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.30-C21-PES-TL, 8.30-
C31-PES-TL, 8.30-C36-PES-TL y 8.30-C40-PES-TL. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.30-C24-PES-TL. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.30-C27-PES-TL. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.30-C37-PES-TL. 
 
i) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, que vulneran los artículos 22, numeral 1, inciso c) 
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fracción III, numeral 2, 24 numeral 3, 33 numeral 1 inciso i, 39, numeral 3, incisos 
d), g), numeral 6, 70, numeral 1, 72, numeral 1, incisos a), c), 73 numeral 2, 84, 126, 
127, 129, 130, 151, 195, numeral 2, 211, numeral 1, 256, numerales 2 y 4, 255, 
numeral 2, 257, numeral 1, incisos d), h), i), p), r), u) y artículo 4 del Acuerdo 
INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017, a saber:  
 

Conclusiones 

8.30-C1-PES-TL. El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de los 
movimientos que conforman los saldos de cuentas por pagar y cobrar con antigüedad 
mayor a un año. 

8.30-C2-PES-TL. El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujos de efectivo 
correspondiente al ejercicio 2021. 

8.30-C3-PES-TL. El sujeto obligado omitió presentar la relación de proveedores y 
prestadores de servicios con los que realizó operaciones durante el periodo objeto de 
revisión que superaron las 500 UMA. 
8.30-C4-PES-TL. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los miembros que 
integraron los órganos directivos en el ejercicio 2021 con el detalle de los pagos y/o 
remuneraciones realizadas. 

8.30-C5-PES-TL. El sujeto obligado omitió presentar el inventario de activo fijo con la 
totalidad de los requisitos que exige la normativa.  

8.30-C6-PES-TL. El sujeto obligado omitió informar mediante escrito dirigido a esta 
Unidad, sobre los porcentajes aplicables a la depreciación de su activo fijo durante el 
ejercicio 2021 

8.30-C7-PES-TL. El sujeto obligado omitió presentar la invitación para la realización de 
su inventario anual correspondiente al ejercicio 2021 

8.30-C10-PES-TL. El sujeto obligado omitió registrar correctamente el financiamiento 
público para actividades específicas, otorgado por el Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones, por un importe de $2,689.70. 

8.30-C12-PES-TL. El sujeto obligado omitió presentar un estado de cuenta, una 
transferencia bancaria y el recibo interno, por un importe $8,297.00 

8.30-C14Bis-PES-TL. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las nóminas 
solicitados 

8.30-C16Bis-PES-TL. El sujeto obligado omitió presentar muestras de los bienes 
adquiridos por concepto de propaganda y revistas por un monto de $29,164.00 
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Conclusiones 

8.30-C17-PES-TL. El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de las 
publicaciones realizadas, con la fecha de publicación, el tamaño de la inserción y el 
nombre del candidato beneficiado, así como las muestras de las publicaciones 
realizadas por un monto de $9,164.00. 

8.30-C18-PES-TL. El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por concepto de 
servicios, energía eléctrica, agua potable, teléfono y renta de oficina. 

8.30-C22-PES-TL. El sujeto obligado omitió presentar cheque y/o transferencia 
bancaria, así como muestras de los bienes adquiridos por un monto de $25,523.48 

8.30-C23-PES-TL. El sujeto obligado omitió utilizar las cuentas contables relativas al 
gasto programado y a la contabilidad presupuestal 

8.30-C26-PES-TL. El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación 
presupuestal del ejercicio 2021 correspondiente a Actividades Específicas y a 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 

8.30-C28-PES-TL. El sujeto obligado omitió presentar 24 estados de cuenta de 3 
cuentas bancarias 

8.30-C29-PES-TL. El sujeto obligado omitió presentar 25 conciliaciones bancarias de 3 
cuentas bancarias 

8.30-C30-PES-TL. El sujeto obligado omitió realizar las correcciones contables de la 
diferencia encontrada entre su inventario de activo fijo y lo registrado en su contabilidad, 
por un monto de $23, 964.00. 

8.30-C38-PES-TL. El sujeto obligado presenta diferencias en el traspaso de los saldos 
de precampaña y campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021.  

8.30-C39-PES-TL. El sujeto obligado omitió identificar los gastos relacionados con el 
mecanismo utilizado para selección de las candidaturas que fueron registrados.  

8.30-C39-PES-TL. El sujeto obligado omitió identificar los gastos relacionados con el 
mecanismo utilizado para selección de las candidaturas que fueron registrados.  

8.30-C41-PES-TL. El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo en el cual 
realizó el cálculo del saldo o remanente de financiamiento público a devolver. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 



1152 

artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,776 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores 
y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó las 
observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 22, numeral 1, inciso c) fracción III, numeral 2, 24 numeral 3, 
33 numeral 1 inciso i, 39, numeral 3, incisos d), g), numeral 6, 70, numeral 1, 72, 
numeral 1, incisos a), c), 73 numeral 2, 84, 126, 127, 129, 130, 151, 195, numeral 
2, 211, numeral 1, 256, numerales 2 y 4, 255, numeral 2, 257, numeral 1, incisos d), 
h), i), p), r), u) y artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/2018 en cumplimiento de la 
sentencia SUP-RAP-758/2017, que atentan contra los mismos bienes jurídicos 
tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que cada conclusión sancionatoria 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
                                                             
776 En este sentido, en los SUP-RAP-251/2017 y SUP-RAP-244/2022 se determinó que “… esta Sala Superior considera que 
los dictámenes consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que 
en esos documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus 
obligaciones en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los 
razonamientos de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se 
materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia 
detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado, […] es facultad del Consejo 
responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido 
en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen 
consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma 
parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la comisión de faltas de 
carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el Estado de Tlaxcala, 
vulnerando lo establecido en los artículos 22, numeral 1, inciso c) fracción III, 
numeral 2, 24 numeral 3, 33 numeral 1 inciso i, 39, numeral 3, incisos d), g), numeral 
6, 70, numeral 1, 72, numeral 1, incisos a), c), 73 numeral 2, 84, 126, 127, 129, 130, 
151, 195, numeral 2, 211, numeral 1, 256, numerales 2 y 4, 255, numeral 2, 257, 
numeral 1, incisos d), h), i), p), r), u) y artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/2018 en 
cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos y 96 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.30-C11-PES-TL. El sujeto obligado omitió registrar los ingresos por transferencia del 
CDE en efectivo, por un importe $8,297.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,777 el cual forma parte de la motivación y 
                                                             
777 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
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fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
y 96 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión778 de reportar 
la totalidad de los ingresos obtenidos, en el informe anual de ingresos y gastos de 
los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, 
la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en 
el Estado de Tlaxcala, vulnerando lo establecido en los artículos 78 numeral 1 inciso 
b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 96 numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
                                                             
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
778 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 127 numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusiones 

8.30-C13-PES-TL. El sujeto obligado omitió presentar CDFI en formato PDF, xml , 
cheques y/o transferencias bancarias, contratos de prestación de servicios, e 
identificaciones del personal solicitadas, por un monto de $148,198.28. 
8.30-C14-PES-TL. El sujeto obligado omitió presentar CDFI en formato PDF, xml , 
cheques y/o transferencias bancarias, contratos de prestación de servicios, e 
identificaciones del personal solicitadas, por un monto de $300,669.29 
8.30-C16-PES-TL. El sujeto obligado omitió presentar CFDI en formato PDF, XML , y muestras 
de los bienes adquiridos por un monto de $29,164.00 
8.30-C20-PES-TL. El sujeto obligado omitió presentar CFDI en formato PDF, XML contratos, 
cheques y/o transferencias, así como muestras de los bienes adquiridos por un monto de 
$115,054.10. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,779 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 

                                                             
779 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión780 de 
comprobar los egresos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
Estado de Tlaxcala, vulnerando lo establecido en el artículo y 127 numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 25 numeral 1, inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos, a saber:  
 

Conclusiones 

8.30-C15-PES-TL. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia documental que 
justifique el gasto y que muestre que los servicios fueron proporcionados por los 
proveedores de outsourcing contratados, por un monto de $261,741.67. 

                                                             
780 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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Conclusiones 

8.30-C19-PES-TL. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de transportación 
terrestre y box lunch, que carecen de objeto partidista por un importe de $36,410.51. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,781 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 

                                                             
781 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión782 de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el Estado de Tlaxcala, 
vulnerando lo establecido en el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 78 numeral 1 inciso 
b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusiones 

8.30-C18-PES-TL. El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por concepto de 
servicios, energía eléctrica, agua potable, teléfono y renta de oficina. 
8.30-C21-PES-TL. El sujeto obligado omitió reportar gastos relacionados con el 
arrendamiento de su oficina de los meses de abril, julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre, por un monto de $4,000.00 
8.30-C31-PES-TL. El sujeto obligado omitió reportar gastos llevados a cabo con el 
proveedor DIP Asesores S.C, por un monto de $173,098.12. 
8.30-C36-PES-TL. El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por concepto de 
1 CFDI recibidos y no reportados, por un monto de $227,650.00 
8.30-C40-PES-TL. El sujeto obligado omitió reportar gastos de propaganda en la vía 
pública por concepto de bardas valuadas en $11,043.78. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
                                                             
782 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,783 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 

                                                             
783 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión784 de reportar 
la totalidad de gastos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
Estado de Tlaxcala, vulnerando lo establecido en los artículos 78 numeral 1 inciso 
b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e 
inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización y 87, apartado A, fracción IV, de la Ley de 
Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, a saber:  
 

Conclusión 

8.30-C24-PES-TL. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2021, para el desarrollo 
de actividades específicas, por un monto de $26,896.01. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,785 el cual forma parte de la motivación y 

                                                             
784 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
785 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
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fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización y 87, apartado A, fracción IV, de la Ley de Partidos Políticos para el 
Estado de Tlaxcala, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por 
cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un 
análisis de la conducta infractora para posteriormente proceder a la individualización 
de la sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión786 de destinar 
el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el Estado de Tlaxcala, vulnerando lo establecido en 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización y 87, apartado A, fracción IV, de la Ley de Partidos Políticos para el 
Estado de Tlaxcala. 

                                                             
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
786 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V de 
la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de 
Fiscalización y 87, apartado A, fracción V, de la Ley de Partidos Políticos para el 
Estado de Tlaxcala, a saber:  
 

Conclusión 

8.30-C27-PES-TL. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario 2021, para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por un monto de $32,275.24. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,787 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
                                                             
787 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos 
y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de Fiscalización y 87, apartado A, fracción 
V, de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión788 de destinar 
el porcentaje mínimo del recurso correspondiente a la realización de actividades 
para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres en 
el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a 
revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en Estado de Tlaxcala, vulnerando lo 
establecido en los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de Fiscalización y 87, 
apartado A, fracción V, de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

                                                             
788 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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Conclusión 

8.30-C37-PES-TL. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 21 
operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de $500,387.24 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,789 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
                                                             
789 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión790 de reportar 
operaciones dentro del plazo establecido en la normatividad electoral en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en Estado de Tlaxcala, vulnerando lo establecido en el 
artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
i) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Por lo que hace a las conclusiones 8.30-C1-PES-TL, 8.30-C2-PES-TL, 8.30-C3-
PES-TL, 8.30-C4-PES-TL, 8.30-C5-PES-TL, 8.30-C6-PES-TL, 8.30-C7-PES-TL, 
8.30-C10-PES-TL, 8.30-C12-PES-TL, 8.30-C14Bis-PES-TL, 8.30-C16Bis-PES-
TL, 8.30-C17-PES-TL, 8.30-C18-PES-TL, 8.30-C22-PES-TL, 8.30-C23-PES-TL, 
8.30-C26-PES-TL, 8.30-C28-PES-TL, 8.30-C29-PES-TL, 8.30-C30-PES-TL, 8.30-
C38-PES-TL, 8.30-C39-PES-TL, 8.30-C41-PES-TL, 8.30-C11-PES-TL, 8.30-C13-
PES-TL, 8.30-C14-PES-TL, 8.30-C16-PES-TL, 8.30-C20-PES-TL, 8.30-C15-PES-
TL, 8.30-C19-PES-TL, , 8.30-C21-PES-TL, 8.30-C31-PES-TL, 8.30-C36-PES-TL, 
8.30-C40-PES-TL, 8.30-C24-PES-TL, 8.30-C27-PES-TL y 8.30-C37-PES-TL. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 

                                                             
790 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
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el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
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Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
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"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor791, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

                                                             
791 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.30-C1-PES-TL Forma 
a) 8.30-C2-PES-TL Forma 
a) 8.30-C3-PES-TL Forma 
a) 8.30-C4-PES-TL Forma 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.30-C5-PES-TL Forma 
a) 8.30-C6-PES-TL Forma 
a) 8.30-C7-PES-TL Forma 
a) 8.30-C10-PES-TL Forma 
a) 8.30-C12-PES-TL Forma 
a) 8.30-C14Bis-PES-TL Forma 
a) 8.30-C16Bis-PES-TL Forma 
a) 8.30-C17-PES-TL Forma 
a) 8.30-C18-PES-TL Forma 
a) 8.30-C22-PES-TL Forma 
a) 8.30-C23-PES-TL Forma 
a) 8.30-C26-PES-TL Forma 
a) 8.30-C28-PES-TL Forma 
a) 8.30-C29-PES-TL Forma 
a) 8.30-C30-PES-TL Forma 
a) 8.30-C38-PES-TL Forma 
a) 8.30-C39-PES-TL Forma 
a) 8.30-C41-PES-TL Forma 
b) 8.30-C11-PES-TL Ingresos no reportados 
c) 8.30-C13-PES-TL Egresos no comprobado 
c) 8.30-C14-PES-TL Egresos no comprobado 
c) 8.30-C16-PES-TL Egresos no comprobado 
c) 8.30-C20-PES-TL Egresos no comprobado 
d) 8.30-C15-PES-TL Gastos sin objeto partidista 
d) 8.30-C19-PES-TL Gastos sin objeto partidista 
e) 8.30-C21-PES-TL Egresos no reportados 
e) 8.30-C31-PES-TL Egresos no reportados 
e) 8.30-C36-PES-TL Egresos no reportados 
e) 8.30-C40-PES-TL Egresos no reportados 

f) 8.30-C24-PES-TL No destinar el recurso establecido 
para Actividades Especificas 

g) 8.30-C27-PES-TL 
No destinar el recurso establecido 
para la Capacitación, promoción y 
desarrollo político de las mujeres 

h) 8.30-C37-PES-TL 

Omisión de reportar operaciones 
en tiempo real (1er periodo normal 
(antes de que se emita el primer 
oficio de errores y omisiones)) 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Solidario 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
18.2.30 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Veracruz de Ignacio de la Llave 
del Partido Encuentro Solidario, es importante mencionar que por cuestión de 
método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del sujeto obligado 
en cita, se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos 
temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
a) 20 falta de carácter formal: Conclusiones 08.31-C1-PES-VR, 08.31-C2-PES-VR, 
08.31-C3-PES-VR, 08.31-C4-PES-VR, 08.31-C5-PES-VR, 08.31-C6-PES-VR, 
08.31-C8-PES-VR, 08.31-C13-PES-VR, 08.31-C14-PES-VR, 08.31-C17-PES-VR, 
08.31-C18-PES-VR, 08.31-C23-PES-VR, 08.31-C24-PES-VR, 08.31-C26-PES-VR, 
08.31-C28-PES-VR, 08.31-C30-PES-VR, 08.31-C31-PES-VR, 08.31-C32-PES-VR, 
08.31-C40-PES-VR y 08.31-C41-PES-VR. 
 
b) 6 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 08.31-C7-PES-VR, 
08.31-C15-PES-VR, 08.31-C20-PES-VR, 08.31-C21-PES-VR, 08.31-C22-PES-VR 
y 08.31-C25-PES-VR 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 08.31-C11-PES-VR y 
08.31-C27-PES-VR 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 08.31-C12-PES-VR 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 08.31-C16-PES-VR 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 08.31-C19-PES-VR 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 08.31-C29-PES-VR 
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h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 08.31-C39-PES-VR 
 
i) Imposición de la sanción 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 54, 67, 70, 82, 83, 
84, 103, 129, 130, 165, 170, 178, 256, 257, 261, 261 bis, 277 y 296 del Reglamento 
de Fiscalización, así como el artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/2018 en 
cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017, a saber: 
 

Conclusión/Conclusiones 

08.31-C1-PES-VR. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los 
miembros que integraron los órganos directivos y el detalle de sus 
remuneraciones en el ejercicio 2021. 

08.31-C2-PES-VR. El sujeto obligado omitió presentar la documentación que 
permita verificar las firmas mancomunadas respecto de 7 cuentas bancarias. 

08.31-C3-PES-VR. El sujeto obligado omitió presentar el inventario de activo fijo 
de 2021. 

08.31-C4-PES-VR. El sujeto obligado, omitió presentar un aviso de apertura de 
las cuentas bancarias contratadas para el manejo de recursos durante el 
ejercicio 2021. 

08.31-C5-PES-VR. El sujeto obligado omitió la relación de proveedores con 
operaciones mayores a 500 y 5,000 UMA. 

08.31-C6-PES-VR. El sujeto obligado omitió la presentación del expediente de 
un proveedor que superaba las 5000 UMA. 

08.31-C8-PES-VR. El sujeto obligado omitió presentar recibos de aportación de 
simpatizantes, por un importe de $72,000.00 

08.31-C13-PES-VR. El sujeto obligado en el rubro de gastos para actividades 
específicas no cumplió con el 100% de los objetivos establecidos en 5 proyectos 
del Programa Anual de Trabajo. 
08.31-C14-PES-VR. El Programa Anual de Trabajo no se encuentra 
actualizado, razón por la que no refleja que cuatro proyectos de actividades 
específicas no fueron realizados. 
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Conclusión/Conclusiones 

08.31-C17-PES-VR. El sujeto obligado no notificó la cancelación de 1 proyecto 
PAT de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se había 
programado la ejecución. 
08.31-C18-PES-VR. El sujeto obligado no cumplió con el 100% de los objetivos 
establecidos en 2 proyectos del Programa Anual de Trabajo, en el rubro de 
gastos para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres 

08.31-C23-PES-VR. El sujeto obligado omitió presentar los contratos de 6 
operaciones superiores a las 500 UMA. 

08.31-C24-PES-VR. El sujeto obligado omitió presentar los contratos de 
arrendamiento y prestación de servicios, por un monto de $928,000.00. 

08.31-C26-PES-VR. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las 
nóminas solicitados. 

08.31-C28-PES-VR. El sujeto obligado omitió presentar 84 conciliaciones 
bancarias. 

08.31-C30-PES-VR. El sujeto obligado omitió presentar 84 estados de cuenta 
bancarios de 7 cuentas bancarias. 

08.31-C31-PES-VR. El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura 
dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo de 6 
cuentas bancarias 

08.31-C32-PES-VR. El sujeto obligado omitió presentar la integración del saldo 
en el rubro de “Cuentas por Cobrar” 

08.31-C40-PES-VR. El sujeto obligado Omitió realizar los traspasos de saldos 
de campaña del Proceso Electoral concurrente Ordinario 2020-2021. 

08.31-C41-PES-VR. El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo en 
el cual realizó el cálculo del saldo o remanente de financiamiento público a 
devolver. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 



1175 

desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,792 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores 
y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 54, 67, 70, 82, 83, 84, 103, 129, 130, 165, 170, 178, 256, 257, 
261, 261 bis, 277 y 296 del Reglamento de Fiscalización, así como el artículo 4 del 
Acuerdo INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017, 
que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la comisión de faltas de 
carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Veracruz 
                                                             
792 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. 
Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones 
de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen 
consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que 
correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización 
del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. 
En tal sentido, el dictamen consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y 
contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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de Ignacio de la Llave, vulnerando lo establecido en los artículos 54, 67, 70, 82, 83, 
84, 103, 129, 130, 165, 170, 178, 256, 257, 261, 261 bis, 277 y 296 del Reglamento 
de Fiscalización, así como el artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/2018 en 
cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber: 
 

Conclusiones 

08.31-C7-PES-VR. El sujeto obligado omitió presentar la totalidad del soporte 
documental por el monto de $1,683,606.86. 

08.31-C15-PES-VR. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto del proyecto de Actividades Específicas, nombrado “Capacitación 
de distritos electorales locales”, por un monto de $71,978.00 
08.31-C20-PES-VR. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, por un monto de $32,654.00. 
08.31-C21-PES-VR. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de servicios profesionales de administración de nómina de 
personal, por un monto de $2,109,598.09. 

08.31-C22-PES-VR. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de prestación de servicios, por un monto de $406,000 

08.31-C25-PES-VR. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de prestación de servicios personales, por un monto de 
$63,220.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
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desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado793, que forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
una de las observaciones realizadas, se hicieron del conocimiento del ente político 
mediante los oficios de errores y omisiones referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó las observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión794 de 
comprobar los egresos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 

                                                             
793 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. AI efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
794 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando lo establecido en el 
artículo127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber: 
 

Conclusiones 

08.31-C11-PES-VR. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
propaganda en la vía pública por bardas por un monto de valuadas en $8,555.96 

08.31-C27-PES-VR. El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por 
concepto de un CFDI recibidos y no reportado, por un monto de $396,468.28. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado795, que forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
una de las observaciones realizadas, se hicieron del conocimiento del ente político 
mediante los oficios de errores y omisiones referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 

                                                             
795 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. AI efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó las observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso /se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión796 de reportar 
la totalidad de gastos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando lo establecido en el los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV 
e inciso c), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización, en relación con el Artículo 50, apartado A, 

                                                             
796 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Fracción IV del Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
a saber: 
 

Conclusión 

08.31-C12-PES-VR. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2021, para el desarrollo 
de actividades específicas, por un monto de $191,947.99. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado797, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV e inciso c), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con el Artículo 50, apartado A, Fracción IV del Código 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que atentan contra los 
                                                             
797 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión798 de destinar 
el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
vulnerando lo establecido en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV e 
inciso c), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización, en relación con el Artículo 50, apartado A, 
Fracción IV del Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento 
de Fiscalización, en relación con el 50, apartado A, Fracción V del Código Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a saber: 
 

Conclusión 

08.31-C16-PES-VR. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario 2021, para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por un monto de $100,145.98 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
                                                             
798 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado799, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización, en relación 
con el 50, apartado A, Fracción V del Código Electoral para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; 
por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un 
análisis de la conducta infractora, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
                                                             
799 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión800 de destinar 
el porcentaje mínimo del recurso correspondiente a la realización de actividades 
para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, 
en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto 
a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, vulnerando lo establecido en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso b) del Reglamento 
de Fiscalización, en relación con el 50, apartado A, Fracción V del Código Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión 

08.31-C19-PES-VR. El sujeto obligado omitió incluir al menos un proyecto 
vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón de género, en el 
Programa Anual de Trabajo para el ejercicio 2021. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado801, que forma parte de la motivación y 
                                                             
800 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
801 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
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fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión802 de incluir al 
menos un proyecto vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón 
de género, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, vulnerando lo establecido en el artículo186, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
                                                             
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
802 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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sancionatoria, misma que vulnera el artículo 54, numeral 3, inciso c) del Reglamento 
de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

08.31-C29-PES-VR. El sujeto obligado omitió abrir la cuenta bancaria para el 
depósito y manejo de los recursos del rubro de actividades específicas 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,803 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 54, numeral 3, inciso c) del Reglamento de Fiscalización, que atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar 
el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
                                                             
803 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión804 de abrir una 
cuenta bancaria para el depósito y manejo de los recursos del rubro de actividades 
específicas en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, vulnerando lo establecido en el artículo 54, numeral 3, inciso 
c) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión 

08.31-C39-PES-VR. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 45 
operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de $1,358,180.53 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 

                                                             
804 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado805, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión806 de reportar 
operaciones en dentro del plazo establecido en la normatividad electoral en el 
informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a 
revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 

                                                             
805 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
806 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Llave, vulnerando lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso i) del 
presente considerando. 
 
i) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  

Por lo que hace a las conclusiones 08.31-C1-PES-VR, 08.31-C2-PES-VR, 08.31-
C3-PES-VR, 08.31-C4-PES-VR, 08.31-C5-PES-VR, 08.31-C6-PES-VR, 08.31-C8-
PES-VR, 08.31-C13-PES-VR, 08.31-C14-PES-VR, 08.31-C17-PES-VR, 08.31-
C18-PES-VR, 08.31-C23-PES-VR, 08.31-C24-PES-VR, 08.31-C26-PES-VR, 
08.31-C28-PES-VR, 08.31-C30-PES-VR, 08.31-C31-PES-VR, 08.31-C32-PES-VR, 
08.31-C40-PES-VR, 08.31-C41-PES-VR, 08.31-C7-PES-VR, 08.31-C15-PES-VR, 
08.31-C20-PES-VR, 08.31-C21-PES-VR, 08.31-C22-PES-VR, 08.31-C25-PES-VR, 
08.31-C11-PES-VR, 08.31-C27-PES-VR, 08.31-C12-PES-VR, 08.31-C16-PES-VR, 
08.31-C19-PES-VR, 08.31-C29-PES-VR y 08.31-C39-PES-VR. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
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principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
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autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
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como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 
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De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor807, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  

                                                             
807 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 08.31-C1-PES-VR Forma 
a) 08.31-C2-PES-VR Forma 
a) 08.31-C3-PES-VR Forma 
a) 08.31-C4-PES-VR Forma 
a) 08.31-C5-PES-VR Forma 
a) 08.31-C6-PES-VR Forma 
a) 08.31-C8-PES-VR Forma 
a) 08.31-C13-PES-VR Forma 
a) 08.31-C14-PES-VR Forma 
a) 08.31-C17-PES-VR Forma 
a) 08.31-C18-PES-VR Forma 
a) 08.31-C23-PES-VR Forma 
a) 08.31-C24-PES-VR Forma 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 08.31-C26-PES-VR Forma 
a) 08.31-C28-PES-VR Forma 
a) 08.31-C30-PES-VR Forma 
a) 08.31-C31-PES-VR Forma 
a) 08.31-C32-PES-VR Forma 
a) 08.31-C40-PES-VR Forma 
a) 08.31-C41-PES-VR Forma 
b) 08.31-C7-PES-VR Egresos no comprobados 
b) 08.31-C15-PES-VR Egresos no comprobados 
b) 08.31-C20-PES-VR Egresos no comprobados 
b) 08.31-C21-PES-VR Egresos no comprobados 
b) 08.31-C22-PES-VR Egresos no comprobados 
b) 08.31-C25-PES-VR Egresos no comprobados 
c) 08.31-C11-PES-VR Egresos no reportados 
c) 08.31-C27-PES-VR Egresos no reportados 

d) 08.31-C12-PES-VR No destinar el recurso establecido para 
Actividades Específicas 

e) 08.31-C16-PES-VR 
No destinar el recurso establecido para la 

Capacitación, promoción y desarrollo 
político de las mujeres 

f) 08.31-C19-PES-VR 
Omisión de incluir al menos un proyecto 
vinculado con la violencia política contra 

las mujeres en razón de género 

g) 08.31-C29-PES-VR 
Omisión de abrir cuenta bancaria, para el 

manejo del financiamiento destinado a 
actividades específicas 

h) 08.31-C39-PES-VR 

Omisión de reportar operaciones en 
tiempo real (1er periodo normal (antes de 
que se emita el primer oficio de errores y 

omisiones)) 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro 
Solidario, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
18.2.31 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE YUCATÁN 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Yucatán el Partido Encuentro 
Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
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estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del sujeto obligado en cita, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
a) 26 falta de carácter formal: Conclusiones 8.32-C1-PES-YC, 8.32-C2-PES-YC, 
8.32-C3-PES-YC, 8.32-C5-PES-YC, 8.32-C6-PES-YC, 8.32-C7-PES-YC, 8.32-C8-
PES-YC, 8.32-C9-PES-YC, 8.32-C10-PES-YC, 8.32-C11-PES-YC, 8.32-C13-PES-
YC, 8.32-C15-PES-YC, 8.32-C16-PES-YC, 8.32-C17-PES-YC, 8.32-C18-PES-YC, 
8.32-C18BIS-PES-YC, 8.32-C22-PES-YC, 8.32-C23-PES-YC, 8.32-C26-PES-YC, 
8.32-C27-PES-YC, 8.32-C29-PES-YC, 8.32-C37-PES-YC, 8.32-C38-PES-YC, 
8.32-C40-PES-YC, 8.32-C42-PES-YC y 8.32-C43-PES-YC 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.32-C12-PES-YC y 
8.32-C14-PES-YC 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.32-C19-PES-YC 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.32-C20-PES-YC 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.32-C24-PES-YC 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.32-C25-PES-YC 
 
g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.32-C28-PES-YC y 
8.32-C35-PES-YC  
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.32-C36-PES-YC 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.32-C39-PES-YC 
 
j) Imposición de la sanción 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
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conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 22, numeral 1, 
inciso c), fracción III, numeral 2 y 24 numeral 3, 33 del RF inciso i; 39, numeral 3, 
inciso d), 70, numeral 1, 72, numeral 1, inciso c), 82, numeral 1, 84, 98, numeral 1, 
102, 129, 130, 131 numeral 1, 151, 170, numeral 3, 176, 186, numeral 2, 195, 
numeral 2, 255, numeral 2, 256, numeral 2 y 4, 257, numeral 1, inciso i), n), p), q), 
r), u) 261, numeral 3, 277, numeral 1, incisos e), f) y g), 278 numeral 1, inciso b), 
296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 57, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos, a saber:  
 

Conclusiones 

8.32-C1-PES-YC. El sujeto obligado omitió presentar la relación de proveedores 
y prestadores de servicios con los que realizó operaciones durante el periodo 
objeto de revisión que superaron las 500 UMA 

8.32-C2-PES-YC El sujeto obligado omitió presentar el inventario de activo fijo. 

8.32-C3-PES-YC El sujeto obligado omitió presentar la relación de los miembros 
que integraron los órganos directivos 

8.32-C5-PES-YC El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación 
patrimonial 

8.32-C6-PES-YC El sujeto obligado omitió presentar el listado de las 
organizaciones sociales o adherentes a las que haya transferido recurso público 

8.32-C7-PES-YC El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujos de 
efectivo. 

8.32-C8-PES-YC El sujeto obligado omitió presentar el recibo interno de 
transferencia. Por un monto de $86,600.00 

8.32-C9-PES-YC El sujeto obligado omitió registrar el financiamiento público 
para actividades ordinarias por un monto de $152,927.39 

8.32-C10-PES-YC El sujeto obligado omitió presentar los recibos internos con 
las firmas del IEPAC. Por un monto de $ 1,510,158.10 

8.32-C11-PES-YC El sujeto obligado omitió presentar el aviso de los montos 
mínimos y máximos de sus aportaciones 
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Conclusiones 

8.32-C13-PES-YC El sujeto obligado omitió presentar los contratos de 
prestación de servicios por concepto de sueldos y salarios. Por un monto de $ 
23,194.72 
8.32-C15-PES-YC El sujeto obligado omitió presentar los contratos por 
prestación de servicios concepto de arrendamiento por un monto de $ 
109,620.00 

8.32-C16-PES-YC. El sujeto obligado omitió presentar los contratos por 
prestación de servicios y credenciales de elector por un monto de $23,194.82 

8.32-C17-PES-YC El sujeto obligado omitió presentar los contratos de 
prestación de servicios que rebasan las 500 UMA, por un monto de $ 269,107.74 

8.32-C18-PES-YC. El sujeto obligado omitió presentar los contratos de 
prestación de servicios que rebasan las 500 UMA por un monte de $ 210,922.80 

8.32-C18BIS-PES-YC El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por 
concepto de servicios de energía eléctrica y líneas telefónicas.  

8.32-C22-PES-YC. El sujeto obligado omitió presentar a la UTF el aviso de las 
modificaciones a los proyectos del PAT 2021 

8.32-C23-PES-YC. El sujeto obligado omitió presentar a esta autoridad, sobre 
el estado de situación presupuestal, por la Capacitación, Promoción y Desarrollo 
del Liderazgo Político de las Mujeres durante el ejercicio 2021. 

8.32-C26-PES-YC El sujeto obligado omitió presentar a la UTF el aviso de las 
modificaciones o cancelación a los proyectos del PAT 2021 

8.32-C27-PES-YC El sujeto obligado omitió presentar el estado de cuenta 
bancario de la cuenta bancaria registrada en su contabilidad en el ejercicio 2021. 

8.32-C29-PES-YC. El sujeto obligado omitió presentar a esta autoridad, los 
avisos de apertura, de las cuentas bancarias durante el ejercicio 2021. 

8.32-C37-PES-YC. El sujeto obligado omitió traspasar la totalidad de los saldos 
de precampaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

8.32-C38-PES-YC. El sujeto obligado omitió traspasar la totalidad de los saldos 
de campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 
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Conclusiones 

8.32-C40-PES-YC. El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo en el 
cual realizó el cálculo del saldo o remanente de financiamiento público a 
devolver 
8.32-C42-PES-YC. El sujeto obligado omitió identificar los gastos relacionados 
con el mecanismo utilizado para selección de las candidaturas que fueron 
registrados 

8.32-C43-PES-YC. El sujeto obligado omitió presentar la integración de las 
nóminas solicitados 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,808 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 22, numeral 1, inciso c), fracción III, numeral 2 y 24 numeral 

                                                             
808 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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3, 33 del RF inciso i; 39, numeral 3, inciso d), 70, numeral 1, 72, numeral 1, inciso 
c), 82, numeral 1, 84, 98, numeral 1, 102, 129, 130, 131 numeral 1, 151, 170, 
numeral 3, 176, 186, numeral 2, 195, numeral 2, 255, numeral 2, 256, numeral 2 y 
4, 257, numeral 1, inciso i), n), p), q), r), u) 261, numeral 3, 277, numeral 1, incisos 
e), f) y g), 278 numeral 1, inciso b), 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
57, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto 
de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de 
la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la comisión de faltas de 
carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Yucatán, 
vulnerando lo establecido en los artículos 22, numeral 1, inciso c), fracción III, 
numeral 2 y 24 numeral 3, 33 del RF inciso i; 39, numeral 3, inciso d), 70, numeral 
1, 72, numeral 1, inciso c), 82, numeral 1, 84, 98, numeral 1, 102, 129, 130, 131 
numeral 1, 151, 170, numeral 3, 176, 186, numeral 2, 195, numeral 2, 255, numeral 
2, 256, numeral 2 y 4, 257, numeral 1, inciso i), n), p), q), r), u) 261, numeral 3, 277, 
numeral 1, incisos e), f) y g), 278 numeral 1, inciso b), 296, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, 57, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
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Conclusiones 

8.32-C12-PES-YC. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de spots por un monto de $ 10,088.48 

8.32-C14-PES-YC. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de servicios profesionales de administración de nómina de 
personal, por un monto de $ 158,608.80 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,809 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 

                                                             
809 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión810 de 
comprobar los gastos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de Yucatán, vulnerando lo establecido en el artículo 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, a saber:  
 

Conclusión 

8.32-C19-PES-YC. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de servicio 
de renta de equipo de cómputo y/o electrónico, renta de espacio publicitario en 
espectaculares, compra de artículos utilitarios y publicaciones impresas que 
carecen de objeto partidista por un importe de $480,030.54 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 

                                                             
810 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado,811 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta 
infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en 
el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión812 de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Yucatán, 

                                                             
811 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
812 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 



1203 

vulnerando lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e 
inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso 
a) Reglamento de Fiscalización; 52 fracción III, inciso a) de la Ley de Partidos 
Políticos del Estado de Yucatán, a saber:  
 

Conclusión 

8.32-C20-PES-YC. El sujeto obligado omitió ejercer el financiamiento público 
para las Actividades específicas, por un monto de $120,430.33 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,813 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
                                                             
813 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) Reglamento de 
Fiscalización; 52 fracción III, inciso a) de la Ley de Partidos Políticos del Estado de 
Yucatán, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de 
método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la 
conducta infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión814 de destinar 
el porcentaje mínimo del financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 
2021, para actividades específicas en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de Yucatán, vulnerando lo establecido en los artículos 51 numeral 1 inciso 
a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, 
numeral 1 inciso a) Reglamento de Fiscalización; 52 fracción III, inciso a) de la Ley 
de Partidos Políticos del Estado de Yucatán. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, que vulneran los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso 
c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso b) 

                                                             
814 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Reglamento de Fiscalización; 52 fracción III, inciso a) de la Ley de Partidos Políticos 
del Estado de Yucatán, a saber:  
 

Conclusión Monto involucrado 

8.32-C24-PES-YC. El sujeto obligado omitió destinar el 
porcentaje mínimo del financiamiento público ordinario 2021, 
para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres. 

$40,143.44 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado815, que forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de 
Fiscalización; 52 fracción III, inciso a) de la Ley de Partidos Políticos del Estado de 
                                                             
815 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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Yucatán, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de 
método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la 
conducta infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión816 de destinar 
el porcentaje mínimo del financiamiento público ordinario 2021, para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en el informe anual de 
ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido 
Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales 2021 en el estado de Yucatán, vulnerando lo establecido en los 
51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de Fiscalización; 52 fracción III, 
inciso a) de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.32-C25-PES-YC. Omisión de incluir al menos un proyecto vinculado con la 
violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
                                                             
816 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,817 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión818 de incluir al 
menos un proyecto vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón 
de género en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 

                                                             
817 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
818 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en estado de Yucatán, 
vulnerando lo establecido en el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusiones 

8.32-C28-PES-YC. El sujeto obligado retiró recursos de cuentas bancarias 
abiertas a su nombre, cuyo destino no se encuentra registrado y comprobado 
en su contabilidad, por un monto de $26,103.00. 

8.32-C35-PES-YC. El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por 
concepto de 1 CFDI recibido y no reportado, por un monto de $ 687,996.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,819 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 

                                                             
819 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión820de reportar 
la totalidad de gastos realizados en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de Yucatán, vulnerando lo establecido en los artículos 78, numeral 1, inciso 
b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
                                                             
820 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Conclusión/Conclusiones 

8.32-C36-PES-YC. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 41 
operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las mismas, por $870,251.72 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,821 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
                                                             
821 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión822 de realizar 
el registro contable de 44 operaciones en tiempo real, durante el periodo normal, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 
el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el estado de Yucatán, vulnerando lo establecido en 
el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
i) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 39, numeral 6, segundo párrafo y 46, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.32-C39-PES-YC. El sujeto obligado omitió presentar 5 comprobantes fiscales 
en formato XML por un monto de $9,277.96. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,823 el cual forma parte de la motivación y 

                                                             
822 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
823 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
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fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 39, numeral 6, segundo párrafo y 46, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la 
conducta infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las particularidades que 
presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión824 de presentar 
los comprobantes fiscales en formato XML, en el informe anual de ingresos y gastos 
de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro 
Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 
2021 en el estado de Yucatan, vulnerando lo establecido en los artículos 39, numeral 
6, segundo párrafo y 46, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                             
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
824 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
j) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Por lo que hace a las conclusiones 8.32-C1-PES-YC, 8.32-C2-PES-YC, 8.32-C3-
PES-YC, 8.32-C5-PES-YC, 8.32-C6-PES-YC, 8.32-C7-PES-YC, 8.32-C8-PES-YC, 
8.32-C9-PES-YC, 8.32-C10-PES-YC, 8.32-C11-PES-YC, 8.32-C13-PES-YC, 8.32-
C15-PES-YC, 8.32-C16-PES-YC, 8.32-C17-PES-YC, 8.32-C18-PES-YC, 8.32-
C18Bis-PES-YC, 8.32-C22-PES-YC, 8.32-C23-PES-YC, 8.32-C26-PES-YC, 8.32-
C27-PES-YC, 8.32-C29-PES-YC, 8.32-C37-PES-YC, 8.32-C38-PES-YC, 8.32-C40-
PES-YC, 8.32-C42-PES-YC , 8.32-C43-PES-YC, 8.32-C12-PES-YC, 8.32-C14-
PES-YC, 8.32-C19-PES-YC, 8.32-C20-PES-YC, 8.32-C24-PES-YC, 8.32-C25-
PES-YC, 8.32-C28-PES-YC, 8.32-C35-PES-YC, 8.32-C36-PES-YC y 8.32-C39-
PES-YC 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
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esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
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imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor825, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
                                                             
825 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 



1218 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.32-C1-PES-YC Forma 
a) 8.32-C2-PES-YC Forma 
a) 8.32-C3-PES-YC Forma 
a) 8.32-C5-PES-YC Forma 
a) 8.32-C6-PES-YC Forma 
a) 8.32-C7-PES-YC Forma 
a) 8.32-C8-PES-YC Forma 
a) 8.32-C9-PES-YC Forma 
a) 8.32-C10-PES-YC Forma 
a) 8.32-C11-PES-YC Forma 
a) 8.32-C13-PES-YC Forma 
a) 8.32-C15-PES-YC Forma 
a) 8.32-C16-PES-YC Forma 
a) 8.32-C17-PES-YC Forma 
a) 8.32-C18-PES-YC Forma 
a) 8.32-C22-PES-YC Forma 
a) 8.32-C23-PES-YC Forma 
a) 8.32-C26-PES-YC Forma 
a) 8.32-C27-PES-YC Forma 
a) 8.32-C29-PES-YC Forma 
a) 8.32-C37-PES-YC Forma 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.32-C38-PES-YC Forma 
a) 8.32-C40-PES-YC Forma 
a) 8.32-C42-PES-YC Forma 
a) 8.32-C43-PES-YC Forma 

a) 8.32-C18Bis-PES-
YC Forma 

b) 8.32-C12-PES-YC Egreso no comprobado 
b) 8.32-C14-PES-YC Egreso no comprobado 
c) 8.32-C19-PES-YC Gastos sin objeto partidista 

d) 8.32-C20-PES-YC No destinar el recurso establecido para 
Actividades Especificas 

e) 8.32-C24-PES-YC 
No destinar el recurso establecido para la 

Capacitación, promoción y desarrollo político 
de las mujeres 

f) 8.32-C25-PES-YC 
 

Omisión de incluir al menos un proyecto 
vinculado con la violencia política contra las 

mujeres en razón de género 
 

g) 
 8.32-C28-PES-YC Egresos no reportados 

g) 
 8.32-C35-PES-YC Egresos no reportados 

h) 8.32-C36-PES-YC 

Omisión de reportar operaciones en tiempo 
real (1er periodo normal (antes de que se 

emita el primer oficio de errores y 
omisiones)) 

i) 8.32-C39-PES-YC Omisión de presentar XML 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Solidario 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 

18.2.32 COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE ZACATECAS 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Zacatecas del Partido 
Encuentro Solidario, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe 
Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar 
su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 
a) 17 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.33-C1-PES-ZC, 8.33-C2-PES-ZC, 
8.33-C5-PES-ZC, 8.33-C6-PES-ZC, 8.33-C7-PES-ZC, 8.33-C10-PES-ZC, 8.33-
C11-PES-ZC, 8.33-C12-PES-ZC, 8.33-C13-PES-ZC, 8.33-C17-PES-ZC, 8.33-C19-
PES-ZC, 8.33-C25-PES-ZC, 8.33-C26-PES-ZC, 8.33-C27-PES-ZC, 8.33-C28-PES-
ZC, 8.33-C35-PES-ZC y 8.33-C36-PES-ZC 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.33-C8-PES-ZC y 8.33-
C9-PES-ZC.  
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.33-C14-PES-ZC y 
8.33-C15-PES-ZC.  
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.33-C16-PES-ZC y 
8.33-C18-PES-ZC.  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.33-C20-PES-ZC.  
 
f) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.33-C22-PES-ZC y 8.33-
C24-PES-ZC. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.33-C23-PES-ZC.  
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.33-C29-PES-ZC.  
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.33-C34-PES-ZC.  
 
j) Imposición de la sanción. 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 

a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, que vulneran los artículos 22, numeral 1, inciso c), 
fracción III, numeral 2, 24 numeral 3, 33, inciso i, 39, numeral 3 y 6, inciso d), 54, 
numeral 8, 73, 96, numeral 1, 129, 130, 166, numeral 1 y 2, 195, numeral 2, 205, 
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255, numeral 2, 256, numeral 4, 257, numeral 1, inciso h) y u), 261, 296, numeral 1, 
373, numeral 1, inciso d), 388 del Reglamento de Fiscalización y el Artículo 4 del 
Acuerdo INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017, a 
saber:  
 

Conclusiones 

8.33-C1-PES-ZC. El sujeto obligado omitió la documentación que acredite al auditor 
externo, la relación detallada de los movimientos que conforman los saldos de cuentas 
por pagar y cobrar con antigüedad mayor a un año, el estado de flujos de efectivo 
correspondiente al ejercicio 2021, el estado de situación patrimonial correspondiente al 
ejercicio 2021, la relación de los miembros que integraron los órganos directivos en el 
ejercicio 2021 con el detalle de los pagos y/o remuneraciones realizadas, relación de 
proveedores y prestadores de servicios con los que realizó operaciones que superaron 
las 500 UMA y el inventario de activo fijo. 
8.33-C2-PES-ZC El sujeto obligado omitió los estados de situación presupuestal 
correspondientes a Actividades Específicas y a Capacitación, Promoción y Desarrollo 
del Liderazgo Político de las Mujeres del ejercicio 2021. 

8.33-C5-PES-ZC El sujeto obligado omitió realizar el registro contable correspondiente 
a las depreciaciones y/o amortizaciones de los bienes registrados en el activo fijo 

8.33-C6-PES-ZC El sujeto obligado omitió registrar el Financiamiento Público para 
Actividades Ordinarias y Actividades Específicas por un monto de $334,067.60. 

8.33-C7-PES-ZC El sujeto obligado omitió presentar la copia del cheque, ficha de 
depósito o comprobante de la transferencia bancaria por un monto de $810,362.00 

8.33-C10-PES-ZC El sujeto obligado omitió presentar la integración de las nóminas 
solicitados. 

8.33-C11-PES-ZC El sujeto obligado omitió presentar la muestra o evidencia fotográfica 
de los bienes adquiridos tales como vinilos, microperforados, carpetas moradas con 
logo, sellos de goma y folletos, por un importe de $23,664.00. 

8.33-C12-PES-ZC El sujeto obligado omitió identificar los gastos relacionados con el 
mecanismo utilizado para selección de las candidaturas que fueron registrados 

8.33-C13-PES-ZC El sujeto obligado omitió presentar cinco contratos de prestación de 
servicios y un comprobante de pago por un importe de $292,468.90 

8.33-C17-PES-ZC El sujeto obligado omitió presentar las muestras o evidencias 
fotográficas de los bienes y/o servicios adquiridos tales como microperforados para 
automóvil en vinil adhesivo, volantes ½ carta a color y cubrebocas con logotipo del 
partido, por un importe de $189,080.00 
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Conclusiones 

8.33-C19-PES-ZC El sujeto obligado presentó de manera extemporánea la invitación 
para presenciar un evento de Actividades Específicas 

8.33-C25-PES-ZC El sujeto obligado omitió presentar de 4 cuentas bancarias los avisos 
de apertura, los contratos de apertura y las tarjetas de firmas que permitan verificar el 
manejo mancomunado de los recursos de las cuentas bancarias. 

8.33-C26-PES-ZC El sujeto obligado omitió reportar en su contabilidad una cuenta 
bancaria. 

8.33-C27-PES-ZC El sujeto obligado omitió presentar 55 estados de cuenta y 58 
conciliaciones bancarias de las seis cuentas bancarias reportadas en su contabilidad 

8.33-C28-PES-ZC El sujeto obligado omitió presentar evidencia documental que 
acredite la cancelación de 59 cuentas bancarias de campaña del Proceso Electoral 
Concurrente 2020-2021. 
8.33-C35-PES-ZC El sujeto obligado omitió realizar el traspaso de saldos de campaña 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 a la contabilidad del 
ordinario 

8.33-C36-PES-ZC "El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo en el cual 
realizó el cálculo del saldo o remanente de financiamiento público a devolver. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,826 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores 

                                                             
826 En este sentido, en los SUP-RAP-251/2017 y SUP-RAP-244/2022 se determinó que “… esta Sala Superior considera que 
los dictámenes consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que 
en esos documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus 
obligaciones en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los 
razonamientos de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se 
materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia 
detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado, […] es facultad del Consejo 
responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de lo establecido 
en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen 
consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma 
parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó las 
observaciones formuladas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 22, numeral 1, inciso c), fracción III, numeral 2, 24 numeral 3, 
33, inciso i, 39, numeral 3 y 6, inciso d), 54, numeral 8, 73, 96, numeral 1, 129, 130, 
166, numeral 1 y 2, 195, numeral 2, 205, 255, numeral 2, 256, numeral 4, 257, 
numeral 1, inciso h) y u), 261, 296, numeral 1, 373, numeral 1, inciso d), 388 del 
Reglamento de Fiscalización y el Artículo 4 del Acuerdo INE/CG459/2018 en 
cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017, que atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las particularidades que cada 
conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la comisión de faltas de 
carácter formal en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Zacatecas, 
vulnerando lo establecido en los artículos 22, numeral 1, inciso c), fracción III, 
numeral 2, 24 numeral 3, 33, inciso i, 39, numeral 3 y 6, inciso d), 54, numeral 8, 73, 
96, numeral 1, 129, 130, 166, numeral 1 y 2, 195, numeral 2, 205, 255, numeral 2, 
256, numeral 4, 257, numeral 1, inciso h) y u), 261, 296, numeral 1, 373, numeral 1, 
inciso d), 388 del Reglamento de Fiscalización y el Artículo 4 del Acuerdo 
INE/CG459/2018 en cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-758/2017. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
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b En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusiones 

8.33-C8-PES-ZC El sujeto obligado registró ingresos por concepto de 
aportación de militantes en especie, no obstante, omitió presentar la 
documentación que compruebe el origen del recurso, por un importe de 
$420,000.00 
8.33-C9-PES-ZC El sujeto obligado registró ingresos por concepto de 
aportaciones de simpatizantes en especie, no obstante, omitió presentar la 
documentación que compruebe el origen del recurso, por un importe de 
$105,000.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,827 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 

                                                             
827 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar 
el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión828 de 
comprobar los ingresos obtenidos por concepto de aportación de militantes y 
simpatizantes en especie en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos 
políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo 
verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de 
Zacatecas, vulnerando lo establecido en el artículo96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
c) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 25 numeral 1, inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos, a saber: 
 

                                                             
828 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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Conclusiones 

8.33-C14-PES-ZC El sujeto obligado reportó egresos por concepto de eventos 
que carecen del objeto partidista, por un importe de $192,468.90 

8.33-C15-PES-ZC El sujeto obligado omitió presentar las bitácoras que 
permitan acreditar el objeto partidista para el cual fueron utilizados dichos gastos 
por concepto de gasolina, por un importe de $100,000.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,829 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, 
que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 

                                                             
829 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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individualización de la sanción en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión830 de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el estado de Zacatecas, 
vulnerando lo establecido en el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
d) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 127 
del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusiones 

8.33-C16-PES-ZC El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
Diseño y estrategia de posicionamiento en redes sociales en el informe de 
campaña correspondiente al Proceso Electoral Concurrente 2020-2021 por un 
importe de $116,000.00 
8.33-C18-PES-ZC El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
lonas, calcomanías, microperforados, pluma con serigrafía, carpetas 
serigrafiadas, volantes, folletos y cubrebocas con logotipo en el informe de 
campaña correspondiente al Proceso Electoral Concurrente 2020-2021 por un 
importe de $348,000.00. 

 

                                                             
830 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,831 el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con el 127 del Reglamento de Fiscalización, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que cada conclusión sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
                                                             
831 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión832 de reportar 
gastos por concepto de diseño y estrategia de posicionamiento en redes sociales, 
así como de lonas, calcomanías, microperforados, pluma con serigrafía, carpetas 
serigrafiadas, volantes, folletos y cubrebocas con logotipo en los informes de 
campaña, en el marco del Proceso Electoral Concurrente Ordinario 2020-2021, 
reportando dichas erogaciones en el informe anual de ingresos y gastos de los 
partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la 
cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el 
estado de Zacatecas, vulnerando lo establecido en los artículos 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 127 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
e) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e 
inciso c) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización y 85, numeral 2, fracción VI de la Ley Electoral 
de Zacatecas, a saber:  
 

Conclusión 

8.33-C20-PES-ZC. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2021, para el desarrollo 
de Actividades Específicas, por un monto de $72,436.44. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 

                                                             
832 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado,833 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización y 85, numeral 2, fracción VI de la Ley Electoral de Zacatecas, que 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión834 de destinar 
el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por 

                                                             
833 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
834 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales 2021 en el Estado de Zacatecas, vulnerando lo establecido en 
los artículos artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización y 85, numeral 2, fracción VI de la Ley Electoral de Zacatecas. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
f) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 51 numeral 1 inciso 
a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso b) 
Reglamento de Fiscalización 85, numeral 2, fracción VII de la Ley Electoral de 
Zacatecas, a saber:  
 

Conclusiones 

8.33-C22-PES-ZC. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2021, para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, por 
un monto de $69,459.60. 
8.33-C24-PES-ZC. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2020, para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, por 
un monto de $7,225.43. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,835 el cual forma parte de la 
                                                             
835 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
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motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos 
y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de Fiscalización 85, numeral 2, fracción VII 
de la Ley Electoral de Zacatecas, que atentan contra los mismos bienes jurídicos 
tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción, se procede a 
hacer un análisis de la conducta infractora para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en el caso corresponda, atendiendo a las 
particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión836 de destinar 
el porcentaje mínimo del recurso correspondiente a la realización de actividades 
para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres en 
el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a 
revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales 2021 en Estado de Zacatecas, vulnerando lo 
establecido en los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos y 163, numeral 1 inciso b) Reglamento de Fiscalización 85, 
numeral 2, fracción VII de la Ley Electoral de Zacatecas. 

                                                             
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
836 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
g) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.33-C23-PES-ZC. El sujeto obligado omitió incluir al menos un proyecto, 
vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,837 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
                                                             
837 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión838 de incluir al 
menos un proyecto vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón 
de género en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del 
ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en Estado de Zacatecas, 
vulnerando lo establecido en el artículo 186, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
h) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.33-C29-PES-ZC El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por 
concepto de un CFDI recibidos y no reportados, por un monto de $107,880.00 

 

                                                             
838 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 



1235 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado,839 el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de errores y 
omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis 
y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
                                                             
839 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión840 de reportar 
gastos realizados por concepto de un CFDI recibido en el informe anual de ingresos 
y gastos de los partidos políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido 
Encuentro Solidario, la cual tuvo verificativo en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales 2021 en el estado de Zacatecas, vulnerando lo establecido en los 
artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 
127 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
i) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 61, numeral 1, 
inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de Partidos Políticos, 261 y 261 BIS, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 

8.33-C34-PES-ZC. El sujeto obligado omitió presentar un aviso de contratación 
por concepto de publicidad y propaganda, por un monto total de $348,000.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado,841 el cual forma parte de la 

                                                             
840 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
841 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las 
sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el 
procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa 
el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la resolución […].” 
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motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
observación, se hicieron del conocimiento del ente político mediante los oficios de 
errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de 
diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos, 261 y 261 BIS, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, que atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar 
el análisis y sanción, se procede a hacer un análisis de la conducta infractora para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en el caso 
corresponda, atendiendo a las particularidades que presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En el caso en estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión842 de presentar 
avisos de contratación en el informe anual de ingresos y gastos de los partidos 
políticos del ejercicio sujeto a revisión por el Partido Encuentro Solidario, la cual tuvo 
verificativo en el marco de la revisión de los Informes Anuales 2021 en el Estado de 
Zacatecas, vulnerando lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracción II y 62 de la Ley General de Partidos Políticos, 261 y 261 BIS, numeral 2 
del Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso j) del 
presente considerando. 
 
j) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
                                                             
842 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003 
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Por lo que hace a las conclusiones 8.33-C1-PES-ZC, 8.33-C2-PES-ZC, 8.33-C5-
PES-ZC, 8.33-C6-PES-ZC, 8.33-C7-PES-ZC, 8.33-C10-PES-ZC, 8.33-C11-PES-
ZC, 8.33-C12-PES-ZC, 8.33-C13-PES-ZC, 8.33-C17-PES-ZC, 8.33-C19-PES-ZC, 
8.33-C25-PES-ZC, 8.33-C26-PES-ZC, 8.33-C27-PES-ZC, 8.33-C28-PES-ZC, 8.33-
C35-PES-ZC y 8.33-C36-PES-ZC, 8.33-C8-PES-ZC y 8.33-C9-PES-ZC, 8.33-C14-
PES-ZC y 8.33-C15-PES-ZC, 8.33-C16-PES-ZC y 8.33-C18-PES-ZC, 8.33-C20-
PES-ZC, 8.33-C22-PES-ZC y 8.33-C24-PES-ZC, 8.33-C23-PES-ZC, 8.33-C29-
PES-ZC y 8.33-C34-PES-ZC 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que 
se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
 
Debido a lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado incumplió con su obligación, 
al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados referidos en cada una de 
las conductas analizadas, por consecuencia, se vulneran los principios rectores de 
la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer 
las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que, debe precisarse que el Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen relativo a la pérdida de registro del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección federal ordinaria celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, motivo por 
el que, al aprobar el acuerdo por el que realizó la distribución del financiamiento 
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público para el ejercicio dos mil veintidós, determinó que el sujeto obligado en 
comento, perdió el derecho a recibir financiamiento público, como se expone en el 
considerando denominado capacidad económica de la presente resolución. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite 
determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes 
para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al partido político no 
es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición 
de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los sujetos infractores. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
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CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
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desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor843, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 

                                                             
843 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”, la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
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de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.” 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
 

Inciso Conclusiones Tipo de conducta 
a) 8.33-C1-PES-ZC Forma 
a) 8.33-C2-PES-ZC  Forma 
a) 8.33-C5-PES-ZC  Forma 
a) 8.33-C6-PES-ZC  Forma 
a) 8.33-C7-PES-ZC  Forma 
a) 8.33-C10-PES-ZC  Forma 
a) 8.33-C11-PES-ZC  Forma 
a) 8.33-C12-PES-ZC  Forma 
a) 8.33-C13-PES-ZC  Forma 
a) 8.33-C17-PES-ZC  Forma 
a) 8.33-C19-PES-ZC  Forma 
a) 8.33-C25-PES-ZC  Forma 
a) 8.33-C26-PES-ZC  Forma 
a) 8.33-C27-PES-ZC  Forma 
a) 8.33-C28-PES-ZC  Forma 
a) 8.33-C35-PES-ZC  Forma 
a) 8.33-C36-PES-ZC  Forma 
b) 8.33-C8-PES-ZC  Ingresos no comprobados 
b) 8.33-C9-PES-ZC  Ingresos no comprobados 
c) 8.33-C14-PES-ZC  Gastos sin objeto partidista 
c) 8.33-C15-PES-ZC  Gastos sin objeto partidista 

d) 8.33-C16-PES-ZC  Reportar en un informe distinto al 
fiscalizado 

d) 8.33-C18-PES-ZC  Reportar en un informe distinto al 
fiscalizado 

e) 8.33-C20-PES-ZC  
 

No destinar el recurso establecido para 
Actividades Especificas 
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Inciso Conclusiones Tipo de conducta 

f) 8.33-C22-PES-ZC 
No destinar el recurso establecido para la 

Capacitación, promoción y desarrollo 
político de las mujeres 

f) 8.33-C24-PES-ZC 
No destinar el recurso establecido para la 

Capacitación, promoción y desarrollo 
político de las mujeres 

g) 8.33-C23-PES-ZC 
Omisión de incluir al menos un proyecto 

vinculado con la violencia política contra las 
mujeres en razón de género 

h) 8.33-C29-PES-ZC Egresos no reportados 

i) 8.33-C34-PES-ZC Omisión de presentar avisos de 
contratación 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Solidario 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
19. Vistas a diversas autoridades relacionadas con la materia de fiscalización. 
Ahora bien, en la presente Resolución se determinó que se actualizaron diversas 
conductas infractoras de las cuales resulta procedente dar vista a las siguientes 
autoridades, conforme a lo dispuesto en el artículo 44, numeral 1, inciso o) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 5, 
numeral 3 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización; como se señala a continuación: 
 
a) Servicio de Administración Tributaria. 
 

Cons. Ámbito y/o 
entidad 

Número de 
Conclusión 

del 
Dictamen 

Conducta en específico 

1 CEN 
8.1-C58-

PES-
CEN 

El sujeto obligado reportó un saldo final en impuestos por 
pagar generados en el ejercicio 2020 con antigüedad 
mayor a un año que no han sido enterados, por 
$192,674.80. Adicionalmente, se considera que ha lugar 
a dar vista al Servicio de Administración Tributaria de la 
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Cons. Ámbito y/o 
entidad 

Número de 
Conclusión 

del 
Dictamen 

Conducta en específico 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en el 
ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho 
corresponda. 

2 CEN 
8.1-C60-

PES-
CEN 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 3 
proveedores no fueron localizados en el domicilio 
reportado. 
Se considera ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a efecto que determine lo 
conducente. 

3 CEN 
8.1-C63-

PES-
CEN 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda por cuanto hace a los proveedores 
que no fueron localizados. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única sobre la falta de 
respuesta de los proveedores. 

4 CEN 
8.1-C65-

PES-
CEN 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 32 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. Se considera ha 
lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) a efecto que determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre la falta 
de respuesta de las mismas casas encuestadoras 

5 Aguascalientes 8.2-C40-
PES-AG 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta de los proveedores. 

6 Aguascalientes 8.2-C42-
PES-AG 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 30 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. 
 
Se considera ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a efecto que determine lo 
conducente 
 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) 

7 Baja California 8.3-C30-
PES-BC 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. Considerando que la confirmación 
realizada implica a todos los sujetos obligados, se realiza 
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Cons. Ámbito y/o 
entidad 

Número de 
Conclusión 

del 
Dictamen 

Conducta en específico 

una vista única sobre la falta de localización del domicilio 
de los proveedores. 

8 Baja California 8.3-C32-
PES-BC 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 30 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. Se considera ha 
lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) a efecto que determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre la falta 
de localización del domicilio de las mismas casas 
encuestadoras. 

9 Baja California 
Sur 

8.4-C29-
PES-BS 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. Considerando que la confirmación 
realizada implica a todos los sujetos obligados, se realiza 
una vista única sobre la falta de localización del domicilio 
de los proveedores 

10 Baja California 
Sur 

8.4-C31-
PES-BS 

"Derivado de las confirmaciones realizadas, 32 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. 
Se considera ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a efecto que determine lo 
conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre la falta 
de respuesta de las mismas casas encuestadoras" 

11 Campeche 8.5-C24-
PES-CA 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 1 
proveedores no fueron localizados en el domicilio 
reportado. 
Se considera ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a efecto que determine lo 
conducente. 

12 Campeche 
8.5-

C25Bis-
PES-CA 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 30 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. Se considera ha 
lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) a efecto que determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) 

13 Campeche 
8.5-

C26Bis-
PES-CA 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. Considerando que la confirmación 
realizada implica a todos los sujetos obligados, se realiza 
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Cons. Ámbito y/o 
entidad 

Número de 
Conclusión 

del 
Dictamen 

Conducta en específico 

una vista única sobre la falta de respuesta de los 
proveedores 

14 Ciudad de 
México 

8.8-
C22Ter-
PES-CM 

 

"Vista al Servicio de Administración Tributaria para que 
en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta de los proveedores" 

15 Ciudad de 
México 

8.8-C22 
Quintus-
PES-CM 

 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. Considerando que la confirmación 
realizada implica a todos los sujetos obligados, se realiza 
una vista única sobre la falta de respuesta de los 
proveedores. 

16 Chiapas 
8.6-

C27Bis-
PES-CI 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 30 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. Se considera ha 
lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) a efecto que determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre la falta 
de respuesta de las mismas casas encuestadoras 

17 Chiapas 8.6-C29-
PES-CI 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. Considerando que la confirmación 
realizada implica a todos los sujetos obligados, se realiza 
una vista única sobre la falta de localización del domicilio 
de los proveedores. 

18 Chihuahua 8.7-C35-
PES-CH 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 1 
proveedores no fue localizados en el domicilio reportado.  
Se considera ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a efecto que determine lo 
conducente 

19 Chihuahua 8.7-C37-
PES-CH 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. Considerando que la confirmación 
realizada implica a todos los sujetos obligados, se realiza 
una vista única sobre la falta de respuesta de los 
proveedores 

20 Coahuila 8.9-C36-
PES-CO 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 30 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. Se considera ha 
lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) a efecto que determine lo conducente 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
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Cons. Ámbito y/o 
entidad 

Número de 
Conclusión 

del 
Dictamen 

Conducta en específico 

todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre la falta 
de respuesta de las mismas casas encuestadoras. 

21 Coahuila 8.9-C38-
PES-CO 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. Considerando que la confirmación 
realizada implica a todos los sujetos obligados, se realiza 
una vista única sobre la falta de respuesta de los 
proveedores. 

22 Colima 
8.10-
C26-

PES-CL 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 2 
proveedores no fueron localizados en el domicilio 
reportado. 
Se considera ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a efecto que determine lo 
conducente 

23 Colima 
8.10-
C28-

PES-CL 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. Considerando que la confirmación 
realizada implica a todos los sujetos obligados, se realiza 
una vista única sobre la no localización en su domicilio de 
los proveedores. 

24 Colima 
8.10-
C30-

PES-CL 

"Derivado de las confirmaciones realizadas, 30 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. 
Se considera ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a efecto que determine lo 
conducente.. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre la no 
localización en su domicilio de las mismas casas 
encuestadoras." 

25 Durango 
8.11-
C29-

PES-DG 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. Considerando que la confirmación 
realizada implica a todos los sujetos obligados, se realiza 
una vista única sobre la falta de respuesta de los 
proveedores. 

26 Durango 
8.11-
C32-

PES-DG 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. Considerando que la confirmación 
realizada implica a todos los sujetos obligados, se realiza 
una vista única sobre la falta de respuesta de los 
proveedores 
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Cons. Ámbito y/o 
entidad 

Número de 
Conclusión 

del 
Dictamen 

Conducta en específico 

27 Durango 
8.11-
C34-

PES-DG 

"Derivado de las confirmaciones realizadas, 30 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. 
Se considera ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a efecto que determine lo 
conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre la falta 
de respuesta de las mismas casas encuestadoras." 

28 Estado de 
México 

8.16-
C33-

PES-ME  

Derivado de las confirmaciones realizadas, 30 casas 
encuestadoras no fueron localizadas.  Se considera ha 
lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) a efecto que determine lo conducente  
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre la falta 
de respuesta de las mismas casas encuestadoras. 

29 Estado de 
México 

8.16-
C35-

PES-ME  

Derivado de las confirmaciones realizadas, 1 proveedor 
no fue localizado en el domicilio reportado. Se considera 
ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) a efecto que determine lo conducente.  

30 Estado de 
México 

8.16-
C37-

PES-ME  

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. Considerando que la confirmación 
realizada implica a todos los sujetos obligados, se realiza 
una vista única sobre la falta de respuesta de los 
proveedores. 

31 Guanajuato 
8.12-
C47-

PES-GT 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. 
 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta de los proveedores. 

32 Guanajuato 
8.12-
C49-

PES-GT 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 30 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. 

 
Se considera ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a efecto que 
determine lo conducente 

 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
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entidad 

Número de 
Conclusión 

del 
Dictamen 

Conducta en específico 

Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre la falta 
de respuesta de las mismas casas encuestadoras. 

33 Guerrero 

8.13-
C38-

PES-GR 
 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 30 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. Se considera ha 
lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) a efecto que determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre la falta 
de respuesta de las mismas casas encuestadoras. 

34 Guerrero 
8.13-
C40-

PES-GR 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. Considerando que la confirmación 
realizada implica a todos los sujetos obligados, se realiza 
una vista única sobre la falta de respuesta de los 
proveedores. 

35 Guerrero 
8.13-
C42-

PES-GR 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 1 proveedor 
no fue localizado en el domicilio reportado. Se considera 
ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) a efecto que determine lo conducente 
sobre la no localización. 

36 Hidalgo 
8.14-
C26-

PES-HI 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. Considerando que la confirmación 
realizada implica a todos los sujetos obligados, se realiza 
una vista única sobre la falta de respuesta de los 
proveedores. 

37 Hidalgo 
8.14-
C28-

PES-HI 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 30 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. Se considera ha 
lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) a efecto que determine lo conducente 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre la falta 
de respuesta de las mismas casas encuestadoras. 

38 Jalisco 
8.15-
C32-

PES-JL 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta de los proveedores 
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39 Jalisco 
8.15-
C34-

PES-JL 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 30 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. Se considera ha 
lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) a efecto que determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre la falta 
de respuesta de las mismas casas encuestadoras 

40 Michoacán 

8.17-
C28-

PES-MI 
 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta de los proveedores 

41 Michoacán 

8.17-
C30-

PES-MI 
 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 30 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. 
Se considera ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a efecto que determine lo 
conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre la falta 
de respuesta de las mismas casas encuestadoras. 

42 Morelos 
8.18-
C28-

PES-MO 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. Considerando que la confirmación 
realizada implica a todos los sujetos obligados, se realiza 
una vista única sobre la falta de localización del domicilio 
de los proveedores.  

43 Morelos 
8.18-
C29-

PES-MO 

Derivado de las confirmaciones realizadas, los 
proveedores señalados no fueron localizados en el 
domicilio reportado Se considera ha lugar a dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) a efecto que 
determine lo conducente 

44 Morelos 
8.18-
C31-

PES-MO 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 30 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. Se considera ha 
lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) a efecto que determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre la falta 
de respuesta de las mismas casas encuestadoras. 



1252 

Cons. Ámbito y/o 
entidad 

Número de 
Conclusión 

del 
Dictamen 

Conducta en específico 

45 Nayarit 
8.19-
C33-

PES-NY 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta de los proveedores 

46 Nuevo León 
8.20-
C22-

PES-NL 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 30 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. 
Se considera ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a efecto que determine lo 
conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre la falta 
de localización del domicilio de las casas encuestadoras 

47 Nuevo León 
8.20-
C24-

PES-NL 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de localización del domicilio de los 
proveedores. 

48 Oaxaca 
8.21-
C38-

PES-OX 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda.. Considerando que la confirmación 
realizada implica a todos los sujetos obligados, se realiza 
una vista única sobre la falta de respuesta de los 
proveedores. 

49 
 Oaxaca 

8.21-
C41-

PES-OX 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 30 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. Se considera ha 
lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) a efecto que determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre la falta 
de respuesta de las mismas casas encuestadoras. 

50 Puebla 
8.22-
C39-

PES-PB 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. Considerando que la confirmación 
realizada implica a todos los sujetos obligados, se realiza 
una vista única sobre la falta de respuesta de los 
proveedores. 
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51 Puebla 
8.22-
C41-

PES-PB 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 30 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. Se considera ha 
lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) a efecto que determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre la falta 
de respuesta de las mismas casas encuestadoras. 

52 Querétaro 

8.23-
C33Ter-
PES-QE 

 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta de los proveedores 

53 Querétaro 

8.23-
C36-

PES-QE 
 

"Derivado de las confirmaciones realizadas, 30 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. 
Se considera ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a efecto que determine lo 
conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) " 

54 Quintana Roo 
8.24-
C26-

PES-QR  

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. Considerando que la confirmación 
realizada implica a todos los sujetos obligados, se realiza 
una vista única sobre la falta de respuesta de los 
proveedores. 

55 Quintana Roo 
8.24-
C29-

PES-QR  

Derivado de las confirmaciones realizadas, 30 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. Se considera ha 
lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) a efecto que determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre la falta 
de respuesta de las mismas casas encuestadoras. 

56 San Luis 
Potosí  

8.25-
C36-

PES-SL 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta de los proveedores 
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57 San Luis 
Potosí 

8.25-
C39-

PES-SL 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 30 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. Se considera ha 
lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) a efecto que determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre la falta 
de respuesta de las mismas casas encuestadoras 

58 Sinaloa 

8.26-
C16-

PES-SI 
 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 4 
proveedores no fueron localizados en el domicilio 
reportado. 
Se considera ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a efecto que determine lo 
conducente. 

59 Sinaloa 

8.26-
C18-

PES-SI 
 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta de los proveedores. 

60 Sinaloa 

8.26-
C20-

PES-SI 
 

"Derivado de las confirmaciones realizadas, 30 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. Se considera ha 
lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) a efecto que determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre la falta 
de respuesta de las mismas casas encuestadoras." 

61 Sonora 
8.27-
C29-

PES-SO 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. Considerando que la confirmación 
realizada implica a todos los sujetos obligados, se realiza 
una vista única sobre la falta de respuesta de los 
proveedores. 

62 Tabasco 
8.28-
C29-

PES-TB 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 30 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. 
Se considera ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a efecto que determine lo 
conducente 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre la falta 
de localización del domicilio de las casas encuestadoras. 
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63 Tabasco 
8.28-
C31-

PES-TB 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. Considerando que las 
confirmaciones realizadas implican a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única sobre la falta de 
localización del domicilio de los proveedores. 

64 Tamaulipas 

8.29-
C40-

PES-TM 
 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 1 proveedor 
no fue localizado en el domicilio reportado 
Se considera ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a efecto que determine lo 
conducente. 

65 Tamaulipas 
8.29-
C43-

PES-TM 
 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. Considerando que la confirmación 
realizada implica a todos los sujetos obligados, se realiza 
una vista única sobre la falta de respuesta de los 
proveedores 

66 Tamaulipas 

8.29-
C45-

PES-TM 
 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 30 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. Se considera ha 
lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) a efecto que determine lo conducente 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre la falta 
de respuesta de las mismas casas encuestadoras 

67 Tlaxcala 
8.30-
C33-

PES-TL 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. Considerando que la confirmación 
realizada implica a todos los sujetos obligados, se realiza 
una vista única sobre la falta de respuesta de los 
proveedores. 

68 Tlaxcala 
8.30-
C35-

PES-TL 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 30 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. Se considera ha 
lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) a efecto que determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre la falta 
de respuesta de las mismas casas encuestadoras. 

69 Veracruz 
08.31-
C34-

PES-VR 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. 
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Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta localización de domicilios. 

70 Veracruz 
08.31-
C36-

PES-VR 

"Derivado de las confirmaciones realizadas, 30 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. 
Se considera ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a efecto que determine lo 
conducente 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre la falta 
localización de domicilios." 

71 Veracruz 
5.31-
C38-

PES-VR 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 12 
proveedores no fueron localizados en el domicilio 
reportado. 
Se considera ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a efecto que determine lo 
conducente 

72 Yucatán 

8.32-
C30-

PES-YC 
 

"Derivado de las confirmaciones realizadas, 2 
proveedores no fueron localizados en el domicilio 
reportado. 
Se considera ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a efecto que determine lo 
conducente." 

73 Yucatán 
8.32-
C32-

PES-YC 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 30 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. Se considera ha 
lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) a efecto que determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre la falta 
de respuesta de las mismas casas encuestadoras. 
 

74 Yucatán 

8.32-
C34-

PES-YC 
 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta de los proveedores 

75 Zacatecas 
8.33-
C31-

PES-ZC 

Derivado de las confirmaciones realizadas, 30 casas 
encuestadoras no fueron localizadas. Se considera ha 
lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) a efecto que determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
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todos los sujetos obligados, se realiza una vista única al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre la falta 
de respuesta de las mismas casas encuestadoras. 

76 Zacatecas 
8.33-
C33-

PES-ZC 

Vista al Servicio de Administración Tributaria para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. Considerando que la confirmación 
realizada implica a todos los sujetos obligados, se realiza 
una vista única sobre la falta de respuesta de los 
proveedores. 

 
b) Organismos Públicos Locales. 
 

Cons. Ámbito y/o 
entidad 

Número de 
Conclusión 

del 
Dictamen 

Conducta en específico 

1 
Baja 

California 
Sur 

8.4-C19-
PES-BS 

El sujeto obligado omitió editar por lo menos una publicación 
semestral (2 por año) de carácter teórico y una trimestral de 
divulgación (4 por año), así como los mecanismos utilizados, 
los alcances para la difusión de sus tareas editoriales, así 
como las muestras de dichos trabajos. 

2 Campeche 8.5-C16-
PES-CA 

El sujeto obligado no cumplió con la obligación de editar por lo 
menos una publicación semestral de carácter teórico y una 
trimestral de divulgación; por tal razón se considera dar vista a 
al Organismo Público Local Electoral en el estado de 
Campeche para que en ejercicio de sus atribuciones determine 
lo conducente. 

3 Ciudad de 
México 

8.8-C14-
PES-CM 

 

El sujeto obligado omitió registrar gastos por concepto de 
edición e impresión de una publicación mensual de divulgación 
en el ejercicio 2021. 
Por lo anterior se considera dar vista a al Organismo Público 
Local Electoral en la Ciudad de México para que en ejercicio 
de sus atribuciones determine lo conducente 

4 Chihuahua 
8.7-C28-
PES-CH  

 

" El sujeto obligado no cumplió con la obligación de editar por 
lo menos una publicación semestral de carácter teórico y una 
trimestral de divulgación. Por lo anterior se considera dar vista 
a al Organismo Público Local Electoral en el estado de 
Chihuahua 
para que en ejercicio de sus atribuciones determine lo 
conducente. " 

5 Coahuila 8.9-C24-
PES-CO 

El sujeto obligado omitió realizar la edición de por lo menos 
una publicación semestral de carácter teórico y una trimestral 
de divulgación de, por lo que se da vista al Instituto Electoral 
de Coahuila. 
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6 Colima 
8.10-
C17-

PES-CL 

El sujeto obligado omitió editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
Por lo anterior se considera dar vista a al Organismo Público 
Local Electoral en el estado de Colima, para que en ejercicio 
de sus atribuciones determine lo conducente. 

7 Guanajuato 8.2-C29-
PES-GT 

El sujeto obligado no cumplió con la obligación de editar por lo 
menos una publicación semestral de carácter teórico y una 
trimestral de divulgación 
Vista al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, a efecto 
que determine lo conducente. 

8 Guerrero 
8.13-
C22-

PES-GR 

El sujeto obligado no cumplió con la obligación de editar por lo 
menos una publicación semestral de carácter teórico y una 
trimestral de divulgación. Se considera dar vista a al 
Organismo Público Local Electoral en el estado de Guerrero 
para que en ejercicio de sus atribuciones determine lo 
conducente 

9 Morelos 
8.18-
C18-

PES-MO 

Se observó que el partido no cumplió con la obligación de 
editar por lo menos una publicación semestral de carácter 
teórico y una trimestral de divulgación. Por lo anterior se 
considera dar vista a al Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana (IMPEPAC)para que en 
ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente. 

10 Nayarit 
8.19-
C23-

PES-NY 

El sujeto obligado no cumplió con la obligación de editar por lo 
menos una publicación semestral de carácter teórico y una 
trimestral de divulgación en el ejercicio 2021. 
Por lo que, se considera dar vista a al Organismo Público Local 
Electoral en el estado de Nayarit  
para que en ejercicio de sus atribuciones determine lo 
conducente 

11 Oaxaca 
8.21-
C23-

PES-OX 

El sujeto obligado, fue omiso en editar por lo menos una 
publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de 
divulgación. Por lo anterior se considera dar vista al Organismo 
Público Local Electoral en el estado de Oaxaca para que en 
ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente. 

12 Puebla 
8.22-
C29-

PES-PB 

El sujeto obligado no cumplió con la obligación de editar por lo 
menos una publicación semestral de carácter teórico y una 
trimestral de divulgación. Por lo anterior se considera dar vista 
a al Organismo Público Local Electoral en el estado de Puebla 
para que en ejercicio de sus atribuciones determine lo 
conducente. 

13 Querétaro 

8.23-
C24Bis-
PES-QE  

 

"El sujeto obligado omitió la obligación de editar por lo menos 
una publicación semestral de carácter teórico y una trimestral 
de divulgación. 
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Por lo anterior se considera dar vista a al Organismo Público 
Local Electoral en el estado de Querétaro  
para que en ejercicio de sus atribuciones determine lo 
conducente." 

14 Quintana 
Roo 

8.24-
C14-

PES-QR  

El sujeto obligado no cumplió con la obligación de editar por lo 
menos una publicación semestral de carácter teórico y una 
trimestral de divulgación, por tal motivo, se procede a dar vista 
al OPLE para que en el ámbito de sus atribuciones determine 
lo que a derecho corresponde.  

15 San Luis 
Potosí  

8.25-
C24-

PES-SL 

El sujeto obligado no cumplió con la obligación de editar por lo 
menos una publicación semestral de carácter teórico y una 
trimestral de divulgación; por tal razón, la observación. Por lo 
anterior se considera dar vista a al Organismo Público Local 
Electoral en el estado de San Luis Potosí, para que en ejercicio 
de sus atribuciones determine lo conducente. 

16 Sonora 
8.27-
C22-

PES-SO 

El sujeto obligado no cumplió con la obligación de editar por lo 
menos una publicación semestral de carácter teórico y una 
trimestral de divulgación. Por lo anterior se considera dar vista 
a al Organismo Público Local Electoral en el estado de Sonora 
para que en ejercicio de sus atribuciones determine lo 
conducente. 

17 Tlaxcala 
8.30-
C25-

PES-TL 

El sujeto obligado omitió editar una publicación trimestral de 
divulgación, y otra semestral de carácter teórico. Por lo anterior 
se considera dar vista a al Organismo Público Local Electoral 
en el estado de Tlaxcala para que en ejercicio de sus 
atribuciones determine lo conducente. 

18 Yucatán 
8.32-
C21-

PES-YC 
 

El sujeto obligado no cumplió con la obligación de editar por lo 
menos una publicación trimestral de divulgación, en tareas 
editoriales. Vista al Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán  

19 Zacatecas 
8.33-
C21-

PES-ZC 

El sujeto obligado no cumplió con la obligación de editar por lo 
menos una publicación cuatrimestral de divulgación y de 
carácter teórico. Adicionalmente esta autoridad considera dar 
vista al Organismo Público Local del Estado de Zacatecas, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 

 
c) Secretaría Ejecutiva de este Instituto. 
 

Cons. Ámbito y/o 
entidad 

Número de 
Conclusión 

del Dictamen 
Conducta en específico 

1 CEN 8.1-C19-
PES-CEN 

El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de 
persona impedida por la normatividad electoral, por un 
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monto de $ 869,277.00. Adicionalmente, se considera ha 
lugar dar vista a la Secretaría del Consejo General del 
INE y a la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales. 

2 CEN 8.1-C62-
PES-CEN 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única sobre la falta de 
respuesta de los proveedores. 

3 CEN 8.1-C64-
PES-CEN 

20 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral. Se considera ha 
lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto 
que determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única a la Secretaría 
ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta de las 
mismas casas encuestadoras. 

4 CEN 8.1-C68-
PES-CEN 

3 autoridades locales no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral y 1 autoridad local 
omitió presentar información de bienes inmuebles 
solicitados. Se considera ha lugar a dar vista a la 
Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que determine lo 
conducente. Considerando que la confirmación realizada 
implica a todos los sujetos obligados, se realiza una vista 
única sobre la falta de respuesta 

5 Aguascalientes 8.2-C39-
PES-AG 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta de los proveedores. 

6 Aguascalientes 8.2-C41-
PES-AG 

16 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral. 
Se considera ha lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva 
del INE a efecto que determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única a 
la Secretaría ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta 
de las mismas casas encuestadoras. 

7 Baja California 8.3-C29-
PES-BC 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única sobre la falta de 
respuesta de los proveedores 

8 Baja California 8.3-C31-
PES-BC 

16 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral. Se considera ha 
lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto 
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que determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única a la Secretaría 
ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta de las 
mismas casas encuestadoras. 

9 Baja California 
Sur 

8.4-C27-
PES-BS 

Con respecto al proveedor señalado con (3) en la 
columna “Referencia” del cuadro de la observación, no 
fue posible notificar personalmente el requerimiento de 
información, toda vez que la persona que se localizó en 
el domicilio del proveedor se negó a identificarse, atender 
la diligencia y permitir dejar la copia del oficio del 
requerimiento de información pegado en el domicilio, 
conforme lo asentado en el acta circunstanciada; por lo 
que se considera que ha lugar a dar vista al Secretaria 
Ejecutiva a efecto que determine lo conducente. Vista a 
la Secretaría Ejecutiva a efecto que determine lo 
conducente. 

10 Baja California 
Sur 

8.4-C28-
PES-BS 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única sobre la falta de 
respuesta de los proveedores. 

11 Baja California 
Sur 

8.4-C30-
PES-BS 

16 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral. Se considera ha 
lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto 
que determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única a la Secretaría 
ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta de las 
mismas casas encuestadoras. 

12 Campeche 8.5-C25-
PES-CA 

16 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral. Se considera ha 
lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto 
que determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única a la Secretaría 
ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta de las 
mismas casas encuestadoras 

13 Campeche 
8.5-C26-
PES-CA 

 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta de los proveedores 

14 Chiapas 8.6-C26-
PES-CI 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. Considerando que la 
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confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única sobre la falta de 
respuesta de los proveedores. 

15 Chiapas 8.6-C27-
PES-CI 

16 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral. Se considera ha 
lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto 
que determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única sobre la falta de 
respuesta de una misma casa encuestadora. 

16 Chiapas 8.6-C28-
PES-CI 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única sobre la falta de 
respuesta de los proveedores. 

17 Ciudad de 
México 

8.8-C22.1-
PES-CM 

 

Se considera ha lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva 
del INE a efecto que determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta. 

18 Ciudad de 
México 

8.8-C22 
Bis-PES-

CM 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única sobre la falta de 
respuesta de los proveedores. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única a 
la Secretaría Ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta 
de las mismas casas encuestadoras. 

19 Ciudad de 
México 

8.8-C22 
Quater-
PES-CM 

 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única sobre la falta de 
respuesta de los proveedores. 

20 Chihuahua 8.7-C34-
PES-CH  

Un proveedor no dio respuesta al requerimiento de la 
autoridad electoral. Se considera ha lugar a dar vista a la 
Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que determine lo 
conducente. 

21 Chihuahua 8.7-C36-
PES-CH  

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente.  
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta de los proveedores 

22 Coahuila 8.9-C35-
PES-CO 

16 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral. Se considera ha 
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lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto 
que determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única a la Secretaría 
ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta de las 
mismas casas encuestadoras.  

23 Coahuila 8.9-C37-
PES-CO 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única sobre la falta de 
respuesta de los proveedores. 

24 Colima 8.10-C25-
PES-CL 

2 proveedores no dieron respuesta al requerimiento de la 
autoridad electoral. 
Se considera ha lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva 
del INE a efecto que determine lo conducente 

25 Colima 8.10-C27-
PES-CL 

"Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta de los proveedores." 

26 Colima 8.10-C29-
PES-CL 

"16 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral. 
Se considera ha lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva 
del INE a efecto que determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única a 
la Secretaría ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta 
de las mismas casas encuestadoras" 

27 Durango 8.11-C28-
PES-DG 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única sobre la falta de 
respuesta de los proveedores. 

28 Durango 
8.11-C31-
PES-DG 

 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única sobre la falta de 
respuesta de los proveedores. 

29 Durango 8.11-C33-
PES-DG 

16 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral. Se considera ha 
lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto 
que determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única a 
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la Secretaría ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta 
de las mismas casas encuestadoras. 

30 Estado de 
México 

8.16-C32-
PES-ME 

16 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral.  Se considera ha 
lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto 
que determine lo conducente.   Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única a la Secretaría 
ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta de las 
mismas casas encuestadoras. 

31 Estado de 
México 

8.16-C34-
PES-ME 

 

1 proveedor no dio respuesta al requerimiento de la 
autoridad electoral. Se considera ha lugar a dar vista a la 
Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que determine lo 
conducente. 

32 Estado de 
México 

8.16-C36-
PES-ME  

 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única sobre la falta de 
respuesta de los proveedores. 

33 Guanajuato 8.2-C46-
PES-GT 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. 
 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta de los proveedores. 

34 Guanajuato 8.2-C48-
PES-GT 

16 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral. 
Se considera ha lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva 
del INE a efecto que determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única a 
la Secretaría ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta 
de las mismas casas encuestadoras 

35 Guerrero 
8.13-C37-
PES-GR 

 

16 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral. Se considera ha 
lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto 
que determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única a la Secretaría 
ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta de las 
mismas casas encuestadoras. 
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36 Guerrero 
8.13-C39-
PES-GR 

 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única sobre la falta de 
respuesta de los proveedores. 

37 Guerrero 8.13-C41-
PES-GR 

1 proveedor no dio respuesta al requerimiento de la 
autoridad electoral. 
Se considera ha lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva 
del INE a efecto que determine lo conducente. 

38 Hidalgo 8.14-C25-
PES-HI 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única sobre la falta de 
respuesta de los proveedores. 

39 Hidalgo 8.14-C27-
PES-HI 

16casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral. Se considera ha 
lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto 
que determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única a la Secretaría 
ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta de las 
mismas casas encuestadoras. 

40 Jalisco 8.15-C31-
PES-JL 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta de los proveedores. 

41 Jalisco 8.15-C33-
PES-JL 

16 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral. 
 
Se considera ha lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva 
del INE a efecto que determine lo conducente. 
 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única a 
la Secretaría ejecutiva del INE sobre la falta de 
respuesta de las mismas casas encuestadoras. 

42 Michoacán 
8.17-C27-
PES-MI 

 

"Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta de los proveedores." 

43 Michoacán 
8.17-C29-
PES-MI 

 

16 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral. 
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Se considera ha lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva 
del INE a efecto que determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única a 
la Secretaría ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta 
de las mismas casas encuestadoras 

44 Morelos 8.18-C27-
PES-MO 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única sobre la falta de 
respuesta de los proveedores.  

45 Morelos 8.18-C30-
PES-MO 

16 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral. Se considera ha 
lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto 
que determine lo conducente.. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única a la Secretaría 
ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta de las 
mismas casas encuestadoras. 

46 Nayarit 8.19-C32-
PES-NY 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto de que 
determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única sobre la falta de 
respuesta de los proveedores 

47 Nayarit 8.19-C34-
PES-NY 

El proveedor no dio respuesta al oficio 
INE/UTF/DA/10193/2022. 
Se considera ha lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva 
del INE a efecto de que determinen lo conducente 

48 Nuevo León 8.20-C21-
PES-NL 

16 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral. 
Se considera ha lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva 
del INE a efecto que determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única a 
la Secretaría ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta 
de las mismas casas encuestadoras 

49 Nuevo León 8.20-C23-
PES-NL 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta de los proveedores 

50 Oaxaca 8.21-C35-
PES-OX 

1 proveedor no dio respuesta al requerimiento de la 
autoridad electoral. Se considera ha lugar a dar vista a la 
Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que determine lo 
conducente. 
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51 Oaxaca 8.21-C37-
PES-OX 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única sobre la falta de 
respuesta de los proveedores. 

52 Oaxaca 8.21-C40-
PES-OX 

16 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral Se considera ha 
lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto 
que determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única a la Secretaría 
ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta de las 
mismas casas encuestadoras. 

53 Puebla 8.22-C38-
PES-PB 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. 
 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta de los proveedores. 

54 Puebla 8.22-C40-
PES-PB 

16 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral. 
Se considera ha lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva 
del INE a efecto que determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única a 
la Secretaría ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta 
de las mismas casas encuestadoras. 

55 Querétaro 
8.23-C33-
PES-QE 

 

Un (1) proveedor no dio respuesta al requerimiento de la 
autoridad electoral. 
Se considera ha lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva 
del INE a efecto que determine lo conducente 

56 Querétaro 

8.23-
C33Bis-
PES-QE 

 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta de los proveedores 

57 Querétaro 8.23-C35-
PES-QE 

16 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral. Se considera ha 
lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto 
que determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única a la Secretaría 
ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta de las 
mismas casas encuestadoras 
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58 Quintana Roo 8.24-C23-
PES-QR  

Un proveedor no dio respuesta al requerimiento de la 
autoridad electoral. Se considera ha lugar a dar vista a la 
Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que determine lo 
conducente 

59 Quintana Roo 8.24-C25-
PES-QR  

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única sobre la falta de 
respuesta de los proveedores. 

60 Quintana Roo 8.24-C27-
PES-QR  

3 autoridades locales no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral y 1 autoridad local 
omitió presentar información de bienes inmuebles 
solicitados. Se considera ha lugar a dar vista a la 
Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que determine lo 
conducente. 

61 Quintana Roo 8.24-C28-
PES-QR  

16 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral. Se considera ha 
lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto 
que determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única a la Secretaría 
ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta de las 
mismas casas encuestadoras. 

62 San Luis 
Potosí  

8.25-C35-
PES-SL 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta de los proveedores. 

63 San Luis 
Potosí 

8.25-C38-
PES-SL 

16 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral. Se considera ha 
lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto 
que determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única a la Secretaría 
ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta de las 
mismas casas encuestadoras 

64 Sinaloa 
8.26-C15-

PES-SI 
 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta de los proveedores. 

65 Sinaloa 8.26-C17-
PES-SI 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. 
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Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta de los proveedores. 

66 Sinaloa 
8.26-C19-

PES-SI 
 

16 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral. Se considera ha 
lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto 
que determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única a la Secretaría 
ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta de las 
mismas casas encuestadoras 

67 Sonora 8.27-C28-
PES-SO 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única sobre la falta de 
respuesta de los proveedores. 

68 Tabasco 8.28-C28-
PES-TB 

16 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral. 
Se considera ha lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva 
del INE a efecto que determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única a 
la Secretaría ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta 
de las mismas casas encuestadoras. 

69 Tabasco 8.28-C30-
PES-TB 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta de los proveedores 

70 Tamaulipas 
8.29-C42-
PES-TM 

 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta de los proveedores 

71 Tamaulipas 
8.29-C44-
PES-TM 

 

16 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral. Se considera ha 
lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto 
que determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única a la Secretaría 
ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta de las 
mismas casas encuestadoras 
 

72 Tlaxcala 8.30-C32-
PES-TL 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. Considerando que la 
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confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única sobre la falta de 
respuesta de los proveedores. 

73 Tlaxcala 8.30-C34-
PES-TL 

16 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral. Se considera ha 
lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto 
que determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única a la Secretaría 
ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta de las 
mismas casas encuestadoras. 

74 Veracruz 08.31-C33-
PES-VR 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta de los proveedores. 

75 Veracruz 08.31-C35-
PES-VR 

16 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral. 
Se considera ha lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva 
del INE a efecto que determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única a 
la Secretaría ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta 
de las mismas casas encuestadoras. 

76 Veracruz 5.31-C37-
PES-VR 

8 proveedores no dieron respuesta al requerimiento de la 
autoridad electoral. 
Se considera ha lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva 
del INE a efecto que determine lo conducente. 

77 Yucatán 
8.32-C31-
PES-YC 

 

16 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral. Se considera ha 
lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto 
que determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única a la Secretaría 
ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta de las 
mismas casas encuestadoras. 

78 Yucatán 
8.32-C33-
PES-YC 

 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. 
Considerando que la confirmación realizada implica a 
todos los sujetos obligados, se realiza una vista única 
sobre la falta de respuesta de los proveedores. 

79 Zacatecas 8.33-C30-
PES-ZC 

16 casas encuestadoras no dieron respuesta al 
requerimiento de la autoridad electoral. Se considera ha 
lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto 
que determine lo conducente. Considerando que la 
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confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única a la Secretaría 
ejecutiva del INE sobre la falta de respuesta de las 
mismas casas encuestadoras. 

80 Zacatecas 8.33-C32-
PES-ZC 

Vista a la Secretaría Ejecutiva del INE a efecto que 
determine lo conducente. Considerando que la 
confirmación realizada implica a todos los sujetos 
obligados, se realiza una vista única sobre la falta de 
respuesta de los proveedores. 

 
 
 
 
 
 
d) Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Fiscalía General de la 
República. 

 

Cons. Ámbito y/o 
entidad 

Número de 
Conclusión 

del 
Dictamen 

Conducta en específico 

1 CEN 
8.1-C19-

PES-
CEN 

El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de persona 
impedida por la normatividad electoral, por un monto de $ 
869,277.00. Adicionalmente, se considera ha lugar dar vista a la 
Secretaría del Consejo General del INE y a la Fiscalía 
Especializada en Delitos Electorales. 

 
e) Unidad de Inteligencia Financiera. 

 

Cons. Ámbito y/o 
entidad 

Número de 
Conclusión 

del 
Dictamen 

Conducta en específico 

1 CEN 
8.1-C17-

PES-
CEN 

"El sujeto obligado omitió recibir aportaciones de militantes de 
forma individual y directa al órgano responsable del partido y en 
las cuentas aperturadas exclusivamente para dichos recursos, 
por un monto de $467,000.00. Se considera que ha lugar a dar 
vista a la Unidad de Inteligencia Financiera, para que en el 
ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho 
corresponda respecto a los depósitos sistemáticos" 

 
f) Secretaría de Finanzas de las entidades federativas. 
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1 Guanajuato 8.12-C42-
PES-GT 

El sujeto obligado reportó un saldo final en impuestos por 
pagar generados en el ejercicio 2020 con antigüedad mayor 
a un año que no han sido enterados, por $17,525.43.  
Adicionalmente, se considera que ha lugar a dar vista al 
SATEG de la Secretaria de Finanzas, Inversión y 
Administración del estado de Guanajuato. 

2 Oaxaca 8.21-C31-
PES-OX 

No se localizó la documentación solicitada, consistente en la 
evidencia de los pagos de los impuestos, las pólizas donde 
se reflejen las correcciones con su respectiva 
documentación soporte, así como las correcciones 
procedentes. Se considera ha lugar dar vista a la Secretaría 
de Finanzas del estado de Oaxaca para que, en el ámbito 
de sus atribuciones, determine lo conducente. 

 
Derivado de lo anterior, este Consejo General estima conveniente dar vista a las 
autoridades señaladas, a efecto que en el ámbito de sus atribuciones determinen 
lo que en derecho corresponda. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.1.1 
correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional de la presente Resolución, se 
impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción siguiente: 
 
a) 34 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.1-C1-PES-CEN, 8.1-C2-PES-CEN, 
8.1-C9-PES-CEN, 8.1-C10-PES-CEN, 8.1-C11-PES-CEN, 8.1-C12-PES-CEN, 8.1-
C13-PES-CEN, 8.1-C14-PES-CEN, 8.1-C18-PES-CEN, 8.1-C20-PES-CEN, 8.1-
C21-PES-CEN, 8.1-C22-PES-CEN, 8.1-C24-PES-CEN, 8.1-C25-PES-CEN, 8.1-
C26-PES-CEN, 8.1-C27-PES-CEN, 8.1-C32-PES-CEN, 8.1-C33-PES-CEN, 8.1-
C34-PES-CEN, 8.1-C39-PES-CEN, 8.1-C40-PES-CEN, 8.1-C41-PES-CEN, 8.1-
C42-PES-CEN, 8.1-C43-PES-CEN, 8.1-C46-PES-CEN, 8.1-C48-PES-CEN, 8.1-
C49-PES-CEN, 8.1-50-PES-CEN, 8.1-C51-PES-CEN, 8.1-C52-PES-CEN, 8.1-C55-
PES-CEN, 8.1-C57-PES-CEN, 8.1-C72-PES-CEN y 8.1-C73-PES-CEN. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.1-C15-PES-CEN y 8.1-
C16-PES-CEN. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.1-C17-PES-CEN. 
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d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.1-C19-PES-CEN. 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.1-C23-PES-CEN y 8.1-
C37-PES-CEN. 
 
f) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.1-C28-PES-CEN, 8.1-
C29-PES-CEN y 8.1-C36-PES-CEN. 
 
g) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.1-C30-PES-CEN, 8.1-
C31-PES-CEN, 8.1-C35-PES-CEN y 8.1-C53-PES-CEN. 
 
h) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.1-C38-PES-CEN, 8.1-
C61-PES-CEN y 8.1-C67-PES-CEN 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.1-C44-PES-CEN. 
 
j) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.1-C45-PES-CEN y 8.1-
C47-PES-CEN. 
 
k) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.1-C54-PES-CEN, 8.1-
C56-PES-CEN y 8.1-C59-PES-CEN. 
 
l) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.1-C58-PES-CEN. 
 
m) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.1-C66-PES-CEN. 
 
n) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.1-C69-PES-CEN. 
 
ñ) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.1-C70-PES-CEN. 
 
o) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.1-C71-PES-CEN. 
 
Una Amonestación Pública 
 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.1 
correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Aguascalientes, de la presente 
Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción siguiente: 
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a) 28 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.2-C3-PES-AG, 8.2-C4-PES-AG, 8.2-
C5-PES-AG, 8.2-C6-PES-AG, 8.2-C7-PES-AG, 8.2-C9-PES-AG, 8.2-C10-PES-
AG, 8.2-C11-PES-AG, 8.2-C12-PES-AG, 8.2-C13-PES-AG, 8.2-C15-PES-AG, 8.2-
C19-PES-AG, 8.2-C20-PES-AG, 8.2-C21-PES-AG, 8.2-C22-PES-AG, 8.2-C24-
PES-AG, 8.2-C25-PES-AG, 8.2-C26-PES-AG, 8.2-C27-PES-AG, 8.2-C29-PES-
AG, 8.2-C30-PES-AG, 8.2-C31-PES-AG, 8.2-C32-PES-AG, 8.2-C35-PES-AG, 8.2-
C36-PES-AG, 8.2-C43-PES-AG y 8.2-C45-PES-AG. 
 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.2-C14-PES-AG, 8.2-
C18-PES-AG y 8.2-C37-PES-AG. 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.2-C16-PES-AG y 8.2-
C17-PES-AG. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.2-C23-PES-AG. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.2-C28-PES-AG. 
 
f) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.2-C33-PES-AG. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.2-C34-PES-AG. 
 
h) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.2-C44-PES-AG. 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.2-C27-PES-AG 
 
Una Amonestación Pública 
 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.2 
correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Baja California de la presente 
Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción siguiente: 
 
a) 18 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.3-C2-PES-BC, 8.3_C3_PES_BC, 
8.3_C4_PES_BC, 8.3-C5-PES-BC, 8.3-C7-PES-BC, 8.3-C8-PES-BC, 8.3-C9-PES-
BC, 8.3_C11_PES_BC, 8.3_C17_PES_BC, 8.3_C18_PES_BC, 
8.3_C20_PES_BC, 8.3_C21_PES_BC 8.3_C23_PES_BC, 8.3_C25_PES_BC, 8.3-
C27-PES-BC, 8.3-C35-PES-BC, 8.3-C36-PES-BC, 8.3-C37-PES-BC. 
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Una multa equivalente a 180 (ciento ochenta) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil veintiuno, equivalente a $16,131.60 (dieciséis mil ciento 
treinta y un pesos 60/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.3_C15_PES_BC 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $807,621.00 (ochocientos siete mil seiscientos veintiún pesos 00/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.3_C19_PES_BC 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $191,277.00 (ciento noventa y un mil doscientos setenta y siete pesos 
00/100 M.N.). 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.3_C22_PES_BC 
 y 8.3_C28_PES_BC 
 
Conclusión 8.3_C22_PES_BC 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,088.00 (dos mil ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 
 
Conclusión 8.3_C28_PES_BC 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $125,100.05 (ciento veinticinco mil cien pesos 05/100 M.N.) 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.3-C24-PES-BC 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 



1276 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $116,262.44 (ciento dieciséis mil doscientos sesenta y dos pesos 44/100 
M.N.) 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.3-C26-PES-BC 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $33,753.62 (treinta y tres mil setecientos cincuenta y tres pesos 62/100 M.N.) 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.3_C33_PES_BC 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,660.68 (dos mil seiscientos sesenta pesos 68/100 M.N.). 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.3-C34-PES-BC 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,659.63 (siete mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 63/100 M.N.) 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.3_C10_PES_BC 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) 
 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.3 
correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Baja California Sur de la presente 
Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción siguiente: 
 
a) 20 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.4-C1-PES-BS, 8.4-C3-PES-BS, 8.4-
C4-PES-BS, 8.4-C5-PES-BS, 8.4-C6-PES-BS, 8.4-C7-PES-BS, 8.4-C8-PES-BS, 
8.4-C9-PES-BS, 8.4-C10-PES-BS, 8.4-C11-PES-BS, 8.4-C12-PES-BS, 8.4-C21-
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PES-BS, 8.4-C22-PES-BS, 8.4-C23-PES-BS, 8.4-C24-PES-BS, 8.4-C33-PES-BS, 
8.4-C34-PES-BS, 8.4-C36-PES-BS y 8.4-C38-PES-BS. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.4-C13-PES-BS y 8.4-
C16-PES-BS. 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.4-C14-PES-BS y 8.4-
C15-PES-BS. 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.4-C17-PES-BS y 8.4-
C18-PES-BS. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.4-C20-PES-BS. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.4-C26-PES-BS. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.4-C35-PES-BS. 
 
Una Amonestación Pública 
 
QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.4 
correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Campeche, de la presente 
Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, las sanciones siguientes: 
 
a) 17 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.5-C1-PES-CA, 8.5-C2-PES-CA, 8.5-
C3-PES-CA, 8.5-C5-PES-CA, 8.5-C6-PES-CA, 8.5-C7-PES-CA, 8.5-C8-PES-CA, 
8.5-C9-PES-CA, 8.5-C11-PES-CA, 8.5-C14-PES-CA, 8.5-C15-PES-CA, 8.5-C19-
PES-CA, 8.5-C20-PES-CA, 8.5-C28-PES-CA, 8.5-C29-PES-CA y 8.5-C30-PES-
CA 
 
b) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.5-C12-PES-CA, 8.5-
C23-PES-CA, 8.5-C24Bis-PES-CA y 8.5-C26Ter-PES-CA 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.5-C17-PES-CA 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.5-C18-PES-CA 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.5-C21-PES-CA 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.5-C27-PES-CA 



1278 

 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.5-C10-PES-CA 
 
Una Amonestación Pública 
 
SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.5 
correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Chiapas, de la presente 
Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción siguiente: 
 
a) 21 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.6-C1-PES-CI, 8.6-C2-PES-CI, 8.6-
C3-PES-CI, 8.6-C4-PES-CI, 8.6-C5-PES-CI, 8.6-C6-PES-CI, 8.6-C7-PES-CI, 8.6-
C8-PES-CI, 8.6-C9-PES-CI, 8.6-C10-PES-CI, 8.6-C11-PES-CI, 8.6-C12-PES-CI, 
8.6-C13-PES-CI, 8.6-C14-PES-CI, 8.6-C17-PES-CI, 8.6-C23-PES-CI, 8.6-C24-
PES-CI, 8.6-C32-PES-CI, 8.6-C33-PES-CI, 8.6-C34-PES-CI y 8.6-C35-PES-CI. 
 
Una multa que asciende a 210 (doscientas diez) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil veintiuno, equivalente a $18,820.20 
(dieciocho mil ochocientos veinte pesos 20/100 M.N.) 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.6-C15-PES-CI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,204,543.89 (un millón doscientos cuatro mil quinientos cuarenta y tres 
pesos 89/100 M.N. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.6-C16-PES-CI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $43,000.00 (cuarenta y tres mil pesos 00/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.6-C18-PES-CI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $63,141.50 (sesenta y tres mil ciento cuarenta y un pesos 50/100 M.N.). 
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e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.6-C19-PES-CI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $12,628.29 (doce mil seiscientos veintiocho pesos 29/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.6-C20-PES-CI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $189,424.49 (ciento ochenta y nueve mil cuatrocientos veinticuatro pesos 
49/100 M.N.). 
 
g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.6-C21-PES-CI y 8.6-
C22-PES-CI. 
 
Conclusión 8.6-C21-PES-CI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $94,712.25 (noventa y cuatro mil setecientos doce pesos 25/100 M.N.). 
 
Conclusión 8.6-C22-PES-CI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $63,141.50 (sesenta y tres mil ciento cuarenta y un pesos 50/100 M.N.). 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.6-C30-PES-CI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $17,937.28 (diecisiete mil novecientos treinta y siete pesos 28/100 M.N.). 
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i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.6-C31-PES-CI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $30,113.60 (treinta mil ciento trece pesos 60/100 M.N.). 
 
SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.6 
correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Chihuahua, de la presente 
Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, las sanciones siguientes: 
 
a) 20 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.7-C1-PES-CH, 8.7-C2-PES-CH, 8.7-
C3-PES-CH, 8.7-C4-PES-CH, 8.7-C7-PES-CH, 8.7-C8-PES-CH, 8.7-C9-PES-CH, 
8.7-C10-PES-CH, 8.7-C11-PES-CH, 8.7-C12-PES-CH, 8.7-C13-PES-CH, 8.7-C14-
PES-CH, 8.7-C15-PES-CH, 8.7-C16-PES-CH, 8.7-C20-PES-CH, 8.7-C31-PES-CH, 
8.7-C38-PES-CH, 8.7-C40-PES-CH, 8.7-C45-PES-CH, 8.7-C47-PES-CH 
 
b) 6 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.7-C18-PES-CH, 8.7-
C19-PES-CH, 8.7-C25-PES-CH, 8.7-C27-PES-CH, 8.7-C30-PES-CH y 8.7-C42-
PES-CH. 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.7-C22-PES-CH  
y 8.7-C24-PES-CH  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.7-C26-PES-CH  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.7-C29-PES-CH  
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.7-C32-PES-CH  
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.7-C43-PES-CH  
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.7-C44-PES-CH  
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.7-C46-PES-CH 
 
j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.7-C5-PES-CH 
 
k) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.7-C6-PES-CH 
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l) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.7-C17-PES-CH 
 
Una Amonestación Pública 
 
OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.7 
correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de la Ciudad de México, de la 
presente Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción siguiente:  
 
a) 12 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.8-C1-PES-CM, 8.8-C2-PES-CM, 8.8-
C3-PES-CM, 8.8-C4-PES-CM, 8.8-C5-PES-CM, 8.8-C13-PES-CM, 8.8-C16-PES-
CM, 8.8-C17-PES-CM, 8.8-C20-PES-CM, 8.8-C21-PES-CM, 8.8-C22-PES-CM, 
8.8-C25-PES-CM 
 
b) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.8-C6-PES-CM, 8.8-
C7-PES-CM, 8.8-C8-PES-CM y 8.8-C18-PES -CM 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.8-C9-PES-CM  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.8-C10-PES-CM  
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.8-C12-PES-CM y 8.8-
C19-PES-CM 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.8-C15-PES-CM 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.8-C23-PES-CM 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.8-C24-PES-CM 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.8-C11-PES-CM 
 
Una Amonestación Pública 
 
NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.8 
correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Coahuila de Zaragoza de la 
presente Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción siguiente: 
 
a) 28 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.9-C1-PES-CO, 8.9-C2-PES-CO, 8.9-
C3-PES-CO, 8.9-C4-PES-CO, 8.9-C5-PES-CO, 8.9-C6-PES-CO, 8.9-C7-PES-CO, 
8.9-C8-PES-CO, 8.9-C11-PES-CO, 8.9-C12-PES-CO, 8.9-C13-PES-CO, 8.9-C14-
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PES-CO, 8.9-C15-PES-CO, 8.9-C16-PES-CO, 8.9-C18BIS-PES-CO, 8.9-C19BIS-
PES-CO, 8.9-C19TER-PES-CO, 8.9-C20-PES-CO, 8.9-C23-PES-CO, 8.9-C28-
PES-CO, 8.9-C29-PES-CO, 8.9-C30-PES-CO, 8.9-C31BIS-PES-CO, 8.9-C32-
PES-CO, 8.9-C33-PES-CO, 8.9-C39-PES-CO, 8.9-C42-PES-CO y 8.9-C45-PES-
CO.  
  
b) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.9-C17-PES-CO, 8.9-
C18-PES-CO, 8.9-C19-PES-CO y 8.9-C31-PES-CO.  
  
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.9-C21-PES-CO.  
  
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.9-C25-PES-CO.  
  
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.9-C26-PES-CO.  
  
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.9-C27-PES-CO  
  
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.9-C40-PES-CO.  
  
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.9-C41-PES-CO.  
  
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.9-C44-PES-CO.  
  
Una Amonestación Pública 
 
DÉCIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.9 
correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Colima, de la presente 
Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción siguiente: 
 
a) 18 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.10-C1-PES-CL, 8.10-C2-PES-CL, 
8.10-C3-PES-CL, 8.10-C4-PES-CL, 8.10-C5-PES-CL, 8.10-C6-PES-CL, 8.10-C7-
PES-CL, 8.10-C8-PES-CL, 8.10-C9-PES-CL, 8.10-C10-PES-CL, 8.10-C11-PES-
CL, 8.10-C12-PES-CL, 8.10-C13-PES-CL, 8.10-C16-PES-CL, 8.10-C21-PES-CL, 
8.10-C22-PES-CL, 8.10-C23-PES-CL y 8.10-C32-PES-CL 
 
Una multa equivalente a 180 (ciento ochenta) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil veintiuno, equivalente a $16,131.60 (dieciséis mil ciento 
treinta y un pesos 60/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.10-C12-PES-CL 
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Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $20,763,721.87 (veinte millones setecientos sesenta y tres mil setecientos 
veintiún pesos 87/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.10-C14-PES-CL 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,785.16 (mil setecientos ochenta y cinco pesos 16/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.10-C15-PES-CL 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $69,710.38 (sesenta y nueve mil setecientos diez pesos 38/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.10-C18-PES-CL 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $45,106.34 (cuarenta y cinco mil ciento seis pesos 34/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.10-C19-PES-CL 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,456.10 (ocho mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 10/100 M.N.). 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.10-C20-PES-CL 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $422.80 (cuatrocientos veintidós pesos 80/100 M.N.). 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.10-C24-PES-CL 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $18,602.40 (dieciocho mil seiscientos dos pesos 40/100 M.N.). 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.10-C31-PES-CL 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,491.08 (mil cuatrocientos noventa y un pesos 08/100 M.N.). 
 
DÉCIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
18.2.10 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Durango, de la presente 
Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción siguiente: 
 
a) 18 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.11-C1-PES-DG, 8.11-C2-PES-DG, 
8.11-C3-PES-DG, 8.11-C4-PES-DG, 8.11-C5-PES-DG, 8.11-C6-PES-DG, 8.11-C7-
PES-DG, 8.11-C10-PES-DG, 8.11-C11-PES-DG, 8.11-C12-PES-DG, 8.11-C13-
PES-DG, 8.11-C14-PES-DG, 8.11-C18-PES-DG, 8.11-C23-PES-DG, 8.11-C24-
PES-DG, 8.11-C25-PES-DG, 8.11-C26-PES-DG, 8.11-C36-PES-DG 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.11-C30-PES-DG. 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.11-C15-PES-DG, 8.11-
C16-PES-DG y 8.11-C20-PES-DG.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.11-C17-PES-DG 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.11-C19-PES-DG 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.11-C21-PES-DG 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.11-C22-PES-DG 
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h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.11-C27-PES-DG 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.11-C35-PES-DG 
 
Una Amonestación Pública 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
18.2.11 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Guanajuato, de la 
presente Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción siguiente: 
 
a) 32 falta de carácter formal: Conclusión 8.12-C1-PES-GT, 8.2-C2-PES-GT, 8.2-
C3-PES-GT, 8.2-C4-PES-GT, 8.2-C5-PES-GT, 8.2-C6-PES-GT, 8.2-C7-PES-GT, 
8.2-C8-PES-GT, 8.2-C9-PES-GT, 8.2-C10-PES-GT, 8.2-C11-PES-GT, 8.2-C13-
PES-GT, 8.2-C14-PES-GT, 8.2-C15-PES-GT, 8.2-C16-PES-GT, 8.2-C17-PES-GT, 
8.2-C18-PES-GT, 8.2-C19-PES-GT, 8.2-C21-PES-GT, 8.2-C25-PES-GT, 8.2-C27-
PES-GT, 8.2-C28-PES-GT, 8.2-C30-PES-GT, 8.2-C30Bis-PES-GT, 8.2-C32-PES-
GT, 8.2-C33-PES-GT, 8.2-C36-PES-GT, 8.2-C37-PES-GT, 8.2-C38-PES-GT, 8.2-
C39-PES-GT, 8.2-C44-PES-GT, 8.2-C50-PES-GT 
 
b) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.2-C20-PES-GT, 8.2-
C24-PES-GT, 8.12-C41-PES-GT y 8.2-C45-PES-GT 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.2-C22-PES-GT 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.2-C23-PES-GT 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.2-C26-PES-GT 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.2-C31-PES-GT 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.2-C40-PES-GT 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.2-C42-PES-GT 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.2-C43-PES-GT 
 
Una Amonestación Pública 
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DÉCIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
18.2.12 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Guerrero, de la presente 
Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción siguiente: 
 
a) 29 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.13-C1-PES-GR, 8.13-C2-PES-GR, 
8.13-C3-PES-GR, 8.13-C4-PES-GR, 8.13-C5-PES-GR, 8.13-C6-PES-GR, 8.13-C7-
PES-GR, 8.13-C8-PES-GR, 8.13-C9-PES-GR, 8.13-C10-PES-GR, 8.13-C11-PES-
GR, 8.13-C12-PES-GR, 8.13-C13-PES-GR, 8.13-C14-PES-GR, 8.13-C15-PES-
GR, 8.13-C16Bis-PES-GR, 8.13-C18-PES-GR, 8.13-C19-PES-GR, 8.13-C20-PES-
GR, 8.13-C21-PES-GR, 8.13-C25-PES-GR, 8.13-C29-PES-GR, 8.13-C30-PES-
GR, 8.13-C31-PES-GR, 8.13-C32-PES-GR, 8.13-C33-PES-GR, 8.13-C34-PES-
GR, 8.13-C35-PES-GR y 8.13-C36-PES-GR.  
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.13-C16-PES-GR 
 y 8.13-C17-PES-GR 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.13-C23-PES-GR 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.13-C24-PES-GR  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.13-C26-PES-GR 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.13-C27-PES-GR 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.13-C28-PES-GR 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.13-C43-PES-GR 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.13-C44-PES-GR 
 
Una Amonestación Pública 
 
DÉCIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
18.2.13 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Hidalgo de la presente 
Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción siguiente: 
 
a) 16 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.14-C1-PES-HI, 8.14-C4-PES-HI, 
8.14-C5-PES-HI, 8.14-C6-PES-HI, 8.14-C7-PES-HI, 8.14-C8-PES-HI, 8.14-C11-
PES-HI, 8.14-C13-PES-HI, 8.14-C15-PES-HI, 8.14-C17-PES-HI, 8.14-C19-PES-HI, 
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8.14-C20-PES-HI, 8.14-C22-PES-HI, 8.14-C23-PES-HI, 8.14-C24-PES-HI y 8.14-
C30-PES-HI. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.14-C10-PES-HI. 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.14-C12-PES-HI y 8.14-
C16-PES-HI. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.14-C14-PES-HI. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.14-C18-PES-HI. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.14-C21-PES-HI. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.14-C29-PES-HI. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.14-C9-PES-HI. 
 
Una Amonestación Pública 
 
DÉCIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
18.2.14 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Jalisco, de la presente 
Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción siguiente: 
 
a) 20 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.15-C1-PES-JL, 8.15-C2-PES-JL, 
8.15-C4-PES-JL, 8.15-C5-PES-JL, 8.15-C6-PES-JL, 8.15-C7-PES-JL, 8.15-C8-
PES-JL, 8.15-C10-Bis-PES-JL, 8.15-C11-PES-JL, 8.15-C11-Bis-PES-JL, 8.15-
C19-PES-JL, 8.15-C21-PES-JL, 8.15-C23-PES-JL, 8.15-C24-PES-JL, 8.15-C25-
PES-JL, 8.15-C29-PES-JL, 8.15-C36-PES-JL, 8.15-C38-PES-JL, 8.15-C40-PES-
JL y 8.15-C41-PES-JL. 
 
b) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.15-C9-PES-JL, 8.15-
C10-PES-JL, 8.15-C14-PES-JL y 8.15-C15-PES-JL 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.15-C12-PES-JL, 8.15-
C13-PES-JL y 8.15-C16-PES-JL 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.15-C17-PES-JL 
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e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.15-C18-PES-JL y 8.15-
C35-PES-JL 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.15-C20-PES-JL 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.15-C22-PES-JL 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.15-C26-PES-JL 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.15-C37-PES-JL 
 
j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.15-C39-PES-JL 
 
Una Amonestación Pública 
 
DÉCIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
18.2.15 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de México de la presente 
Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción siguiente: 
 
a) 14 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.16-C1-PES-ME, 8.16-C2-PES-ME, 
8.16-C3-PES-ME, 8.16-C4-PES-ME, 8.16-C5-PES-ME, 8.16-C6-PES-ME, 8.16-C7-
PES-ME, 8.16-C8-PES-ME, 8.16-C9-PES-ME, 8.16-C10-PES-ME, 8.16-C11-PES-
ME, 8.16-C14-PES-ME, 8.16-C17-PES-ME y 8.16-C29-PES-ME. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.16-C12-PES-ME. 
 
c) 8 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.16-C13-PES-ME, 8.16-
C15-PES-ME, 8.16-C19-PES-ME, 8.16-C20-PES-ME, 8.16-C21-PES-ME, 8.16-
C22-PES-ME, 8.16-C25-PES-ME y 8.16-C26-PES-ME. 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.16-C16-PES-ME y 
8.16-C18-PES-ME.  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.16-C23-PES-ME. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.16-C24-PES-ME. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.16-C27-PES-ME. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.16-C28-PES-ME. 
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i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.16-C31-PES-ME. 
 
Una Amonestación Pública 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
18.2.16 correspondiente al Comité́ Ejecutivo Estatal de Michoacán de Ocampo, 
de la presente Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción 
siguiente: 
 
a) 17 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.17-C4-PES-MI, 8.17-C5-PES-MI, 
8.17-C6-PES-MI, 8.17-C7-PES-MI, 8.17-C9-PES-MI, 8.17-C11-PES-MI, 8.17-C12-
PES-MI, 8.17-C13-PES-MI, 8.17-C14-PES-MI, 8.17-C20-PES-MI, 8.17-C23-PES-
MI, 8.17-C25-PES-MI, 8.17-C26-PES-MI, 8.17-C34-PES-MI, 8.17-C35-PES-MI, 
8.17-C36-PES-MI, 8.17-C38-PES-MI 
 
Una multa equivalente a 170 (ciento setenta) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil veintiuno, equivalente a $15,235.40 (quince mil 
doscientos treinta y cinco pesos 40/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.17-C16-PES-MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $583,598.40 (quinientos ochenta y tres mil quinientos noventa y ocho pesos 
40/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.17-C17-PES-MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $981,955.32 (novecientos ochenta y un mil novecientos cincuenta y cinco 
pesos 32/100 M.N.) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.17-C18-PES-MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $253,889.61 (doscientos cincuenta y tres mil ochocientos ochenta y nueve 
pesos 61/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.17-C19-PES-MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $58,493.60 (cincuenta y ocho mil cuatrocientos noventa y tres pesos 60/100 
M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.17-C21-PES-MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $291,833.66 (doscientos noventa y un mil ochocientos treinta y tres pesos 
66/100 M.N.). 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.17-C22-PES-MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $189,298.02 (ciento ochenta y nueve mil doscientos noventa y ocho pesos 
02/100 M.N.). 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.17-C24-PES-MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $12,619.86 (doce mil seiscientos diecinueve pesos 86/100 M.N.). 
 
i) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.17-C31-PES-MI 
 
8.17-C37-PES-MI 
 
Conclusión 8.17-C31-PES-MI 
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una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $775,674.54 (setecientos setenta y cinco mil seiscientos setenta y cuatro 
pesos 54/100 M.N.) 
 
Conclusión 8.17-C37-PES-MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,199.23 (tres mil ciento noventa y nueve pesos 23/100 M.N.) 
 
j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.17-C32-PES-MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $9,268.92 (nueve mil doscientos sesenta y ocho pesos 92/100 M.N.). 
 
k) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.17-C33-PES-MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $33,598.19 (treinta y tres mil quinientos noventa y ocho pesos 19/100 M.N.). 
 
l) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.17-C10-PES-MI 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $758.20 (setecientos cincuenta y ocho pesos 20/100 M.N.). 
 
DÉCIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
18.2.17 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Morelos de la presente 
Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción siguiente: 
 



1292 

a) 16 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.18-C1-PES-MO, 8.18-C2-PES-MO, 
8.18-C4-PES-MO, 8.18-C6-PES-MO, 8.18-C7-PES-MO, 8.18-C8-PES-MO, 8.18-
C10-PES-MO, 8.18-C13-PES-MO, 8.18-C14-PES-MO, 8.18-C16-PES-MO, 8.18-
C20-PES-MO, 8.18-C23-PES-MO, 8.18-C24-PES-MO, 8.18-C25-PES-MO, 8.18-
C33-PES-MO y 8.18-C34-PES-MO. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.18-C3-PES-MO.  
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.18-C9-PES-MO y 8.18-
C11-PES-MO.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.18-C12-PES-MO.  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.18-C15-PES-MO.  
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.18-C17-PES-MO.  
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.18-C19-PES-MO. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.18-C21-PES-MO.  
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.18-C22-PES-MO.  
 
j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.18-C26-PES-MO.  
 
k) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.18-C32-PES-MO.  
 
l) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.18-C5-PES-MO.  
 
m) Imposición de la sanción. 
 
Una Amonestación Pública 
 
DÉCIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
18.2.18 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Nayarit, de la presente 
Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción siguiente: 
 
a) 18 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.19-C1-PES-NY, 8.19-C3-PES-NY, 
8.19-C4-PES-NY, 8.19-C5-PES-NY, 8.19-C6-PES-NY, 8.19-C7-PES-NY, 8.19-C8-
PES-NY, 8.19-C10-PES-NY, 8.19-C11-PES-NY, 8.19-C14-PES-NY, 8.19-C21-
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PES-NY, 8.19-C25-PES-NY, 8.19-C27-PES-NY, 8.19-C29-PES-NY, 8.19-C30-
PES-NY, 8.19-C31-PES-NY, 8.19-C37-PES-NY y 8.19-C38-PES-NY. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.19-C9-PES-NY 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.19-C12-PES-NY, 8.19-
C15-PES-NY y 8.19-C19-PES-NY 
 
d) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.19-C13-PES-NY, 8.19- 
8.19-C16-PES-NY y 8.19-C20-PES-NY 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.19-C17-PES-NY 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.19-C18-PES-NY 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.19-C22-PES-NY 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.19-C24-PES-NY 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.19-C26-PES-NY 
 
j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.19-C28-PES-NY 
 
k) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.19-C35-PES-NY 
 
l) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.19-C36-PES-NY 
 
Una Amonestación Pública 
 
VIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.19 
correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Nuevo León, de la presente 
Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción siguiente: 
 
a) 16 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.20-C1-PES-NL, 8.20-C2-PES-NL, 
8.20-C3-PES-NL, 8.20-C4-PES-NL, 8.20-C5-PES-NL, 8.20-C7-PES-NL, 8.20-C8-
PES-NL, 8.20-C9-PES-NL, 8.20-C11-PES-NL, 8.20-C14-PES-NL, 8.20-C16-PES-
NL, 8.20-C17-PES-NL, 8.20-C18-PES-NL, 8.20-C19-PES-NL, 8.20-C26-PES-NL y 
8.20-C27-PES-NL. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.20-C6-PES-NL. 
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c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.20-C10-PES-NL 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.20-C12-PES-NL 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.20-C13-PES-NL 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.20-C15-PES-NL 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.20-C20-PES-NL 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.20-C25-PES-NL 
 
Una Amonestación Pública 
 
VIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.20 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Oaxaca de 
la presente Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción 
siguiente: 
 
a) 20 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.21-C2-PES-OX, 8.21-C3-PES-OX, 
8.21-C4-PES-OX, 8.21-C5-PES-OX, 8.21-C7-PES-OX, 8.21-C8-PES-OX, 8.21-C9-
PES-OX, 8.21-C10-PES-OX, 8.21-C11-PES-OX, 8.21-C12-PES-OX, 8.21-C13-
PES-OX, 8.21-C16-PES-OX, 8.21-C17-PES-OX, 8.21-C21-PES-OX, 8.21-C27-
PES-OX, 8.21-C28-PES-OX, 8.21-C29-PES-OX, 8.21-C34-PES-OX, 8.21-C39-
PES-OX y 8.21-C42-PES-OX. 
 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.21-C14-PES-OX, 8.21-
C18-PES-OX y 8.21-C20-PES-OX.  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.21-C15-PES-OX. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.21-C19-PES-OX. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.21-C24-PES-OX. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.21-C25-PES-OX. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.21-C26-PES-OX. 
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h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.21-C30-PES-OX. 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.21-C32-PES-OX. 
 
j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.21-C33-PES-OX. 
 
k) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.21-C36-PES-OX. 
 
Una Amonestación Pública 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.21 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Puebla, de 
la presente Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción 
siguiente: 
 
a) 28 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.22-C2-PES-PB, 8.22-C3-PES-PB,  
8.22-C4-PES-PB, 8.22-C5-PES-PB, 8.22-C6-PES-PB, 8.22-C7-PES-PB, 8.22-C8-
PES-PB, 8.22-C9-PES-PB, 8.22-C10-PES-PB, 8.22-C13-PES-PB, 8.22-C14-PES-
PB, 8.22-C15-PES-PB, 8.22-C16-PES-PB, 8.22-C17-PES-PB, 8.22-C18-PES-PB, 
8.22-C19-PES-PB, 8.22-C20-PES-PB, 8.22-C22-PES-PB, 8.22-C26-PES-PB, 
8.22-C27-PES-PB, 8.22-C31-PES-PB, 8.22-C32-PES-PB, 8.22-C34-PES-PB, 
8.22-C35-PES-PB, 8.22-C36-PES-PB, 8.22-C44-PES-PB, 8.22-C45-PES-PB y 
8.22-C47-PES-PB. 
 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.22-C21-PES-PB, 8.22-
C23-PES-PB y 8.22-C33-PES-PB 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.22-C24-PES-PB 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.22-C25-PES-PB 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.22-C28-PES-PB 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.22-C30-PES-PB 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.22-C42-PES-PB 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.22-C43-PES-PB 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.22-C48-PES-PB 
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Una Amonestación Pública 
 
VIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.22 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Querétaro, 
de la presente Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción 
siguiente: 
 
a) 24 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.23-C2-PES-QE, 8.23-C3-PES-QE, 
8.23-C4-PES-QE, 8.23-C5-PES-QE, 8.23-C7-PES-QE, 8.23-C8-PES-QE, 8.23-
C10-PES-QE, 8.23-C11-PES-QE, 8.23-C12-PES-QE, 8.23-C13-PES-QE, 8.23-
C15-PES-QE, 8.23-C16-PES-QE, 8.23-C17-PES-QE, 8.23-C20-PES-QE, 8.23-
C22-PES-QE, 8.23-C24-PES-QE, 8.23-C27-PES-QE, 8.23-C28-PES-QE, 8.23-
C29-PES-QE, 8.23-C31-PES-QE, 8.23-C32-PES-QE, 8.23-C34-PES-QE, 8.23-
C37-PES-QE y 8.23-C41-PES-QE 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.23-C14-PES-QE 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.23-C18-PES-QE y 
8.23-C19-PES-QE 
 
d) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.23-C21-PES-QE, 8.23-
C30-PES-QE y 8.23-C40-PES-QE 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.23-C23-PES-QE 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.23-C25-PES-QE 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.23-C26-PES-QE 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.23-C38-PES-QE 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.23-C39-PES-QE 
 
Una Amonestación Pública 
 
VIGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.23 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Quintana 
Roo de la presente Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción 
siguiente: 
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a) 19 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.24-C1-PES-QR, 8.24-C2-PES-QR, 
8.24-C3-PES-QR, 8.24-C4-PES-QR, 8.24-C6-PES-QR, 8.24-C10-PES-QR, 8.24-
C10Bis-PES-QR, 8.24-C11-PES-QR, 8.24-C12-PES-QR, 8.24-C16-PES-QR, 8.24-
C18-PES-QR, 8.24-C20-PES-QR, 8.24-C21-PES-QR, 8.24-C22-PES-QR, 8.24-
C31-PES-QR, 8.24-C32-PES-QR, 8.24-C33-PES-QR, 8.24-C34-PES-QR y 8.24-
C35-PES-QR.  
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.24-C7-PES-QR. 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.24-C8-PES-QR y 8.24-
C9-PES-QR. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.24-C13-PES-QR.  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.24-C15-PES-QR. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.24-C17-PES-QR. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.24-C19-PES-QR. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.24-C24-PES-QR. 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.24-C30-PES-QR. 
 
Una Amonestación Pública 
 
VIGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
18.2.24 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de San Luis Potosí, de la 
presente Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción siguiente: 
 
a) 25 falta de carácter formal: Conclusión 8.25-C1-PES-SL, 8.25-C2-PES-SL, 8.25-
C3-PES-SL, 8.25-C4-PES-SL, 8.25-C5-PES-SL, 8.25-C6-PES-SL, 8.25-C7-PES-
SL, 8.25-C8-PES-SL, 8.25-C9-PES-SL, 8.25-C10-PES-SL, 8.25-C11-PES-SL, 
8.25-C12-PES-SL, 8.25-C13-PES-SL, 8.25-C14-PES-SL, 8.25-C15-PES-SL, 8.25-
C22-PES-SL, 8.25-C26-PES-SL, 8.25-C28-PES-SL, 8.25-C29-PES-SL, 8.25-C30-
PES-SL, 8.25-C30Bis-PES-SL, 8.25-C31-PES-SL, 8.25-C33-PES-SL, 8.25-C42-
PES-SL y 8.25-C44-PES-SL. 
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b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.25-C16-PES-SL, 8.25-
C17-PES-SL y 8.25-C18-PES-SL 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.25-C19-PES-SL y 
8.25-C21-PES-SL 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.25-C20-PES-SL 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.25-C23-PES-SL 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.25-C25-PES-SL 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.25-C27-PES-SL 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.25-C32-PES-SL 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.25-C34-PES-SL 
 
j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.25-C40-PES-SL 
 
k) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.25-C41-PES-SL 
 
Una amonestación pública 
 
VIGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
18.2.25 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Sinaloa, de la presente 
Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción siguiente: 
 
a) 13 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.26-C1-PES-SI, 8.26-C2-PES-SI, 
8.26-C4-PES-SI, 8.26-C5-PES-SI, 8.26-C6-PES-SI, 8.26-C8-PES-SI, 8.26-C9-
PES-SI, 8.26-C11-PES-SI, 8.26-C13-PES-SI, 8.26-C14-PES-SI, 8.26-C21-PES-SI 
8.26-C22-PES-SI, 8.26-C24-PES-SI. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.26-C3-PES-SI 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.26-C7-PES-SI 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.26-C10-PES-SI 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.26-C12-PES-SI 
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f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.26-C23-PES-SI 
 
Una Amonestación Pública 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.26 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Sonora de 
la presente Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción 
siguiente: 
 
a) 18 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.27-C1-PES-SO, 8.27-C2-PES-SO, 
8.27-C3-PES-SO, 8.27-C4-PES-SO, 8.27-C5-PES-SO, 8.27-C6-PES-SO, 8.27-C7-
PES-SO, 8.27-C8-PES-SO, 8.27-C9-PES-SO, 8.27-C10-PES-SO, 8.27-C11-PES-
SO, 8.27-C19-PES-SO, 8.27-C24-PES-SO, 8.27-C25-PES-SO, 8.27-C26-PES-SO, 
8.27-C32-PES-SO, 8.27-C34-PES-SO y 8.27-C37-PES-SO 
 
Una multa equivalente a 180 (ciento ochenta) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil veintiuno, cuyo monto equivale a $16,131.60 (dieciséis mil 
ciento treinta y un pesos 60/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.27-C12-PES-SO 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $850,000.00 (ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.27-C15-PES-SO y 
8.27-C16-PES-SO. 
 
Conclusión 8.27-C15-PES-SO 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $115,569.74 (ciento quince mil quinientos sesenta y nueve pesos 74/100 
M.N.) 
 
Conclusión 8.27-C16-PES-SO 
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Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $525,027.49 (quinientos veinticinco mil veintisiete pesos 49/100 M.N.) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.27-C18-PES-SO. 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $12,950.00 (doce mil novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.27-C20-PES-SO. 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $182,645.48 (ciento ochenta y dos mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 
48/100 M.N.) 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.27-C21-PES-SO. 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $109,587.11 (ciento nueve mil quinientos ochenta y siete pesos 11/100 
M.N.). 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.27-C27-PES-SO. 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $24,555.00 (veinticuatro mil quinientos cincuenta y cinco pesos 00/100 
M.N.)  
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.27-C30-PES-SO. 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $414.70. (cuatrocientos catorce pesos 70/100 M.N.)  
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.27-C31-PES-SO. 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $22,591.13 (veintidós mil quinientos noventa y un pesos 13/100 M.N.  
 
j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.27-C23-PES-SO. 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $32,224.03 (treinta y dos mil doscientos veinticuatro pesos 03/100 M.N.). 
 
VIGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.27 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Tabasco, 
de la presente Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción 
siguiente: 
 
a) 17 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.28-C1-PES-TB, 8.28-C2-PES-TB, 
8.28-C3-PES-TB, 8.28-C4-PES-TB, 8.28-C5-PES-TB, 8.28-C6-PES-TB, 8.28-C8-
PES-TB, 8.28-C9-PES-TB, 8.28-C10-PES-TB, 8.28-C11-PES-TB, 8.28-C12-PES-
TB, 8.28-C13-PES-TB, 8.28-C21-PES-TB, 8.28-C22-PES-TB, 8.28-C23-PES-TB, 
8.28-C33-PES-TB y 8.28-C34-PES-TB. 
 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.28-C14-PES-TB, 8.28-
C16-PES-TB y 8.28-C27-PES-TB 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.28-C15-PES-TB 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.28-C18-PES-TB 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.28-C19-PES-TB 
  
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.28-C20-PES-TB 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.28-C32-PES-TB 
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Una amonestación pública 
 
VIGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.28 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de 
Tamaulipas, de la presente Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, 
la sanción siguiente: 
 
a) 25 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.29-C2-PES-TM, 8.29-C3-PES-TM, 
8.29-C4-PES-TM, 8.29-C5-PES-TM, 8.29-C6-PES-TM, 8.29-C7-PES-TM, 8.29-C8-
PES-TM, 8.29-C9-PES-TM, 8.29-C10-PES-TM, 8.29-C11-PES-TM, 8.29-C13-PES-
TM, 8.29-C14-PES-TM, 8.29-C20-PES-TM, 8.29-C23-PES-TM, 8.29-C25-PES-TM, 
8.29-C29-PES-TM, 8.29-C30-PES-TM, 8.29-C31-PES-TM, 8.29-C32-PES-TM, 
8.29-C34-PES-TM, 8.29-C36-PES-TM, 8.29-C38-PES-TM, 8.29-C39-PES-TM, 
8.29-C46-PES-TM, 8.29-C50-PES-TM 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.29-C15-PES-TM 
 
c) 5 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.29-C17-PES-TM, 8.29-
C18-PES-TM, 8.29-C19-PES-TM, 8.29-C21-PES-TM, 8.29-C37-PES-TM 
 
d) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.29-C22-PES-TM 
8.29-C41-PES-TM, 8.29-C49-PES-TM 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.29-C24-PES-TM 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.29-C26-PES-TM 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.29-C28-PES-TM 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.29-C33-PES-TM 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.29-C35-PES-TM 
 
j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.29-C47-PES-TM 
 
k) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.29-C48-PES-TM 
 
l) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.29-C16-PES-TM 
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Una Amonestación Pública 
 
TRIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.29 
correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Tlaxcala de la presente 
Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción siguiente: 
 
a) 22 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.30-C1-PES-TL, 8.30-C2-PES-TL, 
8.30-C3-PES-TL, 8.30-C4-PES-TL, 8.30-C5-PES-TL, 8.30-C6-PES-TL, 8.30-C7-
PES-TL, 8.30-C10-PES-TL, 8.30-C12-PES-TL, 8.30-C14Bis-PES-TL, 8.30-
C16Bis-PES-TL, 8.30-C17-PES-TL, 8.30-C18-PES-TL, 8.30-C22-PES-TL, 8.30-
C23-PES-TL, 8.30-C26-PES-TL, 8.30-C28-PES-TL, 8.30-C29-PES-TL, 8.30-C30-
PES-TL, 8.30-C38-PES-TL, 8.30-C39-PES-TL y 8.30-C41-PES-TL. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.30-C11-PES-TL. 
 
c) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.30-C13-PES-TL, 8.30-
C14-PES-TL, 8.30-C16-PES-TL y 8.30-C20-PES-TL. 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.30-C15-PES-TL y 
8.30-C19-PES-TL. 
 
e) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.30-C21-PES-TL, 8.30-
C31-PES-TL, 8.30-C36-PES-TL y 8.30-C40-PES-TL. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.30-C24-PES-TL. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.30-C27-PES-TL. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.30-C37-PES-TL. 
 
Una Amonestación Pública 
 
TRIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.30 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, de la presente Resolución, se impone al Partido Encuentro 
Solidario, la sanción siguiente: 
 
a) 20 falta de carácter formal: Conclusiones 08.31-C1-PES-VR, 08.31-C2-PES-VR, 
08.31-C3-PES-VR, 08.31-C4-PES-VR, 08.31-C5-PES-VR, 08.31-C6-PES-VR, 
08.31-C8-PES-VR, 08.31-C13-PES-VR, 08.31-C14-PES-VR, 08.31-C17-PES-VR, 
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08.31-C18-PES-VR, 08.31-C23-PES-VR, 08.31-C24-PES-VR, 08.31-C26-PES-VR, 
08.31-C28-PES-VR, 08.31-C30-PES-VR, 08.31-C31-PES-VR, 08.31-C32-PES-VR, 
08.31-C40-PES-VR y 08.31-C41-PES-VR. 
 
b) 6 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 08.31-C7-PES-VR, 
08.31-C15-PES-VR, 08.31-C20-PES-VR, 08.31-C21-PES-VR, 08.31-C22-PES-VR 
y 08.31-C25-PES-VR 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 08.31-C11-PES-VR y 
08.31-C27-PES-VR 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 08.31-C12-PES-VR 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 08.31-C16-PES-VR 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 08.31-C19-PES-VR 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 08.31-C29-PES-VR 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 08.31-C39-PES-VR 
 
Una Amonestación pública 
 
TRIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.31 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Yucatán, 
de la presente Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción 
siguiente: 
 
a) 26 falta de carácter formal: Conclusiones 8.32-C1-PES-YC, 8.32-C2-PES-YC, 
8.32-C3-PES-YC, 8.32-C5-PES-YC, 8.32-C6-PES-YC, 8.32-C7-PES-YC, 8.32-C8-
PES-YC, 8.32-C9-PES-YC, 8.32-C10-PES-YC, 8.32-C11-PES-YC, 8.32-C13-PES-
YC, 8.32-C15-PES-YC, 8.32-C16-PES-YC, 8.32-C17-PES-YC, 8.32-C18-PES-YC, 
8.32-C18Bis-PES-YC, 8.32-C22-PES-YC, 8.32-C23-PES-YC, 8.32-C26-PES-YC, 
8.32-C27-PES-YC, 8.32-C29-PES-YC, 8.32-C37-PES-YC, 8.32-C38-PES-YC, 
8.32-C40-PES-YC, 8.32-C42-PES-YC y 8.32-C43-PES-YC 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.32-C12-PES-YC y 
8.32-C14-PES-YC 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.32-C19-PES-YC 
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d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.32-C20-PES-YC 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.32-C24-PES-YC 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.32-C25-PES-YC 
 
g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.32-C28-PES-YC y 
8.32-C35-PES-YC  
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.32-C36-PES-YC 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.32-C39-PES-YC 
 
Una Amonestación Pública 
 
TRIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.32 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Zacatecas 
de la presente Resolución, se impone al Partido Encuentro Solidario, la sanción 
siguiente: 
 
a) 17 faltas de carácter formal: Conclusiones 8.33-C1-PES-ZC, 8.33-C2-PES-ZC, 
8.33-C5-PES-ZC, 8.33-C6-PES-ZC, 8.33-C7-PES-ZC, 8.33-C10-PES-ZC, 8.33-
C11-PES-ZC, 8.33-C12-PES-ZC, 8.33-C13-PES-ZC, 8.33-C17-PES-ZC, 8.33-C19-
PES-ZC, 8.33-C25-PES-ZC, 8.33-C26-PES-ZC, 8.33-C27-PES-ZC, 8.33-C28-PES-
ZC, 8.33-C35-PES-ZC y 8.33-C36-PES-ZC  
  
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.33-C8-PES-ZC y 8.33-
C9-PES-ZC.  
  
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.33-C14-PES-ZC y 
8.33-C15-PES-ZC.  
  
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.33-C16-PES-ZC y 
8.33-C18-PES-ZC.  
  
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.33-C20-PES-ZC.  
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f) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8.33-C22-PES-ZC y 8.33-
C24-PES-ZC.  
  
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.33-C23-PES-ZC.  
  
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.33-C29-PES-ZC.  
  
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.33-C34-PES-ZC.  
 
Una Amonestación Pública 
 
 
TRIGÉSIMO CUARTO. Notifíquese la presente Resolución y el Dictamen 
Consolidado con los respectivos anexos al Partido Encuentro Solidario, a través del 
Sistema Integral de Fiscalización. 
 
TRIGÉSIMO QUINTO. Se instruye a los Organismos Públicos Locales para que en 
términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 
impuestas con base en la capacidad económica estatal serán destinados al 
organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables. 
 
TRIGÉSIMO SEXTO. Hágase del conocimiento de los Organismos Públicos 
Locales respectivos, a efecto que procedan al cobro de las sanciones impuestas al 
partido político en el ámbito local, las cuales se harán efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en que cada una de ellas en lo individual, haya causado estado. 
 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral que, por su conducto remita la presente Resolución y el Dictamen 
Consolidado con sus Anexos respectivos a la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada a los treinta y dos 
Organismos Públicos Locales de las entidades federativas, y estos a su vez estén 
en posibilidad de notificar a los partidos políticos con registro local a la brevedad 
posible; por lo que se solicita a los Organismos Públicos Locales remitan a este 
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Instituto, las constancias de notificación correspondientes en un plazo no mayor a 
24 horas siguientes después de haberlas practicado. 
 
TRIGÉSIMO OCTAVO. Se ordena a la Secretaría del Consejo del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en el considerando 19 de la 
presente Resolución. 
 
TRIGÉSIMO NOVENO. Hágase del conocimiento al C. Héctor Alberto Romero 
Fierro, Interventor del Partido Encuentro Solidario, para los efectos legales 
conducentes. 
 
 
CUADRAGÉSIMO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución 
en el Diario Oficial de la Federación en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
82, numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partido Políticos, así como con la 
finalidad de hacer efectivas las amonestaciones públicas impuestas a los sujetos 
obligados, dentro de los quince días siguientes a aquél en que esta haya causado 
estado. 
 
La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión ordinaria del Consejo 
General celebrada el 29 de noviembre de 2022, por votación unánime de las y los 
Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas 
Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto 
Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
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Se aprobó en lo particular por lo que hace a establecer un criterio de sanción de 
índole económico, por cuanto hace a la conducta registro extemporáneo de 
operaciones, en los términos del Proyecto de Resolución originalmente circulado, 
por seis votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas 
Ancona, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y cinco votos en contra de las 
Consejeras y el Consejero Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctora 
Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla 
Astrid Humphrey Jordán y Maestra Dania Paola Ravel Cuevas. 
 
 
Se aprobó en lo particular por lo que hace al tipo de sanción, en concreto respecto 
de la determinación de sanciones económicas graduadas en razón del periodo en 
que se hayan registrado extemporáneamente las operaciones, en los términos del 
Proyecto de Resolución originalmente circulado, por seis votos a favor de las y los 
Consejeros Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello, y cinco votos en contra de las Consejeras y el Consejero 
Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctora Adriana Margarita Favela 
Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán y 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas. 
 
Se aprobó en lo particular por lo que hace a ordenar a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, que durante el plazo establecido por la normatividad para realizar los 
engroses, valide y rectifique que las operaciones sancionadas por concepto de 
asientos extemporáneos no incluya registros duplicados, por siete votos a favor de 
las y los Consejeros Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José 
Martín Fernando Faz Mora, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y cuatro votos 
en contra de las Consejeras Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctora 
Adriana Margarita Favela Herrera, Carla Astrid Humphrey Jordán y Maestra Dania 
Paola Ravel Cuevas. 
 
Se aprobó en lo particular por lo que hace a la reducción de las ministraciones 
mensuales, producto de la sanción, en los términos del Proyecto de Resolución 
originalmente circulado, por nueve votos a favor de las y los Consejeros Electorales, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana 
Margarita Favela Herrera, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama 
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Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello, y dos votos en contra de los Consejeros Electorales, Maestro 
José Martín Fernando Faz Mora y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 
 
Se aprobó en lo particular por lo que hace a la matriz de precios, en los términos del 
Proyecto de Resolución originalmente circulado, por ocho votos a favor de las y los 
Consejeros Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana 
Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Doctor Ciro 
Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y tres votos en contra de las Consejeras y el 
Consejero Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Carla Astrid Humphrey 
Jordán y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 
 
Se aprobó en lo particular por lo que hace no considerar dar vista a la Secretaría 
Ejecutiva por falta de respuesta a requerimientos de información, en los términos 
del Proyecto de Resolución originalmente circulado, por ocho votos favor de las y 
los Consejeros Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana 
Margarita Favela Herrera, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello, y tres votos en contra de la Consejera y los Consejeros 
Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 
 
Se aprobó en lo particular por lo que hace no considerar una amonestación pública 
a partidos políticos que están en liquidación, en los términos del Proyecto de 
Resolución originalmente circulado, por nueve votos a favor de las y los Consejeros 
Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela 
Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, 
Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de la Consejera 
y el Consejero Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña y Doctor José Roberto 
Ruiz Saldaña. 
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Se aprobó en lo particular por lo que hace no considerar dar vista a la Secretaría 
Ejecutiva y a la Fiscalía Especializada de Delitos Electorales, por aportaciones de 
ente impedido, en los términos del Proyecto de Resolución originalmente circulado, 
por nueve votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Norma Irene De La 
Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela 
Herrera, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz 
Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, 
y dos votos en contra de los Consejeros Electorales, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 
 
 
Se aprobó en lo particular por lo que hace a la eventualidad de sancionar con 10 
UMAS (Unidad de Medida y Actualización) por la omisión de reportar financiamiento 
público, en los términos del Proyecto de Resolución originalmente circulado, por 
diez votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela 
Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, 
Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra del Consejero 
Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 
 
Se aprobó en lo particular por lo que hace a la conducta modificación de información 
financiera, el calificarla como una falta de fondo, leve y con un criterio de sanción 
del 5 % del monto involucrado, por siete votos a favor de las y los Consejeros 
Electorales, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del 
Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y cuatro votos en contra 
de las Consejeras y el Consejero Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera y Carla 
Astrid Humphrey Jordán. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 
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